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PLAN DE ACCIÓN DEL DEPARTAMENTO (2005-2006)

1.- Objetivos
Los objetivos propuestos quedan perfilados en los tres apartados siguientes:

1.1..-Actitudes que serán objeto de desarrollo en el alumno:

De participación

· Adopción de metodologías que posibiliten su inserción dinámica en clase.

· Conocimiento y discusión de las programaciones individuales y de Departamento por parte del alumno.

· Admisión de las sugerencias de los alumnos a las mismas.

· Potenciación de métodos activos de trabajo:

· Evitar la clase magistral como principal vía de adquisición de conocimientos.

· Propiciar una enseñanza basada en actividades.

· Propiciar los diálogos en clase (debates, puestas en común, etc.).

· Potenciar el trabajo en equipo.

· Evitar la competitividad (la "lucha por la nota").

· Potenciar la colaboración, la solidaridad, el respeto por las opiniones contrarias.

Científica

Desarrollar en el alumno hábitos racionales de trabajo. Conviene favorecer dos aspectos:

· Coordinación con los profesores de Formación Humanística a la hora de dar a conocer acontecimientos histórico‑culturales.

· Coordinación entre temarios de las asignaturas del Departamento.

Crítica

Evitar las actitudes dogmáticas y/o ideológicas ante la realidad:

· Crear un clima en la clase de rechazo a las verdades absolutas (partiendo de una actitud de relativismo) además de lanzar y verificar hipótesis de trabajo.

· Establecer mecanismos de participación del alumno en su propia evaluación (auto​eva​luación).

· Participación del alumnado en la revisión trimestral de los objetivos del departamento y de sus asignaturas y programaciones.

1.2.-Capacidades que deben ser desarrolladas por el alumno:

	OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA


El Decreto 148/2002, de 14 de mayo, por el que se modifica el Decreto 106/1992, de 9 de junio, por el que se establecen las enseñanzas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía indica que los objetivos de esta etapa educativa, formulados en términos de capacidades, son los siguientes:
a) Conocer y comprender los aspectos básicos del funcionamiento del propio cuerpo y la incidencia que tienen los diversos actos y decisiones personales, tanto en la salud individual como en la colectiva.

b) Formarse una imagen ajustada de sí mismo, de sus características y posibilidades y actuar de forma autónoma, valorando el esfuerzo y la superación de dificultades.

c) Relacionarse con otras personas e integrarse de forma participativa en actividades de grupo con actitudes solidarias y tolerantes, libres de inhibiciones y prejuicios, y adquirir y desarrollar hábitos de respeto y disciplina como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas educativas.

d) Analizar los mecanismos y valores que rigen el funcionamiento de las sociedades, especialmente los relativos a los derechos y deberes de los ciudadanos.

e) Analizar los mecanismos básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural, valorar las repercusiones que sobre él tienen las actividades humanas y contribuir activamente a la defensa, conservación y mejora del mismo como elemento determinante de la calidad de vida.

f) Conocer y apreciar el patrimonio natural, cultural e histórico de Andalucía y analizar los elementos y rasgos básicos del mismo, así como su inserción en la diversidad de Comunidades del Estado.

g) Conocer y valorar el desarrollo científico y tecnológico, sus aplicaciones e incidencia en el medio físico, natural y social, y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en los procesos de enseñanza-aprendizaje.

h) Conocer y valorar el patrimonio cultural y contribuir activamente a su conservación y mejora, entender la diversidad lingüística y cultural como un derecho de los pueblos y de los individuos, y desarrollar una actitud de interés y respeto hacia el ejercicio de este derecho.

i) Comprender y producir mensajes orales y escritos en castellano, atendiendo a las peculiaridades del habla andaluza, con propiedad, autonomía y creatividad, utilizándolos para comunicarse y organizar el pensamiento.

j) Comprender y expresar mensajes orales y escritos contextualizados, en la lengua o lenguas extranjeras objetos de estudio.

k) Interpretar y producir con propiedad, autonomía y creatividad mensajes que utilicen códigos artísticos, científicos y técnicos.

l) Elaborar estrategias de identificación y resolución de problemas en los diversos campos del conocimiento y la experiencia, contrastándolas y reflexionando sobre el proceso seguido.
m) Obtener y seleccionar información, tratarla de forma autónoma y crítica y transmitirla a los demás de manera organizada e inteligible.

n) Conocer las creencias, actitudes y valores básicos de nuestra tradición y patrimonio cultural, valorarlos críticamente y elegir aquellas opciones que mejor favorezcan su desarrollo integral como persona.
1.3.- CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL ÁREA DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
*Nota: En este apartado, los textos en cursiva corresponden a citas textuales del ya mencionado Decreto 148/2002, que sirve de referencia al presente Proyecto.

Como consecuencia de la propia naturaleza del lenguaje, por su incardinación en la forma de ser de los hablantes y su instalación en la vida social, la lengua y su dominio instrumental son aprendizajes lentos y progresivos, y también parcialmente subconscientes, a menudo difíciles de medir y de observar. Sus implicaciones psicológicas, sociológicas, culturales e incluso antropológicas, y su constante vinculación con otros códigos no verbales complican la definición y acotación de los contenidos más apropiados para la enseñanza.

Por ello la enseñanza de esta asignatura requiere un tratamiento graduado, cíclico, progresivo e integrado con el objetivo principal del afianzamiento de la competencia lingüística y comunicativa del alumno. Educar en la comprensión del lenguaje, significa favorecer el desarrollo de estrategias que permitan interpretar, relacionar y valorar la información y los mensajes que se reciben en la vida cotidiana, en un inicio del pensamiento crítico. Para ello, la estructuración de cada unidad debe permitir que se contemplen simultáneamente la recepción y la producción de los textos o de los discursos considerados, integrando sus aspectos verbales y no verbales. Además, los fundamentos lingüísticos teóricos deben simultanearse con el análisis del lenguaje del entorno social que rodea al alumnado interacción social han de estar relacionados con la reflexión sobre los usos discursivos propuestos, para ser aplicados a su aprendizaje y perfeccionamiento. En otras palabras, se trata de enriquecer el lenguaje tanto oral como escrito, en el doble proceso de comprensión y de expresión y de avanzar en la educación literaria y la reflexión sistemática sobre la Lengua hincada en Educación Primaria.

	LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA  / OBJETIVOS DE ETAPA del ÁREA DE LENGUA


El Decreto 148/2002, de 14 de mayo, que se modifica el Decreto 106/1992, de 9 de junio, por el que se establecen las enseñanzas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía, indica que los objetivos del área de Lengua castellana y Literatura para esta etapa educativa, formulados en términos de capacidades, son los siguientes:

Por objetivos, deben entenderse las intenciones que sustentan el diseño y la realización de las actividades necesarias para la consecución de las finalidades educativas. Se conciben así como elementos que guían los procesos de enseñanza y ayudan a organizar la labor educativa en el aula. 

Los objetivos del área de Lengua Castellana y Literatura en la Educación Secundaria Obligatoria, deben entenderse como aportaciones que, desde el área, se han de hacer para la consecución de los objetivos de la etapa.

La enseñanza de la Lengua Castellana y Literatura en la Educación Secundaria Obligatoria tendrá como objetivo general el desarrollo de la competencia lingüística y comunicativa del alumnado, esto es, su capacidad para entender y hacerse entender con el lenguaje, sin inhibiciones, en cualquier situación, ser capaz de definirse, de hablar de sí y presentarse ante las demás personas, de dominar la amplia gama de los intercambios lingüísticos en la sociedad y acceder a los distintos campos del aprendizaje.
La enseñanza de la Lengua Castellana y Literatura en la Educación Secundaria Obligatoria, tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:

1.- Comprender discursos orales y escritos, interpretándolos con una actitud crítica, reconociendo sus diferentes finalidades y las formas de comunicación de que se valen, y aplicar la comprensión de los mismos a nuevas situaciones. 

2.- Construir discursos orales y escritos, en función de distintas finalidades, adecuándose a diferentes situaciones comunicativas, respetando las regulaciones normativas específicas en cada caso, utilizando la lengua de forma creativa y personal, y ampliando el caudal lingüístico adquirido en el intercambio receptivo y productivo.

3.- Observar y analizar reflexivamente las unidades lingüísticas en los planos fonológico, morfológico, sintáctico, léxico, semántico y textual, sus reglas de funcionamiento en los diversos usos discursivos, así como su pertinencia y adecuación en la producción y recepción de los mensajes en contextos sociales de comunicación, incluyendo la reflexión sobre las propias producciones y su relación con los modelos correspondientes. 

4.- Comprender la pluralidad intrínseca del lenguaje, que explica la diversidad de las lenguas, dialectos y hablas, así como las diferencias que los factores socioculturales producen en los usos discursivos, para poder conocer y valorar las modalidades geográficas y diastráticas de la lengua española, y en concreto, todas las variedades andaluzas, examinando los rasgos que las caracterizan, los factores socioculturales y normativos que condicionan y regulan el uso de cada uno de esos rasgos en las diferentes situaciones comunicativas, en el ámbito de la plural realidad lingüística de España.
5.- Conocer, comprender e interpretar textos literarios, explorando y considerando sus principales procedimientos y las convenciones con que se han estructurado (géneros, escuelas o estilos, recursos retóricos, innovaciones, etc.), en el contexto de las tradiciones culturales en las que se han producido a lo largo de la historia, de forma que desarrollen el gusto por la lectura y por la escritura personal, así como el juicio crítico y estético.

6.- Reconocer y analizar los elementos y características de los medios de comunicación, teniendo en cuenta los signos verbales y no verbales que en ellos se utilizan y los códigos que desarrollan, con el fin de ampliar las destrezas discursivas y desarrollar actitudes críticas, como receptores y emisores, ante sus mensajes, valorando la importancia de sus manifestaciones en la sociedad contemporánea.

7.- Reconocer y analizar críticamente, los valores ideológicos que subyacen en los usos sociales de las lenguas, evitando los estereotipos lingüísticos, las valoraciones y prejuicios sobre los seres humanos y sus condiciones vitales y sociales. 

8.- Usar la lengua de forma autónoma, como un instrumento para la adquisición de nuevos aprendizajes, para la comprensión y análisis de la realidad, la fijación y el desarrollo del pensamiento y la regulación de la propia actividad.
1.4.-Establecimientos de unos criterios de evaluación y recupera​ción comunes a todo el departa​mento.
A modo de pautas generales, puede decirse que hay predisposición a:

· Pluralizar al máximo la obtención de datos a la hora de evaluar.

· Establecer estrategias comunes entre los profesores con el fin de recuperar a los alumnos con deficiencias.

Por otro lado, el Departamento ha decidido que no se realizará ningún tipo de prueba final, porque la evaluación continua de los alumnos permite saber, debido a lo extenso del proceso, si un alumno está preparado para promocionar. En consecuencia, la promoción del alumno se decidirá de acuerdo con la media aritmética de las notas obtenidas a lo largo de todo el curso.
2.- Evaluación: Procedimientos e instrumentos.

	LA EVALUACIÓN: UN PROCESO INTEGRAL.


Entendemos la evaluación como un proceso integral, en el que se contemplan diversas dimensiones o vertientes: análisis del proceso de aprendizaje de los alumnos y alumnas, análisis del proceso de enseñanza y de la práctica docente, y análisis del propio Proyecto Curricular.

Evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos y alumnas.

La evaluación se concibe y practica de la siguiente manera:

· Individualizada, centrándose en la evolución de cada alumno y en su situación inicial y particularidades.

· Integradora, para lo cual contempla la existencia de diferentes grupos y situaciones y la flexibilidad en la aplicación de los criterios de evaluación que se seleccionan.

· Cualitativa, en la medida en que se aprecian todos los aspectos que inciden en cada situación particular y se evalúan de forma equilibrada los diversos niveles de desarrollo del alumno, no sólo los de carácter cognitivo.

· Orientadora, dado que aporta al alumno o alumna la información precisa para mejorar su aprendizaje y adquirir estrategias apropiadas.

· Continua, ya que atiende al aprendizaje como proceso, contrastando los diversos momentos o fases. Se contemplan tres modalidades:

- Evaluación inicial. Proporciona datos acerca del punto de partida de cada alumno, proporcionando una primera fuente de información sobre los conocimientos previos y características personales, que permiten una atención a las diferencias y una metodología adecuada.

- Evaluación formativa. Concede importancia a la evolución a lo largo del proceso, confiriendo una visión de las dificultades y progresos de cada caso.

- Evaluación sumativa. Establece los resultados al término del proceso total de aprendizaje en cada período formativo y la consecución de los objetivos.

Asimismo, se contempla en el proceso la existencia de elementos de autoevaluación y coevaluación que impliquen a los alumnos y alumnas en el proceso.

Revisemos algunos de los procedimientos e instrumentos existentes para evaluar el proceso de aprendizaje:

2.1.-Criterios de evaluación

	VALORACIÓN INICIAL Y VÍAS DE ACTUACIÓN


Con objeto de establecer un proyecto curricular que se ajuste a la realidad de nuestros alumnos y alumnas, acordamos realizar una valoración de sus características según los siguientes parámetros:

· Qué valorar:

· Rendimiento del alumno en la etapa anterior.

· Personalidad

· Aficiones e intereses. 

· Situación económica y cultural de la familia.

· etc.
· Cómo obtener la información:

· Informes de tutores anteriores.

· Cuestionario previo a los alumnos.

· Entrevista con padres.

· etc.
De este modo, el centro y el Departamento prevén distintas vías de respuesta ante el amplio abanico de capacidades, estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses de los alumnos y alumnas. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Expresión-Comprensión:

· Expresar ideas con claridad y fluidez.

· Uso correcto del lenguaje dependiendo de la situación.

· Expresión escrita con corrección ortográfica.

· Comprensión de expresiones técnico-científi​cas.

Razonamiento:

· Resolución de problemas.

Actitudes:

· Atención e interés en clase.

· Participación en clase.

· Hábitos adecuados de trabajo.

· Desarrollo de las tareas encomendadas.

· Actitud crítica.

· Puntualidad.

· Respeto al material.

· Tolerancia y respeto a los compañeros y al profesorado.

Técnicas de Trabajo:

· Explicación de procesos en la resolución de problemas.

· Aportaciones al trabajo en grupo.

· Organización del trabajo.

· Uso e interpretación adecuada de la informa​ción.

· Tratamiento de la información.

· Presentación adecuada del trabajo.

Conceptos:

· Uso de la terminología técnico-científica propia del área.

· Asimilación y aplicación de conceptos.

· Aportaciones.

2.2.-Instrumentos de evaluación.
Dado que la evaluación debe de hacerse en una triple perspectiva: inicial, formativa y sumativa, los instrumentos tanto de observación como de medición deben ser diferentes.

1. Pruebas de elección de respuesta. También denominadas pruebas objetivas, consisten en proporcionar al alumno varias opciones entre las que debe escoger la correcta. Las reglas seguidas para elaborar las pruebas planteadas son las siguientes:

· El nivel de vocabulario debe ser el adecuado al alumno, y las frases, claras y concisas.

· Salvo en casos muy concretos, no utilizar distinciones sutiles en las preguntas.

· El encabezamiento ha de describir claramente la cuestión a la que se debe responder, no proporcionar más información de la que requiere la respuesta, y ser una pregunta o una sola frase para completar. Se deben utilizar proposiciones positivas y, si se incluyen algunas negativas, éstas no deben superar el 25 % de las cuestiones.

· La respuesta de cada actividad debe ser claramente única. Las respuestas incorrectas (distractores) son más útiles si atienden a los errores más comunes de los alumnos y las alumnas. No son buenos distractores los que confunden a los alumnos más informados.

Aunque estas pruebas objetivas han sido muy criticadas, lo cierto es que, si están bien planteadas, se encuentran correlaciones muy altas entre los rendimientos evaluados con ellas y los evaluados con pruebas más complejas.
2. Pruebas de construcción de respuesta. Destacamos tres tipos:
· Pruebas de respuesta cerrada. Por ejemplo, completar una frase, rellenar un cuadro o un mapa de conceptos, etc. Son adecuadas para conocimientos específicos.

· Pruebas de respuesta restringida. En su encabezamiento se dan pistas al alumno de lo que se va a evaluar. Un ejemplo: escribir las tres funciones vitales del ser humano.

· Pruebas de respuesta abierta. Distinguimos las de respuesta breve, como las cuestiones, y las de respuesta amplia, como la redacción de textos, o, por ejemplo, la elaboración de la dieta.
3. Pruebas no convencionales.

Existen pruebas no convencionales para evaluar no sólo conocimientos, sino también formas de actuación: la capacidad para enfrentarse a problemas, resolver tareas complicadas, planificar el trabajo, evaluar resultados y proponer cambios en los conocimientos. En suma, permiten conocer un poco mejor la evolución de cada alumno o alumna. Destacamos dos ejemplos: la realización de tareas y las tareas a largo plazo, .

· Realización de tareas.

Son un grupo heterogéneo de pruebas de evaluación que tienen en común el requerir la activa participación de los alumnos y alumnas para, aplicando los conocimientos teóricos oportunos y poniendo de manifiesto sus procesos de pensamiento, solucionar una tarea-problema.
Las tareas-problema que tienen que resolver los alumnos son muy variadas. En algunos casos se trata de experiencias o investigaciones sencillas. En otros, consisten en obtener información y comunicarla, realizar gráficos a partir de datos, etc.

Para evaluarlas es preciso tener claros los objetivos y comparar la ejecución de la tarea por parte de los alumnos con unas pautas y una escala. La información que aportan permite detectar errores conceptuales y puntos débiles en el aprendizaje, además de proporcionar una guía para conocer cómo piensan, cómo se planifican y cómo responden los alumnos ante un problema.

· Tareas a largo plazo.

Se trata de pruebas similares a las del apartado anterior, pero no realizables en el transcurso de una clase. Son proyectos de larga duración que normalmente requieren una investigación prolongada, la observación de un fenómeno durante un cierto período de tiempo, el registro de hechos, etc. La duración del proyecto debe ser establecida previamente y se debe animar a los alumnos y alumnas para que planifiquen sus actividades de forma que consigan finalizar el trabajo en la fecha pactada.

De ahí que contemplemos

Instrumentos de observación:

· Trabajos escritos.

· Cuaderno de clase.

· Trabajo individual.

· Trabajo en grupo.

· Comentario de texto.

· Pruebas escritas.

· Objetivas.

· Abiertas: con o sin libros.

· Pruebas orales.

· Exposición oral de trabajo de grupo.

· Exposición oral de trabajos individuales.

· Pruebas orales.

· Entrevistas.

· Observación directa.

· Trabajo del alumno en el aula.

· Trabajo realizado en grupo o individualmente.

· Encuestas.

	LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1º CICLO  / CRITERIOS DE EVALUACIÓN


· Captar las ideas esenciales de textos orales de diferente tipo y distinto nivel de formalización, reproduciendo su contenido en textos escritos.

· Elaborar el resumen de una exposición o argumentaciones orales sobre un tema específico y conocido, reflejando los principales argumentos y puntos de vista de los participantes.

· Sintetizar oralmente el sentido global de textos expositivos y argumentativos de diferente tipo y distinto nivel de formalización, identificando sus intenciones, diferenciando las ideas principales y secundarias, reconociendo posibles incoherencias o ambigüedades en el contenido y aportando una opinión personal.

· Integrar informaciones procedentes de diferentes textos sobre un tema con el fin de elaborar un texto de síntesis en el que se reflejen tanto las principales informaciones y puntos de vista encontrados como el punto de vista propio.

· Exponer oralmente el desarrollo de un tema de forma ordenada, ajustándose a un plan o guión previo, adecuando el tema a la situación comunicativa y manteniendo la atención del receptor.

· Crear textos escritos expositivos y argumentativos, adecuándolos a la situación comunicativa y utilizando su estructura organizativa, con un vocabulario rico y variado y respetando los criterios de corrección.

· Consultar, individualmente y en equipo, diccionarios especializados y otras obras de consulta.

· Identificar el género al que pertenece un texto literario leído en su totalidad y reconocer sus elementos estructurales básicos y los grandes tipos de recursos lingüísticos empleados en él.

· Averiguar las principales relaciones de significado entre elementos léxicos.

· Reconocer las unidades sintácticas de la lengua, sus clases y relaciones, y ser capaz de utilizarlas en el uso oral y escrito del español.

· Localizar las lenguas constitucionales y las grandes variedades dialectales de España, conociendo algunos rasgos de su historia.

· Identificar algunos rasgos lingüísticos propios de distintos usos sociales de la lengua (en especial los de carácter social y estilístico) mediante la observación directa y la comprobación de producciones diversas.

· Manejar los procesadores de textos y ser capaz de aplicarlos a trabajos sencillos de investigación, utilizando los medios informáticos complementarios (Internet, bases de datos, CD-ROM, procesadores de textos, etc.)
	LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3º CURSO / CRITERIOS DE EVALUACIÓN


· Captar las ideas esenciales de textos orales de diferente tipo y de distinto nivel de formalización, reproduciendo su contenido en textos escritos.

· Elaborar el resumen de una exposición o debate oral sobre un tema específico y conocido, reflejando los principales argumentos y puntos de vista de los participantes.

· Sintetizar oralmente el sentido global de textos escritos narrativos, descriptivos y dialogados de diferente tipo (incluyendo los propios de la prensa escrita) y distinto nivel de formalización, identificando sus intenciones, diferenciando las ideas principales y secundarias, reconociendo posibles incoherencias o ambigüedades en el contenido y aportando una opinión personal.

· Integrar informaciones procedentes de diferentes textos sobre un tema con el fin de elaborar un texto de síntesis en el que se reflejen tanto las principales informaciones y puntos de vista encontrados como el punto de vista propio.
· Exponer oralmente el desarrollo de un tema de forma ordenada, ajustándose a un plan o guión previo, adecuando el tema a la situación comunicativa y manteniendo la atención del receptor.

· Crear textos escritos de diferente tipo (narrativos, descriptivos y dialogados), adecuándolos a la situación comunicativa y utilizando su estructura organizativa, con un vocabulario rico y variado y respetando los criterios de corrección.

· Consultar, individualmente y en equipo, diferentes obras de referencia en soportes tradicionales.

· Identificar el género al que pertenece un texto literario leído en su totalidad y reconocer sus elementos estructurales básicos y los grandes tipos de recursos lingüísticos empleados en él.

· Establecer relaciones entre movimientos fundamentales en la historia de la literatura hasta el siglo XVIII y los autores u obras más destacados de cada uno de ellos.
· Reconocer las diferentes unidades de la lengua, sus combinaciones y, en su caso, la relación entre ellas y sus significados y ser capaz de utilizarlas en el uso oral y escrito del español.

· Conocer el origen y evolución de la lengua española.

· Identificar y localizar las lenguas constitucionales y conocer las características principales del bilingüismo.

· Manejar los procesadores de textos y ser capaz de aplicarlos a trabajos sencillos de investigación, utilizando los medios informáticos complementarios (Internet, bases de datos, obras en CD-ROM, procesadores de textos, etc.)
	LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA  4º CURSO  / CRITERIOS DE EVALUACIÓN


· Captar las ideas esenciales de textos orales de diferente tipo y distinto nivel de formalización y reproducir su contenido en textos escritos.

· Elaborar el resumen de una exposición o debate oral sobre un tema específico y conocido, reflejando los principales argumentos y puntos de vista de los participantes.

· Sintetizar oralmente el sentido global de textos escritos, de diferente tipo y distinto nivel de formalización, identificar sus intenciones, diferenciar las ideas principales y secundarias, reconocer posibles incoherencias o ambigüedades en el contenido y aportar una opinión personal.

· Integrar informaciones procedentes de diferentes textos sobre un tema con el fin elaborar un texto de síntesis en el que se reflejen tanto las principales informaciones y puntos de vista encontrados como el punto de vista propio.
· Exponer oralmente el desarrollo de un tema de forma ordenada, ajustándose a un plan o guión previo, adecuando el tema a la situación comunicativa y manteniendo la atención del receptor.

· Crear textos escritos de diferente tipo (narrativos, descriptivos, expositivos, y argumentativos), adecuándolos a la situación comunicativa y utilizando su estructura organizativa, con un vocabulario rico y variado y respetando los criterios de corrección.

· Consultar, individualmente y en equipo, diversas fuentes de información, mediante el manejo de índices, fichas y diversos sistemas de clasificación, aplicando medios tradicionales y nuevas tecnologías.

· Identificar el género al que pertenece un texto literario leído en su totalidad y reconocer sus elementos estructurales básicos y los grandes tipos de recursos lingüísticos empleados.

· Establecer relaciones entre obras, autores y movimientos fundamentales en la historia de la Literatura y conocer algunas obras o fragmentos de las literaturas de las lenguas constitucionales y de la literatura occidental.
· Reconocer las diferentes unidades de la lengua, sus combinaciones y, en su caso, la relación entre ellas y sus significados y ser capaz de utilizarlas en el uso oral y escrito del español.

· Identificar y localizar las lenguas constitucionales y las grandes variedades dialectales de España.

· Identificar algunos rasgos lingüísticos propios de distintos usos sociales de la lengua mediante la observación directa y la comprobación de producciones diversas.

· Manejar principios fundamentales del funcionamiento de los procesadores de textos y ser capaz de aplicarlos a trabajos sencillos de investigación, utilizando los medios informáticos complementarios (Internet, bases de datos, discos del tipo CD-ROM, procesadores de textos, etc.)
3.- Actividades.

Para el presente curso escolar el Departamento de Lengua Castellana y Literatura tiene previstas las siguientes actividades extraescolares:

· Asistencia a “charlas-coloquio” y exposiciones de interés educativo realizadas en nuestra localidad.  

· Asistencia a distintas representaciones teatra​les, en nuestra ciudad y fuera de ella. Entre éstas últimas, se realizarán las visitas al Gran Teatro de Córdoba a las obras que se consideren de interés para los alumnos. Los grupos elegidos para esta actividad serán los de 3º y 4º de ESO y los de Bachillerato. Tales visitas estarán subvencionadas por los propios alumnos, siendo los profesores que imparten materia en los bachilleratos los encargados de su acompañamiento.

· Asistencia, en colaboración con el Departamento de Latín y Griego, al festival de teatro clásico que se celebra en Córdoba y en Sevilla. Esta actividad está pensada para alumnos de cualquier nivel educativo.

· Colaboración en la organización y desarrollo de las Jornadas Culturales del Centro.

· Colaboración con la Asociación Astronómico Cultural “Nicolás Copérnico”, en la organización de las distintas conferencias a realizar durante el presente año académico. 

· Visita al Archivo Municipal y de Protocolo de Écija.

De las actividades propuestas, es necesario especificar más detalladamente la siguiente:

· JORNADAS DE ANIMACIÓN A LA LECTURA EN TORNO A Don Álvaro o la fuerza del sino.

( OBJETIVOS EDUCATIVOS de las JORNADAS DE ANIMACIÓN LECTORA.

El Departamento de Lengua Castellana y Literatura de I.E.S. “Nicolás Copérnico”, a la luz de las necesidades educativas que, al respecto de la competencia lectoescritora, presentan nuestros alumnos y atento al desarrollo de cualquier tipo de inquietud que permita potenciar este ámbito,  trabaja con, entre otras, una serie de puntos básicos en torno a los cuales gira su labor. Entre éstos podemos citar los siguientes:

· Conseguir y / o potenciar el hábito lector desde el disfrute de la lectura y la escritura, como vía para desarrollar la imaginación y la capacidad de fabulación necesaria para que los individuos conozcan su entorno, lo valoren, lo recreen y lo enriquezcan.

· Desarrollar  las capacidades comunicativas de comprensión y expresión.
· Leer y comentar obras literarias como producto estético y creativo, identificado por rasgos personales, históricos, sociales y culturales.
· Favorecer el desarrollo de las habilidades y de destrezas discursivas y críticas.
· Recibir críticamente los mensajes de los medios y utilizarlos adecuadamente

· Producir textos literarios o de intención literaria según los modelos vistos.
· Reconocer las relaciones entre los textos literarios y el entorno histórico, social y cultural de su producción.
· Despertar el interés y gusto por la lectura de textos literarios de diferentes géneros, épocas y autores, especialmente contemporáneos, con el fin de desarrollar criterios propios de selección y valoración.
· Interpretar y producir textos formales de distinta naturaleza, tanto orales como escritos, adecuando el estilo al tipo de texto que se produce y procurando un equilibrio entre los elementos convencionales que los caracterizan y la originalidad personal.
· Poseer, en suma, un mayor conocimiento de la lengua castellana y, por qué no, de la modalidad lingüística andaluza.
Partiendo de estos objetivos, nuestro Departamento, que entiende la literatura como un bien que ayuda a conseguir no sólo los objetivos esenciales de nuestra materia, sino también otros aspectos formativos básicos  de toda la E.S.O. y Bachillerato, trata de corregir las deficiencias más comunes de los estudiantes utilizando diferentes estrategias que obtienen desigual éxito.  Una de esas estrategias es la lectura. 

Sin embargo, el intento de aplicación del método lector como fuente de aprendizaje topa, frecuentemente, con dos notablemente vigorosas resistencias que dificultaban una posterior conversión del instrumento – lectura en un fin en sí mismo:

La desconfianza del alumno ante la lectura como fuente de placer estético y, ni que decir tiene, como práctico útil  de aprendizaje.

La escasa motivación que hacia cualquier forma activa de recepción de los mensajes manifiesta, de forma bastante extendida, el adolescente moderno.

Son éstas la principales razones por la cual hemos pensado en articular una propuesta educativa, alternativa, pero complementaria a las clases, que eduque la sensibilidad, que promueva la creatividad a través de la lectura y que articule los objetivos anteriormente mencionados.

Los fines pedagógico - sociales que pretendemos desarrollar con la actividad de animación lectora son, entre otras, las siguientes:

· Acercar el mundo de la lectura y de sus posibilidades, abiertas y coherentes, como elementos forjadores del conocimiento, del placer intelectual y  del espíritu crítico y librepensador. 

· Evidenciar que la lectura, como ejercicio activo, está en franco retroceso frente a aquellos soportes de la comunicación que posibilitan un compromiso más pasivo con el mensaje.

· Trasladar las propuestas educativas inherentes a esta iniciativa a toda la comunidad (docente y no docente) de Écija.

· Movilizar el trabajo colectivo e interdisciplinar  de los docentes del I.E.S. “Nicolás Copérnico” en torno a criterios precisos y objetivos comunes.

· Que el alumno desarrolle la capacidad de acoger las diferentes obras literarias desde una perspectiva más  crítica y reconozca, asimismo, sus valores éticos, estéticos y creativos,  identifique sus rasgos y desarrolle sus propios criterios de selección y valoración. 

· Que el alumno desarrolle su capacidad creativa tras articularse  iniciativas que favorezcan la satisfacción de su necesidad de expresión por medio de textos de intención artística.

· Que el alumno reconozca y se explique las relaciones entre los textos literarios y el entorno histórico, social y cultural de su producción.
· Obtener del alumnado una respuesta  comprometida ya cuando se le requiera para el trabajo implícito al desarrollo de las actividades, ya cuando intervenga en ellas como receptor de las mismas.

· Insistir en la educación de la sensibilidad para  conseguir que el alumno / ciudadano posea, desde el gusto estético y la conciencia crítica, un mayor conocimiento de la lengua castellana y de la condición humana que le permita integrarse como un ser creativo, productivo y transformador en su comunidad.

La relación entre las finalidades de las Semanas del libro y los objetivos mencionados arriba quedaría como sigue:

	OBJETIVOS 


	FINES PEDAGÓGICO – SOCIALES  de las JORNADAS DE ANIMACIÓN LECTORA

	1
	A, E, F, G, I

	2
	A, B, E, F, G, I

	3
	E, I

	4
	F, G, I

	5
	A, B, E, G, I

	6
	F

	7
	G

	8
	A, E, G

	9
	F, I

	10
	A, I


(ACTIVIDADES PROPUESTAS: 

Las actividades 
que para estas Jornadas de Animación lectora  plantea nuestro departamento son las siguientes:

· Concierto Didáctico para la inauguración de las actividades de las Jornadas de Animación lectora en una sesión de apertura de las mismas.
· Actividades de distinta naturaleza para la dinamización lectora de grupos en torno a Don Álvaro o la fuerza del sino.

· Mostración de un mural conmemorativo alusivo a las actividades y a la lectura de Don Álvaro o la fuerza del sino.

· Asistencia a una representación teatral de una obra del romanticismo o relacionada con esta época.

· FERIA DEL LIBRO.

· Ceremonia de clausura en la que tendrá lugar algún acto relacionado con el universo de la lectura (posiblemente un recital poético – musical). 
( FECHA DE REALIZACIÓN: mes de abril de 2.006.

( ESPACIOS: teniendo en consideración que ésta quiere ser una actividad interdisciplinar, se pretenderá contar con los máximos espacios posibles de entre los que el centro pueda poner a disposición de  la actividad.

( COLABORACIONES: al igual que en años anteriores, trataremos de contar con la contribución del Patronato PRODIS y de enlazar nuestra propuesta educativa con otros centros educativos de la localidad, en concreto con las Escuelas Profesionales SA.FA. y con el IES de la localidad de La Luisiana.

4.- Calendario de reuniones.

Como queda previsto en la normativa vigente se celebrarán reuniones semanales.

Queda fijado el intervalo de tiempo entre las 10’20 y las 11’15 horas del miércoles para dichas reuniones.

5.- Composición del departamento.

A continuación se relacionan los miembros que lo componen:

· D.º Antonio Campos Rejo. Funcionario.

· D.º Fernando del Pino Jiménez. Funcionario.

· D.º Rafael Roldán Sánchez. Funcionario.

· D º Tomás Gutiérrez Buenestado. Funcionario.

· Dª. Rocío Fernández Rodríguez. Funcionaria en expectativa de destino.

· Dª Isabel Calero Ramos. Profesora interina.

· Dª Araceli Hidalgo Alonso. Profesora interina.

Jefe del Departamento: D.º Tomás Gutiérrez Buenestado.

6.- Criterios de autoevaluación del Departamento: reflexión sobre la práctica docente.

Evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente.

Algunos de los aspectos a los que atenderá son los siguientes:

a) Organización y coordinación del equipo. Grado de definición. Distinción de responsabilidades.

b) Planificación de las tareas. Dotación de medios y tiempos. Distribución de medios y tiempos. Selección del modo de elaboración.

c) Participación. Ambiente de trabajo y participación. Clima de consenso y aprobación de acuerdos. Implicación de los miembros. Proceso de integración en el trabajo. Relación e implicación de los padres. Relación entre los alumnos y alumnas, y entre los alumnos y alumnas y los profesores.

Revisemos algunos de los procedimientos e instrumentos existentes para evaluar el proceso de enseñanza :

· Cuestionarios

-
A los alumnos.

-
A los padres.

· Intercambios orales

-
Entrevista con alumnos.

-
Debates.

-
Entrevistas con padres.

-
Reuniones con padres.

· Observador externo

· Grabaciones en magnetófono o vídeo y análisis posterior

· Resultados del proceso de aprendizaje de los alumnos

Evaluación del Proyecto Curricular.

A fin de establecer una evaluación plena de todo el proceso se evaluarán los siguientes indicadores:

· Desarrollo en clase de la programación.

· Relación entre objetivos y contenidos.

· Adecuación de objetivos y contenidos con las necesidades reales.

· Adecuación de medios y metodología con las necesidades reales.

La temporalización de esta reflexión será con carácter trimestral y pasará a formar parte de la Memoria Final de Materia.

7.-Integración de la cultura andaluza.

Queda integrada en los temarios generales de asignatura con el siguiente criterio:

1º E.S.O.

Las hablas andaluzas. Características. Sus influencias y distribución.

2º E.S.O.

Literatura andaluza.

3ºE.S.O.

· El dialecto andaluz:

· Plano fonético‑fonológico.

· Plano morfosintáctico.

· Plano Léxico‑semántico.

4º E.S.O

En el estudio de los géneros de la novela, la poesía y el teatro, haremos especial hincapié en el comentario y lecturas de autores andaluces.

1.º BACHILLERATO LOGSE

Dentro de la programación, se incluye como tema específico de estudio el "Habla andaluza", en los planos, fonético, morfosintáctico, y semántico, así como el análisis lingüístico y crítico de textos de autores andaluces.

2º BACHILLERATO LOGSE

En el estudio de nuestra historia de la literatura, basado fundamentalmente en el análisis lingüís​tico, literario y crítico de textos literarios, estarán presentes en primer lugar los más relevantes autores andaluces contemporáneos y no contemporá​neos.

8.-Métodos de seguimiento de alumnos con materias pendientes y profesores encargados de la recuperación.

Recuperación de alumnos de la E.S.O.


Los alumnos de la E.S.O. recuperarán el curso anterior según los criterios del profesor que les imparta clase en este curso. Estos criterios los fijará de acuerdo con las dificultades peculiares de cada alumno.

Recuperación de alumnos de 2º de bachillerato con la asignatura pendiente de 1º.

Se recuperarán a través de pruebas trimestrales, correspondientes a las distintas evaluaciones, y una prueba final que recogerá  los contenidos impartidos a lo largo del curso.

El profesor encargado de dicha evaluación será el que imparta clase en los segundos de bachillerato correspondientes
, así como D. Tomás Gutiérrez Buenestado, como Jefe de Departamento.

9.-Adaptaciones curriculares.

Una vez realizadas las adaptaciones curriculares que fueran necesarias en colaboración con el Departamento de Orientación, serán adjuntadas al presente documento.

10.- Presupuesto de funcionamiento.

· Libros de consulta sobre comentario de texto.

· Libros de lectura.

· Material de oficina.

· Discos para grabar películas basadas en las obras más destacadas de la literatura española.

El gasto previsto para los cuatro puntos relacionados dependerá del presupuesto del presente curso.

	11.- LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN EL ÁREA DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA


El objetivo fundamental de la Enseñanza Secundaria Obligatoria es atender a las necesidades educativas de todos los alumnos. Pero esos alumnos tienen distinta formación, distintos intereses, distintas necesidades... Por eso, la atención a la diversidad debe convertirse en un aspecto característico de la práctica docente diaria. Esta atención se contempla en tres niveles o planos: en la programación, en la metodología y en los materiales.

· Atención a la diversidad en la programación.

La programación del área de Lengua y Literatura debe tener en cuenta aquellos contenidos en los que los alumnos muestran un nivel menos homogéneo. Tal es el caso, por ejemplo, de la ortografía.

En efecto, el nivel de corrección ortográfica varía mucho de unos alumnos a otros: unos tienen una ortografía bastante correcta, mientras que otros necesitan reforzar determinados aspectos ortográficos; incluso hay quien muestra graves disfunciones que más adelante pueden ser fuente de discriminación social. El trabajo en ortografía no puede ser, por tanto, uniforme.

Este hecho aconseja organizar la ortografía como un conjunto de fichas que aúnen la información clara y escueta con la práctica constante y reflexiva. Esta organización permite agrupar y diferenciar los contenidos ortográficos para aplicarlos con toda flexibilidad en el momento y con la intensidad que cada alumno requiera.

La programación ha de tener en cuenta también que no todos los alumnos adquieren al mismo tiempo y con la misma intensidad los contenidos tratados. Por eso, debe estar diseñada de modo que asegure un nivel mínimo para todos los alumnos al final de la etapa, prestando oportunidades para recuperar lo no adquirido en su momento. Ésta es la función que desempeñan los cuadernos que desarrollan, como material complementario, la programación aunando formación y práctica.

La atención a la diversidad en la programación del área de Lengua y Literatura no reside únicamente en programas concretos, sino que está también en la base de determinado tipo de actividades, como son las de investigación o ampliación. La programación de las denominadas actividades de investigación favorece las técnicas de trabajo autónomo y permite a cada alumno aplicar el ritmo y la forma de trabajo más adecuados a sus características individuales.

Igualmente se contemplan actividades de ampliación, que permiten aumentar las lecturas en función de los gustos o intereses de los alumnos.

· Atención a la diversidad en la metodología.

La atención a la diversidad está contemplada también en la metodología y en las estrategias didácticas concretas que van a aplicarse en el aula. Estas estrategias afectan fundamentalmente a la enseñanza del léxico y a la enseñanza de la expresión oral y de la expresión escrita.

· En cuanto a la enseñanza del léxico se realiza a partir de los usos reales que traen los alumnos a las aulas. Se trata, por tanto, de respetar los usos y diferencias individuales, y a través de ellos buscar estándares que permitan que se produzcan los procesos comunicativos.

· En lo referente a la enseñanza de la expresión tanto oral como escrita, y teniendo en cuenta los objetivos del área, se propone, más que una atención a las diferencias individuales, una enseñanza individualizada en la que se tienen en cuenta los siguientes aspectos: el punto de partida de cada alumno, sus dificultades específicas y su zona de desarrollo próximo.
Así, por ejemplo, es difícil plantearse la enseñanza efectiva de la composición escrita de una forma que no sea personalizada, y lo mismo cabe decir de la enseñanza de estrategias y procedimientos que mejoren la comprensión y la expresión oral. Esto no quiere decir que el alumno trabaje de forma aislada; muy al contrario, se creará un ambiente de socialización que haga evidente la función comunicativa del lenguaje y la introducción de mecanismos de cooperación (corrección colectiva, tormenta de ideas, trabajos en grupo, puestas en común...).

· Atención a la diversidad en los materiales utilizados.

· La atención a la diversidad se contempla también en la selección de materiales utilizados en el aula. Además del libro base, antologías y obras literarias completas, se utilizarán en el aula distintos cuadernos de trabajo y otros materiales de refuerzo o ampliación. La atención a la diversidad está en la base de estos materiales de apoyo. Los objetivos que se persiguen figuran a continuación.
	VALORACIÓN INICIAL Y VÍAS DE ACTUACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE LA DIVERSIDAD


Con objeto de establecer un proyecto curricular que se ajuste a la realidad de nuestros alumnos y alumnas, acordamos realizar una valoración de sus características según los siguientes parámetros:

· Qué valorar:

· Rendimiento del alumno en la etapa anterior.

· Personalidad

· Aficiones e intereses. 

· Situación económica y cultural de la familia.

· etc.
· Cómo obtener la información:

· Informes de tutores anteriores.

· Cuestionario previo a los alumnos.

· Entrevista individual.

· Cuestionario a los padres.

· Entrevista con padres.

· etc.

De este modo, el centro prevé distintas vías de respuesta ante el amplio abanico de capacidades, estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses de los alumnos y alumnas. 

Podemos distinguir diferentes formas de abordar la atención a la diversidad:

· Materias optativas.

· Adaptaciones curriculares no significativas.

· Adaptaciones curriculares significativas.

· Programas de diversificación.
	MATERIAS OPTATIVAS


Su finalidad es ofrecer a todos los alumnos y alumnas la posibilidad de desarrollar las mismas capacidades de los objetivos generales de la etapa siguiendo itinerarios diferentes de contenidos, configurando un currículo cercano a sus intereses, motivaciones y aptitudes.

· Criterios para elaborar la oferta.

Se elabora a partir de los objetivos generales de la etapa y de las áreas, se establecen en el Departamento y se estudian las aportaciones de cada profesor.

· Criterios para orientar la elección de los alumnos.

Los alumnos eligen a partir de una información completa acerca de cada materia. Sin duda, el papel de la orientación resulta primordial para proporcionar criterios ilustrativos de selección, por lo que el centro adoptará las medidas oportunas. Los tutores deben analizar con los alumnos:

· Las ventajas e inconvenientes de cada opción.

· Qué es lo más adecuado para sus posibilidades, intereses y gustos.

· Qué posibles repercusiones tendrán las diferentes opciones sobre los futuros itinerarios académicos y profesionales.
· Consideración académica de las materias optativas.

Están equiparadas a las comunes por lo que respecta al rigor de su programación y desarrollo, y a su incidencia en la evaluación.
· Funciones de las materias optativas.

La oferta que el centro pone a disposición del alumnado quiere contribuir, de modo general, a los objetivos siguientes:
a) Favorecer aprendizajes globalizados y funcionales.

No debe ser, por tanto, “más de lo mismo”, respecto a las áreas obligatorias, sino más bien la posibilidad de hacer cosas distintas, ofertando vías de acceso a los mismos objetivos generales de la etapa a través de saberes más funcionales, más próximos a la realidad “vivida” por los alumnos aquí y ahora.

El enfoque globalizador debe entenderse como una forma de abordar un nuevo conocimiento poniéndolo en relación con otros ámbitos próximos, abriendo las limitaciones que impone en ocasiones la aproximación disciplinar o de áreas de la formación común.
b) Facilitar la transición a la vida activa y adulta.

A través de la introducción de contenidos, actividades o experiencias preprofesionales y de transición, que ayuden a los jóvenes a afrontar y resolver positivamente sus procesos de socialización en el mundo del trabajo y de la vida cotidiana.

c) Ampliar la oferta educativa y las posibilidades de orientación dentro de ella.

De esta forma, facilitamos un mejor conocimiento de las diversas vías que se le abren al alumno, contribuyendo a su orientación para las decisiones posteriores.

d) Corresponsabilizar al alumno de su propia educación.

Así logrará mayor capacidad para la toma de decisiones.
	ADAPTACIONES CURRICULARES NO SIGNIFICATIVAS


Se aconseja su uso cuando las dificultades de aprendizaje no son muy importantes. Las características fundamentales de este tipo de medidas son:

· No precisan de una organización muy diferente a la habitual.

· No afectan a los componentes prescriptivos del currículo.
 Algunas de las más usuales son:

· Metodologías diversas.

El mejor método de enseñanza para alumnos con unas determinadas características puede no serlo para alumnos con características diferentes y a la inversa. Es decir, los métodos no son mejores o peores en términos absolutos, sino en función de que el tipo de ayuda que ofrecen responda a las necesidades que en cada momento demandan los alumnos.

Las adaptaciones en metodología didáctica son un recurso que se puede introducir en las formas de enfocar o presentar determinados contenidos o actividades como consecuencia de:

· Los distintos grados de conocimientos previos detectados en los alumnos

· La existencia de diferentes grados de autonomía y responsabilidad entre los alumnos.

· La identificación de dificultades en procesos anteriores con determinados alumnos.

· etc.

Estas modificaciones no deberían producirse sólo como respuesta a la identificación de dificultades, sino como prevención de las mismas.
· Actividades de aprendizaje diferenciadas: refuerzo y ampliación.

Las actividades educativas que se planteen deben situarse entre lo que ya saben hacer los alumnos de manera autónoma y lo que son capaces de hacer con la ayuda del profesor o de sus compañeros, de tal forma que ni sean demasiado fáciles y, por consiguiente, poco motivadoras para algunos alumnos, ni que estén tan alejadas de lo que pueden realizar que les resulten igualmente desmotivadoras, además de contribuir a crear una sensación de frustración nada favorable para el aprendizaje.

Cuando se trata de alumnos que manifiestan alguna dificultad para trabajar determinados contenidos, se debe ajustar el grado de complejidad de la actividad y los requerimientos de la tarea a sus posibilidades. Esto implica una doble exigencia:

· Un análisis de los contenidos que se pretenden trabajar, determinando cuáles son fundamentales y cuáles complementarios o de ampliación.

· Tener previsto un número suficiente de actividades para cada uno de los contenidos considerados como fundamentales, con distinto nivel de complejidad, que permita trabajar estos mismos contenidos con exigencias distintas. También tendremos actividades referidas a los contenidos complementarios o de ampliación para trabajarlos posteriormente.
· Material didáctico complementario.

La utilización de materiales didácticos complementarios permite ajustar el proceso de enseñanza-aprendizaje a las diferencias individuales de los alumnos. De forma general, este tipo de material persigue lo siguiente:

· Consolidar contenidos cuya adquisición por parte de los alumnos y alumnas supone una mayor dificultad. 

· Ampliar y profundizar en temas de especial relevancia para el desarrollo del área. 

· Practicar habilidades instrumentales ligadas a los contenidos de cada área.

· Enriquecer el conocimiento de aquellos temas o aspectos sobre los que los alumnos muestran curiosidad e interés.
· Agrupamientos flexibles y ritmos diferentes.

La organización de grupos de trabajo flexibles en el seno del grupo básico permite:

· Que los alumnos puedan situarse en distintas tareas.

· Proponer actividades de refuerzo o profundización según las necesidades de cada grupo.

· Adaptar el ritmo de introducción de nuevos contenidos.

Este tipo de adaptaciones requiere de una reflexión sobre:

· Los aprendizajes básicos e imprescindibles para seguir progresando.

· La incorporación de una evaluación que detecte las necesidades de cada grupo.
	ADAPTACIONES CURRICULARES SIGNIFICATIVAS


Consisten básicamente en la adecuación de los objetivos educativos, la eliminación o inclusión de determinados contenidos esenciales y la consiguiente modificación de los criterios de evaluación.

· Destinatarios.

Estas adaptaciones se llevan a cabo para ofrecer un currículo equilibrado y relevante a los alumnos con necesidades educativas especiales.

Dentro de este colectivo de alumnos, se contempla tanto a aquellos que presentan limitaciones de naturaleza física, psíquica o sensorial, como a los que poseen un historial escolar y social que ha producido “lagunas” que impiden la adquisición de nuevos contenidos y, a su vez, desmotivación, desinterés y rechazo.

· Finalidad.

Tenderán a que los alumnos alcancen las capacidades generales de la etapa de acuerdo con sus posibilidades.

· Condiciones.

Las adaptaciones curriculares estarán precedidas de una evaluación de las necesidades especiales del alumno y de una propuesta curricular específica.
	PROGRAMAS DE DIVERSIFICACIÓN  CURRICULAR


En ocasiones excepcionales hay que dar otro paso, ya que las adaptaciones curriculares hasta ahora mencionadas no bastan para responder de manera adecuada a la diversidad de necesidades educativas

Los programas de diversificación curricular consisten en adaptar globalmente el currículo de la ESO a las necesidades individuales de determinados alumnos, con una organización distinta a la establecida con carácter general, que ha de atender a las capacidades generales recogidas en los objetivos de etapa. 

Conviene aclarar, que no supone la segregación de los alumnos en una rama diferente de la ESO.

· Destinatarios.

Alumnos mayores de 16 años o que los cumplan durante el año que comienza el curso, escolarizados o escolarizables en el segundo ciclo de la ESO y con serias dificultades de aprendizaje y/o motivación.

· Finalidad.

Su objetivo es que los alumnos alcancen los objetivos generales de la etapa y el título de graduado en Educación Secundaria.
· Contenido. (Para el departamento de Lengua Castellana y literatura)

a) Áreas específicas:

· Área socio-lingüística.

· Condiciones.

El carácter extremo y excepcional de esta medida exige que su puesta en práctica sea cuidadosamente ponderada y ha de establecerse previa evaluación psicopedagógica, oídos los alumnos y sus padres, y con el informe de la inspección educativa.

Debe llevarse a cabo bajo la tutela de del profesorado del centro en relación estrecha con el Departamento de Orientación.
12.- Metodología.

El proceso de enseñanza-aprendizaje entendemos que debe cumplir los siguientes requisitos:

· Partir del nivel de desarrollo del alumnado y de sus aprendizajes previos.

· Asegurar la construcción de aprendizajes significativos a través de la movilización de sus conocimientos previos y de la memorización comprensiva.

· Posibilitar que los alumnos y las alumnas realicen aprendizajes significativos por sí solos.

· Favorecer situaciones en las que los alumnos y alumnas deben actualizar sus conocimientos.

· Proporcionar situaciones de aprendizaje que tienen sentido para los alumnos y alumnas, con el fin de que resulten motivadoras.

En coherencia con lo expuesto, los principios que orientan nuestra práctica educativa son los siguientes:

· Metodología activa.

Supone atender a aspectos íntimamente relacionados, referidos al clima de participación e integración del alumnado en el proceso de aprendizaje: 

· Integración activa de los alumnos y alumnas en la dinámica general del aula y en la adquisición y configuración de los aprendizajes.

· Participación en el diseño y desarrollo del proceso de enseñanza/aprendizaje. 

· Motivación.

Consideramos fundamental partir de los intereses, demandas, necesidades y expectativas de los alumnos y alumnas. También será importante arbitrar dinámicas que fomenten el trabajo en grupo.

· Atención a la diversidad del alumnado.

Nuestra intervención educativa con los alumnos y alumnas asume como uno de sus principios básicos tener en cuenta sus diferentes ritmos de aprendizaje, así como sus distintos intereses y motivaciones.

· Evaluación del proceso educativo.

La evaluación analiza todos los aspectos del proceso educativo y permite la aportación de informaciones precisas que permiten reestructurar la actividad en su conjunto.

La evaluación se concibe de una forma holística, es decir, analiza todos los aspectos del proceso educativo y permite la retroalimentación, la aportación de informaciones precisas que permiten reestructurar la actividad en su conjunto.
	AGRUPAMIENTO DE LOS ALUMNOS/AS 


Los diversos modelos de agrupamiento que adopta el centro son una dimensión esencial del Proyecto Curricular. Creemos que utilizar un único modelo de agrupamiento, con independencia de la diversidad de características del conjunto de alumnos y de las actividades de enseñanza-aprendizaje, limita el potencial enriquecedor del proceso educativo. 

La diversidad de agrupamientos a lo largo de este proceso cumple dos objetivos:

· Proporciona una mejor explotación de las actividades escolares.

· Constituye un instrumento de adecuación metodológica a las necesidades de nuestros alumnos y alumnas.

La selección de los diversos tipos de agrupamiento que se van a articular atiende a los siguientes principios:

· Parten del modelo educativo del centro.

· Responden a las posibilidades y recursos, materiales y humanos, del centro.

· Son suficientemente flexibles para realizar adecuaciones puntuales en ciertas actividades.

· Parten de la observación real de nuestros alumnos y alumnas y de la predicción de sus necesidades.

· Mantienen una estrecha relación con la naturaleza disciplinar de nuestra materia.
Los criterios de distribución del alumnado por aulas obedecen a un análisis sistemático, que recoge aspectos de debate tan importantes como el punto de partida de los alumnos al llegar al inicio del ciclo y de cada curso, las peculiaridades educativas del centro y la naturaleza del área o actividad.

CRITERIOS DE AGRUPAMIENTO:

· Procedencia de un mismo centro.

· Edad cronológica.

· Nivel de instrucción.

· Ritmo de aprendizaje.

· Intereses. 

· Motivación.

· Naturaleza del área o de la actividad.

TIPOS DE AGRUPAMIENTO:

· Aula.

· Gran grupo.

· Pequeño grupo.

· Talleres.

· Comisiones de trabajo.

· Grupos de actividad.
	LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS 


La distribución de espacios se formula a partir de los siguientes objetivos:

· Incrementar las posibilidades de interacción grupal.

· Potenciar en la actividad escolar un grado de autonomía suficiente.

· Permitir el aprovechamiento de espacios ajenos a la propia aula.

El espacio del aula

El primer bloque de decisiones contempla la adscripción del espacio de aula bien al grupo, bien a la materia impartida. Esta decisión también implica la elección de los materiales integrantes del espacio fundamental de trabajo y su relación con los agrupamientos flexibles y la aplicación de dinámicas de grupo adecuadas a cada contexto y situación de aprendizaje (rincones de aprendizaje, comisiones de trabajo, grupos de actividad, turnos de rueda, ...)

Además, se considera el problema de la disposición de las mesas, el lugar ocupado por el profesor en el aula y la relación kinésica del aula. Las decisiones atienden a la existencia de diferentes espacios con ritmos distintos de participación, con una zona de acción y una zona marginal (zona anterior y zonas posterior y laterales, respectivamente) y la necesidad de activarlas.
En síntesis, algunos de los aspectos a tener en cuenta en el modelo de aula son:

· Aula-grupo/Aula-materia.

· Materiales integrantes del aula.

· Relación con agrupamientos.

· Disposición del aula.

· Recursos para la movilización.

· Relación espacial profesor-alumnado.

· Condiciones generales (iluminación, estado, etc.)
Los espacios de uso específico

El segundo ámbito de decisiones referentes a la distribución de espacios se refiere a aquellos que tienen un uso específico en el centro, y que en definitiva son de uso común por parte de todos los alumnos y alumnas.

Algunos de estos espacios de especial uso por nuestro Departamento son:

· Biblioteca.

· Sala de usos múltiples.
	LA ORGANIZACIÓN DEL TIEMPO 


La organización del tiempo se contempla desde dos perspectivas claramente diferenciadas: la confección de un horario general, con el correspondiente desarrollo de las áreas, acorde con su óptima temporización, y la elaboración de un horario de actividad docente, en el que se plantean las restantes actividades organizativas del centro. En consecuencia, tendremos en cuenta las siguientes variables:
Áreas:

· Lengua castellana y Literatura.

· Materias optativas:

· Otra materias optativas.

Actividad docente:

· Coordinación de equipos.

· Coordinación de niveles.

· Coordinación de grupos.

· Atención a padres.

· Acción tutorial.

· Clases de refuerzo.
	LA SELECCIÓN DE MATERIALES Y RECURSOS 


Los criterios de selección de los materiales curriculares que sean adoptados por nuestro equipo docente  sigue un conjunto de criterios homogéneos que proporcionan respuesta efectiva a los planteamientos generales de intervención educativa y al modelo didáctico anteriormente propuestos. De tal modo, se establecen ocho criterios o directrices generales que perfilan el análisis:
· Adecuación al contexto educativo del centro.

· Correspondencia de los objetivos promovidos con los enunciados en el Proyecto Curricular.

· Coherencia de los contenidos propuestos con los objetivos, presencia de los diferentes tipos de contenido e inclusión de los temas transversales.

· La acertada progresión de los contenidos y objetivos, su correspondencia con el nivel y la fidelidad a la lógica interna de cada materia.

· La adecuación a los criterios de evaluación del centro.

· La variedad de las actividades, diferente tipología y su potencialidad para la atención a las diferencias individuales.

· La claridad y amenidad gráfica y expositiva.

· La existencia de otros recursos que facilitan la actividad educativa.
Atendiendo a todos ellos, hemos establecido una serie de pautas concretas que dirigirán nuestra selección y que están plasmadas en la siguiente guía de valoración de materiales curriculares:

Indicadores

1.
Se encuadra con coherencia en el proyecto curricular de etapa.

2.
Cubre los objetivos del currículo para el nivel.

3.
El número de unidades organiza adecuadamente el curso.

4.
Los objetivos están claramente explicitados.

5.
Los contenidos se han seleccionado en función de los objetivos.

6.
La selección de contenidos está adecuada al nivel de desarrollo y maduración de los alumnos y alumnas.

7.
Contempla contenidos procedimentales y actitudinales.

8.
La progresión es adecuada.

9.
Integra de una forma plena la presencia de los temas transversales.

10.Parte de los conocimientos previos de los alumnos y alumnas.

11.Asegura la realización de aprendizajes significativos.

12.Despierta la motivación hacia el estudio y el aprendizaje.

13.Potencia el uso de las técnicas de trabajo intelectual.

14.Presenta actividades de refuerzo y de ampliación.

15.La cantidad de actividades es suficiente.

16.Permiten la atención a la diversidad.

17.Las actividades están bien diferenciadas de los contenidos.

18.Las informaciones son exactas, actuales y científicamente rigurosas.

19.La información y las explicaciones de los conceptos se expresan con claridad.

20.Facilita la memorización comprensiva mediante una adecuada organización de las ideas, destacando las principales sobre las secundarias.

21.El lenguaje está adaptado al nivel.

22.Las imágenes aportan aclaraciones o ampliaciones al texto.

23.Se recurre suficientemente a la información gráfica mediante esquemas, tablas, gráficos, mapas, etc.

24.La disposición de los elementos en las páginas aparece clara y bien diferenciada.

25.El aspecto general del libro resulta agradable y atractivo para el alumno.

26.Presenta materiales complementarios que facilitan el desarrollo del proceso docente.
	PRINCIPIOS DIDÁCTICOS EN EL ÁREA DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 


1. Principios didácticos y metodológicos
Nuestro proyecto educativo para los cuatro cursos de Educación Secundaria Obligatoria desarrolla el currículum vigente para el área de Lengua castellana y Literatura.

Por eso intentamos:

· Procurar que los alumnos progresen en el dominio de las cuatro destrezas básicas de la lengua -hablar, escuchar, leer y escribir- a través de una práctica guiada, graduada, reiterada y reflexiva.

· Hacer que los alumnos adquieran conocimientos suficientes sobre el sistema y sobre las normas que regulan su uso con el fin de que desarrollen criterios firmes que les permita utilizar la lengua autónomamente con corrección. 

· Introducir en el conocimiento de la literatura como forma de expresión y desarrollar el sentido estético y el aprecio hacia nuestra tradición literaria. 

Para lograr esos tres objetivos, conjugaremos la dimensión comunicativa del lenguaje y el conocimiento reflexivo del funcionamiento de la lengua, la práctica de la lectura y de la escritura creativa y el conocimiento de nuestra literatura, con el convencimiento de que todos esos aspectos contribuyen a mejorar la competencia comunicativa y la formación intelectual de cada persona.

2. El libro del alumno. Organización 

Cada libro consta de 12 unidades organizadas en bloques que tocan la comunicación
 y el estudio de la lengua
, así como la literatura
. Cada unidad se cierra, normalmente con repaso y evaluación

Además, en los manuales determinados para 1º y 2º ESO y cada cuatro unidades, se incluye una sección titulada Leer un libro, en la que se desarrolla una propuesta de lectura
 para el trimestre. Y al final de la obra se incluyen diversos apéndices (en 1º, por ejemplo, hay apéndices sobre Técnicas, Gramática y Conjugación verbal).
13.- El tratamiento de los temas transversales.


Los temas transversales se presentan como un conjunto de contenidos que interactúan  en todas las áreas del currículo escolar, y su  desarrollo afecta a la globalidad del mismo; no se trata pues de un  conjunto de enseñanzas autónomas, sino más bien de una serie de  elementos del aprendizaje sumamente globalizados.

Partimos del convencimiento de que los temas transversales deben impregnar la actividad docente y estar presentes en el aula de forma permanente, ya que se refieren a problemas y preocupaciones fundamentales de la sociedad. 

Entre los temas transversales que tienen una presencia más relevante en esta etapa destacamos:

· Educación moral y cívica.

Pretende el desarrollo moral de la persona y educar para la convivencia en el pluralismo mediante un esfuerzo formativo en las siguientes direcciones:

· Desarrollar el juicio moral atendiendo a la intención, fines, medios y efectos de nuestros actos.

· Desarrollar actitudes de respeto hacia los demás.

· Fomentar el conocimiento y la valoración de otras culturas.

· Conocer y ejercer las formas de participación cívica, el principio de legalidad y los derechos y deberes constitucionales.

· Ejercitar el civismo y la democracia en el aula

· Educación para la salud.

Parte de un concepto integral de la salud como bienestar físico y mental, individual, 

social y medioambiental. Plantea dos tipos de objetivos:

· Adquirir un conocimiento progresivo del cuerpo, de las principales anomalías y enfermedades, y del modo de prevenirlas y curarlas.

· Desarrollar hábitos de salud: higiene corporal y mental, alimentación correcta, prevención de accidentes, relación no miedosa con el personal sanitario, etc.

· Educación para la paz.

No puede disociarse de la educación para la comprensión internacional, la tolerancia, el desarme, la no violencia, el desarrollo y la cooperación. Persigue estos objetivos prácticos:

· Educar para la acción. Las lecciones de paz, la evocación de figuras y el conocimiento de organismos comprometidos con la paz deben generar estados de conciencia y conductas prácticas.

· Entrenarse para la solución dialogada de conflictos en el ámbito escolar.

· Educación del consumidor.

Plantea, entre otros, estos objetivos:

· Adquirir esquemas de decisión que consideren todas las alternativas de consumo y los efectos individuales, sociales, económicos y medioambientales.

· Desarrollar un conocimiento de los mecanismos del mercado, así como de los derechos del consumidor y las formas de hacerlos efectivos.

· Crear una conciencia de consumidor responsable que se sitúa críticamente ante el consumismo y la publicidad.

· Educación no sexista.

La educación para la igualdad se plantea expresamente por la necesidad de crear desde la escuela una dinámica correctora de las discriminaciones. Entre sus objetivos están:

· Desarrollar la autoestima y una concepción del cuerpo como expresión de la personalidad.

· Analizar críticamente la realidad y corregir prejuicios sexistas y sus manifestaciones en el lenguaje, publicidad, juegos, profesiones, etc.

· Adquirir habilidades y recursos para realizar cualquier tipo de tareas, domésticas o no.

· Consolidar hábitos no discriminatorios.

· Educación ambiental.

Entre sus objetivos se encuentran los siguientes:

· Adquirir experiencias y conocimientos suficientes para tener una comprensión de los principales problemas ambientales.

· Desarrollar conciencia de responsabilidad respecto del medio ambiente global.

· Desarrollar capacidades y técnicas para relacionarse con el medio sin contribuir a su deterioro, así como hábitos individuales de protección del medio.

· Educación sexual.

· Se plantea como exigencia natural de la formación integral de la persona. Sus objetivos fundamentales son los siguientes:

· Adquirir información suficiente y científicamente sólida acerca de estos aspectos: anatomía y fisiología de ambos sexos; maduración sexual; reproducción humana; prevención  de embarazos; enfermedades venéreas y de transmisión sexual, etc.

· Consolidar una serie de actitudes básicas: autodominio en función de criterios y convicciones; naturalidad en el tratamiento de temas relacionados con la sexualidad; criterios de prioridad en casos de conflicto entre ejercicio de la sexualidad y riesgo sanitario; hábitos de higiene; etc.

· Proporcionar criterios para elaborar juicios morales sobre los delitos sexuales, la prostitución, la utilización del sexo en la publicidad, la pornografía, la reproducción asistida, etc.

· Educación vial.

Propone dos objetivos fundamentales:

· Desarrollar juicios morales sobre la responsabilidad humana en los accidentes y otros problemas de circulación.

· Adquirir conductas y hábitos de seguridad vial como peatones y como usuarios de vehículos.

Como medio de representación que es, la lengua refleja la realidad del individuo y de la sociedad. Por eso, el área de Lengua y Literatura es un espacio privilegiado para incorporar el tratamiento de los temas transversales en la práctica educativa.

Aunque los temas transversales están continuamente presentes, su tratamiento se manifiesta en especial de dos modos:

1. A través de la selección de textos y el trabajo con ellos, puesto que los textos ofrecen situaciones que reflejan actitudes, valores, modos de pensar.

2. Mediante sugerencias al profesor para que guíe exposiciones y debates orales y aproveche cualquier otro elemento que permita reproducir en el aula los temas, las vivencias y los valores del mundo exterior.

Aunque todos los temas transversales están presentes en el diseño del proyecto, en el caso del área de Lengua castellana y Literatura merecen un tratamiento especial los siguientes:

· Educación para la convivencia.

El respeto a la autonomía de los demás y el diálogo como modo de resolver los conflictos se trabajan especialmente al hilo de algunos temas como el debate, el coloquio o la reclamación, y también en algunas lecturas.

· Educación para la salud.

El concepto integral de salud como bienestar físico, psíquico, individual, social y medioambiental se desarrolla a partir de temas del programa de vocabulario, como el cuerpo humano o la salud y la enfermedad. Así mismo, esta cuestión está presente en algunas lecturas.

· Educación para la paz.

Partiendo de la lectura de textos se invita a la reflexión sobre los mecanismos de las sociedades totalitarias, sirviendo de base para la transmisión de valores como la no violencia, la tolerancia y la resolución pacífica de los conflictos. En este sentido, las actividades que se desarrollan dentro del programa de expresión oral, y muy especialmente las relacionadas con textos argumentativos, son un medio idóneo de transmisión de estos contenidos

· Educación del consumidor.

Temas como la publicidad, la propaganda o las reclamaciones y algunas lecturas fomentan una actitud crítica y responsable ante el consumo y los mecanismos del mercado.

· Educación no sexista.

El tratamiento de este tema transversal aparece en textos literarios y expositivos. Otro ejemplo de la presencia de este tema transversal es la atención hacia los usos discriminatorios del lenguaje.

· Educación ambiental.

La toma de conciencia sobre los problemas que afectan al medio ambiente, objetivo principal de este tema, se desarrolla a partir de textos argumentativos.

· Educación vial.

Algunos textos periodísticos ofrecen la posibilidad de desarrollar este tema transversal en el aula.

14.-Orientación y tutoría:

	PLANTEAMIENTO GENERAL DEL CENTRO 


El profesorado del centro en general y del Departamento de Lengua Castellana y Literatura en particular está comprometido no sólo con la tarea de instruir-enseñar sino con la de educar todas las facetas de la personalidad del alumnado, respetando sus rasgos individuales y tratando de integrarlo progresivamente en los distintos ámbitos de socialización. Todos los profesores actúan de algún modo también como orientadores, ya que son responsables de la educación de los alumnos más allá de la tarea concreta de facilitar la enseñanza-aprendizaje del área o materia que imparten. 

Concebimos la orientación y tutoría dentro del centro en dos sentidos: 

1. Amplio, que corresponde a la acción educativa de todo profesor.

2. Especializado, en el que la acción tutorial corresponde al tutor de grupo y en el que las actividades orientadoras se encomiendan a un Departamento de Orientación.
Dentro de la acción tutorial distinguimos tres grandes áreas de trabajo:

· La orientación personal:

a) Objetivo: afianzar en los alumnos la comunicación, la cooperación, la solidaridad y el respeto a las diferencias y a las normas colectivas.

b) Actividades:

· Actividades de debate y reflexión (asambleas, etc.).

· Mecanismos para activar la participación en el consejo escolar y para elaborar, revisar y aplicar las normas de funcionamiento.

· Actividades cooperativas que propicien el compromiso personal, el trabajo en equipo y la implicación en un proyecto común.

· La orientación escolar:

a) Objetivo: facilitar que el proceso de aprendizaje se realice en las mejores condiciones. Más en concreto, la orientación escolar o académica se traducirá en: 

· La orientación respecto al currículo y su espacio de optatividad.

· El seguimiento del grupo clase. 

· El desarrollo cognitivo del alumno. 

b) Actividades: se trata de llevar a cabo las acciones que garanticen el aprender a pensar, el aprender a aprender o el aprender a estudiar. Entre las técnicas, estrategias y procedimientos que pueden ser enseñados, hemos escogido los siguientes:

· Para obtener información: consulta, observación, subrayado, resumen, cuestionario, entrevista.

· Para trabajar la información: clasificación, análisis, interpretación y comparación.

· Para aprender las reglas y principios generales básicos que pueden ser aplicados a un amplio conjunto de problemas: formulación de hipótesis, razonamiento, método científico.

· Para dirigir uno mismo las actividades de aprendizaje: planificación y  organización,  esquemas, diseños de trabajo y proyectos, toma de decisiones.

· Para valorar y evaluar la tarea realizada: cuestionario de autoevaluación, revisión y control.
· La orientación profesional:

a) Objetivo: ayudar al alumno a una elección de estudios reflexionada.

b) Actividades: se organizarán sesiones de información al alumnado y a las familias sobre el contenido de los futuros estudios y salidas profesionales, mediante charlas, debates, guías orientativas, etc. 

	LAS FUNCIONES DEL TUTOR/A


La concepción de la orientación como actividad educativa, de la que es responsable todo el profesorado, no está reñida con la asignación de la coordinación de la misma a alguno de los profesores o profesoras de cada grupo de alumnos.

Dentro de las funciones del tutor/a de un grupo de alumnos de ESO, destacamos las siguientes:
· Facilitar la integración de los alumnos en su grupo y en el conjunto de la vida escolar y fomentar en ellos el desarrollo de actitudes participativas.

· Contribuir a la personalización de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

· Atender y, en lo posible, anticiparse a las dificultades más generales de aprendizaje de los alumnos, así como a sus necesidades educativas específicas, para proceder a la correspondiente adecuación personal del currículo.

· Colaborar, junto con el Departamento de Orientación, en las adaptaciones curriculares y la intervención educativa específica con los alumnos que las necesiten.

· Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos y, teniendo en cuenta los informes de otros profesores, adoptar la decisión acerca de su promoción de un ciclo a otro.

· Coordinar con los demás profesores del grupo docente la coherencia de la propia programación y de la práctica docente con el Proyecto educativo, el Proyecto curricular y la Programación anual del centro.

· Contribuir a la cooperación educativa entre el profesorado y los padres de los alumnos.
	ACTIVIDADES DEL TUTOR


Algunas de las actividades que el tutor puede realizar a lo largo del año:

· Tener entrevistas individuales con alumnos cuando éstos lo necesiten.

· Organizar actividades de «acogida» a principio de curso para los alumnos que llegan al centro por primera vez.

· Hablar a principio de curso con el alumnado sobre sus derechos y deberes, sobre las normas de régimen interior y disciplina del centro, e informarles también sobre el funcionamiento de éste.

· Analizar con el resto del profesorado las dificultades escolares de los alumnos debidas a deficiencias instrumentales, problemas de integración y otros, y buscar, si procede, los asesoramientos y apoyos necesarios. 

· Promover y coordinar actividades que fomenten la convivencia, la integración y la participación de los alumnos en la vida del centro y en el entorno: elección de representantes, fiestas y excursiones, actividades culturales y extraescolares, etc. 

· Concertar con el equipo educativo un plan de acción tutorial para todo el curso, tratando de precisar el grado y modo de implicación del profesorado y también los aspectos que de forma específica y prioritaria atenderá el tutor.
· Transmitir a los profesores todas aquellas informaciones sobre el alumnado que puedan ser útiles para el desarrollo de sus tareas docentes, evaluadoras y orientadoras.

· Preparar, coordinar y moderar las sesiones de evaluación procurando que su desarrollo se ajuste a los principios de la evaluación continua, formativa y orientadora que se propugnan para todas las fases del proceso evaluador. 

· Establecer cauces de colaboración con los demás tutores, especialmente con los del mismo curso o ciclo, a la hora de marcar y revisar objetivos, preparar actividades, elaborar materiales de apoyo y coordinar el uso de los medios y recursos disponibles. 

· Procurar la colaboración de los padres y madres en relación con el trabajo personal de sus hijos: organización del tiempo de estudio en casa, lugar apropiado, necesidad de tiempo libre y descanso, etc. 

· Coordinar grupos de discusión sobre temas formativos de interés para los padres con miras a la educación de sus hijos. 

· Tener reuniones con los padres a lo largo del curso. Los momentos más oportunos pueden ser al comienzo y final de curso, pero también, desde luego, en algún momento hacia la mitad del mismo. Estas reuniones servirán para intercambiar información y analizar con ellos el proceso educativo de sus hijos.
· Tener entrevistas individuales con los padres, cuando ellos las soliciten o el tutor las considere necesarias. 

15.-Programaciones de unidades didácticas y bloques temáticos:

	15.1.- LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA PROGRAMACIÓN 1º CURSO  ESO


1.- INTRODUCCIÓN

Las programaciones de aula para el primer ciclo del Proyecto Lingüístico 12-16, que a continuación se presentan, han sido realizadas atendiendo a las distintas facetas del lenguaje, planteadas en el currículo del área de Lengua y Literatura para la educación Secundaria, y que son:


. Lenguaje como comunicación.


. Lenguaje como representación.


. Lenguaje como instrumento formador del pensamiento.


. Lenguaje como goce estético.


Como marco de referencia para el desarrollo de estas programaciones también se ha tenido en cuenta: el Proyecto Educativo de Centro, el Proyecto Curricular de Etapa, las peculiaridades del curso-clase y la temporalización de acuerdo a los tiempos disponibles y las condiciones que existan.  

2.- ORGANIZACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS 

La programación de aula constituye un total de doce unidades organizadas de la siguiente manera:

 Primer Trimestre:  

  Unidades modulares 1,2,3 y 4  (8 semanas = 32 sesiones).

Segundo Trimestre:

 Unidades modulares 5, 6, 7 y 8 (8 semanas = 32 sesiones).

Tercer Trimestre:
  Unidades modulares 9, 10, 11 y 12 (8 semanas = 32 sesiones).


Las unidades las modulares en el desarrollo de destrezas (comunicación, estudio de la lengua y literatura), no obstante en el desarrollo de estas unidades el lenguaje es entendido como un todo estructurado de tal forma que los elementos centrales, de unas y otras, se refuercen y se pongan en práctica siempre que la ocasión lo permita a lo largo de todo el curso.


Cada unidad didáctica se desarrollará en dos dimensiones: el ámbito básico, que reúne los elementos mínimos o nucleares del currículo y el ámbito de ampliación o profundización. Esto implica una secuenciación en orden creciente de todos los componentes de las unidades didácticas (objetivos, contenidos, actitudes, etcétera). Así mismo cada unidad incluye el tratamiento de algún tema transversal a fin de favorecer la educación en valores. 

	3.- LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1º CURSO / CONTENIDOS


CONCEPTOS

Comunicación

· Comunicación y lenguaje.

· Lengua oral y lengua escrita.

· Tipos de textos.

· La narración.

· El diálogo y sus formas.

· La descripción. 

Literatura

· La literatura y sus formas.

· Fuentes y temas de la literatura.

· El lenguaje literario.

· Los géneros literarios.

· Narraciones populares.

· Canciones y teatro popular.

Gramática

· Las lenguas y su organización.

· La palabra. Clases y constituyentes.

· El enunciado. Sujeto y predicado.

· El texto y sus propiedades.

· El verbo: raíz y desinencias.

· La conjugación verbal.
· Uso de los tiempos verbales.

· El adverbio.

· El sustantivo. 

· El artículo.

· El adjetivo calificativo.

· Los adjetivos determinativos.

· Los pronombres.

Vocabulario

· El diccionario.

· Diccionarios léxicos y diccionarios enciclopédicos.

· Las palabras verbales en el dicccionario.

· El significado de las palabras en el diccionario.

· Las formas complejas y su significado.

· La información del diccionario.

· Sinónimos y antónimos.

· Familias de palabras.

· Prefijos y sufijos.

· Sufijos que forman verbos.

· Sufijos que forman sustantivos.

· Sufijos que forman adjetivos.

Ortografía

· Los sonidos K, Z, R.

· Los sonidos G, J, I.

· M ante p y b.

· Las mayúsculas.

· Partición de palabras.

· El sonido B. Grafía b.

· El sonido B. Grafía v.

· La grafía h.

· Principios de acentuación.

· Signos que limitan enunciados.

· Pausa interna: la coma.

· Pausa interna: los dos puntos.

· Pausa interna: punto y coma.

PROCEDIMIENTOS

· Comprensión de textos orales de carácter narrativo, descriptivo y dialogado.

· Análisis de la situación de comunicación, del contenido, de la organización y de la expresión de textos narrativos, descriptivos y dialogados.

· Producción oral y escrita de textos narrativos, atendiendo a sus principales elementos estructurales: el marco, la trama, los episodios, los personajes, el narrador...

· Producción oral y escrita de textos descriptivos en sus diferentes formas: descripción de lugares y objetos; retrato físico y de carácter; descripción impresionista y deformadora...

· Producción oral y escrita de diferentes tipos de textos dialogados: coloquio, debate, entrevista y cómic.

· Elaboración de resúmenes del contenido de textos de carácter narrativo, descriptivo y dialogado.

· Aplicación de diferentes técnicas de planificación de textos narrativos, descriptivos y dialogados.

· Utilización del lenguaje en la organización de la propia actividad: resumir, hacer fichas bibliográficas, hacer recensiones, clasificar...

· Identificación y análisis de los elementos sintácticos y morfológicos que integran la estructura oracional.

· Lectura y análisis del contenido, de la estructura y de la forma de expresión de textos literarios claves de la tradición literaria española y universal.

· Redacción de pequeños textos de intención literaria, buscando una forma propia de expresión.

· Lectura de diferentes tipos de textos especialmente narrativos y dialogados, aplicando estrategias adecuadas.

ACTITUDES

· Respeto por las opiniones ajenas. 

· Valoración de la lectura como fuente de información, aprendizaje y placer.

· Interés por la producción de textos de carácter literario como medio de expresión de las ideas, fantasías y sentimientos propios.

· Valoración de la lengua oral y escrita como instrumento para satisfacer las necesidades de comunicación y para adquirir nuevos aprendizajes.

· Actitud crítica ante los usos lingüísticos que suponen cualquier tipo de discriminación.

· Valoración y respeto de las normas que rigen el intercambio comunicativo en diálogos, coloquios, debates...

· Respeto por los códigos de los diferentes lenguajes no verbales y las normas que regulan su uso.
4.- ACTIVIDADES

Atendiendo a la organización y características de los objetivos y contenidos propuestos, las actividades se engloban en tres bloques:

A) Actividades de introducción

Son actividades previstas para que el alumno:



. Descubra lo que va a hacer.



. Reconozca lo que sabe y es capaz de hacer (conocimientos previos).

. Tome conciencia de lo que necesita saber y hacer (objetivos-contenidos de la unidad didáctica).

B) Actividades de desarrollo del proceso

Comprende las actividades que actúan como soporte del proceso ordinario de la unidad y responden a la explicación y aplicación de los objetivos y contenidos básicos o prioritarios.

En este bloque es necesario tener en cuenta la organización de los cuatro ejes de contenido en el libro de texto. 

. Unidades monográficas: métodos, técnicas y estrategias relacionados con la información.

. Unidades modulares:


. Comunicación:  

   
Lectura y comprensión.


Expresión oral y composición.

. Estudio de la lengua: gramática, ortografía y vocabulario.

. Literatura.

C) Actividades de refuerzo y ampliación

Con el propósito de atender a la diversidad del alumnado para que pueda desarrollar un trabajo autónomo que le permita progresar a su ritmo, se incluyen en el desarrollo de las unidades didácticas las actividades de refuerzo (para los alumnos que necesiten ayuda porque no han alcanzado los objetivos propuestos como básicos) y ampliación  (para los alumnos que dominan estos y tienen un adecuado ritmo de trabajo). Estas actividades vienen especificadas y pormenorizadas en la programación de aula de la asignatura.

5.- METODOLOGÍA
Esta metodología se sustenta en los siguientes principios didácticos:


. La lengua se considera instrumento y vehículo de los demás aprendizajes.


. La lengua como producto social y conjunto de normas.


. La lengua como soporte de la literatura.


. La lengua como soporte del pensamiento y vehículo de valores.

Con ella se pretende conseguir:


. Incrementar la competencia comunicativa del alumno.


. Aumentar la capacidad de razonamiento verbal.


. Iniciar al alumnado en el conocimiento de la lengua y literatura.


. Mejorar su capacidad para acceder a la información.

Para ello la aplicación de las unidades didácticas está concebida para que el profesor tome como punto de partida los usos personales del lenguaje.  Así se tiene en cuenta la situación inicial del alumno, sin olvidar crear un ambiente de socialización que favorezca la comunicación y la cooperación a través de trabajos de grupo, debates, etc.


La exposición del profesor se ordenará de forma interactiva y alternante mediante diálogos y actividades de aplicación y resolución de dudas con los alumnos.  Se hará especial hincapié en el trabajo con situaciones reales de los medios de comunicación y en la utilización de otros espacios fuera del aula ordinaria


6.-DESARROLLO DE LAS UNIDADES

UNIDAD 1: 

COMUNICACIÓN Y LENGUAJE.

LAS LENGUAS Y SU ORGANIZACIÓN

	OBJETIVOS

	COMUNICACIÓN

· Conocer el proceso de comunicación y sus elementos.

· Comprender los conceptos de código y lenguaje.

· Comprender el contenido, la organización y la expresión de un texto. 

· Adecuar la expresión oral a los principios de expresividad y claridad.

· Identificar la estructura de un texto.
	ESTUDIO DE LA LENGUA

· Comprender el concepto de lengua.

· Identificar las unidades de la lengua. 

· Segmentar adecuadamente palabras en sílabas.

· Diferenciar diptongos, triptongos e hiatos.

· Clasificar palabras según su acentuación.

· Saber localizar palabras en el diccionario.

· Representar adecuadamente los sonidos K, R y Z.


CONTENIDOS

Conceptos

· La comunicación y sus elementos.

· Código y lenguaje.

· Principios de expresión oral: expresividad y claridad.

· El texto y su estructura. el párrafo.

· Organización de la lengua: sonidos, palabras, enunciados y textos.

· La sílaba: diptongos, triptongos e hiatos.

· El acento: palabras agudas, llanas y esdrújulas.

· El diccionario y el orden alfabético.

· Los sonidos K, R y Z.

Procedimientos 

· Análisis de la estructura de un texto, relacionando párrafos e ideas.

· Escritura de un texto con atención a su estructura.

· Segmentación de un texto en enunciados.

· Identificación en un enunciado de las palabras que lo constituyen.

· Identificación y combinación de fonemas en distintas palabras.

· División de palabras en sílabas.

· Identificación de diptongos, triptongos e hiatos.

· Clasificación de palabras en agudas, llanas y esdrújulas.

· Localización de palabras en el diccionario.

· Aplicación de las reglas ortográficas de los sonidos K, R y Z.

Actitudes

· Valoración de la lengua como medio de comunicación natural entre los seres humanos.

· Actitud positiva ante códigos y formas de comunicación diferentes de la lengua.

· Valoración positiva de la diversidad lingüística con especial atención a la naturaleza plurilingüe de España.

· Interés por expresarse correctamente tanto de forma oral como escrita.

· Participación activa en los intercambios de comunicación, adecuando el mensaje al interlocutor y al contexto.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

· Educación Ambiental

La lectura inicial Gorilas en la niebla es un motivo idóneo para reflexionar sobre la conservación de la biodiversidad de la Tierra. Se puede conversar en el aula sobre la situación de la especie estudiada por Dian Fossey, los gorilas de montaña, de los que apenas quedan unos cientos de ejemplares, y su estrecha relación genética con el género humano.

· Educación Moral y Cívica

· Destacar la ejemplaridad de la conducta de Dian Fossey con su acción decidida para salvar a los gorilas de la caza furtiva, que revela una actitud ética extraordinaria.

· En el apartado de Estudio de la lengua se abordan las diferencias entre lenguas. Este contenido puede servir para fomentar el respeto por las lenguas distintas de la propia, remarcando la riqueza cultural que aporta la diversidad lingüística. Se debe aplicar este concepto a la situación plurilingüe de España, comparándola con la de otros estados europeos (Inglaterra, Bélgica, Francia, Holanda…).

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Identificar los elementos de la comunicación en una situación comunicativa concreta.

· Analizar la estructura de un texto, relacionando cada párrafo con la idea que expresa.

· Reconocer adecuadamente las diversas unidades de la lengua (sonidos, palabras, enunciados y textos).

· Segmentar una palabra en sílabas, identificando la sílaba tónica.

· Clasificar palabras por su acentuación.

· Transcribir correctamente el sonido K en diversas palabras.

· Utilizar el diccionario como fuente de información.

UNIDAD 2: 

LENGUA ORAL Y LENGUA ESCRITA. 

LA PALABRA.

	OBJETIVOS

	COMUNICACIÓN

· Conocer la historia de la escritura.

· Conocer las características de las formas de comunicación oral y escrita.

· Analizar el contenido, la organización y la expresión de un texto.

· Utilizar reglas de cortesía en la expresión oral.

· Comprender el proceso de escritura.
	ESTUDIO DE LA LENGUA

· Diferenciar clases de palabras.

· Reconocer los constituyentes de las palabras.

· Identificar prefijos y sufijos.

· Conocer tipos de diccionarios.

· Representar los sonidos G, J e I.

· Escribir correctamente palabras que contengan los grupos mp y mb.


CONTENIDOS

Conceptos

· Comunicación oral y comunicación escrita.

· La conversación: la cortesía.

· El proceso de elaboración de un escrito.

· Las clases de palabras.

· La palabra y sus constituyentes.

· Tipos de diccionarios: léxicos y enciclopédicos. 

· Los sonidos G, J, I y los grupos mp y mb.

Procedimientos

· Uso de fórmulas de cortesía en la interacción comunicativa.

· Planificación, redacción, revisión y edición de un escrito.

· Redacción de un texto según pautas dadas.

· Diferenciación de clases de palabras.

· Identificación de la raíz y la desinencia de las palabras.

· Formación de palabras mediante la unión de desinencias, prefijos y sufijos. 

· Identificación de diminutivos, aumentativos y despectivos.

· Reconocimiento de las características de los diccionarios léxicos y los enciclopédicos.

· Aplicación de las reglas ortográficas que rigen la trascripción de los sonidos G, J e I.

· Escritura de palabras que contienen los grupos mp y mb.

Actitudes

· Valoración de la lengua oral y escrita como instrumentos para satisfacer las necesidades de comunicación.

· Interés por conocer los mecanismos y recursos de la lengua.

· Actitud de respeto y cortesía hacia los interlocutores en los intercambios comunicativos.

· Interés por expresarse por escrito de acuerdo con los principios de orden, claridad y corrección.

· Participación activa en los intercambios de comunicación, adecuando el mensaje al interlocutor y al contexto.


CONTENIDOS TRANSVERSALES

· Educación Ambiental

La lectura inicial Don Homobono y los grillos es un punto de partida idóneo para abordar el respeto al medio ambiente. Proponer que se reflexione sobre qué tipo de acciones cotidianas se pueden emprender para favorecer la conservación de la naturaleza; remarcar la importancia de ciertas acciones esenciales, como no ocasionar daños innecesarios de forma inconsciente en nuestro medio más cercano.

· Educación moral y cívica

· ¿Te gustaría que hicieran eso contigo? Esta frase del texto Don Homobono y los grillos puede ser el punto de partida de una reflexión sobre las relaciones de convivencia en la familia, con los amigos y con el entorno. 

· El tema La conversación. Expresarse cortésmente permitirá a los alumnos interiorizar normas de cortesía, respeto y consideración para con sus interlocutores que deberán utilizar en sus intercambios comunicativos. 

· Valorar el sentido de equidad y de justicia a partir de la anécdota de la lectura Don Homobono y los grillos. Recordar que toda norma ética debe ser respetada por igual por todos los miembros de una comunidad: el comportamiento de don Homobono, el protagonista, es paradójico porque implica una contradicción consistente en imponer unas normas a los demás que él mismo no cumple.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Diferenciar lengua oral y la lengua escrita.

· Expresar ideas y opiniones de acuerdo con los principios de cortesía.

· Clasificar palabras. 

· Identificar adecuadamente raíces, desinencias, prefijos y sufijos.

· Formar palabras nuevas con prefijos y sufijos.

· Conocer y utilizar diversos tipos de diccionarios. 

· Transcribir correctamente los sonidos G, J e I.

UNIDAD 3: 

TIPOS DE TEXTOS. 

EL ENUNCIADO

	OBJETIVOS

	COMUNICACIÓN

· Comprender el concepto de texto.

· Diferenciar tipos de textos según el propósito del autor. 

· Analizar el contenido, la organización y la expresión de un texto.

· Reconocer los registros de la expresión oral.

· Identificar tipos de texto por su formato.
	ESTUDIO DE LA LENGUA

· Reconocer enunciados.

· Diferenciar oraciones y frases.

· Identificar sintagmas nominales y verbales y sus núcleos.

· Identificar el sujeto y el predicado. 

· Localizar palabras en el diccionario.

· Utilizar correctamente las mayúsculas. 


CONTENIDOS

Conceptos

· Los tipos de textos.

· Los estilos del registro oral.

· La forma del texto.

· El enunciado y sus clases.

· Sintagma nominal y sintagma verbal. Núcleos.

· La oración.

· Sujeto y predicado.

· Las palabras variables en el diccionario. 

· El uso de las mayúsculas.

Procedimientos

· Identificación del formato típico de un texto periodístico.

· Selección de las fuentes de un texto periodístico. 

· Identificación del tipo textual de un escrito.

· Utilización de los registros adecuados a cada situación.

· Redacción de tipos de texto siguiendo formatos modelo.

· Formación y transformación de enunciados.

· Identificación y clasificación de enunciados según su estructura.

· Redacción de oraciones y frases.

· Distinción de las partes de la oración y sus núcleos.

· Reconocimiento de la forma en que aparecen las clases de palabras en el diccionario.

· Aplicar las reglas ortográficas que rigen el uso de las mayúsculas.

Actitudes

· Valoración de la lectura como fuente de información, aprendizaje y placer.

· Interés por expresarse correctamente tanto de forma oral como escrita.

· Curiosidad hacia los mecanismos y recursos de la lengua como medio para desarrollar la capacidad comunicativa.

· Interés por adecuar la expresión oral y escrita a cada situación de comunicación.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

· Educación ambiental

A partir de la lectura del texto En busca de los árboles lunares, se puede reflexionar sobre la importancia de los bosques para nuestra vida y sobre las pequeñas acciones que puede realizar cada uno para contribuir a la preservación de los espacios verdes. Los cuidados necesarios para evitar incendios forestales en las acampadas, la reutilización del papel en el hogar, la separación de las basuras para su reciclaje, el mantenimiento de la limpieza de plazas y parques… son algunas de esas acciones.

· Educación para la paz

Destacar que la conquista del espacio es uno de los proyectos de la humanidad que pueden servir de motivo de unión de los diversos pueblos y culturas, dado su componente científico y el hecho de que se trata de una empresa que requiere de la colaboración de numerosos países. De hecho, la conquista del espacio ha pasado de ser un ámbito de competición entre potencias en las primeras décadas de su desarrollo a ser un proyecto basado en el intercambio tecnológico y en la cooperación internacional.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Identificar la tipología de un texto.

· Identificar los enunciados de un texto.

· Diferenciar oraciones y frases.

· Clasificar grupos nominales y verbales e indicar su núcleo.

· Reconocer el sujeto y el predicado de una oración.

· Identificar el término por el que se debe buscar una palabra en el diccionario.

· Emplear de forma correcta las mayúsculas.

UNIDAD 4: 

LA NARACCIÓN. 

EL TEXTO Y SUS PROPIEDADES.

	OBJETIVOS

	COMUNICACIÓN

· Conocer las características y los elementos de los textos narrativos.

· Distinguir los puntos de vista del narrador.

· Identificar el orden de las acciones.

· Reconocer los diferentes tipos de personajes.

· Identificar la estructura de una narración.

· Elaborar narraciones orales y escritas.
	ESTUDIO DE LA LENGUA

· Comprender el concepto de unidad temática.

· Identificar las relaciones léxicas de un texto.

· Comprender la función de los conectores.

· Conocer las propiedades de un texto.

· Identificar los significados de una palabra.

· Aprender las normas de partición de palabras.


CONTENIDOS

Conceptos

· La narración: características y elementos.

· El narrador.

· El tiempo en la narración.

· Los personajes.

· El texto: relaciones temáticas y léxicas.

· Los tipos de conectores. 

· Propiedades del texto: adecuación, coherencia y cohesión.

· Los significados de una palabra en el diccionario. 

· Partición de palabras.

Procedimientos

· Reconocimiento de los personajes de un texto y sus características.

· Identificación de secuencias narrativas y acciones de un texto.

· Identificación de los elementos y estructura de una narración.

· Redacción de textos según pautas dadas.

· Reconocimiento de la forma en que está estructurado un texto narrativo.

· Localización y utilización de relaciones léxicas.

· Reconocimiento de conectores y de las relaciones que establecen.

· Identificación de las propiedades de adecuación, coherencia y cohesión en textos.

· Reconocimiento del significado de palabras según el contexto.

· Segmentación correcta de palabras.

Actitudes

· Valoración por la lectura y la escritura como fuentes de placer y diversión.

· Interés por conocer narraciones pertenecientes a la literatura oral tradicional y valoración de la misma como parte de la riqueza cultural. 

· Participación activa en los intercambios de comunicación, adecuando el mensaje al interlocutor y al contexto.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

· Educación moral y cívica

· En la lectura Dayoub, el criado del rico mercader, la situación de Dayoub y las medidas que él toma para remediarla pueden servir para subrayar que nunca hay que quedarse de brazos cruzados ante una dificultad sino buscar salidas. Se debe dar pie a una reflexión sobre la importancia de la imaginación, la creatividad y la perseverancia como medio para solucionar situaciones difíciles. Asimismo, la actitud de colaboración del mercader y del fabricante de espejos hacia Dayoub puede ser aprovechada para fomentar en los alumnos los comportamientos solidarios.
· Las referencias del texto a la cultura islámica, tan desconocida para el alumnado, pero cada vez más presente en los países europeos, pueden servir de punto de partida para reflexionar sobre la necesidad de lograr la convivencia de diferentes culturas y religiones en el mundo actual. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Diferenciar la narración de otros tipos textuales.

· Identificar la estructura, los elementos y las características de una narración.

· Utilizar adecuadamente los mecanismos de omisión y sustitución.

· Emplear adecuadamente conectores comprendiendo la relación que establecen.

· Explicar el significado de una palabra según la situación de comunicación y el enunciado.  

· Aplicar adecuadamente las normas de partición de palabras.

· Elaborar textos orales y escritos prestando atención a su estructura. 

UNIDAD 5: 

EL DIÁLOGO Y SUS FORMAS.

EL VERBO.

	OBJETIVOS

	COMUNICACIÓN

· Conocer el diálogo, sus tipos y sus características.

· Analizar el contenido, la organización y la expresión de un texto.

· Participar en diálogos de manera ordenada y respetando las opiniones ajenas.

· Escribir un texto dialogado.

· Diferenciar estilo directo e indirecto.
	ESTUDIO DE LA LENGUA

· Comprender el concepto de verbo.

· Diferenciar raíz y desinencias 

· Comprender las nociones gramaticales que expresan las desinencias verbales.

· Localizar el significado de expresiones en el diccionario.

· Utilizar correctamente la grafía b.


CONTENIDOS

Conceptos

· El diálogo y sus formas.

· Normas de participación en un diálogo.

· Los estilos de trascripción de un diálogo. 

· El verbo.

· Raíz verbal y desinencias.

· Número, persona, tiempo y modo del verbo.

· Las formas no personales del verbo.

· El significado de las expresiones en el diccionario. 

· El sonido B, grafía b.

Procedimientos

· Interpretación y valoración de un texto.

· Identificación del diálogo y sus formas.

· Aplicación de las reglas que rigen los debates.

· Trascripción de diálogos en estilo directo e indirecto.

· Planificación y realización de una entrevista.

· Identificación de verbos en un texto.

· Reconocimiento del número, la persona, el tiempo y el modo de los verbos.

· Localización de expresiones en el diccionario.

· Aplicación de las reglas ortográficas sobre el uso de la b.

Actitudes

· Valoración de la lectura como fuente de información, aprendizaje y diversión.

· Actitud crítica ante los usos lingüísticos y las conductas de carácter discriminatorio.

· Actitud positiva hacia personas de otros países y culturas.

· Preocupación por escribir adecuadamente, con corrección, orden, precisión y coherencia.

· Participación activa en los intercambios de comunicación, adecuando el mensaje al interlocutor y al contexto.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

· Educación moral y cívica

· La lectura de Como ahora. Cuento de Navidad invita a la reflexión sobre los prejuicios y estereotipos que rodean el fenómeno de la inmigración. En el relato se ofrecen algunos indicios acerca de la situación real de muchos de los inmigrantes que cambian de país buscando el progreso económico y social: falta de un puesto de trabajo debidamente remunerado, el rechazo basado en las diferencias físicas (raza, color de la piel, vestimenta…). A partir de estas ideas, se pueden incentivar actitudes de no discriminación y no clasistas, además de actividades de integración entre los alumnos españoles y los de otras nacionalidades y culturas. 

· Tanto las normas de participación en un diálogo como la actividad sobre tabúes y eufemismos pueden ser utilizadas para poner de relieve la necesidad de evitar palabras y expresiones ofensivas para los demás.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Identificar la forma de un diálogo y sus interlocutores. 

· Dialogar mostrando una actitud de colaboración y respeto. 

· Identificar los verbos de un texto, sus raíces y desinencias.

· Reconocer las nociones gramaticales de número, persona, tiempo y modo.

· Identificar formas no personales del verbo.

· Localizar expresiones en el diccionario.

· Utilizar correctamente la grafía b.

UNIDAD 6: 

LA DESCRIPCIÓN. 

LA CONJUGACIÓN VERBAL

	OBJETIVOS

	COMUNICACIÓN

· Conocer las formas de descripción y sus características.

· Comprender el contenido, la organización y la expresión de un texto de naturaleza descriptiva.

· Aprender a describir tanto de forma oral como escrita.


	ESTUDIO DE LA LENGUA

· Comprender la conjugación del verbo en castellano.

· Utilizar adecuadamente las formas verbales regulares,  irregulares y defectivas.

· Interpretar correctamente la información adicional del diccionario.

· Utilizar correctamente la grafía v. 


CONTENIDOS

Conceptos

· La descripción y sus formas.

· El retrato.

· La descripción oral.

· La descripción escrita: recursos expresivos.

· La conjugación verbal.

· Los tiempos verbales.

· Los verbos regulares, irregulares y defectivos.

· La información adicional en el diccionario. 

· El sonido B. La grafía v.

Procedimientos

· Reflexión sobre las secuencias descriptivas de un texto.

· Elaboración de textos descriptivos orales y escritos utilizando recursos expresivos.

· Reconocimiento de tipos de descripción.

· Conocimiento de la conjugación verbal.

· Reconocimiento de los tiempos de los verbos.

· Análisis de formas verbales.

· Interpretación de la información adicional que ofrecen las entradas de los diccionarios.

· Ampliación del léxico referido a la alimentación.

· Aplicación de las reglas ortográficas sobre el uso de la v.

Actitudes

· Valoración de la lectura y la escritura como fuentes de información, aprendizaje y placer.

· Interés por la producción de textos adecuados y coherentes como medio de expresión de ideas, sentimientos y opiniones.

· Actitud positiva hacia los textos literarios de diversas culturas y países.

· Participación activa en los intercambios de comunicación, adecuando el mensaje al interlocutor y al contexto.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

· Educación moral y cívica

A partir del cuento El pescadorcito Urashima se puede conversar con los alumnos sobre las normas y leyes que regulan la vida cotidiana (las normas del hogar, las del colegio, las de la sociedad, las de circulación…). Ellos deben dar su opinión sobre la necesidad de las mismas y luego reflexionar sobre las transgresiones y sus consecuencias.  

· Educación Ambiental

La actitud del protagonista de la lectura inicial El pescadorcito Urashima, que decide respetar la vida de la tortuga y continuar su tarea de pesca en espera de otra captura más adecuada, es un ejemplo de gran utilidad para la educación ambiental. Emplear este motivo para suscitar un debate en el aula sobre las capturas innecesarias de especies animales para el consumo y la industria humanas en nuestros días. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Reconocer textos descriptivos y sus clases.

· Identificar formas no personales del verbo.

· Reconocer la conjugación a la que pertenece un verbo.

· Analizar morfológicamente formas verbales.

· Reconocer formas verbales regulares, irregulares y defectivas.

· Identificar la información adicional de una palabra en el diccionario. 

· Conocer las reglas ortográficas de la escritura de palabras con v. 

UNIDAD 7: 

LA LITERATURA Y SUS FORMAS.

USO DE LOS TIEMPOS VERBALES

	OBJETIVOS

	LITERATURA

· Comprender el concepto de literatura, sus características y finalidad.

· Conocer los tipos de literatura según su forma de transmisión y según su origen. 

· Diferenciar textos en prosa y en verso.

· Interpretar el contenido, la organización y la expresión de textos literarios.
	ESTUDIO DE LA LENGUA

· Comprender los usos de los tiempos verbales del indicativo, del subjuntivo y del imperativo.

· Reconocer palabras sinónimas y antónimas.

· Utilizar correctamente la grafía h. 


CONTENIDOS

Conceptos

· La literatura: características y finalidad.

· Literatura oral y literatura escrita.

· Literatura popular y culta.

· Prosa y verso.

· Uso de los tiempos verbales.

· La sinonimia y la antonimia.

· La grafía h.

Procedimientos

· Reconocimiento de los rasgos específicos de los textos literarios.

· Identificación de textos en prosa y en verso.

· Creación de textos propios de intención literaria.

· Comentario y valoración de textos.

· Identificación y utilización adecuada de formas verbales en presente de indicativo.

· Redacción de oraciones con formas verbales del subjuntivo 

· Utilización adecuada de las formas verbales del imperativo.

· Reconocimiento y empleo de palabras sinónimas y antónimas.

· Aplicación de las reglas ortográficas sobre el uso de la h.

Actitudes

· Valoración de las obras literarias como fuentes de información y placer.

· Interés por la creación de textos literarios propios.

· Interés por la adquisición de vocabulario como medio de mejorar la expresión oral y escrita.

· Participación activa en los intercambios de comunicación, adecuando el mensaje al interlocutor y al contexto.

· Curiosidad hacia los mecanismos y recursos de la lengua como medio para desarrollar la capacidad comunicativa.

· Interés por expresarse correctamente tanto de forma oral como escrita.

CONTNEIDOS TRANSVERSALES

· Educación para la paz

La lectura del texto Utopía podría servir para reflexionar sobre la sociedad actual y sobre cuál sería la sociedad ideal en opinión de cada alumno. Sería interesante hacer hincapié en la importancia de la paz y las consecuencias de emplear la violencia. 

· Educación moral y cívica

Las metáforas del poema “La muralla” de Nicolás Guillén llaman la atención sobre valores como la tolerancia, la no discriminación, la paz, la solidaridad y la amistad. Los alumnos pueden dar más ejemplos de situaciones, actitudes o comportamientos ante los que cerrarían o abrirían la muralla. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Interpretar y analizar un texto literario.

· Reconocer textos literarios e identificar sus formas.

· Explicar el valor temporal y modal de un tiempo verbal en un contexto concreto.

· Emplear correctamente los tiempos verbales.

· Utilizar un vocabulario variado en las comunicaciones orales y escritas.

· Utilizar correctamente la grafía h.

UNIDAD 8: 

FUENTES Y TEMAS DE LA LITERATURA

EL ADVERBIO

	OBJETIVOS

	LITERATURA

· Comprender la relación entre literatura y tradición. 

· Conocer las fuentes de la tradición literaria occidental.

· Comprender y analizar el contenido, la organización y la expresión de textos literarios.
	ESTUDIO DE LA LENGUA

· Comprender el concepto de adverbio.

· Reconocer clases de adverbios.

· Utilizar correctamente adverbios.

· Comprender el concepto de familia de palabras.

· Conocer las reglas de acentuación. 


CONTENIDOS
Conceptos

· La tradición literaria.

· El proceso de transmisión literaria.

· La tradición clásica: Grecia y Roma.

· La tradición bíblica.

· Los temas literarios.

· El adverbio. 

· Clases de adverbios.

· Locuciones adverbiales.

· Familia de palabras.

· Principios de acentuación.

Procedimientos

· Análisis e interpretación de textos.

· Comparación de textos.

· Análisis de algunos casos de transmisión literaria.

· Identificación y clasificación de adverbios.

· Formación de adverbios.

· Reconocimiento y utilización adecuada de locuciones adverbiales.

· Elaboración de textos siguiendo pautas dadas.

· Reconocimiento de palabras de una misma familia.

· Acentuación correcta de palabras agudas, llanas y esdrújulas.

Actitudes

· Aprecio por la lectura de obras literarias como fuentes de información y placer.

· Valoración de los textos como productos históricos y culturales.

· Interés por la creación de textos literarios propios.

· Interés por la adquisición de vocabulario como medio de mejorar la expresión oral y escrita.

· Curiosidad hacia los mecanismos y recursos de la lengua como medio para desarrollar la capacidad comunicativa.

· Interés por expresarse correctamente tanto de forma oral como escrita.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

· Educación moral y cívica

· En Romeo y Julieta, Shakespeare critica las tradiciones, las costumbres y las normas de su época que obstaculizaban la libertad de las personas. Partiendo de la lectura, se puede organizar una conversación grupal sobre algunas posturas o normas de la sociedad actual que los alumnos consideran obsoletas, erróneas o criticables. Deben argumentar sus posiciones y, si es posible, explicar las consecuencias positivas que tendría cambiar esas normas sociales por otras más adcuadas a la época actual y a las necesidades de las personas.

· La lectura e interpretación de los poemas de Lope de Vega y de Samaniego pueden aprovecharse para reflexionar sobre la necesidad de compromiso frente al entorno inmediato y a la sociedad, buscando ejemplos de actividades e iniciativas en los que comprometerse sea esencial para consguir un determinado objetivo. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Interpretar y analizar textos literarios.

· Conocer las fuentes de la tradición literaria occidental y sus formas de transmisión.

· Identificar adverbios y locuciones adverbiales.

· Reconocer clases de adverbios y utilizarlos correctamente.

· identificar familias de palabras.

· Aplicar correctamente las reglas de acentuación.

UNIDAD 9: 

EL LENGUAJE LITERARIO

EL SUSTANTIVO. EL ARTÍCULO

	OBJETIVOS

	LITERATURA

· Comprender la finalidad del lenguaje literario.

· Conocer los recursos estilísticos y sus procedimientos.

· Interpretar el contenido, la organización y la expresión de textos literarios.
	ESTUDIO DE LA LENGUA

· Comprender el concepto de sustantivo.

· Reconocer las clases de sustantivo.

· Conocer la noción de artículo.

· Comprender la función y el significado de prefijos y sufijos. 

· Conocer los signos que limitan enunciados. 


CONTENIDOS

Conceptos

· El lenguaje literario.

· Los recursos estilísticos: recursos fónicos, gramaticales y semánticos.

· El sustantivo: clases. 

· Género y número de los sustantivos.

· El artículo. 

· Prefijos y sufijos. 

· Signos que limitan enunciados.

Procedimientos

· Reconocimiento e interpretación de recursos literarios.

· Elaboración de textos utilizando recursos literarios.

· Identificación y análisis morfológico de sustantivos.

· Transformación de oraciones. 

· Reconocimiento de la forma, la función y el significado de un artículo.

· Empleo correcto de artículos.

· Identificación de prefijos y sufijos en palabras.

· Formación de palabras con prefijos y sufijos.

· Aplicación correcta de los signos de puntuación que limitan enunciados.

Actitudes

· Valoración de las obras literarias como fuente de diversión y placer.

· Interés por la producción de textos de carácter literario como medio de expresión de ideas, sentimientos y fantasías.

· Interés por la adquisición de vocabulario como medio de mejorar la expresión oral y escrita.

· Curiosidad hacia los mecanismos y recursos de la lengua como medio para desarrollar la capacidad comunicativa.

· Interés por expresarse correctamente tanto de forma oral como escrita.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

· Educación ambiental

Los textos poéticos que se refieren a animales y a la naturaleza, además de “Los colores de la naturaleza” y “El sueño de Javier”, pueden utilizarse para hablar sobre la importancia de la preservación de nuestro medio natural.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Interpretar y analizar textos literarios.

· Reconocer los recursos estilísticos utilizados en un texto. 

· Reconocer las clases de sustantivos.

· Analizar morfológicamente sustantivos.

· Identificar artículos. 

· Reconocer prefijos y sufijos.

· Utilizar correctamente el punto, los puntos suspensivos y los signos de interrogación y de admiración.

UNIDAD 10: 

LOS GÉNEROS LITERARIOS

EL ADJETIVO CALIFICATIVO

	OBJETIVOS

	LITERATURA

· Conocer los géneros literarios y sus características.

· Reconocer subgéneros.

· Comprender el contenido, la organización y la expresión de textos literarios.
	ESTUDIO DE LA LENGUA

· Conocer las clases de adjetivos.

· Comprender la noción de adjetivo calificativo.

· Analizar la morfología de los adjetivos.

· Conocer los grados de los adjetivos calificativos.

· Reconocer sufijos que forman verbos.

· Conocer las reglas de uso de la coma.


CONTENIDOS

Conceptos

· Los géneros literarios y sus subgéneros.

· El adjetivo: clases.

· El adjetivo calificativo: características y terminaciones.

· Posición y graduación de intensidad del adjetivo calificativo.

· Sustantivación del adjetivo.

· Sufijos que forman verbos.

· La coma.

Procedimientos
· Interpretación y análisis de textos literarios.

· Distinción entre prosa y verso.

· Clasificación de textos dentro del género y subgénero que corresponda.

· Elaboración de textos siguiendo pautas dadas.

· Identificación de adjetivos calificativos. 

· Análisis morfológico de adjetivos calificativos.

· Reconocimiento de adjetivos explicativos y especificativos.

· Identificación del grado de los adjetivos.

· Sustantivación de adjetivos.

· Formación de verbos empleando sufijos.

· Aplicación correcta de las normas que rigen el uso de la coma.

Actitudes

· Valoración de las obras literarias como fuente de información y placer.

· Interés por la adquisición de vocabulario como medio de mejorar la expresión oral y escrita.

· Interés por la creación de textos literarios propios.

· Participación activa en los intercambios de comunicación, adecuando el mensaje al interlocutor y al contexto.

· Curiosidad hacia los mecanismos y recursos de la lengua como medio para desarrollar la capacidad comunicativa.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

· Educación para la paz

La lectura e interpretación del texto En la guerra puede servir de punto de partida para una reflexión sobre la guerra y sus tristes consecuencias, que afectan siempre de manera especial a los más débiles. Proponer que se relacione el contenido del texto con noticias extraídas de la prensa sobre conflictos bélicos actuales.

· Educación moral y cívica

El estudio de los grados del adjetivo calificativo podría aprovecharse para invitar al alumnado a evitar aquellos usos lingüísticos que pueden resultar ofensivos o discriminatorios. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Interpretar y analizar textos literarios.

· Reconocer los géneros literarios y distinguir entre subgéneros.

· Identificar adjetivos calificativos. 

· Distinguir adjetivos según el modo de manifestar el género y según su posición.

· Transformar el grado de los adjetivos.

· Crear verbos utilizando sufijos.

· Emplear un vocabulario variado en las comunicaciones orales y escritas.

· Utilizar correctamente la coma.

UNIDAD 11: 

NARRACIONES POPULARES

LOS ADJETIVOS DETERMINATIVOS

	OBJETIVOS

	LITERATURA

· Conocer las características de las narraciones populares.

· Reconocer los tipos de narraciones populares y sus rasgos diferenciadores.

· Identificar los tipos de cuentos populares.

· Interpretar el contenido, la organización y la expresión de textos literarios.
	ESTUDIO DE LA LENGUA

· Comprender el concepto de determinativo. 

· Conocer las clases de determinantes, sus formas y sus significados.

· Reconocer sufijos que forman sustantivos.

· Aplicar adecuadamente las reglas de uso de los dos puntos.


CONTENIDOS

Conceptos

· Las narraciones populares: características.

· Las leyendas.

· El cuento popular: tipos.

· Semejanzas y diferencias entre la leyenda, el cuento y el mito.

· Canciones y coplas populares.

· Los determinativos: características.

· Clases de determinativos.

· Sufijos que forman sustantivos.

· Los dos puntos.

Procedimientos

· Interpretación y análisis de narraciones populares.

· Análisis de la estructura argumental de un cuento.

· Identificación de las características de las coplas y canciones populares.

· Reflexión sobre algunos textos.

· Reconocimiento y análisis de adjetivos determinativos.

· Clasificación de determinativos.

· Empleo adecuado de adjetivos determinativos en oraciones.

· Formación de sustantivos utilizando sufijos.

· Aplicación correcta de las normas que rigen el uso de los dos puntos.

Actitudes

· Interés por la lectura de textos literarios como fuente de información y placer.

· Valoración de las obras de la narrativa popular como patrimonio de la cultura tradicional.

· Interés por la adquisición de vocabulario como medio de mejorar la expresión oral y escrita.

· Interés por la producción de textos literarios como medio de expresión de ideas, pensamientos y fantasías.

· Interés por expresarse correctamente tanto de forma oral como escrita.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

· Educación moral y cívica

· La historia de Pedro y los “ays”  llama la atención sobre el derecho de toda persona al respeto y a un trato digno. Se debe invitar a los alumnos a evitar bromas de mal gusto y actitudes que puedan avergonzar a terceras personas. 

· La actitud de las mujeres del texto El lago de Sanabria puede ser aprovechada para fomentar los comportamientos solidarios hacia los que padecen más carencias. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Interpretar y analizar textos literarios.

· Reconocer los tipos de narraciones populares y sus características.

· Identificar determinantes y diferenciarlos según su clase.

· Construir sustantivos con ayuda de sufijos.

· Emplear un vocabulario variado en las comunicaciones orales y escritas.

· Usar correctamente los dos puntos.

UNIDAD 12: 

CANCIONES Y TEATRO POPULAR

LOS PRONOMBRES 

	OBJETIVOS

	LITERATURA

· Conocer los tipos de canciones populares, sus tipos y sus características.

· Identificar los orígenes del teatro popular.

· Reconocer las formas del teatro popular y sus características.

· Comprender el contenido, la organización y la expresión de textos literarios.
	ESTUDIO DE LA LENGUA

· Comprender la noción de pronombre. 

· Identificar pronombres según su significado, forma y función.

· Conocer los pronombres personales.

· Conocer los sufijos que forman adjetivos.

· Aplicar adecuadamente las reglas de uso del punto y coma.




CONTENIDOS

Conceptos

· La lírica popular como canción: tipos y características.

· El teatro popular: formas dramáticas y sus características.

· Los pronombres: concepto.

· Clases de pronombres.

· Pronombres personales atónos y tónicos: formas.

· Sufijos que forman adjetivos. 

· El punto y coma.

Procedimientos

· Identificación de recursos estilísticos.

· Reconocimiento de características de las canciones infantiles en un texto.

· Elaboración de fichas.

· Redacción de textos según pautas dadas.

· Identificación y clasificación de pronombres.

· Empleo correcto de pronombres.

· Análisis sintáctico de pronombres personales.

· Formación de adjetivos utilizando sufijos. 

· Aplicación correcta de las reglas que regulan el uso del punto y coma.

Actitudes

· Interés por la lectura de textos literarios como fuente de información, aprendizaje y placer.

· Valoración de la lírica y las formas dramáticas de la literatura popular.

· Respeto por las diferentes variedades del idioma.

· Actitud positiva hacia la investigación y la recuperación de obras pertenecientes a la literatura popular.

· Interés por la creación de textos literarios propios.

· Interés por la adquisición de vocabulario como medio de mejorar la expresión oral y escrita.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

· Educación moral y cívica

El texto Pigmalión trata sobre la transmisión literaria ejemplificada en tres obras: el mito de Pigmalión, la comedia de George Bernard Shaw y la obra teatral My fair lady. Todos ellos hablan, aunque desde diferentes ángulos, sobre el afán de perfeccionamiento y de superación. La lectura de Pigmalión puede dar pie a una conversación sobre la importancia de esa actitud para la consecución de las metas y sueños de las personas.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Interpretar y analizar textos literarios orales y escritos.

· Reconocer las características y formas de la canción popular.

· Conocer las formas dramáticas del teatro popular.

· Reconocer clases de pronombres y utilizarlos correctamente.

· Distinguir entre pronombres personales tónicos y átonos.

· Formar adjetivos con la ayuda de sufijos.

· Emplear un vocabulario variado en las comunicaciones orales y escritas.

· Utilizar adecuadamente el punto y coma.
Recursos y medios

1. Material impreso. 

· Libro de texto Lengua Castellana y Literatura 1.º de ESO (2005). Santillana, serie Nebrija.

· Guía y recursos. Lengua Castellana y Literatura de 1.º de ESO (2005). Santillana, serie Nebrija.

2. Material del aula.

· Cuaderno de clase.

· Diccionario (léxico, ortográfico, de sinónimos y antónimos, etimológico y enciclopédico).

· Libros de lectura.

· Textos, documentos y ejercicios preparados.

3. Material audiovisual: el disponible en el Departamento.


7.- Evaluación

Criterios de evaluación
1. Construye un mural en grupo.

2. Cambia el tema en un texto utilizando las expresiones adecuadas.

3. Reconoce las oraciones seudorreflejas.

4. Analiza oraciones simples.

5. Escribe correctamente pares de homónimos.

6. Explica las características del teatro.

7. Identifica los rasgos propios del lenguaje literario.

Actividades de evaluación


1. Participación activa en clase, especialmente en las actividades de introducción y en las que se desarrollan de manera conjunta en gran y pequeño grupo.

2. Resolución de las cuestiones que se plantean en las diversas actividades que deben realizarse de manera individual.

3. Interés por el trabajo y aplicación al mismo valorando el aprecio del alumno/a por la correcta y precisa realización de los ejercicios, así como el gusto por la presentación de los trabajos de manera clara, ordenada, limpia y con correcta ortografía.

4. Elaboración del cuaderno de clase en el que se recogen las actividades y trabajos de desarrollo e la unidad modular con la correcta organización en los tres grandes bloques de la misma: comunicación, estudio de la lengua y literatura, que pueden realizarse tanto en clase como en casa.

5. Interés por la mejora de la competencia comunicativa, tanto comprensiva como expresiva, mediante la adecuada utilización de reglas ortográficas, morfológicas, sintácticas y semánticas.

6. Desarrollo de la expresión oral y escrita para favorecer la comunicación y transmitir la información.

7. Consideración y respeto por las opiniones ajenas.

8. Elaboración de trabajos de producción libre o dirigida.

9. Colaboración con los compañeros para trabajar de manera cooperativa.

10. Comprobación de aciertos y errores personales aprendiendo  de los mismos.

11. Actividades de evaluación sobre la adquisición y el dominio básico de los siguientes conocimientos:

· Redactar un texto constituido por tres párrafos con distinto tema utilizando las expresiones adecuadas para pasar de uno a otro.

· Analizar oraciones simples siguiendo el método establecido en el libro de texto.

· Escribir correctamente homónimos entre una y varias palabras en un texto.

· Redactar un pequeño texto con presencia de palabras relacionadas con el campo de El tiempo.

· Realizar un pequeño trabajo de investigación para descubrir algunos localismos de una determinada zona geográfica.

· Realizar acotaciones a partir de un diálogo dado. 


Procedimientos e instrumentos


1. Observación sistemática del trabajo en el aula (ficha personalizada de registro para anotar los resultados individuales de cada alumno/a)

2. Intercambios orales con los alumnos: preguntar, diálogos, debates y puestas en común (pruebas orales).

3. Revisión y análisis de los trabajos y actividades escritas registradas en el cuaderno de clase y en ejercicios específicos (producciones escritas).

4. Coevaluación de actividades realizadas en gran y pequeño grupo (cuestionario para la coevaluación).

5. Autoevaluación tras la corrección de ejercicios y trabajos (cuestionarios para la autoevaluación).

6. Prueba específica de evaluación (pruebas escritas sobre la aplicación de conceptos y procedimientos de la unidad modular 12.

8.- LECTURA DE OBRAS LITERARIAS. GUÍAS DE LECTURA.

Los alumnos deberán leer de entre los siguientes libros aquéllos que el profesor estime como oportunos para el nivel curricular de la clase de primero :

· “Manolito on the road”, de Elvira Lindo.

· “El extraordinario caso del doctor Jekill y Mr. Hyde”, de Robert L. Stevenson.

· “Cuando Hitler robó el conejo Rosa”.

· “Momo” de Michael Ende

· Una adaptación de “El Quijote”

· Una antología de textos románticos de poesía y de prosa.

	15.2.- LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA PROGRAMACIÓN 2º CURSO  ESO




1.- INTRODUCCIÓN

Las programaciones de aula para el primer ciclo del Proyecto Lingüístico 12-16 han sido realizadas atendiendo a las distintas facetas del lenguaje; planteadas en el currículo del área de Lengua y Literatura para la educación Secundaria, y que son:

· Lenguaje como comunicación.

· Lenguaje como representación.

· Lenguaje como instrumento formador del pensamiento.

· Lenguaje como goce estético.

Como marco de referencia para el desarrollo de estas programaciones también se ha tenido en cuenta: el Proyecto Educativo de Centro, el Proyecto Curricular de Etapa, las peculiaridades del curso-clase y las posibilidades de temporalización en relación con los tiempos disponibles y las condiciones que existan.  

2.- ORGANIZACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS 

La programación de aula constituye un total de doce unidades organizadas de la siguiente manera:

Primer trimestre:  

​– Unidades modulares 1, 2, 3 y 4  (8 semanas = 32 sesiones).

Segundo trimestre:

– Unidades modulares 5, 6, 7 y 8 (8 semanas = 32 sesiones).

Tercer trimestre:

– Unidades modulares 9, 10, 11 y 12 (8 semanas = 32 sesiones).

Cada unidad didáctica se desarrollará en dos dimensiones: el ámbito básico, que reúne los elementos mínimos o nucleares del currículo, y el ámbito de ampliación o profundización. Esto implica una secuenciación en orden creciente de todos los componentes de las unidades didácticas (objetivos, contenidos, actitudes, etcétera).  Así mismo, cada unidad incluye el tratamiento de algún tema transversal a fin de favorecer la educación en valores. 

	LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2º CURSO / CONTENIDOS


CONCEPTOS

Comunicación

· Funciones del lenguaje.

· Los textos y sus tipos.

· La exposición.

· La argumentación.

· La prescripción.

· La exposición y la argumentación oral.

Literatura

· Los géneros literarios.

· El verso.

· La estrofa.

· Los géneros narrativos.

· La lírica.

· El teatro.

Gramática

· Enunciado y modalidad del enunciado.

· La oración. Sujeto y predicado.

· El sujeto. Estructura y clases. Impersonalidad.

· Estructura del predicado.

· Los complementos y sus clases.

· Los complementos del verbo: directo y preposicional.

· Los complementos del verbo: indirecto y circunstancial.

· Complementos del verbo y del sustantivo.

· Oraciones copulativas, predicativas, activas y pasivas.

· Oraciones transitivas y oraciones intransitivas.

· Oraciones reflexivas, recíprocas y seudorreflejas.

· Análisis de la oración simple.

Vocabulario

· El significado de las palabras. La polisemia.

· Sinonimia.

· Antonimia.

· Homonimia.

· Campo semántico.

· Campo léxico.

· Diccionarios ideológicos.

· Creación de nuevos significados.

· El léxico patrimonial.

· Multiplicación del léxico. La composición.

· Multiplicación del léxico. La derivación.

· Multiplicación del léxico. Los préstamos.

Ortografía

· Representación de los sonidos

· Sonido J. La grafía j.

· Sonido J. La grafía g.

· La grafía y.

· La grafía x.

· Principios de acentuación.

· Acentuación: casos especiales.

· Acentuación diacrítica.

· Signos de cita.

· Signos que limitan incisos.

· Neutralizaciones.

PROCEDIMIENTOS

· Comprensión de textos orales de carácter expositivo, persuasivo y pertenecientes a los distintos géneros periodísticos.

· Análisis de la situación de comunicación, del contenido, de la organización y de la expresión de textos de carácter expositivo y persuasivo y pertenecientes a los distintos géneros periodísticos.

· Producción oral y escrita de textos expositivos en sus diferentes formas: secuencia, descripción, comparación, problema-solución y causa-efecto.

· Producción oral y escrita de textos persuasivos en sus diferentes formas: publicidad, propaganda...

· Producción oral y escrita de textos pertenecientes a los distintos géneros periodísticos: noticia, crónica, reportaje y artículo.

· Elaboración de resúmenes del contenido de textos expositivos, argumentativos y pertenecientes a los distintos géneros periodísticos.

· Identificación de usos que corresponden a variedades geográficas diferentes.

· Aplicación de técnicas de planificación de textos expositivos, persuasivos y de carácter periodístico.

· Utilización del lenguaje en la organización de la propia actividad: interpretar señales tipográficas, subrayar...

· Análisis de la oración simple y aproximación a la oración compuesta (yuxtaposición, coordinación y subordinación).

· Lectura y análisis del contenido, de la estructura y de la forma de expresión de diferentes textos de la tradición literaria española.

· Redacción de pequeños textos de intención literaria, buscando una forma propia de expresión.

· Reconocimiento de las relaciones entre las obras, los autores y el momento histórico en que surgen.

· Análisis y producción de mensajes propios de los medios de comunicación.

· Lectura de diferentes tipos de texto, especialmente literarios y periodísticos, aplicando estrategias adecuadas.

ACTITUDES

· Respeto por las opiniones ajenas. 

· Valoración crítica de los mensajes procedentes de los medios de comunicación.

· Interés por la lectura de textos literarios, desarrollando criterios propios de selección y valoración.

· Valoración de la lengua oral y escrita como instrumento para satisfacer las necesidades de comunicación y adquisición de nuevos aprendizajes.

· Actitud crítica ante los usos lingüísticos que suponen cualquier tipo de discriminación.

· Respeto por los códigos de los diferentes lenguajes no verbales y de las normas que regulan su uso.

· Valoración de las obras literarias como parte de nuestro patrimonio cultural.
Contenidos transversales
· Educación para la convivencia.

· Educación para la paz.

· Educación del consumidor:

· Educación para la convivencia:

· Educación multicultural.

3.- ACTIVIDADES

Atendiendo a la organización y características de los objetivos y contenidos propuestos, las actividades se engloban en tres bloques:

D) Actividades de introducción.

Son actividades previstas para que el alumno:



. Descubra lo que va a hacer.



. Reconozca lo que sabe y es capaz de hacer (conocimientos previos)

. Tome conciencia de lo que necesita saber y hacer (objetivos-contenidos de la unidad didáctica).

E) Actividades de desarrollo del proceso.

Comprende las actividades que actúan como soporte del proceso ordinario de la  unidad y responden a la explicación y aplicación de los objetivos y contenidos básicos o prioritarios.



. Comunicación:  

   
Lectura y comprensión.


Expresión oral y composición.

. Estudio de la lengua: gramática, ortografía y vocabulario.

. Literatura.

F) Actividades de refuerzo y ampliación.

Con el propósito de atender a la diversidad del alumnado para que pueda desarrollar un trabajo autónomo que le permita progresar a su ritmo, se incluyen en el desarrollo de las unidades didácticas las actividades de refuerzo (para los alumnos que necesiten ayuda porque no han alcanzado los objetivos propuestos como básicos) y ampliación  (para los alumnos que dominan estos y tienen un adecuado ritmo de trabajo). Estas actividades vienen especificadas y pormenorizadas en la programación de aula de la asignatura.

4.- METODOLOGÍA
La metodología se sustenta en los siguientes principios didácticos:

· . La lengua se considera instrumento y vehículo de los demás aprendizajes.

· . La lengua como producto social y conjunto de normas.

· . La lengua como soporte de la literatura.

· . La lengua como soporte del pensamiento y vehículo de valores.

Con ella se pretende conseguir:

· . Incrementar la competencia comunicativa del alumno.

· . Aumentar la capacidad de razonamiento verbal.

· . Iniciar al alumnado en el conocimiento de la lengua y literatura.

· . Mejorar su capacidad para acceder a la información.

Para ello la aplicación de las unidades didácticas está concebida para que el profesor tome como punto de partida los usos personales del lenguaje.  Así se tiene en cuenta la situación inicial del alumno, sin olvidar crear un ambiente de socialización que favorezca la comunicación y la cooperación a través de trabajos de grupo, debates, etc.


La exposición del profesor se ordenará de forma interactiva y alternante mediante diálogos y actividades de aplicación y resolución de dudas con los alumnos.  Se hará especial hincapié en el trabajo con situaciones reales de los medios de comunicación y en la utilización de otros espacios fuera del aula ordinaria.

5.- DESARROLLO DE LAS UNIDADES
UNIDAD 1: 

LAS FUNCIONES DEL LENGUAJE

EL LENGUAJE Y SU ORGANIZACIÓN

	OBJETIVOS

	COMUNICACIÓN

· Comprender el concepto de función del lenguaje.

· Conocer las principales funciones del lenguaje.

· Identificar enunciados en los que predomina la función referencial, la expresiva o la apelativa.
	ESTUDIO DE LA LENGUA

· Conocer las diversas unidades de la lengua.

· Identificar sintagmas y sus tipos.

· Distinguir clases de enunciados.

· Reconocer clases de palabras.

· Reconocer la polisemia.

· Conocer los principios generales de la ortografía.




CONTENIDOS

Conceptos

· Las funciones del lenguaje.

· La función representativa o referencial.

· La función expresiva o emotiva.

· La función apelativa o conativa.

· Comunicación y lenguaje. 

· Los textos. Organización de los textos.

· El enunciado y sus clases.

· Las palabras. Clases de palabras.

· La polisemia.

· La representación de los sonidos.

Procedimientos 

· Identificación de la función del lenguaje predominante en distintos enunciados.

· Localización de elementos significativos de un texto narrativo.

· Reconocimiento de clases de sintagmas.

· Construcción de enunciados de distintas clases.

· Clasificación de palabras en variables e invariables.

· Reconocimiento de las diversas clases de palabras.

· Definición de las diversas acepciones de palabras polisémicas.

· Aplicación de las reglas generales de la ortografía.

Actitudes

· Valoración de la lengua como medio de comunicación natural 
entre los seres humanos.

· Actitud positiva hacia códigos y formas de comunicación diferentes de la lengua.

· Curiosidad por los mecanismos y recursos de la lengua como medios
para desarrollar la capacidad comunicativa.

· Interés por expresarse correctamente tanto de forma oral como escrita.

· Participación activa en los intercambios de comunicación, adecuando el mensaje 
al interlocutor y al contexto.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

Educación para la convivencia

En relación con los contenidos de lengua de esta unidad, se deben tratar aspectos como la diversidad lingüística, la convivencia de diversas lenguas en un mismo territorio y la importancia de preservar y potenciar las diversas lenguas considerándolas un factor de enriquecimiento cultural.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Definir el concepto de función del lenguaje.

· Reconocer las funciones del lenguaje.

· Indicar la función del lenguaje predominante en unos enunciados.

· Identificar las distintas unidades de la lengua.

· Construir enunciados de distintas clases.

· Reconocer clases de palabras.

· Identificar palabras polisémicas.

· Aplicar adecuadamente las reglas generales de la ortografía.

UNIDAD 2: 

LA NARRACIÓN, LA DESCRIPCIÓN Y EL DIÁLOGO

LA ORACIÓN. MODALIDAD ORACIONAL

	OBJETIVOS

	COMUNICACIÓN

· Comprender el concepto de narración y narrador.

· Diferenciar entre descripción objetiva 
y descripción subjetiva.

· Conocer el concepto de diálogo. 

· Distinguir entre diálogo espontáneo 
y diálogo planificado.
	ESTUDIO DE LA LENGUA

· Conocer la estructura bimembre de la oración. 

· Reconocer la concordancia entre sujeto y predicado.

· Identificar la modalidad de un enunciado.

· Clasificar oraciones según la modalidad.

· Comprender el fenómeno de la sinonimia.

· Utilizar correctamente la grafía j.


CONTENIDOS

Conceptos

· La narración. El narrador.

· La descripción. Descripción objetiva y subjetiva.

· El diálogo. Diálogo espontáneo y planificado.

· La oración. Sujeto y predicado. Concordancia.

· Modalidad del enunciado.

· Indicadores de modalidad.

· Clases de oraciones según la modalidad.

· La sinonimia.

· La grafía j.
Procedimientos

· Localización de fragmentos textuales descriptivos en un texto narrativo.

· Identificación de un texto dialogado.

· Análisis del tipo de narrador de un texto.

·  Identificación del sujeto y del predicado de una oración.

· Reconocimiento de la concordancia entre sujeto y predicado.

· Clasificación de oraciones según la modalidad.

· Identificación de sinónimos de una palabra.

· Aplicación de las normas de uso de la grafía j.

Actitudes

· Valoración de la lengua oral y escrita como instrumentos para satisfacer 
las necesidades de comunicación.

· Interés por conocer los mecanismos y recursos de la lengua.

· Actitud de respeto y cortesía hacia los interlocutores en los intercambios comunicativos.

· Interés por expresarse por escrito de acuerdo con los principios de orden, 
claridad y corrección.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

Educación para la convivencia

El texto inicial, Exámenes en Hogwarts, permite debatir 
una cuestión decisiva en la formación académica: el valor de los exámenes 
y pruebas de evaluación en el sistema educativo.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Definir los conceptos de narración y narrador.

· Diferenciar la descripción objetiva y la subjetiva.

· Explicar el concepto de diálogo.

· Identificar el sujeto y el predicado de una oración.

· Reconocer la concordancia entre sujeto y predicado.

· Clasificar oraciones según la modalidad.

· Construir oraciones de distinta modalidad.

· Identificar los sinónimos de una palabra.

· Aplicar adecuadamente las reglas de uso de la grafía j.
UNIDAD 3: 

LA EXPOSICIÓN

EL SUJETO. ORACIONES IMPERSONALES

	OBJETIVOS

	COMUNICACIÓN

· Comprender el concepto de exposición. 

· Reconocer la estructura de la exposición.

· Analizar el lenguaje de los textos expositivos.


	ESTUDIO DE LA LENGUA

· Comprender el concepto de sujeto. 

· Analizar la estructura del sujeto.

·  Diferenciar entre sujeto agente y sujeto paciente. 

· Distinguir entre sujeto léxico y sujeto gramatical.

· Identificar el sujeto elíptico.

· Reconocer oraciones impersonales.

· Comprender el fenómeno de la antonimia.

· Utilizar correctamente la grafía g.


CONTENIDOS

Conceptos

· La exposición. 

· La estructura de la exposición.

· El lenguaje de los textos expositivos.

· El sujeto. Estructura.

· Clases de sujetos. 

· La omisión del sujeto. Oraciones impersonales.

· La antonimia.

· La grafía g.

Procedimientos

· Identificación del emisor y del receptor de un texto expositivo.

· Análisis del lenguaje empleado en un texto expositivo.

· Análisis de la estructura del sujeto.

· Diferenciación entre sujeto agente y sujeto paciente. 

· Distinción entre sujeto léxico y sujeto gramatical.

· Identificación del sujeto elíptico en unas oraciones.

· Reconocimiento de oraciones impersonales.

· Identificación de los antónimos de diversas palabras.

· Aplicación de las normas de uso de la grafía g.
Actitudes

· Valoración de la lectura como fuente de información, aprendizaje y placer.

· Interés por conocer los mecanismos y recursos de la lengua.

· Actitud de respeto y cortesía hacia los interlocutores en los intercambios comunicativos.

· Interés por expresarse por escrito de acuerdo con los principios de orden, claridad 
y corrección.

· Participación activa en los intercambios de comunicación, adecuando el mensaje 
al interlocutor y al contexto.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

Educación moral y cívica

El texto inicial, Caso 3371…, da pie para destacar la importancia 
de la perseverancia y el esfuerzo en la actividad académica y en la vida profesional. Proponer un debate en el aula sobre los programas televisivos en que se tratan 
casos policiales que han conmocionado a la opinión pública.l.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Definir el concepto de exposición. 

· Reconocer la estructura de la exposición.

· Analizar el lenguaje de los textos expositivos.

· Analizar la estructura del sujeto.

· Diferenciar sujeto agente y sujeto paciente. 

· Distinguir sujeto léxico y sujeto gramatical.

· Identificar el sujeto elíptico en unas oraciones.

· Reconocer oraciones impersonales.

· Identificar los antónimos de diversas palabras.

· Aplicar adecuadamente las reglas de uso de la grafía g.

UNIDAD 4: 

LA ARGUMENTACIÓN

EL PREDICADO Y SU ESTRUCTURA

	OBJETIVOS

	COMUNICACIÓN

· Comprender el concepto de argumentación.

· Identificar los elementos de una argumentación.

· Reconocer la estructura de los textos argumentativos.

· Conocer el lenguaje de los textos argumentativos.
	ESTUDIO DE LA LENGUA

· Identificar el predicado.

· Analizar la estructura del predicado.

· Diferenciar entre predicado nominal y verbal.

· Reconocer las perífrasis verbales.

· Comprender el fenómeno de la homonimia.

· Aplicar las reglas de uso de la grafía y.


CONTENIDOS

Conceptos

· La argumentación. 

· Elementos de la argumentación.

· Estructura y lenguaje de los textos argumentativos. 

· El predicado.

· Estructura del predicado.

· Clases de predicado: nominal y verbal.

· Estructura del predicado nominal y del predicado verbal.

· Las perífrasis verbales.

· La homonimia. 

· La grafía y.

Procedimientos

· Identificación de la tesis en un texto argumentativo.

· Localización de los argumentos en un texto argumentativo.

· Explicación de los argumentos presentes en un texto.

· Reconocimiento de la estructura de un texto argumentativo.

· Análisis de la estructura del predicado.

· Identificación de predicados nominales y predicados verbales.

· Identificación de perífrasis verbales.

· Comparación de palabras homónimas.

· Aplicación de las reglas de uso de la grafía y.

Actitudes

· Valoración de la lectura como fuente de información, aprendizaje y placer.

· Interés por conocer los mecanismos y recursos de la lengua.

· Actitud de respeto y cortesía hacia los interlocutores en los intercambios comunicativos.

· Interés por expresarse por escrito de acuerdo con los principios de orden, claridad 
y corrección.

· Participación activa en los intercambios de comunicación, adecuando el mensaje 
al interlocutor y al contexto.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

Educación ambiental

La lectura inicial, Días de perros, del escritor Julio Llamazares,  trata un tema fundamental en relación con la educación ambiental: el abandono de mascotas 
por parte de las personas. Es necesario hacer reflexionar al alumnado acerca 
de la responsabilidad que se contrae cuando se decide tener una mascota.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Definir el concepto de argumentación.

· Analizar la estructura y el lenguaje de un texto argumentativo.

· Identificar el predicado de unas oraciones.

· Analizar la estructura del predicado de diversas oraciones.

· Diferenciar entre predicado nominal y verbal.

· Identificar perífrasis verbales.

· Reconocer palabras homónimas.

· Aplicar adecuadamente las reglas de uso de la grafía y.

UNIDAD 5: 

LA PRESCRIPCIÓN

LOS COMPLEMENTOS Y SUS CLASES

	OBJETIVOS

	COMUNICACIÓN

· Comprender el concepto de texto prescriptivo.

· Identificar la estructura de los textos prescriptivos.

· Conocer las características del lenguaje de los textos prescriptivos.


	ESTUDIO DE LA LENGUA

· Comprender el concepto de complemento.

· Identificar las preposiciones.

· Distinguir clases de complementos.

· Reconocer los complementos oracionales.

· Identificar los complementos de un núcleo no verbal.

· Comprender la noción de campo semántico.

· Utilizar correctamente la grafía x.




CONTENIDOS

Conceptos

· Los textos prescriptivos. Tipos.

· Estructura y lenguaje de los textos prescritivos.

· Los complementos.

· Las preposiciones.

· Clases de complementos.

· Los complementos oracionales.

· Los complementos de un núcleo no verbal.

· El campo semántico.

· La grafía x.

Procedimientos

· Identificación de textos prescriptivos.

· Redacción de textos prescriptivos.

· Identificación de preposiciones en diversos enunciados.

· Clasificación de complementos según el núcleo al que se refieren.

· Diferenciación entre complementos oracionales y complementos del verbo.

· Identificación de los complementos de un núcleo no verbal.

· Reconocimiento de diversos campos semánticos.

· Aplicación adecuada de las normas de uso de la grafía x.

Actitudes

· Valoración de la lectura como fuente de información, aprendizaje y placer.

· Interés por conocer los mecanismos y recursos de la lengua.

· Actitud de respeto y cortesía hacia los interlocutores en los intercambios comunicativos.

· Interés por expresarse por escrito aplicando los principios de orden, 
claridad y corrección.

· Participación activa en los intercambios de comunicación, adecuando el mensaje 
al interlocutor y al contexto.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

Educación moral y cívica

La lectura inicial, Nuestra meta es un robot con el que se pueda convivir, se cierra con Las leyes de la robótica, principios acuñados por el escritor norteamericano de origen ruso Isaac Asimov (1920-1992), que han sido adoptadas por los estudiosos 
de la robótica como principios éticos de la construcción de los robots. Proponer 
un debate acerca del valor y sentido de estos principios.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Identificar textos prescriptivos.

· Reconocer la estructura y el lenguaje de los textos prescriptivos.

· Identificar preposiciones.

· Distinguir clases de complementos.

· Reconocer los complementos oracionales.

· Identificar los complementos de un núcleo no verbal.

· Explicar la noción de campo semántico mediante un ejemplo.

· Utilizar correctamente la grafía x.

UNIDAD 6: 

LOS GÉNEROS ARGUMENTATIVOS

EL OBJETO DIRECTO E INDIRECTO. EL COMPLEMENTO CIRCUNSTANCIAL

	OBJETIVOS

	COMUNICACIÓN

· Diferenciar debate y asamblea.

· Identificar la naturaleza y finalidad 
de una reclamación.

· Conocer los géneros argumentativos en la prensa.


	ESTUDIO DE LA LENGUA

· Reconocer los complementos verbales en oraciones.

· Identificar el objeto directo.

· Reconocer el objeto indirecto.

· Identificar el complemento circunstancial.

· Comprender el concepto de campo léxico.

· Aplicar adecuadamente los principios de acentuación.


CONTENIDOS

Conceptos

· El debate y la asamblea. 

· La reclamación.

· La argumentación en la prensa.

· Los complementos verbales. Clases de complementos.

· El objeto directo. El objeto indirecto. 

· El complemento circunstancial.

· El campo léxico.

· Principios de acentuación.

Procedimientos

·  Identificación de la intención del autor en un texto.

· Análisis de los argumentos y contraargumentos de un texto.

· Análisis de los complementos verbales en distintas oraciones.

· Identificación del objeto directo.

· Reconocimiento del objeto indirecto.

· Identificación del complemento circunstancial.

· Localización de elementos de un campo léxico.

· Aplicación de los principios de acentuación.

Actitudes

· Valoración de la lectura como fuente de información, aprendizaje y placer.

· Interés por conocer los mecanismos y recursos de la lengua.

· Actitud de respeto y cortesía hacia los interlocutores en los intercambios comunicativos.

· Interés por escribir de acuerdo con los principios de orden, claridad y corrección.

· Participación activa en los intercambios de comunicación, adecuando el mensaje 
al interlocutor y al contexto..

CONTENIDOS TRANSVERSALES

Educación para la convivencia

La lectura inicial, Diálogos para perder el juicio, de Javier Marías, puede servir para recordar la importancia que tiene el trabajo que desempeña 
cada persona para el buen funcionamiento de la sociedad.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Diferenciar debate y asamblea.

· Definir la reclamación.

· Conocer los géneros argumentativos en la prensa.

· Diferenciar entre el objeto directo y el objeto indirecto.

· Identificar el complemento circunstancial.

· Organizar y escribir campos léxicos.

· Aplicar de forma adecuada los principios de acentuación. 

UNIDAD 7: 

LOS GÉNEROS LITERARIOS.

LOS COMPLEMENTOS PREPOSICIONAL Y PREDICATIVO.

	OBJETIVOS

	LITERATURA

· Comprender el concepto de género literario.

· Identificar las principales formas del género lírico.

· Diferenciar las diversas formas del género épico en verso y prosa.

· Identificar las formas dramáticas fundamentales.

· Señalar los rasgos característicos de un género en diversos textos.
	ESTUDIO DE LA LENGUA

· Reconocer el complemento preposicional.

· Conocer los complementos del verbo 
y del sustantivo.

· Diferenciar el complemento predicativo y el atributo.

· Saber localizar palabras en un diccionario ideológico.

· Acentuar correctamente palabras con diptongos, triptongos e hiatos.




CONTENIDOS

Conceptos

· El género lírico: formas.

· El género épico o narrativo: formas en verso y formas en prosa.

· El género dramático o teatro: formas dramáticas.

· El complemento preposicional.

· El atributo y el complemento predicativo.

· Los diccionarios ideológicos.

· Acentuación de diptongos, triptongos e hiatos.

Procedimientos

· Identificación de la voz que predomina en un texto literario.

· Clasificación de un texto literario dentro de un género.

· Reconocimiento de algunos recursos estilísticos en un texto.

· Análisis de los aspectos más destacados de un texto literario.

· Identificación del complemento preposicional.

· Identificación del atributo.

· Reconocimiento del complemento predicativo.

· Búsqueda de información en un diccionario ideológico.

· Aplicación de las normas de acentuación de diptongos, triptongos e hiatos.
Actitudes

· Valoración de las obras literarias como fuentes de información y placer.

· Interés por la producción de textos literarios como medio de expresión de ideas, pensamientos y fantasías.

· Curiosidad hacia los mecanismos y recursos de la lengua como medio para desarrollar la capacidad comunicativa.

· Interés por expresarse correctamente tanto de forma oral como escrita.

CONTNEIDOS TRANSVERSALES

Educación moral y cívica

Los temas que se tratan en los textos de esta unidad en el programa de Literatura pueden servir para llamar la atención sobre la presencia de los sentimientos 
en las obras literarias (el dolor por la pérdida de un ser querido, el amor, la locura, 
el humor…). Se puede insistir en la utilidad de la Literatura para aproximarse 
de una forma abierta y tolerante a los problemas ajenos.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Reconocer los rasgos y principales formas del género lírico.

· Identificar las formas en verso y en prosa del género épico.

· Conocer las formas esenciales del género dramático.

· Identificar el complemento preposicional.

· Diferenciar el atributo y el complemento predicativo.

· Conocer la función de los diccionarios ideológicos.

· Acentuar correctamente diptongos, triptongos e hiatos.

UNIDAD 8: 

EL VERSO Y SU MEDIDA.

ANÁLISIS DE LOS COMPONENTES DE LA ORACIÓN.

	OBJETIVOS

	LITERATURA

· Comprender los rasgos esenciales de prosa y verso.

· Conocer los principios métricos fundamentales.

· Identificar las principales licencias métricas.

· Clasificar los versos según su medida.

· Analizar textos escritos en verso.
	ESTUDIO DE LA LENGUA

· Diferenciar análisis morfológico y análisis sintáctico.

· •dentificar los sintagmas de una oración y sus funciones.

· Analizar sintácticamente oraciones.

· Explicar el proceso de creación del significado de una palabra.

· Utilizar la tilde diacrítica en monosílabos.




CONTENIDOS
Conceptos

· Prosa y verso.

· La versificación: medida, acento y rima.

· Clasificación de los versos según su medida.

· Análisis morfológico y análisis sintáctico.

· Análisis sintáctico y funciones oracionales.

· La creación de nuevos significados.

· Acentuación diacrítica.

Procedimientos

· Identificación de recursos estilísticos en un poema.

· Análisis y comentario de textos poéticos.

· Análisis métrico de poemas de diversa medida.

· Escritura de un texto poético a imitación de un modelo determinado.

· Diferenciación de análisis morfológico y análisis sintáctico.

· Identificación de los sintagmas de una oración.

· Análisis de las funciones de los sintagmas de una oración.

· Comprensión del origen del significado de diversas palabras.

· Aplicación de las normas de acentuación diacrítica de palabras monosílabas.

Actitudes

· Aprecio por la lectura de obras literarias como fuentes de información y placer.

· Valoración de los textos como productos históricos y culturales.

· Interés por la creación de textos literarios propios.

· Interés por la adquisición de vocabulario como medio de mejorar la expresión.

· Curiosidad hacia los mecanismos y recursos de la lengua como medios
para desarrollar la capacidad comunicativa.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

Educación moral y cívica

El poema Como tú…, de León Felipe, puede servir para hablar de una actitud vital basada en la sencillez y en el disfrute de las cosas más cotidianas y elementales. Se puede proponer un debate sobre los principios éticos y los valores que prevalecen en nuestra vida, poniendo en tela de juicio la importancia de aspectos tales como el éxito o los bienes materiales.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Identificar las características de prosa y verso.

· Clasificar versos según su medida.

· Diferenciar análisis morfológico y análisis sintáctico.

· Analizar sintácticamente oraciones.

· Explicar los procesos de creación de nuevos significados.

· Aplicar adecuadamente las reglas de uso de la tilde diacrítica en monosílabos.

UNIDAD 9: 

LAS COMBINACIONES DE VERSOS.

ORACIONES COPULATIVAS Y PREDICATIVAS.

	OBJETIVOS

	LITERATURA

· Conocer las principales estrofas.

· Comprender el concepto de poema.

· Diferenciar poemas estróficos y poemas no estróficos.

· Identificar el verso libre. 

· Definir las principales características de la prosa poética.
	ESTUDIO DE LA LENGUA

· Distinguir oraciones copulativas y oraciones predicativas.

· Diferenciar la voz activa y la voz pasiva.

· Identificar oraciones activas y oraciones pasivas. 

· Identificar oraciones pasivas reflejas.

· Comprender el concepto de léxico patrimonial.

· Utilizar signos de cita.


CONTENIDOS

Conceptos

· La estrofa.

· El poema: poemas estróficos y poemas no estróficos.

· El verso libre y la prosa poética.

· Oraciones copulativas y oraciones predicativas.

· Los verbos predicativos.

· Voz activa y voz pasiva.

· Oraciones activas y oraciones pasivas. La pasiva refleja.

· El léxico patrimonial.

· Signos de cita.

Procedimientos

· Identificación de las principales estrofas.

· Reconocimiento de los principales poemas estróficos y no estróficos.

· Comprensión del concepto de verso libre. 

· Identificación de las características de la prosa poética.

· Distinción entre oraciones copulativas y oraciones predicativas.

· Identificación de oraciones activas, pasivas y pasivas reflejas.

· Reconocimiento del léxico patrimonial.

· Aplicación de las normas de uso de los signos de cita.

Actitudes

· Aprecio por la lectura de obras literarias como fuentes de información y placer.

· Valoración de los textos como productos históricos y culturales.

· Interés por la creación de textos literarios propios.

· Curiosidad hacia los mecanismos y recursos de la lengua como medio 
para desarrollar la capacidad comunicativa.

· Interés por expresarse correctamente tanto de forma oral como escrita.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

Educación moral y cívica

El poema Autobiografía, de Luis Rosales, permite entablar un debate 
sobre la necesidad de afrontar la vida con una actitud decidida.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Identificar las principales estrofas.

· Reconocer los principales poemas estróficos y no estróficos.

· Identificar el verso libre y sus peculiaridades.

· Definir las características de la prosa poética.

· Identificar oraciones copulativas y oraciones predicativas.

· Analizar oraciones activas, pasivas y pasivas reflejas.

· Reconocer el léxico patrimonial.

· Aplicar adecuadamente las reglas de uso de los signos de cita.

UNIDAD 10: 

LOS GÉNEROS NARRATIVOS.

ORACIONES TRANSITIVAS E INTRANSITIVAS.

	OBJETIVOS

	LITERATURA

· Conocer los elementos esenciales de la narrativa de ficción.

· Identificar las formas de la narración tradicional: mito, leyenda y cuento.

· Conocer las formas de la narración culta: el cuento de autor y la novela.

· Analizar textos narrativos de distinta naturaleza.


	ESTUDIO DE LA LENGUA

· Diferenciar oraciones transitivas y oraciones intransitivas.

· Analizar oraciones transitivas e intransitivas.

· Construir oraciones transitivas e intransitivas.

· Analizar palabras formadas por composición.

· Utilizar signos que limitan incisos.




CONTENIDOS

Conceptos

· La narrativa de ficción.

· Las narraciones tradicionales: mito, leyenda y cuento.

· Las narraciones cultas: cuento de autor y novela. 

· Oraciones transitivas.

· Oraciones intransitivas.

· La composición.

· Signos que limitan incisos.

Procedimientos
· Reconocimiento de los elementos característicos de la narrativa.

· Identificación de las formas de la narración tradicional.

· Identificación de las formas de la narración culta.

· Distinción entre oraciones transitivas y oraciones intransitivas.

· Análisis de oraciones transitivas e intransitivas.

· Transformación de oraciones transitivas en oraciones pasivas.

· Análisis morfológico de palabras formadas mediante composición.

· Aplicación de las normas de uso de los signos que limitan incisos.

Actitudes

· Interés por la lectura de textos literarios como fuente de información y placer.

· Valoración de las obras de la narrativa popular como patrimonio de la cultura 
tradicional.

· Interés por la adquisición de vocabulario como medio de mejorar 
la expresión oral y escrita.

· Interés por la producción de textos literarios como medio de expresión de ideas, pensamientos y fantasías.

· Interés por expresarse correctamente tanto de forma oral como escrita.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

Educación para la convivencia

Las referencias a las distintas tradiciones literarias y los textos narrativos 
de carácter popular que ilustran el tema tratado en el apartado de Literatura 
pueden servir de motivo de reflexión acerca de la necesidad de conocer, 
comprender y valorar otras tradiciones culturales distintas de la propia.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Definir los elementos característicos de la narrativa.

· Identificar las formas de la narración tradicional.

· Identificar las formas de la narración culta.

· Diferenciar oraciones transitivas y oraciones intransitivas.

· Analizar oraciones transitivas e intransitivas.

· Analizar morfológicamente palabras formadas mediante composición.

· Aplicar las reglas de uso de los signos que limitan incisos.

UNIDAD 11: 

LA LÍRICA.

ORACIONES CON VERBO PRONOMINAL.

	OBJETIVOS

	LITERATURA

· Conocer las principales características de la lírica.

· Reconocer las formas y rasgos de la lírica popular.

· Identificar las formas y rasgos de la lírica culta.

· Analizar y comentar textos líricos de diversa naturaleza y época.


	ESTUDIO DE LA LENGUA

· Identificar los verbos pronominales.

· Diferenciar oraciones reflexivas, recíprocas y seudorreflejas.

· Conocer los conceptos de sufijación y prefijación.

· Emplear correctamente la grafía ll y la grafía d a final de palabra.




CONTENIDOS

Conceptos

· El género lírico. Características. 

· Formas y características de la lírica popular.

· Formas y características de la lírica culta.

· Los verbos pronominales. 

· Oraciones reflexivas.

· Oraciones recíprocas.

· Oraciones seudorreflejas.

· La sufijación y la prefijación.

· La neutralización de los sonidos LL / Y y D / Z.

Procedimientos

· Identificación de los elementos esenciales de un texto lírico.

· Análisis de textos líricos de origen popular.

· Comentario de textos líricos de origen culto.

· Identificación de verbos pronominales.

· Distinción entre oraciones reflexivas, oraciones recíprocas y oraciones 
seudorreflejas.

· Análisis sintáctico de oraciones reflexivas, recíprocas y seudorreflejas.

· Análisis morfológico de palabras formadas por sufijación y prefijación.

· Aplicación de las normas de uso de la grafía ll y de la grafía d en posición final.

Actitudes

· Valoración de las obras literarias como fuente de información y placer.

· Valoración de las obras de la lírica popular como patrimonio de la cultura 
tradicional.

· Interés por la adquisición de vocabulario como medio de mejorar la expresión 
oral y escrita.

· Interés por la creación de textos literarios propios.

· Curiosidad hacia los mecanismos y recursos de la lengua como medio 
para desarrollar la capacidad comunicativa.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

Educación moral y cívica

El estudio que se realiza en Literatura de la lírica popular debe servir de punto
de partida para fomentar el interés por la cultura tradicional y para despertar 
la conciencia de la necesidad de preservarla. Proponer que se busquen 
canciones y poesías de carácter popular en el entorno de la propia familia 
y de los amigos y conocidos. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Reconocer las características del género lírico. 

· Diferenciar las formas de la lírica popular y de la lírica culta.

· Identificar verbos pronominales. 

· Analizar oraciones reflexivas, recíprocas y seudorreflejas.

· Clasificar oraciones reflexivas, recíprocas y seudorreflejas.

· Analizar morfológicamente palabras formadas por sufijación y prefijación.

· Representar correctamente los sonidos LL / Y y D / Z a final de palabra.

UNIDAD 12: 

EL TEATRO.

ANÁLISIS DE LA ORACIÓN SIMPLE.

	OBJETIVOS

	LITERATURA

· Conocer las principales características del teatro.

· Reconocer las características de la tragedia, la comedia y la tragicomedia.

· Conocer las formas más características del teatro popular.

· Analizar y comentar textos dramáticos de diversa naturaleza y época.
	ESTUDIO DE LA LENGUA

· Determinar la clase a la que pertenece una oración simple.

· Clasificar oraciones simples.

· Diferenciar préstamos y extranjerismos.

· Representar correctamente los sonidos S y Z.




CONTENIDOS

Conceptos

· El teatro. Texto y representación. 

· La tragedia, la comedia y la tragicomedia.

· El teatro popular: teatro menor y teatro de títeres.

· El análisis sintáctico de la oración simple.

· Clases de oraciones simples.

· Préstamos y extranjerismos.

· La neutralización de los sonidos S y Z. El seseo y el ceceo.

Procedimientos

· Comprensión de los elementos esenciales de un texto dramático.

· Reconocimiento de los géneros teatrales.

· Identificación de los subgéneros dramáticos esenciales.

· Reconocimiento de las formas del teatro popular.

· Comentario de textos teatrales.

· Análisis de oraciones simples de diversas clases.

· Clasificación de las oraciones simples.

· Construcción de oraciones simples de una determinada clase.

· Diferenciación entre préstamos lingüísticos y extranjerismos.

· Aplicación de las normas de representación de los sonidos S y Z.

Actitudes

· Valoración de las obras literarias como fuente de información y placer.

· Valoración de las obras del teatro popular como patrimonio de la cultura tradicional.

· Curiosidad por las formas de expresión del teatro.

· Actitud positiva hacia la investigación y la recuperación de obras pertenecientes 
a la literatura popular.

· Interés por la creación de textos literarios propios.

· Interés por la adquisición de vocabulario como medio de mejorar 
la expresión oral y escrita.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

Educación moral y cívica

Se debe destacar la importancia que el teatro tiene en la divulgación de ideas 
y en el análisis y crítica de la sociedad de cada época. Poner ejemplos tomados 
de diversos períodos o corrientes literarias y proponer la asistencia a un espectáculo 
teatral que trate temas de plena actualidad para el alumnado; puede ser muy útil 
acudir a salas de teatro independiente. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Conocer los elementos esenciales de un texto dramático.

· Identificar los subgéneros dramáticos esenciales.

· Reconocer las formas del teatro popular.

· Analizar oraciones simples de diversas clases.

· Clasificar oraciones simples.

· Construir oraciones simples de una determinada clase.

· Diferenciar entre préstamos lingüísticos y extranjerismos.

· Representar correctamente los sonidos S y Z.

6.- Recursos y medios

1. Material impreso.

· Libro de texto Lengua Castellana y Literatura de 2.º de ESO (2005). Santillana, serie Nebrija.

· Guía y recursos. Lengua Castellana y Literatura  de 2.º de ESO (2005). Santillana, serie Nebrija

2. Material del aula.

· Cuaderno de clase.

· Diccionario (léxico, ortográfico, de sinónimos y antónimos, etimológico y enciclopédico).

· Libros de lectura.

· Textos, documentos y ejercicios preparados.

3. Material audiovisual: el disponible en el Departamento.


7.- Evaluación

Criterios de evaluación
8. Construye un mural en grupo.

9. Cambia el tema en un texto utilizando las expresiones adecuadas.

10. Reconoce las oraciones seudorreflejas.

11. Analiza oraciones simples.

12. Escribe correctamente pares de homónimos.

13. Explica las características del teatro.

14. Identifica los rasgos propios del lenguaje literario.

Actividades de evaluación


12. Participación activa en clase, especialmente en las actividades de introducción y en las que se desarrollan de manera conjunta en gran y pequeño grupo.

13. Resolución de las cuestiones que se plantean en las diversas actividades que deben realizarse de manera individual.

14. Interés por el trabajo y aplicación al mismo valorando el aprecio del alumno/a por la correcta y precisa realización de los ejercicios, así como el gusto por la presentación de los trabajos de manera clara, ordenada, limpia y con correcta ortografía.

15. Elaboración del cuaderno de clase en el que se recogen las actividades y trabajos de desarrollo e la unidad modular con la correcta organización en los tres grandes bloques de la misma: comunicación, estudio de la lengua y literatura, que pueden realizarse tanto en clase como en casa.

16. Interés por la mejora de la competencia comunicativa, tanto comprensiva como expresiva, mediante la adecuada utilización de reglas ortográficas, morfológicas, sintácticas y semánticas.

17. Desarrollo de la expresión oral y escrita para favorecer la comunicación y transmitir la información.

18. Consideración y respeto por las opiniones ajenas.

19. Elaboración de trabajos de producción libre o dirigida.

20. Colaboración con los compañeros para trabajar de manera cooperativa.

21. Comprobación de aciertos y errores personales aprendiendo  de los mismos.

22. Actividades de evaluación sobre la adquisición y el dominio básico de los siguientes conocimientos:

· Redactar un texto constituido por tres párrafos con distinto tema utilizando las expresiones adecuadas para pasar de uno a otro.

· Analizar oraciones simples siguiendo el método establecido en el libro de texto.

· Escribir correctamente homónimos entre una y varias palabras en un texto.

· Redactar un pequeño texto con presencia de palabras relacionadas con el campo de El tiempo.

· Realizar un pequeño trabajo de investigación para descubrir algunos localismos de una determinada zona geográfica.

· Realizar acotaciones a partir de un diálogo dado. 


Procedimientos e instrumentos


7. Observación sistemática del trabajo en el aula (ficha personalizada de registro para anotar los resultados individuales de cada alumno/a)

8. Intercambios orales con los alumnos: preguntar, diálogos, debates y puestas en común (pruebas orales).

9. Revisión y análisis de los trabajos y actividades escritas registradas en el cuaderno de clase y en ejercicios específicos (producciones escritas).

10. Coevaluación de actividades realizadas en gran y pequeño grupo (cuestionario para la coevaluación).

11. Autoevaluación tras la corrección de ejercicios y trabajos (cuestionarios para la autoevaluación).

12. Prueba específica de evaluación (pruebas escritas sobre la aplicación de conceptos y procedimientos de la unidad modular 12.

8.-LECTURA DE OBRAS LITARARIAS. GUÍAS DE LECTURA.


Se presentan dos posibilidades:

· Lectura de las obras propuestas en el manual de la editorial Santillana.

· Alicia en el país de las maravillas

· El oro de los sueños

· Relato de un náufrago
· Además de una antología de poesía y prosa románticas.

· Lectura de obras escogidas libremente por los alumnos.
15.3.- OBJETIVOS, CONTENIDOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PRUEBA DE SEPTIEMBRE PARA 1º Y 2º DE E.S.O.
	LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA  / OBJETIVOS DE ETAPA


· Comprender discursos orales y escritos, interpretándolos con una actitud crítica, reconociendo sus diferentes finalidades y las formas de comunicación de que se valen, y aplicar la compresión de los mismos a nuevas situaciones.

· Construir discursos orales y escritos, en función de distintas finalidades, adecuándose a diferentes situaciones comunicativas, respetando las regulaciones normativas específicas en cada caso, utilizando la lengua de forma creativa y personal, y ampliando el caudal lingüístico adquirido en el intercambio receptivo y productivo.

· Observar y analizar reflexivamente las unidades lingüísticas en los planos fonológico, morfológico, sintáctico, lexico, semántico y textual, sus reglas de funcionamiento en los diversos usos discursivos, así como su pertinencia y adecuación en la producción y recepción de los mensajes en contextos sociales de comunicación, incluyendo la reflexión sobre las propias producciones y su relación con los modelos correspondientes.

· Comprender la pluralidad intrínseca del lenguaje, que explica la diversidad de las lenguas, dialectos y hablas, así como las diferencias que los factores socioculturales producen en los usos discursivos, para poder conocer y valorar las modalidades geográficas y diastráticas de la lengua española, y en concreto, todas las variedades andaluzas, examinando los rasgos que las caracterizan, los factores socioculturales y normativos que condicionan y regulan el uso de cada uno de esos rasgos en las diferentes situaciones comunicativas, en el ámbito de la realidad lingüística de España.

· Conocer, comprender e interpretar textos literarios, explorando y considerando sus principales procedimientos y las convenciones con las que se han estructurado (géneros, escuelas o estilos, recursos retóricos, innovaciones, etc.), en el contexto de las tradiciones culturales en las que se han producido a lo largo de la historia, de forma que desarrollen el gusto por la lectura y por la escritura personal, así como el juicio crítico y estético.

· Reconocer y analizar los elementos y características de los medios de comunicación, teniendo en cuenta los signos verbales y no verbales que en ellos se utilizan y los códigos que desarrollan, con el fin de ampliar las destrezas discursivas y desarrollar actitudes críticas, como receptores y emisores, ante sus mensajes, valorando la importancia de sus manifestaciones en la sociedad contemporánea.

· Reconocer y analizar críticamente los valores ideológicos que subyacen en los usos sociales de las lenguas, evitando los estereotipos lingüísticos, las valoraciones y prejuicios sobre los seres humanos y sus condiciones vitales y sociales.

· Usar la lengua de forma autónoma, como un instrumento para la adquisición de nuevos aprendizajes, para la comprensión y análisis de la realidad, la fijación y el desarrollo del pensamiento y la regulación de la propia actividad.

	15.4.- LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA PROGRAMACIÓN 3º CURSO 


1.- MARCO LEGAL DEL CURRÍCULO

El Real Decreto 3473/2000, de 29 de diciembre, aprobado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (MECD), que establece las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, ha sido desarrollado en el marco de las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía en el artículo 19 de su Estatuto de Autonomía y de acuerdo a lo establecido en el artículo 4.2 de la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE), por el Decreto 148/2002, de 14 de mayo, que establece las enseñanzas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía y que modifica el Decreto 106/1992, que en su momento reguló estas enseñanzas en esta Comunidad Autónoma. El presente proyecto editorial aborda el currículo del área de Lengua castellana y Literatura en esta etapa educativa.
Muchos han sido los cambios introducidos en este Decreto, y que afectan tanto a los objetivos de la etapa como a la organización, concreción y actualización de todos los aspectos que conforman el currículo (objetivos, contenidos y criterios de evaluación) de cada una de las áreas de conocimiento en sus respectivos ciclos y cursos. Además de ello, el área de Ciencias de la Naturaleza se organizará en dos materias diferentes en los cursos tercero y cuarto: Biología y Geología y Física y Química, con una evaluación diferenciada en cada caso de los aprendizajes alcanzados por los alumnos en cada uno de dichos cursos. Del mismo modo, entre las materias optativas que se ofertarán para toda la etapa de Educación Secundaria Obligatoria figurará la de una segunda Lengua extranjera, así como la de Cultura clásica en los cursos tercero y cuarto (segundo ciclo).

Frente a un currículo abierto y flexible como el derogado, en el que la autonomía de los equipos educativos de los centros era grande para adaptarlo a las características propias de los alumnos, se ha optado en la normativa actual por otro más cerrado, en el que dicha autonomía queda mucho más condicionada por unos contenidos prescriptivos y no recurrentes para cada curso escolar, independientemente de que el profesorado, mediante los proyectos curriculares y las programaciones didácticas, pueda adaptarlos finalmente a las características de los alumnos y al contexto en el que se desarrolla el proceso educativo.

Por el contrario, en el aspecto metodológico con que se debe desarrollar el currículo se mantiene un equilibrio entre los diversos tipos de contenidos que desarrollan cada una de las áreas de conocimiento. Conceptos, procedimientos y actitudes siguen vertebrando el proceso de enseñanza-aprendizaje, no en vano todos y cada uno de esos contenidos cumplen funciones distintas pero complementarias en la formación integral del alumno. En consecuencia, se concibe con autonomía la acción didáctica del profesor, de modo que puede emplear aquellos recursos metodológicos que mejor garanticen la formación del alumno y el desarrollo pleno de sus capacidades personales e intelectuales.

Las características del proceso de evaluación no han sufrido notorios cambios, ya que sigue siendo continua e integradora pero diferenciada según áreas y materias del currículo: los dos primeros cursos de la etapa mantienen una unidad conceptual, los dos últimos son independientes uno de otro, en consonancia con los distintos momentos en los que se decide, mediante la evaluación de sus aprendizajes, la promoción de curso del alumno.

La enseñanza en los valores de una sociedad democrática, libre, tolerante, plural, etc., continúa siendo una de las finalidades prioritarias de la educación, tal y como se pone de manifiesto en los objetivos de esta etapa educativa y en los específicos de cada una de sus distintas áreas de conocimiento. 

2.- METODOLOGÍA

En tal sentido, cada unidad de la propuesta didáctica para la asignatura de Lengua castellana y Literatura se organizará para 3º ESO con una misma estructura, cuyas distintas secciones atienden a las varias exigencias metodológicas:

· El bloque de Comunicación presta una particular atención hacia la prensa como ejemplo de medio de comunicación escrita a la vez que a las distintas estructuras formales del texto (narrativas, descriptivas, dialogadas), con el fin de crear mensajes de distinta naturaleza, orales y escritos, con pautas previamente definidas para cada tipo discursivo.
· El bloque de Técnicas de trabajo presenta un carácter sumamente práctico y familiariza al alumno con una serie de procedimientos y determinadas técnicas de acceso a las fuentes de información que consoliden sus hábitos de estudio y de manipulación de textos, con especial atención a las nuevas tecnologías, para ayudarle a mejorar su rendimiento intelectual. Se incluye una subsección de Expresión donde se realiza la aplicación práctica de la modalidad textual estudiada en la sección de “Comunicación”, con el fin de estimular el trabajo sistemático de producción e interpretación de textos pertenecientes a los diversos ámbitos de uso.
· El bloque de Lengua, junto al conocimiento de las unidades fónicas y semánticas (la oración y sus tipos, los constituyentes de los enunciados, las relaciones morfosintácticas, las clases de palabras, etc.), incide en el estudio de la modalidad lingüística andaluza y su diversidad pero nunca desligado del resto de las variedades habladas del español. Asimismo se hace especial hincapié en el enriquecimiento del léxico, las prescripciones normativas y la corrección ortográfica, con el objetivo de fundamentar, convenientemente, las correcciones y las observaciones sobre los usos lingüísticos del alumnado. Por otra parte, tanto en este bloque como en el de “Comunicación” se destina el debido espacio a comprender, analizar y saber utilizar los mensajes no verbales que actúan en conjunción con los mensajes verbales.
· El bloque de Literatura, recurrirá a numerosos fragmentos textuales intercalados y a actividades de aplicación que contribuirán a desarrollar en los alumnos y en las alumnas una competencia literaria que les proporcione instrumentos específicos para la interpretación y recreación del discurso literario, tanto mediante la lectura activa como por medio de la producción de textos. El estudio de las primeras etapas de la historia de la literatura española (sin descuidar otras literaturas hispánicas y extranjeras), en efecto, tiene como finalidad la práctica de la lectura sobre todo de los textos literarios para despertar el gusto por ella y desarrollar el hábito lector. El análisis y los comentarios de textos seleccionados y atractivos, así como el estímulo del uso personal del lenguaje escrito son los ejes de esta sección. 
· El necesario control de la asimilación gradual de contenidos se llevará a cabo por medio de actividades de autoaprendizaje y de Evaluación continua, formativa y personalizada.

3. .-CONTENIDOS

En este tercer curso, el alumno prosigue su estudio de los fenómenos lingüísticos y literarios con una perspectiva madura y científica, sin descuidar la imprescindible práctica de la expresión oral y escrita. Si en el primer ciclo se abordan los elementos básicos de la comunicación y la ortografía, o se trata la morfología y la sintaxis de la oración simple, así como los géneros literarios, en tercero se ahonda en los medios de comunicación, se insiste en determinados problemas ortográficos, se incide en la oración compuesta y se inicia el estudio de la historia de la literatura española.

En cada uno de los núcleos temáticos del currículo se trabajarán tres tipos de contenidos:

· procedimientos o contenidos que se refieren a las destrezas para la 
producción y recepción del discurso;

· conceptos o conocimientos explícitos y organizados acerca del sistema 
lingüístico y de las condiciones de su funcionamiento en distintas situaciones discursivas;

· actitudes favorecedoras de la comunicación y del uso no discriminador.
Los núcleos temáticos, en los que se trabajarán contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales, son los siguientes:

· Comunicación

· Teoría de la lengua

· Literatura

· Técnicas de trabajo

Los bloques primero, tercero y cuarto se refieren al aprendizaje de la lengua en diferentes ámbitos de uso. Tienen un carácter eminentemente procedimental, aunque en ellos intervienen la reflexión y la sistematización de conceptos en relación con las actividades de producción y análisis del discurso, y, asimismo, implican el fomento de actitudes favorables al funcionamiento de la comunicación y al uso no discriminador del lenguaje.

El segundo bloque tiene un carácter esencialmente conceptual, aunque, por 
tratarse de contenidos que proceden de la reflexión sistemática acerca de los 
usos de la lengua, este bloque está imbricado con los demás. Del mismo modo, la sistematización de las reflexiones y su organización en sistemas conceptuales requieren el aprendizaje de procedimientos de análisis, manipulación, generalización, estructuración, etc.

	LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3º CURSO / CONTENIDOS


CONCEPTOS

Comunicación

· La comunicación y los textos.

· La narración.

· La descripción.

· El diálogo.

· Los medios de comunicación.

· La prensa.

Literatura

· La literatura y sus formas.

· La literarura medieval.

· La literatura prerrenacentista.

· La literatura renacentista.

· La literatura barroca.

· La literatura del siglo XVIII.

Gramática

· La lengua y su organización.

· El enunciado.

· El sintagma verbal. Núcleo y modificador.

· El sintagma nominal. El núcleo.

· El sintagma nominal. El determinante.

· El sintagma nominal. Los complementos.

· El sintagma nominal. Los pronombres.

· Constituyentes de la oración.

· Los complementos del verbo.

· La oración compuesta.

· Yuxtaposición y coordinación.

· La subordinación y sus clases.

Vocabulario

· El signo lingüístico.

· Las desinencias.

· La sufijación.

· La prefijación.

· La composición.

· Las familias de palabras.

· El significado de las palabras.

· La polisemia y el significado contextual.

· Significado recto y significado figurado.

· La creación de nuevos significados.

· El cambio semántico.

· Campo léxico y campo semántico.

Ortografía

· Reglas ortográficas generales.

· Signos que indican final de enunciado.

· Las mayúsculas.

· Principios de acentuación.

· La división de palabras.

· La grafía h.

· La grafía b.

· La grafía v.

· La grafía g ante e, i.

· La grafía j  ante e, i.

· La coma.

· El punto y coma.

PROCEDIMIENTOS

· Comprensión de textos orales de carácter expositivo.

· Análisis de la situación de comunicación de textos expositivos.

· Análisis del contenido, la organización y la expresión de textos expositivos.

· Utilización de técnicas de selección, localización, elaboración, tratamiento, organización y presentación de la información.

· Elaboración de textos orales de carácter expositivo adaptados a diferentes situaciones comunicativas.

· Producción escrita de textos expositivos en sus diferentes formas: narrativos, descriptivos y argumentativos.

· Redacción de textos periodísticos de carácter expositivo (crónica, noticia, reportaje, entrevista...).

· Redacción de documentos usuales en la vida diaria de carácter expositivo (informe, contrato, acta y currículum).

· Identificación y análisis de las unidades lingüísticas y de los mecanismos que integran el sistema lingüístico.

· Aplicación de los conocimientos lingüísticos y de las normas de carácter léxico, morfológico, semántico y sintáctico a la producción de textos orales y escritos.

· Lectura y análisis del contenido, estructura y estilo de textos literarios.

· Redacción de textos de intención literaria, respetando las estructuras características de los mismos y empleando una forma personal de expresión.

· Reconocimiento de las relaciones entre las obras y los autores y el momento histórico en el que surgen.

· Investigación sobre obras o autores de los distintos períodos literarios.

ACTITUDES

· Interés y respeto por las opiniones ajenas expresadas tanto a través de la lengua oral como escrita.

· Respeto e interés por la diversidad lingüística y sus variedades dialectales y de uso.

· Actitud receptiva y crítica ante los mensajes de los medios de comunicación.

· Interés por la lectura de textos literarios, valorándolos como producto lingüístico, histórico y cultural, y desarrollando ante ellos criterios propios de selección.

· Actitud crítica ante los usos orales y escritos de la lengua que suponen cualquier tipo de discriminación (social, sexual, racial...).

· Valoración de la lectura como fuente de información, aprendizaje y placer.

· Valoración de la lengua como instrumento para satisfacer una de las necesidades básicas de la comunicación: la transmisión de la información.

· Valoración del aspecto creativo y lúdico de la lengua oral y escrita.
4.-  OBJETIVOS POR UNIDADES.
UNIDAD 1. Primera plana

· Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

· Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.

· Reconocer los principales medios de comunicación social.

· Distinguir y manejar los principales procedimientos de realce.

· Conocer el origen de las lenguas de España, las diferentes etapas evolutivas del castellano y el alcance de la difusión del español.

· Diferenciar los procedimientos de formación del léxico español.

· Tomar conciencia de la necesidad de respetar los principios generales del empleo del sistema de notación escrita del español.

· Reconocer la peculiaridad del hecho literario y distinguir las etapas generales de evolución de la literatura occidental.

· Tomar conciencia de la riqueza cultural que supone la literatura y valorar sus diferentes formas de transmisión.

· Interpretar y producir textos a partir de modelos.

Unidad 2. Narrar por narrar
· Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

· Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.

· Reconocer los elementos, la estructura y el orden de la narración.

· Resumir textos narrativos.

· Reconocer los fenómenos relacionados con el empleo de dos o más lenguas y valorar las realidad plurilingüe de España y de Europa.

· Analizar la necesidad de los préstamos léxicos.

· Situar histórica y culturalmente la Edad Media.

· Conocer las tendencias y la figuras individuales de la lírica medieval.

· Apreciar la riqueza cultural de las diferentes lenguas peninsulares y valorar sus producciones literarias.

· Analizar, interpretar y producir textos narrativos.

Unidad 3. Últimas noticias
· Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

· Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.

· Caracterizar la noticia y reconocer su estructura.

· Identificar los tipos de títulos y titular textos concretos.

· Reconocer oraciones simples y compuestas y señalar sus constituyentes y su modalidad.

· Identificar anacolutos y evitarlos en textos propios.

· Reconocer los componentes de las palabras compuestas y analizar acrónimos.

· Usar correctamente las mayúsculas y el punto y acentuar de forma adecuada las palabras compuestas.

· Caracterizar la épica medieval, el Cantar de Mio Cid y el Romancero viejo.

· Interpretar y producir noticias a partir de modelos o por medio de pautas.
Unidad 4. Información ampliada

· Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

· Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.

· Analizar textos periodísticos y literarios de carácter narrativo-informativo.

· Emplear adecuadamente los procedimientos de notación y citas.

· Reconocer el sujeto de las oraciones aplicando la concordancia y analizar su estructura interna.

· Deducir la categoría gramatical y el significado de los sustantivos a partir de su estructura léxico-morfológica.

· Usar correctamente las letras c, qu, k, acentuar palabras extranjeras y utilizar la coma en los escritos propios.

· Caracterizar las principales orientaciones de la narrativa didáctica medieval en verso y en prosa y aproximarse a los textos y autores más representativos.

· Valorar las aportaciones de otros pueblos a nuestra cultura.

· Producir textos periodísticos narrativo-informativos a partir de modelos o por medio de pautas.

Unidad 5. ¿Cómo es?

· Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

· Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.

· Analizar textos descriptivos de carácter periodístico y literario.

· Representar esquemáticamente la información por medio de cuadros sinópticos.

· Reconocer y analizar formas verbales y perífrasis e identificar el proceso morfológico de formación de verbos.

· Distinguir oraciones activas y pasivas y reconocer el tipo de pasiva.

· Usar correctamente las letras g, gu, j, la tilde en las formas verbales y los dos puntos en los casos adecuados.

· Conocer las peculiaridades del siglo xv como etapa de transición.

· Analizar los principales rasgos de La Celestina y valorar la novedad y originalidad de la obra de Fernando de Rojas.

· Interpretar y producir textos descriptivos conforme a modelos.

Unidad 6. Perfilando personajes

· Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

· Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.

· Analizar entrevistas, reconocer su estructura y crearlas a partir de modelos.

· Consultar diferentes fuentes de información.

· Analizar la estructura del sintagma adjetival, determinar su función e identificar el proceso morfológico por el que se crean los adjetivos.

· Identificar las oraciones atributivas.

· Usar correctamente las letras b, v, la tilde en los demostrativos y los puntos suspensivos

· Conocer los rasgos del movimiento renacentista y valorar la novedad de su pensamiento.

· Reconocer las novedades temáticas y formales de la poesía renacentista y mostrar interés por las aportaciones de Garcilaso de la Vega, Fray Luis de León y san Juan de la Cruz.

· Interpretar y producir retratos a partir de modelos o por medio de pautas.
Unidad 7. Ciencia para todos

· Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

· Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.

· Analizar textos periodísticos y no periodísticos de contenido científico.

· Manejar distintos tipos de fichas.

· Reconocer las funciones de los sintagmas nominales que actúan como complementos en el predicado verbal (CD, CI y C Rég) y diferenciar oraciones transitivas e intransitivas.

· Evitar usos incorrectos en el sistema pronominal del español.

· Usar correctamente las letras s, x, la tilde en los verbos con pronombre enclítico y el guión.

· Reconocer los principales géneros novelísticos renacentistas.

· Analizar los aspectos temáticos y formales más destacados del Lazarillo de Tormes y valorar sus aportaciones a las técnicas narrativas.

· Elaborar fichas técnicas y descripciones científico-técnicas de objetos.

Unidad 8. Construir dialogando

· Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

· Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.

· Analizar textos dialogados literarios y no literarios, establecer sus rasgos y caracterizar los tipos textuales teatrales.

· Utilizar distintas estrategias de exposición oral.

· Indicar la estructura y la función de los sintagmas adverbiales y reconocer adverbios terminados en –mente.
· Identificar los complementos circunstanciales en predicados nominales y verbales y diferenciar sus clases.

· Usar correctamente las letras r, rr, la tilde en los adverbios en –mente y la raya.

· Aproximarse a la figura y la obra de Cervantes y valorar su aportación a la literatura universal.

· Analizar los principales aspectos de Don Quijote de La Mancha y apreciar su novedad.

· Crear textos dialogados conforme a orientaciones prefijadas.

Unidad 9. ¿Qué piensa el público?

· Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

· Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.

· Analizar encuestas con cuestionario sobre diversos temas,

· Manejar las estrategias de la documentación audiovisual.

· Reconocer las distintas clases de oraciones simples y utilizar correctamente las oraciones impersonales y pasivas.

· Relacionar palabras con una raíz común.

· Usar correctamente la letra h, la tilde en las palabras con h intercalada y los signos de interrogación y exclamación. 

· Enmarcar histórica y culturalmente el movimiento barroco.

· Valorar la importancia del teatro clásico español y de sus figuras más representativas.

· Interpretar y producir textos dialogados, incluidos los cuestionarios.

Unidad 10. Ideas contrastadas

· Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

· Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.

· Analizar textos de carácter dialógico y conocer los principales géneros periodísticos dialogados.

· Organizar la información por medio de esquemas y usarlos como punto de partida para la redacción.

· Conocer las formas de conexión entre proposiciones, distinguir los tipos de coordinadas y utilizar las conjunciones que las relacionan de forma correcta y variada.

· Establecer relaciones entre las palabras por su significado.

· Usar correctamente las letras ll, y, acentuar el adverbio sólo en casos de anfibología y emplear el punto y coma de forma adecuada.

· Reconocer los rasgos de la poesía barroca.

· Valorar las aportaciones a la poesía de Góngora y Quevedo.

· Interpretar y producir textos dialogados conforme a modelos.

Unidad 11. Cuestión de opiniones

· Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

· Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.

· Analizar textos orales y escritos de carácter expositivo-argumentativo.

· Reconocer las relaciones de subordinación entre proposiciones e identificar subordinadas adjetivas y sustantivas.

· Emplear adecuadamente conectores relativos.

· Distinguir las relaciones semánticas de sinonimia y antonimia.

· Usar correctamente las letras c, z, la tilde en los interrogativos y exclamativos, los paréntesis y los corchetes.

· Determinar las principales tendencias de la prosa barroca.

· Analizar textos representativos de la prosa narrativa y didáctica barrocas.
· Interpretar y producir textos en que se apoyen las afirmaciones por medio de razones.

Unidad 12. El periódico se pronuncia

· Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

· Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.

· Analizar textos argumentativos del periodismo de opinión e identificar el género al que pertenecen.

· Distinguir proposiciones subordinadas adverbiales.

· Reconocer el tipo de conexión que se establece por medio de subordinadas de implicación lógica.

· Establecer los distintos procedimientos del cambio semántico.

· Emplear con corrección la letra w, distinguir ortográficamente los adverbios aun y aún y utilizar las comillas donde proceda.

· Determinar los rasgos ideológicos y culturales de la Ilustración.

· Conocer las principales tendencias literarias del siglo xviii y las obras y autores más representativos de cada género.

· Crear textos argumentativos siguiendo un modelo propuesto y revisar las propias producciones.
Andalucía

· Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

· Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.

· Analizar textos de distintas clases, establecer sus rasgos y caracterizar los diferentes tipos textuales.

· Analizar las principales tendencias y autores de la literatura andaluza desde los orígenes hasta el siglo XVIII y valorar su importancia y peculiaridad en el contexto de la literatura española.

· Conocer y valorar distintas manifestaciones culturales andaluzas de tipo popular.

· Reconocer y distinguir las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza: su origen, historia, diversidad interna y estratificación cultural.

· Familiarizarse con los orígenes y las peculiaridades del léxico andaluz.

· Realizar distintos trabajos de investigación lingüística sobre aspectos sociales, bibliográficos, léxicos y de uso del idioma.

5. CONTENIDOS POR UNIDADES.

UNIDAD 1. Primera plana
Conceptos
· Los medios de comunicación social. El periódico. Los géneros periodísticos.

· Procedimientos de realce, textuales y en el ordenador.

· La lengua como idioma. Lengua y dialecto. Familias lingüísticas.

· Origen y evolución de las lenguas peninsulares.

· Etapas en la evolución del castellano.

· El español en el mundo.

· La norma lingüística.

· El léxico del español: formación de palabras.

· Sonidos y grafías. El acento y la tilde. Reglas generales de acentuación. Signos de puntuación.

· La literatura y el lenguaje literario.

· El circuito comunicativo literario.

· Formas de transmisión de la literatura.

· Etapas de la literatura occidental.

Procedimientos
· Lectura comprensiva, análisis e interpretación de textos escritos.

· Producción de textos orales y escritos.

· Manejo de diversos procedimientos de realce.

· Reconocimiento de fenómenos propios de la norma culta.

· Uso de la preposición a.
· Reconocimiento de tipos de palabras por su procedimiento de formación.

· Aplicación de las reglas de las letras, de acentuación y puntuación.

· Indicación del carácter literario o no de textos dados.

· Documentación sobre etapas literarias.

· Lectura y comentario de textos literarios.

Actitudes

· Conciencia de la lengua como instrumento comunicativo de cada comunidad.

· Interés por la aplicación de las normas de empleo de la lengua propia.

· Valoración del fenómeno literario y respeto por sus diferentes medios de transmisión.

· Gusto por la lectura de textos literarios y no literarios.

Unidad 2. Narrar por narrar
Conceptos
· La narración. Estructura, elementos y orden narrativo.

· El resumen.

· Plurilingüismo y pluriculturalismo.

· Bilingüismo y diglosia. Lenguas en contacto.

· Lenguas oficiales y procesos de normalización.

· Lenguas de comunicación internacional.

· Neologismos y préstamos.

· La derivación.

· Acentuación de diptongos, de triptongos, de hiatos y de monosílabos.

· El mundo medieval.

· La lírica tradicional: jarchas, cantigas de amigo, villancicos.

· La lírica culta: moaxajas, poesía trovadoresca catalana, cantigas de amor, cantigas de escarnio y maldecir.

· La poesía castellana del siglo xv: el marqués de Santillana, Juan de Mena y Jorge Manrique.

· Anáfora y paralelismo.

Procedimientos
· Lectura comprensiva, análisis e interpretación de textos narrativos literarios y no literarios.

· Producción de textos narrativos orales y escritos.

· Diferenciación de las partes de la estructura de una narración.

· Distinción entre orden de la historia y orden narrativo.

· Reconocimiento del tipo de narrador y modificaciones textuales de este elemento.

· Elaboración de resúmenes narrativos y de narraciones.

· Análisis de algunos fenómenos de lenguas en contacto.

· Corrección de textos con préstamos innecesarios.

· Uso de la preposición bajo.
· Análisis estructural de palabras derivadas.

· Aplicación de las reglas de acentuación de diptongos, de triptongos, de hiatos y de monosílabos.

· Lectura y análisis de textos de lírica medieval.

· Reconocimiento de rasgos de autores individuales en sus versos.

· Lectura y comentario de textos literarios pertenecientes a la lírica medieval.

Actitudes
· Respeto por las lenguas del mundo y, en especial, por las que conviven en el Estado español.

· Interés por la aplicación de las normas ortográficas en la producción de textos.

· Aprecio por la tradición oral de carácter popular.

· Valoración de las aportaciones culturales de la Edad Media.

Unidad 3. Últimas noticias
Conceptos
· La noticia: estructura.

· Los títulos.

· La oración: constituyentes.

· Las modalidades oracionales.

· Oración simple y oración compuesta.

· El anacoluto.

· Las palabras compuestas.

· Los acrónimos.

· Las letras mayúsculas.

· La acentuación de palabras compuestas.

· El punto.

· Los cantares de gesta.

· El Cantar de Mio Cid: estructura.
· El Romancero viejo.

· La personificación.

Procedimientos
· Lectura e interpretación de textos periodísticos y literarios.

· Reconocimiento de noticias y establecimiento de su estructura.

· Elaboración de títulos de distintos tipos.

· Redacción de noticias por medio de pautas.

· Reconocimiento de oraciones simples y compuestas y de sus constituyentes.

· Distinción y clasificación de modalidades oracionales.

· Corrección de anacolutos.

· Uso de la preposición contra.
· Aplicación de las reglas de uso de las mayúsculas y el punto y de la acentuación de las palabras compuestas.

· Análisis de palabras compuestas y de acrónimos.

· Identificación de los rasgos propios de los cantares de gesta, del Cantar de Mio Cid y del Romancero viejo.

· Lectura y comentario de textos de la épica medieval.

Actitudes
· Conciencia de que el uso adecuado del lenguaje facilita la expresión y la comunicación.

· Valoración de la tradición oral como forma de transmisión de textos literarios.

· Respeto por las aportaciones históricas de diversos pueblos a nuestro patrimonio cultural.

· Interés y gusto por la lectura de textos narrativos medievales.
Unidad 4. Información ampliada
Conceptos
· El reportaje: contenido y estructura.

· Las citas textuales y las notas a pie de página.

· El sintagma nominal: núcleo y estructura.

· La función de sujeto.

· Oraciones impersonales.

· Normas de concordancia entre el sujeto y el predicado.

· Sustantivos derivados y compuestos.

· Las letras c, qu, k. Acentuación de palabras extranjeras. La coma.

· El mester de clerecía. Gonzalo de Berceo: Milagros de Nuestra Señora. Arcipreste de Hita: Libro de buen amor.

· Origen de la prosa castellana. Alfonso X. Los cuentos.

· Don Juan Manuel y El conde Lucanor.

· El símil.

Procedimientos
· Lectura, análisis y elaboración pautada de reportajes.

· Inclusión de citas y notas al pie.

· Separación de oraciones en sus constituyente inmediatos.

· Análisis de los complementos del núcleo del sintagma nominal.

· Reconocimiento de diferentes tipos de oraciones impersonales.

· Indicación de discordancias entre el sujeto y el predicado.

· Uso de la preposición de.
· Análisis de la estructura léxica de sustantivos.

· Aplicación de reglas de uso de las letras c, qu, k, de la acentuación de palabras extranjeras y de la coma.

· Lectura, análisis e interpretación de fragmentos narrativos medievales.

· Comentario de textos literarios pertenecientes a la narrativa medieval.

Actitudes
· Interés por el empleo adecuado de palabras y expresiones.

· Respeto por la norma lingüística.

· Valoración de las aportaciones culturales de otros pueblos a nuestra tradición literaria.

· Interés y gusto por la lectura de textos narrativos medievales.

Unidad 5. ¿Cómo es?
Conceptos
· La descripción: clases. Rasgos de la descripción literaria.

· El cuadro sinóptico.

· La descripción de procesos.

· La conjugación verbal. Verbos regulares e irregulares. Principales irregularidades.

· Las perífrasis verbales.

· Oración activa y oración pasiva. Tipos de oraciones pasivas.

· El complemento agente.

· Normas en el uso de los verbos.

· Verbos derivados, compuestos y parasintéticos.

· Las letras g, gu, j. Acentuación de formas verbales. Los dos puntos.

· Las transformaciones del siglo XV.

· La Celestina.
· La metáfora.

Procedimientos
· Lectura, análisis y elaboración pautada de descripciones.

· Distinción entre descripciones literarias y no literarias.

· Creación de cuadros sinópticos.

· Redacción de textos descriptivos cuyo contenido son procesos.

· Análisis de formas verbales.

· Identificación de irregularidades verbales.

· Reconocimiento y análisis de perífrasis verbales.

· Reconocimiento y clasificación de oraciones pasivas.

· Transformación de oraciones activas en pasivas, y viceversa.

· Corrección de errores en el empleo de formas verbales.

· Uso de la preposición de.
· Indicación de la estructura de verbos derivados.

· Aplicación de las normas de ortografía de las letras g, gu, j, del uso de la tilde en las formas verbales y de los dos puntos.

· Lectura, análisis e interpretación de fragmentos de La Celestina.

· Lectura y comentario de textos literarios dialogados.

Actitudes
· Respeto por la corrección en el empleo de la conjugación verbal y de la ortografía.

· Valoración del patrimonio cultural manifestado en las obras literarias.

· Interés y gusto por la lectura de fragmentos de La Celestina.

Unidad 6. Perfilando personajes

Conceptos

· La entrevista: tipos y estructura.

· Las fuentes de información.

· El retrato y la caricatura.

· El sintagma adjetival: estructura y funciones.

· El atributo. Oraciones atributivas.

· El complemento predicativo.

· Normas de concordancia entre sustantivos y adjetivos.

· Adjetivos derivados.

· Las letras b, v. Acentuación de los demostrativos. Los puntos suspensivos.

· El Renacimiento: la cultura renacentista.

· Novedades temáticas y formales de la poesía renacentista.

· Etapas de la poesía renacentista en España.

· Garcilaso de la Vega.

· Fray Luis de León.

· San Juan de la Cruz.

· El epíteto.

Procedimientos
· Lectura, análisis e interpretación de entrevistas.

· Reconocimiento de tipos de entrevistas.

· Elaboración grupal de entrevistas.

· Consulta de fuentes de información.

· Redacción de retratos.

· Reconocimiento y análisis de sintagmas adjetivales e indicación de sus funciones.

· Identificación de oraciones atributivas.

· Corrección de errores de concordancia entre sustantivos y adjetivos.

· Uso de la preposición en.

· Análisis estructural de adjetivos derivados.

· Aplicación de las reglas de uso de las letras b, v, de la tilde en los demostrativos y de los puntos suspensivos. 

· Lectura comprensiva de textos líricos renacentistas con indicación de los rasgos propios del autor.

· Comentario de textos pertenecientes a la lírica renacentista.

Actitudes
· Respeto por la corrección en el empleo de la lengua.

· Valoración del pasado cultural, literario y artístico.

· Aprecio por la carga humanista del pensamiento del Renacimiento.

· Interés y gusto por la lectura de fragmentos de poemas renacentistas.

Unidad 7. Ciencia para todos

Conceptos
· El artículo especializado y la ficha técnica.

· La descripción científico-técnica.

· Tipos de fichas.

· Las funciones de complemento directo, indirecto y de régimen.

· Oraciones transitivas e intransitivas.

· Leísmo, loísmo y laísmo.

· Significado de los verbos.

· Las letras s y x. Acentuación de verbos con pronombre enclítico. El guión.

· Los géneros narrativos renacentistas: novela de caballerías, pastoril, bizantina y morisca.

· Lazarillo de Tormes.

· La antítesis.

Procedimientos
· Lectura y análisis de artículos especializados.

· Caracterización de descripciones científico-técnicas.

· Elaboración de fichas.

· Redacción de descripciones científico-técnicas de objetos.

· Reconocimiento de sintagmas en función de CD, CI y C Rég.

· Indicación del tipo de oración por sus complementos verbales.

· Uso de las preposiciones hacia y hasta.

· Corrección de leísmos, loísmos y laísmos.

· Análisis del significado de verbos con preposición.

· Aplicación de las reglas de uso de las letras s y x, de la tilde en los verbos con pronombre enclítico y del guión.

· Reconocimiento de los rasgos del Lazarillo de Tormes en fragmentos seleccionados.

· Lectura y comentario de textos de la narrativa renacentista.

Actitudes
· Respeto por la corrección en el empleo de la lengua.

· Valoración de las aportaciones de la picaresca a la literatura universal.

· Interés y gusto por la lectura de fragmentos del Lazarillo.

Unidad 8. Construir dialogando

Conceptos
· El diálogo: formas del diálogo oral. El diálogo teatral. El monólogo y el aparte.

· La exposición oral.

· Estructura y funciones del sintagma adverbial. Locuciones adverbiales.

· El complemento circunstancial.

· Normativa de empleo de adverbios de movimiento.

· Procesos de adverbialización.

· Las letras r, rr. Acentuación de adverbios en -mente. La raya.

· Miguel de Cervantes: vida y obra.

· Don Quijote de La Mancha.

· Polisíndeton y asíndeton.

Procedimientos.

· Lectura y análisis de textos dialogados literarios y no literarios.

· Distinción de las modalidades de los textos dialogados.

· Reconocimiento de las funciones del diálogo teatral.

· Preparación y realización de exposiciones orales.

· Producción de textos dialogados teatrales y narrativos.

· Análisis de la estructura del sintagma adverbial.

· Identificación de locuciones adverbiales y análisis de su estructura.

· Reconocimiento de las funciones del sintagma adverbial y de sintagmas en función de complemento circunstancial.

· Corrección de usos erróneos en el empleo de adverbios.

· Uso de la preposición para.

· Aplicación de las normas de ortografía de las letras r, rr, del uso de la tilde en los adverbios terminados en -mente y de la raya.

· Identificación de las peculiaridades de la obra cervantina en textos representativos.

· Lectura, análisis e interpretación de fragmentos representativos del Quijote.

· Lectura y comentario de textos narrativos en prosa con inclusión de diálogo.

Actitudes

· Respeto por el orador en las exposiciones orales y por el turno de palabra en las intervenciones dialógicas.

· Interés por la corrección en el empleo de la lengua tanto en las producciones orales como escritas.

· Valoración de la importancia de la obra cervantina en la historia de la literatura universal.

Unidad 9. ¿Qué piensa el público?
Conceptos

· La encuesta y el cuestionario.

· Clases de oraciones por la actitud del hablante: modalidades enunciativa, interrogativa, exclamativa, imperativa, dubitativa y desiderativa.

· Clases de oraciones por la estructura sintáctica: impersonales, activas y pasivas, atributivas y predicativas, transitivas e intransitivas.

· Concordancia en impersonales y pasivas reflejas.

· Las familia léxicas.

· La letra h. Acentuación de palabras con h intercalada. Los signos de interrogación y exclamación.

· El barroco.

· El teatro clásico español.

· Shakespeare y Molière.

· Lope de Vega y Calderón de la Barca.

· La hipérbole.

Procedimientos
· Lectura y análisis de resultados de encuestas y de cuestionarios.

· Formulación de enunciados que contengan preguntas.

· Aplicación de estrategias de documentación audiovisual.

· Análisis y clasificación de oraciones simples.

· Corrección de errores de concordancia en oraciones impersonales y pasivas reflejas.

· Uso de la preposición por.

· Creación y reconocimiento de familias léxicas.

· Aplicación de las normas de uso de la h, de la tilde en palabras con h intercalada y de los signos de interrogación y exclamación.

· Reconocimiento de rasgos del teatro clásico español en fragmentos textuales representativos.

· Identificación de rasgos de los autores dramáticos en sus textos.

· Lectura y comentario de textos teatrales.

Actitudes
· Respeto por la corrección en el uso de la lengua

· Conciencia del destinatario en la elaboración de textos.

· Valoración del teatro clásico español y de sus figuras más insignes.

· Interés por la obras de autores universales no españoles.

Unidad 10. Ideas contrastadas
Conceptos

· La conversación objetiva y el debate.

· El esquema.

· La oración compuesta: coordinación y subordinación. Yuxtaposición.

· La coordinación: clases.

· Normas de uso de las conjunciones.

· El campo semántico.

· Las letras ll, y. Acentuación de sólo y solo. El punto y coma.

· Rasgos de la poesía barroca.

· Luis de Góngora y Francisco de Quevedo.

· La paronomasia.

Procedimientos
· Lectura y análisis de textos dialógicos.

· Participación en debates.

· Elaboración de esquemas.

· Creación de textos por amplificación.

· Reconocimiento de oraciones compuestas y de proposiciones coordinadas con indicación de su tipo.

· Corrección de errores en el uso de las conjunciones coordinantes.

· Uso de la preposición según.

· Reconocimiento y creación de campos semánticos.

· Aplicación de las normas de uso de ll, y, de la tilde en sólo y solo y del punto y coma.

· Reconocimiento de temas y rasgos propios de la poesía barroca en textos representativos.

· Establecimiento de conexiones entre los procedimientos estilísticos de Góngora y Quevedo y sus textos.

· Lectura y comentario de textos de la poesía barroca.

Actitudes

· Participación activa y respetuosa en intercambios dialógicos.

· Interés por la corrección de los escritos propios.

· Valoración del patrimonio cultural y de las grandes figuras de la literatura en español.

Unidad 11. Cuestión de opiniones

Conceptos
· La exposición y la argumentación. Estructura del texto argumentativo. El ensayo.

· El trabajo monográfico.

· La subordinación. Proposiciones subordinadas adjetivas y sustantivas. Formas y funciones.

· Estilo directo e indirecto. Interrogativas indirectas.

· Normas de uso de los relativos.

· Sinonimia y antonimia: complementarios y recíprocos.

· Las letras c, z. Acentuación de interrogativos y exclamativos. Los paréntesis y los corchetes.

· La prosa barroca. Principales tendencias.

· La picaresca barroca. El Buscón.

· La prosa didáctica barroca: Quevedo y Gracián.

· La dilogía.

Procedimientos

· Lectura, análisis y elaboración de textos expositivo-argumentativos.

· Indicación de estructuras expositivo-argumentativas.

· Elaboración y presentación de trabajos monográficos.

· Redacción de secuencias de argumentos.

· Reconocimiento de proposiciones subordinadas.

· Indicación del carácter adjetivo o sustantivo de las relaciones de subordinación.

· Transformación de interrogativas directas en indirectas, y viceversa.

· Corrección de errores en el uso de relativos.

· Uso de la preposición sobre.
· Indicación de sinónimos adecuados al contexto.

· Reconocimiento de antónimos.

· Aplicación de las normas de ortografía de las letras c, z, de acentuación de interrogativos y exclamativos y de los paréntesis y los corchetes.

· Identificación de los rasgos de la picaresca barroca en textos prototípicos del género.

· Análisis de fragmentos representativos de prosa didáctica.

· Lectura y comentario de texto de fragmentos de picaresca barroca.

Actitudes
· Interés por recurrir a razones para sostener las afirmaciones propias.

· Respeto por las ideas y opiniones de los demás.

· Interés por la corrección de los escritos propios.

· Valoración de la literatura como medio de transmisión de ideas.

Unidad 12. El periódico se pronuncia

Conceptos
· Los géneros periodísticos de opinión: editorial, artículo de opinión, columna, crítica, cartas al director, chistes gráficos.

· La subordinación adverbial.

· Proposiciones adverbiales de tiempo, modo, lugar.

· Proposiciones subordinadas comparativas, de causa y consecutivas.

· Proposiciones subordinadas condicionales, concesivas y finales.

· Nexos subordinantes.

· El cambio semántico.

· La letra w. Acentuación de aun y aún. Las comillas.

· La Ilustración: el pensamiento ilustrado.

· Tendencias en la poesía del siglo xviii.

· El teatro de la Ilustración.

· La prosa del siglo xviii.

· La metonimia.

Procedimientos
· Lectura y análisis de textos argumentativos.

· Adscripción de textos representativos a los diferentes géneros periodísticos de opinión.

· Revisión de textos escritos.

· Redacción de textos argumentativos.

· Reconocimiento y análisis de proposiciones subordinadas adverbiales.

· Corrección de errores en el empleo de nexos subordinantes.

· Uso de la preposición tras.

· Indicación de las causas de cambios semánticos en palabras dadas.

· Aplicación de las normas de ortografía de la letra w, del uso de la tilde en el adverbio aún y del empleo de las comillas.

· Reconocimiento de rasgos del pensamiento ilustrado en textos prototípicos.

· Lectura de textos representativos de la literatura ilustrada.

· Lectura y comentario de textos del siglo xviii.
Actitudes
· Aceptación de las opiniones de las que se discrepa. 

· Esmero en la presentación de los escritos (contenido, expresión y forma). 

· Interés por la corrección en el uso de la lengua.

· Valoración de las aportaciones del pensamiento de los ilustrados.

Andalucía

Conceptos

· La literatura medieval: lírica popular, Romancero viejo y prosa didáctica (Nebrija).

· La literatura renacentista: Cetina, el Abencerraje, Herrera y la escuela sevillana.

· La literatura barroca: Rodrigo Caro, Cubillo de Aragón y Vélez de Guevara.

· El ensayismo ilustrado: Blanco White.

· Manifestaciones la tradición cultural popular andaluza.

· El andaluz en el marco de las distintas modalidades del castellano.

· Historia de la modalidad lingüística andaluza y sus relaciones con las hablas hispanoamericanas.

· Variedades geográficas y sociales de la modalidad lingüística andaluza.

· Peculiaridades del léxico andaluz.

Procedimientos
· Lectura comprensiva, análisis e interpretación de textos literarios y no literarios.

· Lectura y análisis de fragmentos representativos de las distintas épocas literarias. 

· Reconocimiento de los rasgos propios de autores, tendencias y épocas.

· Identificación de recursos literarios.

· Reconocimiento de los rasgos propios de la modalidad lingüístico andaluza.

· Realización de trabajos prácticos de investigación lingüística 

Actitudes
· Respeto por las lenguas del mundo, por las que conviven en el Estado español y, en especial, por la modalidad lingüístico andaluza.

· Interés por las peculiaridades del léxico andaluz. 

· Aprecio por la tradición cultural de carácter popular.

· Valoración de las aportaciones culturales y literarias de los distintos periodos históricos.

6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Establecidos los objetivos o capacidades de esta área así como los contenidos a través de los cuales el alumno tratará de alcanzarlos, los criterios de evaluación se conciben como un instrumento mediante el cual se analiza tanto el grado en que los alumnos los alcanzan como la propia práctica docente. De este modo, mediante la evaluación se están controlando los diversos elementos que intervienen en el conjunto del proceso educativo para introducir cuantas correcciones sean necesarias, siempre con la perspectiva de mejorar las capacidades intelectuales y personales del alumno. De ello debemos deducir que no todos los alumnos responden necesariamente a los mismos ritmos de adquisición de conocimientos, ritmos que deben manifestarse también en la propia concepción del modelo o procedimiento de evaluación y en los instrumentos y criterios a emplear. En consecuencia, criterios y procedimientos, como los propuestos en la legislación vigente y en nuestros materiales curriculares, sólo deben ser tomados como sugerencias para que el profesor los adapte a las características y a las necesidades expresas de sus respectivos alumnos.
La interrelación entre objetivos, contenidos y metodología didáctica encuentra su culminación en los procedimientos y criterios de evaluación propuestos, pues frente a un conocimiento memorístico se pretende que el alumno alcance determinadas capacidades y una adecuada competencia lingüística y comunicativa. Por ello, no sólo deberá conocer la norma gramatical y ortográfica, las variedades sociales y regionales, o las características genéricas sino interpretarlos y valorarlos en el contexto sociocultural en el que se producen y aplicarlos a su propia competencia. Pero para que su conocimiento sea significativo, los procedimientos también deberán ser objeto de evaluación, no en vano son instrumentos de análisis imprescindibles para el conocimiento.

Presentados estos criterios a modo de conjunto de capacidades para el tercer curso, son los siguientes:
Desarrollo de la capacidad de comprensión y expresión de textos orales y escritos:

Siguen vigentes los criterios del primer ciclo, que serán aplicados a textos y discursos con mayor nivel de exigencia:

· Utilizar la lengua oral y escrita en las situaciones de comunicación que se predeterminen en el aula, de forma que se demuestre el conocimiento de las reglas y normas que regulan los usos discursivos adecuados a tales situaciones.), 

· Saber hablar de sí mismos, presentarse, definirse ante los otros en la interacción lingüística del aula, dominar las convenciones de toma de palabra, escucha silenciosa, cooperación con el interlocutor, respeto a las intervenciones ajenas, etc.

· Captar las ideas esenciales de textos orales o escritos de diferente tipo y distinto nivel de formalización, reproducir su contenido, elaborar - oralmente o por escrito- resúmenes y síntesis a partir de anotaciones previas.
Junto a ellos se introducen los siguientes aspectos propios de este curso:

· Analizar y producir textos y discursos, orales y escritos, en situaciones de comunicación que se determinen previamente, entre los cuales se incluyan los narrativos, descriptivos y dialogados, y también los textos expositivos y argumentativos, ahora más complejos, de diferente tipo (incluso de los medios de comunicación) y distinto nivel de formalización.

· De manera más explícita que en el ciclo anterior, se valorará ahora sistemáticamente la capacidad de resumir y sintetizar, diferenciar las ideas principales de las secundarias, etc., así como la de integrar informaciones procedentes de diferentes textos escritos sobre un tema. Por ejemplo, en la elaboración de síntesis que refleje, tanto las principales informaciones y puntos de vista encontrados en un texto, como el punto de vista propio, que pueda también ser objeto de exposición oral.
Reconocimiento y valoración de la variación, la diversidad de lenguas, las variedades geográficas (en especial, las hablas andaluzas) y las modalidades de uso:
· Conocer el origen y evolución de la lengua española en el contexto histórico y en relación con las lenguas de España.

· Conocer y valorar adecuadamente, los rasgos que presente su variedad local, sus coincidencias o divergencias con el resto de las hablas andaluzas y con el resto del dominio hispanohablante, así como su inserción en el conjunto de las modalidades de la lengua española, a uno y otro lado del Atlántico.

Identificación del poder de las palabras y de la carga ideológica de la que es portadora la lengua:

· Sigue vigente, aplicado a textos o discursos más sutiles, el criterio del ciclo anterior de saber advertir y comentar, en usos lingüísticos determinados (conversaciones cotidianas, publicidad, medios de comunicación, etc.) las diferencias de tratamiento (en función de opiniones o finalidades concretas) de determinados temas, así como algunos prejuicios o estereotipos.

· Criterio nuevo propio de este curso es la capacidad de elaborar versiones alternativas de textos o discursos que presenten determinados contenidos ideológicos o que impliquen discriminaciones entre los hablantes por alguno de lo factores antes mencionados.
Afición a la lectura, competencia en el análisis de textos literarios y producción de escritos de creación personal:

· Sigue vigente, aplicado a textos literarios de mayor complejidad y representatividad histórica, el criterio del ciclo anterior de saber analizar las relaciones entre el contenido y los valores estéticos de determinados discursos orales y escritos (frases hechas, canciones populares, publicidad, etc.) y de textos literarios, sobre todo narrativos, que inserten en el relato descripciones y diálogos; leerlos en voz alta adecuadamente y reconocer, en su caso, las diferencias fundamentales de género que presentan, advirtiendo la organización de los contenidos e identificando algunos de los recursos expresivos que utilizan.

· Criterio nuevo propio de este curso es la capacidad de analizar los contenidos y los recursos expresivos de diversos textos literarios (incluidos los de una de las obras literarias objeto de lectura completa), y relacionarlos con las convenciones estéticas de época, escuela, género, estilo, etc.
Conciencia de la lengua como objeto de reflexión y conocimiento:

· Reconocer las relaciones formales entre los elementos léxicos y aplicarlas al aprendizaje del vocabulario y a su uso correcto y preciso.

· Saber distinguir las oraciones simples y compuestas, y analizar las relaciones que se establecen entre ellas, a partir de textos y discursos diversos, incluidos los de los propios alumnos y alumnas.
Capacidad de aprendizaje autónomo:

· Planificar y llevar a cabo, individualmente y en equipo, pequeños trabajos de búsqueda de información en diccionarios especializados, enciclopedias, manuales y otras obras de consulta, incluyendo, en su caso, el uso de los medios de comunicación. 

· Manejar técnicas de trabajo para desarrollar adecuadamente los contenidos del ciclo o del curso, e iniciarse en el manejo de los procesadores de textos para elaborar trabajos de investigación, utilizando los medios informáticos complementarios.

· Los aspectos anteriores pueden evaluarse en el segundo ciclo a partir de el acceso a fuentes más diversificadas, la elaboración de textos que exijan más sistematización, etc.
Evaluación y análisis crítico de los medios de comunicación social.

6. 1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN POR UNIDADES 

Estos criterios de evaluación se recogen en nuestro proyecto organizados por unidades de la siguiente forma:
UNIDAD 1. Primera plana
· Comprender e interpretar textos periodísticos y literarios.

· Redactar textos conforme a modelos.

· Analizar e interpretar mensajes de los diversos medios de comunicación.

· Aplicar los procedimientos de realce en la producción de textos.

· Establecer las etapas evolutivas del español y su situación en la actualidad.

· Clasificar palabras en función de su procedimiento de formación.

· Aplicar las normas ortográficas en los escritos propios.

· Distinguir textos literarios de textos no literarios.

· Identificar recursos rítmicos y del lenguaje figurado en los textos literarios.

· Valorar la diversidad de lenguas y de literaturas expresadas con ellas.

Unidad 2. Narrar por narrar

· Comprender e interpretar textos narrativos literarios y no literarios.

· Identificar textos o secuencias narrativas y establecer su estructura.

· Crear textos narrativos breves con variedad de narrador y diversidad de orden.

· Distinguir los fenómenos de bilingüismo, diglosia y lenguas en contacto. 

· Reconocer las diferentes lenguas oficiales de la península e indicar sus territorios.

· Analizar correctamente la estructura de palabras derivadas.

· Aplicar las reglas de acentuación de diptongos, triptongos, hiatos y monosílabos en los escritos propios.

· Conocer los diferentes subgéneros de la lírica medieval.

· Adscribir textos poéticos representativos a la lírica medieval tradicional o culta, indicando los motivos.
· Mostrar respeto por las diversas lenguas de España y por sus manifestaciones líricas medievales.

Unidad 3. Últimas noticias

· Comprender e interpretar noticias y textos narrativos medievales.

· Redactar noticias respetando su estructura y con una adecuada selección de materiales.

· Sintetizar información a través de la elaboración de títulos.

· Reconocer diversas estructuras sintácticas y analizar sus componentes.

· Clasificar oraciones según la actitud del hablante.

· Reconocer y analizar palabras compuestas y acrónimos.

· Emplear adecuadamente las mayúsculas y el punto, y acentuar correctamente las palabras compuestas en textos propios.

· Identificar las características de los cantares de gesta y de los romances tradicionales. 

· Conocer e interpretar los rasgos del Cantar de Mío Cid y señalar su estructura.

· Valorar las producciones narrativas del pasado como parte de nuestro patrimonio cultural.
Unidad 4. Información ampliada

· Comprender, analizar e interpretar textos que respondan a los modelos periodísticos y literarios estudiados, señalando estructura, tipo de contenido y rasgos lingüísticos.

· Crear textos o fragmentos textuales siguiendo las técnicas y pautas analizadas.

· Reconocer sintagmas nominales y analizar su estructura.

· Separar oraciones en sus constituyentes inmediatos aplicando la prueba de concordancia.

· Identificar y clasificar oraciones impersonales.

· Identificar el procedimiento de formación de los sustantivos y señalar los afijos y elementos de composición.

· Escribir con corrección palabras con las letras c, qu, k, así como términos de otras lenguas, y usar adecuadamente la coma en los textos propios.

· Analizar, comprender y valorar textos de la narrativa didáctica medieval e identificar en ellos rasgos de las principales tendencias.

· Mostrar aprecio por las aportaciones culturales de otros pueblos.

· Producir textos escritos narrativos con finalidad informativa.

Unidad 5. ¿Cómo es?

· Comprender, analizar e interpretar textos descriptivos literarios y no literarios.

· Reconocer de forma razonada textos descriptivos e indicar su tipo.

· Descubrir el carácter literario de una descripción ajustada al modelo.

· Reconocer y analizar formas y perífrasis verbales. 

· Analizar oraciones pasivas e indicar su tipo.

· Escribir con corrección palabras con las letras g, gu, j, acentuar ortográficamente las formas verbales y utilizar adecuadamente los dos puntos.

· Señalar la estructura de verbos derivados y parasintéticos.

· Establecer las peculiaridades del siglo xv como etapa de transición.

· Conocer las características de La Celestina y exponer con precisión su argumento y los rasgos de sus personajes.

· Crear textos descriptivos atendiendo al contenido y al carácter literario o no del texto propuesto.
Unidad 6. Perfilando personajes

· Comprender, analizar e interpretar entrevistas y establecer su estructura.

· Realizar retratos verbales tanto oralmente como por escrito a partir de modelos.

· Localizar sintagmas adjetivales, realizar su análisis estructural e indicar su función sintáctica.

· Analizar oraciones simples y reconocer oraciones atributivas. 

· Identificar el procedimiento de formación de los adjetivos y señalar los afijos.

· Escribir con corrección palabras con las letras b, v, usar adecuadamente la tilde en los demostrativos y emplear los puntos suspensivos en los escritos propios. 

· Reconocer las innovaciones temáticas y formales de la poesía renacentista en los textos de la época.

· Valorar la obra de los grandes poetas del siglo xvi e identificar en sus textos las características de su producción.

· Apreciar las aportaciones del Renacimiento en lo relativo a la concepción del mundo y de la literatura.

· Producir textos descriptivos orales y escritos.

Unidad 7. Ciencia para todos

· Comprender, analizar e interpretar descripciones científico-técnicas.

· Reconocer fichas técnicas y utilizar distintos tipos de fichas en la realización de trabajos.

· Identificar los sintagmas nominales del predicado verbal y señalar su función.

· Indicar el carácter transitivo o intransitivo de una oración.

· Usar adecuadamente los pronombres lo, la, los las, le y les.

· Explicar los diferentes significados de verbos con preposición.

· Emplear con corrección las letras s y x, usar adecuadamente la tilde en los verbos con pronombre enclítico y utilizar el guión en los escritos propios.

· Esquematizar las principales tendencias de la narrativa renacentista y enunciar sus características.

· Reconocer en los textos los rasgos y aportaciones del Lazarillo de Tormes.

· Crear textos descriptivos de carácter científico-técnico.

Unidad 8. Construir dialogando

· Comprender, analizar e interpretar textos dialogados literarios y no literarios y leerlos de forma adecuada.

· Reconocer el tipo de diálogo y establecer las funciones del diálogo teatral.

· Reconocer adverbios y locuciones adverbiales e indicar la función de los sintagmas adverbiales.

· Identificar los complementos circunstanciales del predicado y determinar su clase.

· Usar correctamente los adverbios en las propias producciones.

· Señalar las adverbializaciones presentes en enunciados dados.

· Escribir correctamente las palabras con r, rr, los adverbios en -mente y utilizar la raya en los diálogos de forma adecuada.

· Explicar las aportaciones cervantinas a la narrativa.

· Señalar rasgos prototípicos de Don Quijote de La Mancha en textos representativos de esta obra.

· Manifestar una conducta adecuada en las actividades de carácter dialógico y crear textos dialogados siguiendo las pautas marcadas.
Unidad 9. ¿Qué piensa el público?

· Comprender, analizar e interpretar textos dialogados literarios y no literarios.

· Señalar la estructura de un cuestionario y formular preguntas de forma variada y adecuada al destinatario.

· Analizar y clasificar distintos tipos de oraciones simples.

· Señalar el criterio que permite la clasificación de oraciones simples y utilizar estas correctamente.

· Aplicar los procedimientos de formación de palabras para crear familias léxicas.

· Escribir y acentuar con corrección las palabras con h y usar convenientemente los signos de interrogación y exclamación en los escritos propios.

· Establecer los rasgos del movimiento barroco y relacionarlos con las circunstancias históricas, sociales y económicas de la España del siglo xvii.
· Conocer las características generales del teatro clásico español y las peculiaridades constructivas de las obras de Lope de Vega y Calderón de la Barca.

· Participar activamente en las actividades en grupo.

· Crear textos dialogados con finalidad documental.

Unidad 10. Ideas contrastadas

· Comprender, analizar e interpretar textos dialógicos, tanto periodísticos como literarios.

· Intervenir en debates, respetando el turno de palabra y las opiniones de los demás participantes.

· Elaborar esquemas y utilizarlos como guías de redacción y como procedimientos de análisis de textos.

· Distinguir oraciones simples y compuestas.

· Analizar diferentes relaciones de coordinación entre proposiciones.

· Reconocer y crear campos semánticos.

· Escribir con corrección palabras con ll, y, acentuar sólo cuando proceda y utilizar convenientemente el punto y coma en los escritos propios.

· Señalar los rasgos de la poesía barroca y rastrearlos en textos prototípicos.

· Valorar las aportaciones literarias de Luis de Góngora y Francisco de Quevedo y señalar las peculiaridades de ambos en sus textos.

· Crear textos dialogados a partir de pautas.
Unidad 11. Cuestión de opiniones
· Comprender, analizar e interpretar textos de carácter expositivo-argumentativo.

· Reconocer razonadamente el carácter expositivo-argumentativo de un texto.
· Señalar relaciones de subordinación entre proposiciones e identificar proposiciones adjetivas y sustantivas.

· Usar correctamente los nexos relativos.

· Reconocer y señalar antónimos y sinónimos de palabras.

· Escribir con corrección palabras con c, z, interrogativos y exclamativos y usar adecuadamente los paréntesis y los corchetes en escritos propios.

· Establecer las principales tendencias de la prosa barroca española y señalar sus principales obras y autores.

· Caracterizar la novela picaresca barroca.

· Crear breves textos personales de carácter argumentativo-expositivo.

· Reconocer la necesidad de recurrir a argumentos para mantener las propias afirmaciones.

Unidad 12. El periódico se pronuncia

· Comprender, analizar e interpretar textos argumentativos.

· Reconocer ejemplos representativos de textos periodísticos de opinión.

· Identificar proposiciones subordinadas adverbiales e indicar su tipo.

· Usar adecuadamente los nexos subordinantes.

· Señalar las causas del cambio semántico en palabras dadas.

· Escribir y pronunciar correctamente palabras con w, acentuar el adverbio aún cuando proceda y utilizar con corrección las comillas en los escritos propios.

· Establecer los principales rasgos del pensamiento ilustrado y reconocerlos en los textos.

· Señalar las tendencias fundamentales en la literatura de los ilustrados e indicar las obras y autores más destacados de los diferentes géneros.

· Mostrar respeto por las opiniones distintas de las propias. 

· Crear textos argumentativos que expongan opiniones personales convenientemente razonadas y revisarlos antes de su presentación definitiva.

Andalucía

· Comprender e interpretar textos literarios y no literarios, identificando su estructura y recursos propios.

· Reconocer e interpretar los rasgos de las distintas épocas, autores y obras estudiados.

· Valorar las aportaciones culturales y literarias del pasado como parte de nuestro patrimonio cultural.

· Mostrar aprecio por la variedad y riqueza de lenguas del mundo, por las que conviven en el Estado español y, en especial, por la modalidad lingüística andaluza.

· Valorar la diversidad de lenguas y de literaturas expresadas con ellas.

· Reconocer las variedades lingüísticas andaluzas e indicar sus territorios.

· Saber reconocer y apreciar el léxico andaluz y sus peculiaridades.

· Mostrar aprecio por la tradición cultural de carácter popular y tradicional.

· Realizar trabajos prácticos de investigación lingüística.
7. MATERIALES 

Libro del alumno (Lengua Castellana y literatura 3º ESO. Proyecto Exedra. Ed. Oxford)

Está compuesto por doce unidades didácticas, todas con la misma estructura:
· Página inicial, de presentación de la unidad y motivación, que presenta los bloques de contenido y una ilustración.

· Comunicación: centrada la prensa como ejemplo de medio de comunicación escrita, analiza las distintas estructuras formales del texto (narrativas, descriptivas, dialogadas). Se abre con una lectura y un comentario guiado y se complementa con dos subsecciones, una de Técnicas de trabajo, que persigue mostrar al alumnado distintas estrategias (de análisis, de síntesis, de documentación, etc.) para que su estudio resulte eficaz, y otra de Expresión, en la que se ponen en práctica los conocimientos adquiridos.

· Lengua: se abre con un mapa conceptual de los contenidos de la unidad y se centra en el análisis del sistema lingüístico en sus niveles morfológico, sintáctico y semántico. Incluye una sección de Aplicación y síntesis y se completa con los apartados de Léxico y Ortografía.
· Literatura: iniciada por un mapa conceptual, esta sección tiene como objetivo el estudio de los características de cada periodo de la literatura española y la lectura comprensiva de numerosos textos representativos, acompañados de una serie de preguntas orientadoras. Este apartado se cierra con un Comentario de Texto a doble página.

Todas las unidades incluyen apartados de Recuerda en cada bloque y una Evaluación final que ofrece una serie variada de actividades a partir de un texto literario sobres los aspectos esenciales estudiados; como ejercicio de síntesis, su finalidad consiste en integrar los contenidos de cada unidad y medir el grado de comprensión de las nociones, procedimientos y actitudes que los estudiantes deben conocer y utilizar al finalizarla.

Antología

Concebida en estrecha relación con los contenidos del currículo, esta antología de textos, aparte de su valor intrínseco como libro de lectura, puede servir de complemento o refuerzo a las clases. Se estructura en torno a varios temas comunes que agrupan una serie de textos de distintas características, todos ellos precedidos de una breve presentación y acompañados de actividades variadas. 

7.1.- OTROS MATERIALES.

Cuaderno de Expresión escrita

El cuaderno de Expresión escrita desarrolla las propuestas incluidas en la sección de Comunicación del Libro del alumno y tiene como objetivo guiar de manera progresiva la composición de textos. Cada unidad del cuaderno se inicia con un texto modelo y unas actividades que van trabajando de manera pautada los aspectos más destacados del tipo textual estudiado: contenido, organización, recursos expresivos y procedimientos lingüísticos empleados. En la última página aparece una propuesta pautada de creación de un texto similar al modelado.

Cuaderno de Gramática

El cuaderno de Gramática desarrolla las propuestas incluidas en la sección de los contenidos morfológicos y sintácticos tratados en el Libro del alumno y ofrece una serie de esquemas y ejercicios que pueden utilizarse tanto como refuerzo y ampliación como para repaso.
Cuaderno de Ortografía

El cuaderno de Ortografía desarrolla aspectos estudiados en el apartado correspondiente de cada unidad del Libro del alumno y se concibe como un material necesario de refuerzo de las convenciones que afectan al uso de las grafías, la puntuación y la acentuación ortográfica. A partir de textos, una serie de ejercicios refuerza, de manera diversa, aspectos concretos de los contenidos estudiados. Por último, la realización de un dictado, preparado a través de actividades de observación y léxico, y seguido de ejercicios de reflexión y refuerzo, completa las actividades de la unidad, que incluyen también juegos ortográficos.

Además de constituir materiales de inestimable ayuda a lo largo del curso, tanto el cuaderno de Ortografía como los de Gramática y Expresión escrita pueden se reutilizados como material de refuerzo durante los períodos de vacaciones escolares.
8. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Como contribución a este objetivo para 3º ESO, el Departamento ofrecerá varias posibilidades, de forma que, en cada momento, el profesorado pueda seleccionar las más adecuadas, combinarlas o, incluso, utilizar estos materiales como punto de partida para la realización de otras acciones educativas que impulsen la atención a la diversidad del aula.

Para lograr el fin indicado, los diferentes materiales didácticos integran las siguientes opciones:

· En el Libro del alumno se presentan textos de muy diversas procedencias, que permiten conectar con expectativas distintas de los alumno y las alumnas; a ellos se añaden numerosas actividades, tanto individuales como grupales, que atienden a diferentes grados de aprendizaje.

· Los cuadernos de Ortografía, Gramática y Expresión escrita se centran de forma concreta en el refuerzo y la ampliación de lo que se ofrece en el Libro del alumno sobre esos contenidos: la variedad de los textos y de las actividades que presentan permiten al profesor, si así lo desea, seleccionar los más adecuado a las necesidades de los estudiantes.

· El Libro del profesor contiene textos y actividades, tanto de refuerzo como de ampliación, complementarios a los del Libro del alumno, que el profesorado puede plantear durante el desarrollo del epígrafe correspondiente o en un momento posterior, si lo considera más oportuno.

· Los cuadernos de Atención a la diversidad y de Refuerzo, incluidos en la Carpeta de recursos, ha sido concebido para asistir expresamente a tal fin: propone una amplia oferta de lecturas y actividades de refuerzo de distinto grado de dificultad, relacionadas con las secciones de Comunicación, de Literatura y de Lengua.

· El cuaderno de Pruebas de control y evaluación, por su parte, ofrece pruebas alternativas a las del Libro del alumno, de forma que el profesorado cuente con distintas opciones a la hora de evaluar, en diferentes momentos, los diversos ritmos de aprendizaje de los alumnos y las alumnas.

Además, la flexibilidad de todos estos materiales permite la integración de otros elaborados por el profesor o la profesora.
9.- LECTURA DE OBRAS LITERARIAS. GUÍAS DE LECTURA.


Los profesores escogerán tres obras entre las siguientes: 

· El último enigma
· El secreto de la judía
· Los espejos venecianos
· Las luces de septiembre
· El perro de los Baskerville
· Antología de poesía y prosa románticas
· El Lazarillo de Tormes
· Brumas de Octubre
· Finis Mundi
· Los escarabajos vuelan al atardecer
· Libre selección de textos con tratamiento individualizado (para 3º ESO, grupo E)

	15.5.-LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA  PROGRAMACIÓN 4º CURSO. 


1.-PLANTEAMIENTO DIDÁCTICO.

Introducción:

En esta secuenciación se han tenido en cuenta tanto los conocimientos previos que los alumnos/as han adquirido en el primer ciclo, como su desarrollo psicológico, que les permita entender mejor los contenidos, saber relacionarlos y situarlos en sus esquemas mentales, así como la distribución de dichos contenidos en los dos cursos que componen el segundo ciclo de la ESO y su tratamiento en espiral, de forma que de los conocimientos más concretos pasen a un tipo de conocimiento más abstracto y normativo.

Se secuencian los contenidos de los cinco grandes bloques, propuestos por la Consejería de Educación y Ciencia, en los dos cursos, avanzando a la vez tanto en la práctica de la lengua escrita y oral, como en el conocimiento de la lengua y la literatura y en la utilización y análisis de los lenguajes no verbales.

La metodología propuesta en la presente programación es eminentemente práctica, ya que los procedimientos adquieren una gran importancia para acceder al conocimiento de los diferentes aspectos de la lengua y literatura. 

El aprendizaje deja de ser puramente memorístico para convertirse en comprensivo a través del trabajo con los textos.

Se pretende con esto hacer que la lengua sea una materia viva, en transformación; que nos aproximemos a ella de una forma dinámica, participando en su composición y desarrollo, y sobre todo entendiendo sus mecanismos, lo que nos permitirá ser correctos oradores, ávidos lectores y expresivos escritores. 

El Desarrollo de las unidades didácticas en el aula se fundamenta en las características y consideraciones que expresamos:

Práctico: El modelo de programación responde y se enfoca como un recurso beneficioso, complementario para las tareas docentes y disponible para la consulta profesional.

Coherente: Se diseña ajustado y concatenado en relación con el currículo prescriptivo, además de permitir el enlace y la conveniente acomodación a cada uno de los contextos.

Singular: Se posibilita la adecuación a las peculiaridades de cada Centro docente y de cada grupo‑clase, así como a las condiciones de especificidad y diversidad.

Abierto: Faculta la incorporación o la eliminación de los planteamientos, apreciaciones y elementos que se estimen convenientes, para garantizar una mejor adaptación a la realidad educativa. 

Viable y realista: Su diseño está al alcance de la generalidad del profesorado y permite cumplir las funciones comunes de la Programación, porque puede acoplarse al tiempo verdaderamente disponible, además de ajustarse a los espacios y medios reales. Igualmente, al favorecer una revisión y modificación permanentes se tiene el referente para una programación realista.

2. METODOLOGÍA

En esta etapa educativa, el desarrollo de los contenidos del área de Lengua castellana y Literatura persigue muy distintos objetivos, desde los propiamente científicos de esta área de conocimiento —desarrollo de las capacidades comunicativas y vehículo esencial para la expresión de ideas, emociones, sentimientos, opiniones...— hasta aquellos otros de carácter transversal que permitan a los alumnos comprender la dinámica social, económica y cultural de su Comunidad y de su país y participar en ella, no en vano el lenguaje es una herramienta cultural que trasciende de su propia finalidad como instrumento comunicativo. De este modo, la socialización propia de la acción educativa y de la institución escolar debe dotar a los alumnos de cuantos recursos necesiten para la comprensión de la realidad, compleja y cambiante, en que se encuentran y para incidir e integrarse en ella. En esta línea, metodológicamente cobra una especial importancia el análisis del lenguaje de su entorno social, el que le permite interactuar con él, el que le permite representar mentalmente su mundo.Los objetivos últimos son que el alumno progrese en la comprensión y en la creación de textos orales y escritos con adecuación a la situación comunicativa y al género discursivo, así como en el empleo variado y riguroso del sistema lingüístico, que enriquezca su lenguaje oral y escrito. Este proceso de recepción y producción incluye, obviamente, los textos literarios, entendidos desde un enfoque comunicativo, como productos lingüísticos además de estéticos, y como fuente de desarrollo personal (conocimiento, placer...). A los fines señalados cabe añadir el de que el alumno conozca las relaciones existentes entre la lengua y la sociedad, de manera que pueda apreciar la existencia de diferentes variedades lingüísticas y valorar la realidad plurilingüe de España como fuente de riqueza cultural, con particular atención hacia la modalidad lingüística andaluza, con sus variantes, así como hacia la cultura y literatura propias de esta Comunidad Autónoma.
Tales objetivos obligan a un enfoque metodológico en el que se destaque el despliegue efectivo de la actividad lingüística oral y escrita de producción y recepción del alumno. La consecución de la meta propuesta exige acceder a los recursos que el código pone a disposición de los hablantes. Se hace preciso, por tanto, que el alumno conozca aspectos tan diversos como las normas de representación gráfica, los paradigmas morfológicos, las reglas sintácticas, las estructuras textuales o los procedimientos retóricos, así como que sepa cuáles son el modelo textual y el registro apropiados para una situación comunicativa concreta, cuándo la información resulta redundante o presenta connotaciones determinadas, qué significado posee una palabra en un contexto preciso, etcétera.
Esta multiplicidad de datos debe ser conocida de manera integrada, ya que cualquier actividad comunicativa constituye un proceso global que exige la activación conjunta de todas las destrezas. Lograr este objetivo solo es posible si se precede en el proceso de enseñanza-aprendizaje de manera similar a como se actúa como hablante: enfrentándose a situaciones comunicativas diversas y reflexionando sobre el fenómeno comunicativo de que se trata, integrando en esta reflexión aspectos lingüísticos, textuales y pragmático-comunicativos, estudiados per se y en su dimensión instrumental.

La labor de la institución escolar no se limita sólo a hacerle llegar al alumno una serie de conocimientos científicos, sino a proveerle de unos recursos personales e intelectuales y de unos valores que le faciliten la integración en su contexto social, es decir, su socialización. La actividad escolar debe esforzarse no sólo en la transmisión de conocimientos sino también en que el alumno asuma los valores propios de la sociedad democrática en que vive. Frente a unos conocimientos memorísticos y repetitivos, carentes de significado para el alumno, se presentan otros cercanos a sus intereses vitales que pretenden favorecer su capacidad comunicativa en una compleja realidad social (la interdisciplinariedad en las distintas áreas de conocimiento curricular es fundamental para este objetivo). De esta forma, la motivación y los aprendizajes útiles y significativos se convierten en principios metodológicos básicos en el proceso de enseñanza-aprendizaje, concebidos en términos de eficacia pedagógica.

Pero no debemos olvidar que muchos de los contenidos de esta etapa educativa, área y curso son instrumentales, es decir, trascienden del propio marco de conocimiento en el que se inscriben y se proyectan hacia aspectos propedéuticos, no terminales, como son el interés por seguir aprendiendo (en el sistema escolar —Bachillerato, estudios universitarios o técnicos profesionales— o fuera de él) y por conocer la compleja realidad social, en suma, favorecer la madurez del alumno.

La enseñanza de esta asignatura requiere un tratamiento graduado, cíclico, progresivo e integrado, con el objetivo principal de afianzar la competencia lingüística y comunicativa del alumno. De este modo, la organización del currículo y la estructura de cada unidad didáctica debe permitir contemplar simultáneamente la comprensión y la expresión, la recepción y la producción de los textos o de los discursos considerados. Además, los fundamentos teóricos del uso de la lengua en la interacción social han de estar relacionados con la reflexión sobre los usos discursivos propuestos, para ser aplicados a su aprendizaje y perfeccionamiento. Se trata, en otras palabras, de mantener la doble perspectiva de la recepción y de la emisión, de la teoría y de la práctica, y llevarla a cabo en el ámbito de la comunicación oral y escrita. Todo ello sin olvidar que los contenidos no son exclusivamente conceptuales, sino que se refieren también a procedimientos y actitudes con ellos relacionados.

Es fundamental el hecho de que el alumno participe activa y progresivamente en la construcción de su propio conocimiento, ejemplo preciso de una metodología que persigue la formación integral del alumno. Por ello, el uso de cualquier recurso metodológico, y el libro de texto sigue siendo aún uno de los más privilegiados, debe ir encaminado a la participación cotidiana del alumno en el proceso educativo, no a ser sustituido.
De forma muy resumida y sintética, todas estas consideraciones metodológicas han sido tenidas en cuenta en el libro de texto que utilizaremos y, en consecuencia, en la propia actividad educativa a desarrollar diariamente en el aula:

· Exposición clara, sencilla y razonada de los contenidos conceptuales, con un lenguaje adaptado al del alumno y que, simultáneamente, contribuya a mejorar su expresión oral y escrita.

· Tratamiento de los contenidos de forma que conduzcan a un aprendizaje comprensivo y significativo.

· Fomento de unas actitudes que propicien en el alumno la asunción de los valores propios de un sistema democrático.
En tal sentido, el libro de texto utilizado organiza cada unidad con una misma estructura, y cuyas distintas secciones atienden a las diferentes exigencias metodológicas indicadas:

· Presentación de la unidad, con preguntas de diagnóstico inicial para determinar y valorar el nivel inicial de los conocimientos del alumnado.

· En el bloque de Comunicación se presta una particular atención hacia la doble vertiente receptiva y creativa del lenguaje, de modo que primero se desarrolla una estructura textual para, a continuación, y en la sección de Expresión oral y escrita, realizar la aplicación práctica de esa modalidad textual estudiada, con el fin de crear mensajes de distinta naturaleza, orales y escritos, con pautas previamente definidas para cada tipo discursivo.

· En el bloque de Lengua, junto al conocimiento de la teoría de la comunicación, la diversidad lingüística y los principios gramaticales, se hace especial hincapié en el enriquecimiento del léxico, las prescripciones normativas y la corrección ortográfica, con el objetivo de fundamentar las correcciones y las observaciones sobre los usos lingüísticos del alumnado. Por otra parte, tanto en este bloque como en el de Comunicación se destina el debido espacio a comprender, analizar y saber utilizar los mensajes no verbales que actúan en conjunción con los mensajes verbales.

· En el bloque de Literatura, una exposición clara y sencilla de los contenidos y numerosos textos intercalados y actividades de aplicación estimula la práctica de la lectura, sobre todo de los textos literarios, para despertar el gusto por ella y desarrollar el hábito lector. El estudio de las características y evolución de las formas literarias tiene como finalidad la potenciación de la lectura y la escritura como fuentes de saber y de satisfacción estética. El análisis y el comentario de textos seleccionados y atractivos, así como el estímulo del uso personal del lenguaje escrito, son los ejes de este bloque.
· El bloque de Técnicas de trabajo pretende familiarizar al alumno con hábitos de estudio y de manipulación de fuentes (bibliotecas, diccionarios, documentación en soportes multimedia, etc.) y textos, que en última instancia le ayuden a mejorar su rendimiento intelectual. Una especial atención se ha concedido a las nuevas tecnologías.
3. ACTIVIDADES
Tal y como se deduce de los planteamientos metodológicos expuestos, y como parte fundamental del mismo, a la explicación y desarrollo de los distintos contenidos conceptuales de cada uno de los bloques indicados le seguirá la realización de diversas actividades de comprobación de conocimientos, y que son las indicadas en el libro de texto del alumno, asociadas en cada caso a aquellos contenidos que así lo requieren.

Como no podía ser de otra forma dado el carácter instrumental de esta materia, las actividades constituyen el eje a partir del cual se desarrollaremos los contenidos, lo que da idea del enfoque eminentemente práctico y activo con el que se plantea nuestra enseñanza. Ello contribuye decisivamente a favorecer y organizar los intercambios lingüísticos en el aula, así como utilizar también las producciones de los propios alumnos y alumnas como materiales lingüísticos para el análisis. En buena medida, estas actividades se basan en el análisis y comentario guiado de textos, adaptados a la edad de los alumnos, motivadores y no muy extensos. Asimismo, se abordarán, junto a los de tipo literario, una amplia variedad de fragmentos periodísticos, publicitarios, etc., con el fin de que se pueda incluir en el aula un tratamiento adecuado de los medios de comunicación social, uno de los instrumentos a partir de los cuales el alumno conoce la realidad social y se relaciona con ella.
En cualquier caso, la profundización que puede lograrse en cada una de estas actividades, sobre todo en las que trabajan los contenidos iniciales de la unidad, estará en función de los conocimientos previos que el profesor haya detectado en los alumnos mediante las actividades / preguntas de diagnóstico inicial, y que parten de aspectos muy generales pero imprescindibles para regular la profundización que debe marcar el proceso de aprendizaje del alumno y para establecer estrategias de enseñanza. Al inicio del curso, y para comprobar el punto de partida inicial del alumno, se realizará una evaluación previa, de la misma forma que habrá una final que permita valorar integradamente la consecución de los objetivos generales de curso. Igualmente, de un conjunto de unidades en diferentes momentos del curso (agrupación de unidades por la afinidad de sus contenidos).
Además de las citadas actividades de desarrollo de los contenidos y de comprobación de los conocimientos, unas de vital importancia en esta área son las de carácter procedimental, que se trabajan tanto cuando se desarrollan los contenidos como en secciones específicas del libro de texto del alumno, sobre todo en la denominada técnicas de trabajo, y que versan en torno al uso de fuentes de información (Internet, CD-ROM, correo electrónico..), a la organización del trabajo intelectual y a técnicas de expresión (currículum vitae, instancias, recursos, reclamaciones...), es decir, a procedimientos que el alumno debe conocer en profundidad porque los utilizará permanentemente en muy diferentes aspectos de su vida académica, profesional y personal.

En un proceso de enseñanza-aprendizaje basado en la identificación de las necesidades del alumno (el dominio del lenguaje es un factor decisivo en el desarrollo psicológico del alumno), es fundamental ofrecer a cada uno de ellos cuantos recursos educativos sean necesarios para que su formación se ajuste a sus posibilidades, en unos casos porque estas son mayores que las del grupo de clase, en otras porque necesita reajustar su ritmo de aprendizaje. Para atender a la diversidad de niveles de conocimiento y de posibilidades de aprendizaje de los alumnos del grupo, se proponen en cada unidad nuevas actividades, diferenciadas entre las de ampliación y las de refuerzo que figuran en los materiales didácticos de uso del profesor, y que por su propio carácter dependen del aprendizaje del alumno para decidir cuáles y en qué momento se van a desarrollar. El trabajo de la expresión escrita y de la ortografía, con nuevos textos y actividades graduados para facilitar la redacción y la corrección de errores ortográficos, permite incidir en los contenidos que más lo necesiten en cada caso. 

4. CURRÍCULO

Contenidos

Los contenidos de esta área han sido organizados en núcleos temáticos, los mismos para cada uno de los cuatro cursos de esta etapa educativa, aunque en cada uno de ellos los contenidos son distintos, y con un tratamiento conceptual y metodológico más profundo en este curso (último de la etapa), gracias a la evolución de las capacidades cognitivas del alumno y a los conocimientos adquiridos en los cursos anteriores. Como ya se ha mencionado anteriormente, este planteamiento cíclico, graduado y progresivo es el que mejor contribuye al objetivo principal del área de Lengua castellana y Literatura, que no es otro que el afianzamiento de la competencia lingüística y comunicativa del alumno.

Los núcleos temáticos, en los que se trabajarán contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales, son los siguientes:

· Comunicación:

· La comunicación en la sociedad

· Estratificación social, competencia lingüística y uso de la lengua

· Los medios de comunicación: la radio y la televisión

· El poder de las palabras. Prejuicios y estereotipos. Contenidos ideológicos y sociales en el lenguaje de los medios de comunicación audiovisuales

· Tipologías textuales

· Los textos argumentativos. Tipos de argumentos más comunes en textos y discursos orales y escritos

· Usos de exposiciones y argumentaciones en la vida pública y en la interacción social cotidiana. La presentación de sí mismo: usos cotidianos y escritos formalizados: recursos, reclamaciones, currículum vitae, instancias, cartas, correo electrónico.

· La diversidad lingüística

· El español actual y las lenguas de Europa. Su expansión en el mundo. El español de América

· Algunos rasgos de pronunciación en las hablas andaluzas y en otras modalidades del español: yeísmo, realizaciones de la s implosiva, distinción o igualación s-z, etcétera.

· Estudio de la Lengua:

· Fonética y ortografía

· Pronunciación y ortografía de los grupos consonánticos cultos. Homónimos, parónimos.

· Abreviaturas, acrónimos y siglas.

· Lectura en voz alta de textos en verso

· La oración

· La oración compuesta. Coordinadas, subordinadas. Los nexos y los elementos de relación sintáctica en la lengua oral y en la escritura.

· El texto

· Estructuras textuales. La intertextualidad. Los marcadores discursivos
· El léxico

· Los cambios semánticos

· Sinonimia, polisemia, antonimia

· Usos léxicos en función de los estratos y registros de la lengua

· La variedad y la norma culta

· El orden de las palabras en textos escritos y discursos orales

· Reglas de concordancia y cohesión textual

· Préstamos y extranjerismos en el español actual

· Literatura:

· Los textos literarios en su contexto histórico y cultural

· Textos literarios del siglo XIX: Romanticismo y Realismo. Lectura de textos de las literaturas hispánicas y de la literatura española. El héroe y la heroína en la poesía y el teatro románticos.

· Cuentos y leyendas. El resurgir de la novela (Realismo y Naturalismo). Benito Pérez Galdós, Emilia Pardo Bazán, Leopoldo Alas Clarín.
· Los libros de viajes. España y Andalucía, temas literarios de la literatura europea.

· Romanticismo y poesía contemporánea: Gustavo Adolfo Bécquer.

· Textos literarios del siglo XX: el estilo del Modernismo (a través de poemas de Rubén Darío, Antonio Machado y Juan Ramón Jiménez) y las preocupaciones temáticas del 98, a través de los textos.

· Textos de la generación del 27 (poesía y teatro).

· Textos de la segunda mitad del siglo XX

· El lenguaje literario

· Recursos expresivos, figuras retóricas

· Innovaciones métricas en la poesía contemporánea

· Lectura de novelas completas

· Técnicas de trabajo:

· Búsqueda y organización de datos (soportes tradicionales y en soporte de tratamiento informático)

· Diferenciación de los núcleos temáticos y los contenidos secundarios.

Criterios de evaluación
Los criterios de evaluación de este curso son los siguientes:

1. Desarrollo de la capacidad de comprensión y expresión de textos orales y escritos.

· El análisis y elaboración, en situaciones de comunicación de mayor diversidad y complejidad que en el curso anterior, de textos de diversos tipos y finalidades (tema, pautas comunicativas, contenidos, recursos idiomáticos, etc.), y en concreto, entre otros, de textos expositivos, argumentativos, narrativos, descriptivos y dialogados (orales y escritos).
· La capacidad de regular adecuadamente las interrelaciones entre los textos orales y los escritos en la producción y análisis de discursos y textos; por ejemplo, textos orales a partir de escritos o al contrario (notas, apuntes y guiones para textos orales o escritos de distinto género, fichas o resúmenes escritos a partir de intervenciones orales o de debates etc.).

2. Reconocimiento y valoración de la variación, la diversidad de lenguas, las variedades geográficas (en especial, las hablas andaluzas) y las modalidades de uso.
· Localizar las lenguas europeas y señalar la expansión de algunas de ellas fuera de Europa.

· Conocer la historia de la lengua española, así como algunas nociones básicas sobre la historia de las lenguas constitucionales, situaciones de cooficialidad, bilingüismo, etc.
· Conocer y apreciar las modalidades andaluzas del español, contrastar los rasgos de las hablas andaluzas que en su caso utilice, con algunos rasgos peculiares de la pronunciación española en sus distintas modalidades diatópicas, incluidas las del español de América (yeísmo,  realizaciones de la s implosiva, distinción o igualación s-z, etc.), analizando sus efectos comunicativos en usos discursivos de diferente nivel sociocultural y en distintos registros.
3. Identificación del poder de las palabras y la carga ideológica de la que es portadora la lengua.

· Analizar el poder de acción que tienen las palabras en el intercambio comunicativo, en distintos textos y discursos orales y escritos (incluidos los medios de comunicación), sin obviar el análisis de los contenidos que impliquen discriminaciones entre los hablantes por algunos de los factores antes citados y la posible elaboración de versiones alternativas.

4. Afición a la lectura, competencia en el análisis de textos literarios y producción de escritos de creación personal.

· Acceder a textos literarios de mayor profundidad de contenidos y complejidad artística; sistematizar, oralmente o por escrito, sus observaciones sobre ellos y elaborar creaciones personales al respecto.

· Comentar críticamente, textos de diferentes épocas y estilos; leerlos en voz alta adecuadamente; analizar sus contenidos y valores estéticos; establecer sus relaciones con otras obras, autores y movimientos literarios de los estudiados durante el curso y reconocer sus características de género.

5. Conciencia de la lengua como objeto de reflexión y conocimiento.

i. Analizar las relaciones oracionales y textuales, los nexos y conectores, en textos y discursos diversos, incluidos los de los propios alumnos y alumnas.
6. Capacidad de aprendizaje autónomo.

i. Acceso a fuentes más diversificadas, la elaboración de textos que exijan más sistematización, etc.
7.    Evaluación y análisis crítico de los medios de comunicación social.

· Se trata de evaluar el conocimiento de las características fundamentales de estos medios audiovisuales, de la recepción y comprensión de sus mensajes con actitud crítica, y de la posibilidad de crear mensajes que desarrollen algunos de los recursos observados en dichos medios.
5. PROGRAMACIÓN DE LAS UNIDADES

A continuación, se desarrolla íntegramente la programación de cada una de las 12 unidades didácticas en que han sido organizados y secuenciados los contenidos de este curso. En cada una de ellas se indicarán sus correspondientes objetivos didácticos, contenidos (conceptos, procedimientos y actitudes), criterios de evaluación en relación con dichos objetivos didácticos, temas transversales y un esquema de los contenidos que permite ver rápida y fácilmente su distribución e interrelación.  


Objetivos

1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

2. Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.

3. Analizar las peculiaridades de los medios de comunicación audiovisual.

4. Interpretar las relaciones entre texto verbal e imagen.

5. Conocer las propiedades del enunciado, de la oración y del texto.

6. Repasar los procedimientos de formación del léxico y clasificar los préstamos según su origen.

7. Reconocer usos léxicos en función de los estratos y registros de la lengua.

8. Diferenciar los conceptos de fonética y ortografía y aplicar las reglas de acentuación.

9. Conocer los rasgos del movimiento romántico en España.

10. Establecer las peculiaridades del romanticismo español en sus géneros y sus principales obras.

11. Interpretar y producir textos que combinan la palabra y la imagen.

Contenidos

Conceptos

1. Los medios audiovisuales.

2. Principales medios audiovisuales.

3. El lenguaje de los medios de comunicación audiovisuales.

4. Tipos de relaciones entre texto verbal e imagen.

5. El cómic.

6. Concepto de enunciado.

7. La oración simple y compuesta.

8. El texto.

9. La intertextualidad.

10. La concordancia.

11. Formación del léxico español.

12. Usos léxicos en función de los estratos y registros de la lengua.

13. Correspondencias entre sonidos y grafías. Reglas generales de acentuación.

14. Características del movimiento romántico.

15. El romanticismo en España.

16. El teatro, la poesía y la prosa románticos. Espronceda y Larra.

17. El héroe y la heroína en la poesía y el teatro románticos.

18. Los libros de viaje. España y Andalucía, temas literarios.

19. La reduplicación.

Procedimientos

1. Lectura comprensiva, análisis e interpretación de textos escritos.

2. Análisis de códigos de transmisión y recepción en medios audiovisuales.

3. Reconocimiento de contenidos ideológicos y sociales en el lenguaje de los medios de comunicación audiovisuales.

4. Identificación de relaciones entre un texto verbal y una imagen.

5. Creación de cómics.

6. Reconocimiento de referencias intertextuales en fragmentos dados.

7. Distinción entre enunciados oracionales y no oracionales.

8. Identificación de oraciones mediante su estructura sintáctica.

9. Reconocimiento de propiedades textuales.

10. Corrección de discordancias.

11. Indicación del origen de determinadas palabras.

12. Reconocimientos de usos léxicos en función de los estratos y registros de la lengua en textos. 

13. Relación entre sonidos y grafías, y aplicación de las reglas generales de acentuación.

14. Reconocimiento de los rasgos del movimiento romántico en textos representativos.

15. Comentario de textos románticos: poesía narrativa, dramas, prosa (artículos, libros de viaje).

Actitudes

1. Conciencia de la lengua como instrumento comunicativo en conexión con otros códigos.

2. Interés por la coherencia y la corrección en la expresión.

3. Valoración de las aportaciones de otras lenguas a la propia.

4. Gusto por la lectura y conocimiento de textos románticos.
Esquema de la unidad

	
	COMUNICACIÓN

La comunicación audiovisual
	

	Análisis del texto

Sociedad y comunicación
	
	Técnicas de trabajo

Relaciones texto-imagen

Expresión

Creación de un cómic

	La comunicación audiovisual

· Los medios audiovisuales

· Principales medios audiovisuales
	
	

	
	LENGUA

Enunciado, oración y texto
	

	1. Concepto de enunciado
	
	Aplicación y síntesis

	2. La oración simple
	
	Léxico

Formación del léxico español

	3. La oración compuesta
	
	Ortografía

Fonética y ortografía

Reglas generales de acentuación

	4. El texto
	
	

	5. La concordancia
	
	

	
	LITERATURA

El romanticismo (I)
	

	1. El movimiento romántico
	
	Comentario de texto

Canto II. A Teresa

	2. El romanticismo en España
	
	

	3. El teatro romántico
	
	

	4. La poesía romántica
	
	

	5. La prosa romántica
	
	

	
	EVALUACIÓN
	


Criterios de evaluación

A continuación reflejamos la interrelación de los objetivos de esta unidad didáctica con sus correspondientes criterios de evaluación, teniendo en cuenta que la consecución de algunos de estos objetivos puede medirse o evaluarse mediante más de un criterio.

	OBJETIVOS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.
	· Emplear correctamente las reglas de acentuación en las producciones propias.

· Elaborar cómics de acuerdo a modelos.

	2. Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.
	· Comprender, analizar e interpretar textos expositivos y narrativos.

· Señalar los rasgos propios de transmisión y recepción de los medios audiovisuales.

· Identificar y establecer relaciones entre textos e imágenes.

	3. Analizar las peculiaridades de los medios de comunicación audiovisual.
	· Señalar los rasgos propios de transmisión y recepción de los medios audiovisuales.

	4. Interpretar las relaciones entre texto verbal e imagen.
	· Identificar y establecer relaciones entre textos e imágenes.

	5. Conocer las propiedades del enunciado, de la oración y del texto.
	· Distinguir los diferentes tipos de enunciado, los conceptos de oración y de texto.
· Valorar la lengua como instrumento comunicativo y mostrar respeto por su uso correcto.

	6. Repasar los procedimientos de formación del léxico y clasificar los préstamos según su origen.
	· Reconocer los procesos de formación del léxico y su origen.

	7. Reconocer usos léxicos en función de los estratos y registros de la lengua.
	· Reconocer y valorar críticamente los usos socioculturales de la lengua y los diferentes registros lingüísticos.

	8. Diferenciar los conceptos de fonética y ortografía y aplicar las reglas de acentuación.
	· Establecer las relaciones entre fonética y ortografía y emplear correctamente las reglas de acentuación en las producciones propias.

	9. Conocer los rasgos del movimiento romántico en España.
	· Identificar las peculiaridades de los diferentes géneros románticos en textos representativos.

	10. Establecer las peculiaridades del romanticismo español en sus géneros y sus principales obras.
	· Enumerar las principales obras y autores del romanticismo español y señalar sus características más destacadas en textos dados.

	11. Interpretar y producir textos que combinan la palabra y la imagen.
	· Elaborar cómics de acuerdo a modelos.


La evaluación de todos estos contenidos se efectuará mediante la observación sistemática del trabajo del alumno en clase, siendo instrumentos adecuados para ello tanto la realización de las actividades de comprobación de conocimientos de cada uno de los contenidos en que se ha organizado la unidad como las finales de síntesis de la unidad, así como exposiciones orales y trabajos escritos, en las que el alumno deberá demostrar tanto el dominio de conceptos como el de destrezas básicas del área.

Temas transversales

Educación para la igualdad de oportunidades entre ambos sexos

La lectura de los textos románticos que se presentan en la unidad puede dar cuenta del peso de las convenciones sociales, en especial con respecto al papel de la mujer como objeto amoroso carente de autonomía.

Educación del consumidor

Las nuevas formas de comunicación y la transformación producida por los últimos avances técnicos, a las que se refiere la sección de Comunicación del libro de texto, deben servir para forjar una actitud crítica que permita percibir las ventajas e inconvenientes de estas innovaciones.

Educación ambiental

Los elementos visuales que sirven para el estudio de las relaciones entre texto e imagen son manifestaciones de una catástrofe ecológica, la del Prestige, que pueden suscitar la reflexión sobre las terribles repercusiones que suscitan este tipo de sucesos.

Objetivos

1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

2. Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.

3. Identificar las modalidades textuales básicas (narración, descripción y diálogo) en secuencias combinadas.

4. Realizar resúmenes de textos narrativos y expositivo-argumentativos.

5. Conocer los procedimientos de coherencia y cohesión léxicos y gramaticales.

6. Distinguir entre voces patrimoniales y cultismos.

7. Identificar homófonos con b / v, y aplicar las reglas de acentuación de diptongos y triptongos.

8. Conocer las novedades temáticas y formales del posromanticismo.

9. Analizar las características formales y temáticas de la obra de Rosalía de Castro y G. A. Bécquer.

10. Interpretar y producir textos narrativos, descriptivos y dialogados.

Contenidos

Conceptos

1. Combinación de formas textuales.

2. Rasgos lingüísticos propios de cada forma textual.

3. El resumen narrativo y el resumen expositivo.

4. El currículum vitae y la carta de presentación.

5. Coherencia, cohesión y adecuación textual.

6. Procedimientos léxicos de cohesión: repetición, reiteración y asociación.

7. Procedimientos gramaticales de cohesión: anáfora, catáfora y conectores.

8. El orden en la oración.

9. Voces patrimoniales y cultismos.

10. Homófonos con b / v. Acentuación de diptongos y triptongos.

11. El posromanticismo.

12. Rosalía de Castro: principales obras.

13. Gustavo Adolfo Bécquer: Rimas y Leyendas.

14. El hipérbaton.

Procedimientos

1. Lectura comprensiva, análisis e interpretación de textos escritos.

2. Reconocimiento razonado de diversas formas textuales.

3. Realización de resúmenes narrativos y expositivos.

4. Elaboración del currículum vitae y la carta de presentación.

5. Reconocimiento de los procedimientos de coherencia.

6. Análisis de procedimientos de cohesión.

7. Corrección de ambigüedades provocadas por el orden de las palabras.

8. Indicación del carácter patrimonial o de cultismo de un término.

9. Escritura de homófonos con b / v, y de tildes en diptongos y triptongos.

10. Indicación razonada del carácter posromántico de un texto.

11. Lectura y comentario de textos posrománticos.
Actitudes

1. Conciencia del pasado histórico de la lengua.

2. Interés por la coherencia y cohesión textual como medio para corregir ambigüedades.

3. Valoración del texto literario como manifestación de una época y de las tradiciones culturales en las que se ha producido.
Esquema de la unidad

	
	COMUNICACIÓN

Formas textuales básicas
	

	Análisis del texto

El castillo
	
	Técnicas de trabajo

El resumen

Expresión

El currículum vitae y la carta de presentación

	Formas textuales básicas

· Combinación de formas textuales

· Características lingüísticas
	
	

	
	LENGUA

Procedimientos de coherencia y cohesión
	

	1. Coherencia y cohesión textuales
	
	Aplicación y síntesis

	2. Procedimientos léxicos
	
	Léxico

Voces patrimoniales y cultismos

	3. Procedimientos gramaticales: anáfora y catáfora
	
	Ortografía

Homófonos con b / v
Acentuación de diptongos y triptongos

	4. Procedimientos gramaticales: conectores
	
	

	5. El orden en la oración
	
	

	
	LITERATURA

El romanticismo (II)
	

	1. El posromanticismo
	
	Comentario de texto

Rima XXV

	2. Gustavo Adolfo Bécquer
	
	

	
	EVALUACIÓN
	


Criterios de evaluación

A continuación reflejamos la interrelación de los objetivos de esta unidad didáctica con sus correspondientes criterios de evaluación, teniendo en cuenta que la consecución de algunos de estos objetivos puede medirse o evaluarse mediante más de un criterio.

	OBJETIVOS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.
	· Elaborar textos en los que se observen los procedimientos de adecuación, coherencia y cohesión.

· Escribir correctamente homófonos con b /v y aplicar las reglas de acentuación de diptongos y triptongos de forma adecuada.

· Redactar resúmenes a partir de textos narrativos y expositivo-argumentativos.

· Producir textos narrativos, descriptivos y dialogados.

	2. Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.
	· Comprender, analizar e interpretar textos narrativos, descriptivos y dialogados.

	3. Identificar las modalidades textuales básicas (narración, descripción y diálogo) en secuencias combinadas.
	· Comprender, analizar e interpretar textos narrativos, descriptivos y dialogados.

· Reconocer las formas textuales en escritos en los que aparecen combinadas.

	4. Realizar resúmenes de textos narrativos y expositivo-argumentativos.
	· Redactar resúmenes a partir de textos narrativos y expositivo-argumentativos.

	5. Conocer los procedimientos de coherencia y cohesión léxicos y gramaticales.
	· Indicar los vínculos entre los elementos textuales que facilitan su coherencia y cohesión.

	6. Distinguir entre voces patrimoniales y cultismos.
	· Reconocer voces patrimoniales y cultismos señalando su origen.

· Reconocer y valorar críticamente los usos socioculturales de la lengua y los diferentes registros lingüísticos.

	7. Identificar homófonos con b / v, y aplicar las reglas de acentuación de diptongos y triptongos.
	· Distinguir homófonos y aplicar las reglas de acentuación de diptongos y triptongos de forma adecuada.

	8. Conocer las novedades temáticas y formales del posromanticismo.
	· Señalar características propias de los autores posrománticos en sus textos.

· Valorar las producciones de los principales autores posrománticos.

	9. Analizar las características formales y temáticas de la obra de Rosalía de Castro y G. A. Bécquer.
	· Señalar características propias de los autores posrománticos en sus textos.

· Valorar las producciones de los principales autores posrománticos.

	10. Interpretar y producir textos narrativos, descriptivos y dialogados.
	· Comprender, analizar e interpretar textos narrativos, descriptivos y dialogados.

· Producir textos narrativos, descriptivos y dialogados.


La evaluación de todos estos contenidos se efectuará mediante la observación sistemática del trabajo del alumno en clase, siendo instrumentos adecuados para ello tanto la realización de las actividades de comprobación de conocimientos de cada uno de los contenidos en que se ha organizado la unidad como las finales de síntesis de la unidad, así como exposiciones orales y trabajos escritos, en las que el alumno deberá demostrar tanto el dominio de conceptos como el de destrezas básicas del área.

Temas transversales

Educación moral y cívica

El texto de Kafka, El castillo, que se ofrece en el apartado de Comunicación de la página 32 del libro de texto resulta un punto de partida adecuado para analizar las situaciones en las que se encuentran las personas cuando llegan a un país extranjero y no saben cuáles son sus leyes, desconocen sus costumbres, etc. A partir de él puede iniciarse una reflexión y un debate acerca del trato que se da a los inmigrantes y turistas.

Educación para la igualdad de oportunidades entre ambos sexos

La figura de Rosalía de Castro y su papel como autora pueden dar lugar a un debate sobre la figura femenina y su consideración dentro del ámbito de las letras o de cualquier otra actividad. Una reflexión sobre la temática de las Rimas de Gustavo Adolfo Bécquer ayudará, asimismo, a comprender el talante de esta autora frente a las convenciones sociales de la época.


Objetivos

1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

2. Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.

3. Conocer las características de la radio como medio audiovisual.

4. Incrementar la capacidad de síntesis por medio de la elaboración de esquemas y mapas conceptuales.

5. Reconocer los procedimientos de coordinación, sus clases, y realizar el análisis de distintos tipos de proposiciones coordinadas.

6. Conocer el concepto de neologismo.

7. Identificar homófonos con g / j, y conocer las reglas de acentuación de hiatos.

8. Establecer las características del movimiento realista.

9. Identificar los principales rasgos del realismo español en las obras de José M.ª de Pereda, Juan Valera y Benito Pérez Galdós.

10. Interpretar y producir textos dialogados, con atención especial a las entrevistas.

Contenidos

Conceptos

1. La radio como medio de comunicación audiovisual.

2. El lenguaje de la radio.

3. La entrevista y la tertulia.

4. El esquema y el mapa conceptual.

5. Tipos de entrevistas y características.

6. La coordinación.

7. Clases de proposiciones coordinadas y sus nexos.

8. Restricciones semánticas en la coordinación.

9. Los neologismos.

10. Homófonos con g / j. Reglas de acentuación de hiatos.

11. El movimiento realista. 

12. La novela realista.

13. El realismo en España.

14. Benito Pérez Galdós.

15. La narración enmarcada.

Procedimientos

1. Lectura comprensiva, análisis e interpretación de textos narrativos y dialogados.

2. Análisis de los contenidos ideológicos y sociales que se transmiten a través de determinados programas radio.

3. Análisis de entrevistas y tertulias.

4. Realización de esquemas y mapas conceptuales.

5. Redacción de entrevistas.

6. Reconocimiento y análisis de oraciones coordinadas.

7. Identificación de errores de coordinación.

8. Corrección de errores en el empleo de locuciones.

9. Indicación de procedimientos de creación de neologismos.

10. Reconocimiento de rasgos realistas en textos representativos.

11. Comentario de textos realistas.

Actitudes

1. Gusto por la radio como medio de comunicación.

2. Interés por la expresión precisa de las ideas por medio de un léxico adecuado.

3. Aprecio por la importancia de una correcta pronunciación y entonación.

4. Valoración del texto literario como manifestación de una época y de las tradiciones culturales en las que se ha producido.
Esquema de la unidad

	
	COMUNICACIÓN

La radio
	

	Análisis del texto

Ironman
	
	Técnicas de trabajo

Esquemas

Expresión

Elaboración de entrevistas

	La radio

· Características de la radio

· La entrevista y la tertulia
	
	

	
	LENGUA

Las proposiciones coordinadas
	

	1. La coordinación
	
	Aplicación y síntesis

	2. Los nexos coordinantes
	
	Léxico

Los neologismos

	3. Clases de coordinadas
	
	Ortografía

Homófonos con g / j
Acentuación de hiatos

	4. Restricciones semánticas
	
	

	
	LITERATURA

El realismo (I)
	

	1. El movimiento realista
	
	Comentario de texto

Luchana

	2. La novela realista
	
	

	3. El realismo en España
	
	

	4. Benito Pérez Galdós
	
	

	
	EVALUACIÓN
	


Criterios de evaluación

A continuación reflejamos la interrelación de los objetivos de esta unidad didáctica con sus correspondientes criterios de evaluación, teniendo en cuenta que la consecución de algunos de estos objetivos puede medirse o evaluarse mediante más de un criterio.

	OBJETIVOS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.
	· Expresar de forma cuidada las ideas, tanto en los escritos como en las exposiciones orales.

· Escribir correctamente homófonos con g / j y aplicar las reglas de acentuación de hiatos de forma adecuada.

· Producir textos dialogados que tengan como finalidad la entrevista de un personaje.

	2. Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.
	· Comprender, analizar e interpretar textos dialogados.

	3. Conocer las características de la radio como medio audiovisual.
	· Analizar entrevistas radiofónicas e identificar los distintos tipos según su finalidad.

	4. Incrementar la capacidad de síntesis por medio de la elaboración de esquemas y mapas conceptuales.
	· Realizar esquemas y mapas conceptuales prestando atención a sus diferencias formales.

	5. Reconocer los procedimientos de coordinación, sus clases, y realizar el análisis de distintos tipos de proposiciones coordinadas.
	· Analizar las proposiciones coordinadas identificando los diversos tipos de coordinaciones y sus nexos.

	6. Conocer el concepto de neologismo.
	· Indicar el carácter de neologismo de los términos.

	7. Identificar homófonos con g / j, y conocer las reglas de acentuación de hiatos.
	· Distinguir homófonos y usar correctamente las reglas de acentuación de hiatos.

	8. Establecer las características del movimiento realista.
	· Establecer las peculiaridades del movimiento realista en España.

· Determinar las características del realismo y conocer los autores y obras más destacados del realismo español.

	9. Identificar los principales rasgos del realismo español en las obras de José M.ª de Pereda, Juan Valera y Benito Pérez Galdós.
	· Establecer las peculiaridades del movimiento realista en España.

· Determinar las características del realismo y conocer los autores y obras más destacados del realismo español.

	10. Interpretar y producir textos dialogados, con atención especial a las entrevistas.
	· Producir textos dialogados que tengan como finalidad la entrevista de un personaje.


La evaluación de todos estos contenidos se efectuará mediante la observación sistemática del trabajo del alumno en clase, siendo instrumentos adecuados para ello tanto la realización de las actividades de comprobación de conocimientos de cada uno de los contenidos en que se ha organizado la unidad como las finales de síntesis de la unidad, así como exposiciones orales y trabajos escritos, en las que el alumno deberá demostrar tanto el dominio de conceptos como el de destrezas básicas del área.

Temas transversales

Educación para la igualdad de oportunidades entre ambos sexos

Las fotografías de la página 57 del libro de texto tienen en común el tratar sobre la igualdad entre los sexos, tanto en el trabajo como en el ámbito doméstico y académico; contenido que, junto a las lecturas de los bloques de Literatura y de Comunicación, permite reflexionar sobre el papel histórico de la mujer en la sociedad.

Educación para la salud

El texto inicial de la unidad en el libro de etxto, Ironman, permite iniciar un debate sobre el deporte de elite, en el que los alumnos tendrán en consideración la enorme cantidad de esfuerzo y sacrificios personales que conlleva. La excesiva responsabilidad, la carga de exigencias que supone alcanzar una meta, la frustración por no lograrlas, etc., son aspectos que hay que tener en cuenta.


Objetivos

1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

2. Desarrollar la capacidad de comprensión lectora. 

3. Conocer las características de la televisión como medio audiovisual.

4. Apreciar el valor de los documentales como fuente de información.

5. Interpretar el mensaje que transmiten las imágenes.

6. Identificar proposiciones adjetivas, señalar su antecedente, reconocer la función que cumplen los nexos relativos y usarlos adecuadamente.

7. Determinar los distintos procedimientos del calco semántico.

8. Escribir correctamente palabras con ll e y, y utilizar el punto y la coma cuando sea pertinente.

9. Conocer las características del naturalismo y sus principales manifestaciones en España.

10. Producir textos descriptivos objetivos y subjetivos a partir de imágenes.

Contenidos

Conceptos

1. La televisión como medio audiovisual de comunicación.

2. El lenguaje de la televisión.

3. El documental. Características y tipos.

4. Características de las imágenes.

5. La subordinación adjetiva. El antecedente.

6. Nexos relativos.

7. Proposiciones de relativo.

8. Adjetivas especificativas y explicativas.

9. Normativa de empleo de relativos.

10. Los calcos. Procedimientos de calco léxico.

11. Homófonos con ll / y. El punto y la coma.

12. El naturalismo: características del movimiento.

13. Principales obras y autores naturalistas: Clarín, Emilia Pardo Bazán y Vicente Blasco Ibáñez.

14. El estilo directo, indirecto e indirecto libre.

Procedimientos

1. Lectura comprensiva, análisis e interpretación de textos narrativos, descriptivos y dialogados.

2. Reflexión en torno a textos audiovisuales.

3. Análisis de los contenidos ideológicos y sociales que se transmiten a través de los medios audiovisuales.

4. Análisis de imágenes.

5. Creación de textos escritos a partir de imágenes.

6. Reconocimiento y análisis de proposiciones subordinadas adjetivas.

7. Corrección de errores en el empleo de nexos relativos.

8. Reconocimiento de calcos.

9. Aplicación de las normas de ortografía del punto y la coma.

10. Indicación de rasgos naturalistas en textos dados.

11. Reconocimiento de las peculiaridades de un autor en textos representativos.

12. Comentario de textos de la novela realista-naturalista.

Actitudes


1. Interés por los documentales como fuente de información.

2. Conciencia de la no necesidad de empleo de calcos en los casos en que existen voces propias.

3. Valoración de los diferentes planteamientos literarios.

4. Respeto por el uso de la lengua en su normativa ortográfica y gramatical.
Esquema de la unidad

	
	COMUNICACIÓN

La televisión
	

	Análisis del texto

Quiero trabajar en la televisión
	
	Técnicas de trabajo

Lectura de imágenes

Expresión

Elaboración de descripciones a partir de imágenes

	La televisión

· Características de la televisión

· El documental
	
	

	
	LENGUA

Las proposiciones adjetivas
	

	1. La subordinación adjetiva
	
	Aplicación y síntesis

	2. Los nexos relativos
	
	Léxico

Préstamos (I): los calcos

	3. Las proposiciones de relativo
	
	Ortografía

Homófonos con ll / y
El punto y la coma

	4. Clases de proposiciones adjetivas
	
	

	5. Uso de los nexos relativos
	
	

	
	LITERATURA

El realismo (II)
	

	1. Realismo y naturalismo
	
	Comentario de texto

La Regenta

	2. Clarín y La Regenta
	
	

	3. Otros narradores naturalistas
	
	

	
	EVALUACIÓN
	


Criterios de evaluación

A continuación reflejamos la interrelación de los objetivos de esta unidad didáctica con sus correspondientes criterios de evaluación, teniendo en cuenta que la consecución de algunos de estos objetivos puede medirse o evaluarse mediante más de un criterio.

	OBJETIVOS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.
	· Usar correctamente los nexos relativos en las producciones propias.

· Escribir de forma correcta palabras con ll e y, y emplear el punto y la coma en los escritos propios.

· Producir textos descriptivos a partir de imágenes.

	2. Desarrollar la capacidad de comprensión lectora. 
	· Comprender, analizar e interpretar textos narrativos, descriptivos y dialogados.

	3. Conocer las características de la televisión como medio audiovisual.
	· Determinar las características de la televisión como medio audiovisual y mostrar interés por los documentales dentro de la programación televisiva.

· Analizar e interpretar imágenes a partir de criterios dados.

	4. Apreciar el valor de los documentales como fuente de información.
	· Determinar las características de la televisión como medio audiovisual y mostrar interés por los documentales dentro de la programación televisiva.

	5. Interpretar el mensaje que transmiten las imágenes.
	· Analizar e interpretar imágenes a partir de criterios dados.

	6. Identificar proposiciones adjetivas, señalar su antecedente, reconocer la función que cumplen los nexos relativos y usarlos adecuadamente.
	· Reconocer proposiciones adjetivas y señalar su antecedente.

· Analizar oraciones con subordinadas adjetivas e identificar la doble función del relativo.

· Usar correctamente los nexos relativos en las producciones propias.

	7. Determinar los distintos procedimientos del calco semántico.
	· Establecer el procedimiento que da origen a un calco y evitar los calcos innecesarios en la expresión.

	8. Escribir correctamente palabras con ll e y, y utilizar el punto y la coma cuando sea pertinente.
	· Escribir de forma correcta palabras con ll e y, y emplear el punto y la coma en los escritos propios.

	9. Conocer las características del naturalismo y sus principales manifestaciones en España.
	· Identificar rasgos formales y temáticos de la novela naturalista en textos dados y caracterizar la obra de los principales novelistas de ese período.

	10. Producir textos descriptivos objetivos y subjetivos a partir de imágenes.
	· Producir textos descriptivos a partir de imágenes.


La evaluación de todos estos contenidos se efectuará mediante la observación sistemática del trabajo del alumno en clase, siendo instrumentos adecuados para ello tanto la realización de las actividades de comprobación de conocimientos de cada uno de los contenidos en que se ha organizado la unidad como las finales de síntesis de la unidad, así como exposiciones orales y trabajos escritos, en las que el alumno deberá demostrar tanto el dominio de conceptos como el de destrezas básicas del área.

Temas transversales

Educación moral y cívica

Las fotografías de Sebastião Salgado de la página 83 del libro de texto dan pie a reflexiones acerca de la situación social, económica y personal en diferentes partes del mundo. A ello puede contribuir también el planteamiento ideológico que subyace tras el naturalismo, movimiento estético capaz de desvelar la hipocresía social y lo convencional de las costumbres en el retrato de sus personajes y en la presentación de sus ambientes.

Educación del consumidor

El estudio de la televisión, con los debates propuestos en las actividades de la sección de Comunicación del libro de texto debe conducir a formar una conciencia crítica del uso que se hace de ella, así como de las conductas consumistas que produce en los telespectadores. El análisis del fenómeno televisivo puede apoyarse en las orientaciones que se ofrecen para el análisis de imágenes. 


Objetivos

1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

2. Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.

3. Reconocer las principales características del cine.

4. Diferenciar los tipos de montaje, de planos y de ángulos en filmes y cortos.

5. Identificar proposiciones subordinadas sustantivas y reconocer sus nexos. 

6. Usar correctamente los nexos de la subordinación sustantiva.

7. Conocer los procedimientos de incorporación de préstamos y evitar neologismos innecesarios.

8. Establecer las características del modernismo literario y valorar su importancia como movimiento panhispánico.

9. Apreciar la importancia renovadora de la obra de Rubén Darío y conocer sus principales aportaciones.

10. Analizar, interpretar y producir textos narrativos y líricos.

Contenidos

Conceptos

1. El cine como medio de comunicación audiovisual.

2. El corto y el filme.

3. Tipos de montaje: continuo, discontinuo, alterno y perspectivista.

4. El plano y sus tipos.

5. La angulación y sus tipos.

6. La perspectiva narrativa.

7. La subordinación sustantiva: nexos y funciones de las sustantivas.

8. La sustantivación de adjetivas.

9. El dequeísmo.

10. Xenismos y adaptaciones.

11. Grupos consonánticos. Los dos puntos.

12. El modernismo: características.

13. Rubén Darío.

14. La sinestesia.

Procedimientos

1. Lectura comprensiva, análisis e interpretación de textos narrativos y líricos.

2. Producción de textos narrativos escritos desde distintas perspectivas.

3. Identificación del tipo de montaje, de plano y de ángulo en filmes.

4. Identificación de subordinadas sustantivas y del nexo que las introduce.

5. Reconocimiento de casos de dequeísmo. 

6. Uso adecuado de xenismos y adaptaciones.

7. Aplicación de las reglas de separación de grupos consonánticos y del uso de los dos puntos.

8. Lectura y comentario de textos modernistas.

Actitudes

1. Aprecio por el cine como espectáculo y como medio de transmisión artística.

2. Interés por la aplicación de las normas de uso de la lengua y por la correcta expresión escrita.

3. Valoración del modernismo como movimiento renovador de las letras.

4. Gusto por la lectura de poemas modernistas.

Esquema de la unidad

	
	COMUNICACIÓN

El cine
	

	Análisis del texto

Cuentos de cine
	
	Técnicas de trabajo

Planos y ángulos

Expresión

Narración desde distintas perspectivas

	El cine

· Características del cine

· El filme y el corto
	
	

	
	LENGUA

Las proposiciones sustantivas (I)
	

	1. La subordinación sustantiva
	
	Aplicación y síntesis

	2. Nexos de las sustantivas
	
	Léxico

Préstamos (II): xenismos y adaptaciones

	3. Funciones de las sustantivas
	
	Ortografía

Escritura con grupos consonánticos

Los dos puntos

	4. Sustantivación de adjetivas
	
	

	5. El dequeísmo
	
	

	
	LITERATURA

El modernismo
	

	1. Características del modernismo
	
	Comentario de texto

Marina

	2. Rubén Darío
	
	

	
	EVALUACIÓN
	


Criterios de evaluación

A continuación reflejamos la interrelación de los objetivos de esta unidad didáctica con sus correspondientes criterios de evaluación, teniendo en cuenta que la consecución de algunos de estos objetivos puede medirse o evaluarse mediante más de un criterio.

	OBJETIVOS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.
	· Evitar el dequeísmo en las producciones propias, tanto orales como escritas.

· Utilizar adecuadamente xenismos y adaptaciones.

· Escribir y separar correctamente palabras con grupos consonánticos, y emplear los dos puntos en los escritos propios.

· Producir textos narrativos desde distintas perspectivas.

	2. Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.
	· Comprender, analizar e interpretar textos narrativos y líricos.

	3. Reconocer las principales características del cine.
	· Establecer las características del cine como medio audiovisual.

	4. Diferenciar los tipos de montaje, de planos y de ángulos en filmes y cortos.
	· Determinar el tipo de montaje, de plano y de ángulo a partir de filmes y de fotogramas.

	5. Identificar proposiciones subordinadas sustantivas y reconocer sus nexos.
	· Identificar proposiciones subordinadas sustantivas en oraciones dadas, y reconocer sus nexos.

· Transformar proposiciones adjetivas en sustantivas.

· Reconocer casos de dequeísmo y evitar esta incorrección en las producciones propias.

	6. Usar correctamente los nexos de la subordinación sustantiva.
	· Identificar proposiciones subordinadas sustantivas en oraciones dadas, y reconocer sus nexos.

· Reconocer casos de dequeísmo y evitar esta incorrección en las producciones propias.

	7. Conocer los procedimientos de incorporación de préstamos y evitar neologismos innecesarios.
	· Utilizar adecuadamente xenismos y adaptaciones.

	8. Establecer las características del modernismo literario y valorar su importancia como movimiento panhispánico.
	· Identificar rasgos formales y temáticos del modernismo en textos dados y valorar la importancia renovadora de este movimiento.

	9. Apreciar la importancia renovadora de la obra de Rubén Darío y conocer sus principales aportaciones.
	· Identificar rasgos formales y temáticos del modernismo en textos dados y valorar la importancia renovadora de este movimiento.

	10. Analizar, interpretar y producir textos narrativos y líricos.
	· Comprender, analizar e interpretar textos narrativos y líricos.

· Producir textos narrativos desde distintas perspectivas.


La evaluación de todos estos contenidos se efectuará mediante la observación sistemática del trabajo del alumno en clase, siendo instrumentos adecuados para ello tanto la realización de las actividades de comprobación de conocimientos de cada uno de los contenidos en que se ha organizado la unidad como las finales de síntesis de la unidad, así como exposiciones orales y trabajos escritos, en las que el alumno deberá demostrar tanto el dominio de conceptos como el de destrezas básicas del área.

Temas transversales

Educación moral y cívica

El estudio del cine supone una buena oportunidad para analizar la importancia de los espectáculos como medio de divulgación de una ideología, al tiempo que permite reflexionar acerca del peso que se concede a quienes quedan ensalzados socialmente por ejercer esta actividad. Actores, directores, etc., constituyen una fuente de persuasión que se emplea en publicidad como arquetipo de aspiraciones vitales.

Educación del consumidor

Por su parte, la importancia de la distribución y la divulgación mercantil de las películas, que suelen dar lugar a grandes campañas publicitarias, puede servir para concienciar a los alumnos de los inconvenientes que conlleva esta forma de «comerciar» con el arte y con las actividades de ocio, hasta el punto de convertir en una necesidad cosas que son superfluas.

Objetivos

1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

2. Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.

3. Reconocer las características de los textos expositivos y sus procedimientos de explicación.

4. Establecer la estructura de textos expositivos literarios y no literarios.

5. Tomar notas a partir de textos para preparar una exposición escrita.

6. Identificar las diversas funciones de las proposiciones sustantivas.

7. Reconocer casos de queísmo y razonar por qué son incorrectos en función del régimen verbal.

8. Conocer los rasgos temáticos y formales de la literatura española de fin de siglo y valorar la calidad de sus producciones.

9. Apreciar la obra de Antonio Machado, Miguel de Unamuno, Pío Baroja, Azorín y Valle-Inclán en sus diversos ámbitos de creación.

10. Analizar, interpretar y producir textos expositivos.

Contenidos

Conceptos

1. El texto expositivo: características y procedimientos explicativos.

2. Estructura del texto expositivo.

3. Lectura y anotaciones.

4. La instancia.

5. Funciones de las sustantivas: sustantivas de sujeto, de complemento directo, indirecto y de régimen, y de complemento del sustantivo, del adjetivo y del adverbio.

6. El queísmo.

7. Familias léxicas, campos semánticos y campos asociativos.

8. Homófonos con h. Signos de interrogación y exclamación.

9. Los temas de la literatura española de fin de siglo.

10. Los escritores de fin de siglo: Antonio Machado, Miguel de Unamuno, Pío Baroja, Azorín y Valle-Inclán. Principales obras.

11. La paradoja.

Procedimientos

1. Lectura comprensiva, análisis e interpretación de textos expositivos.

2. Producción de textos expositivos.

3. Establecimiento del procedimiento explicativo y de las partes que componen un texto expositivo.

4. Identificación de la función desempeñada por una proposición subordinada sustantiva.

5. Reconocimiento de casos de queísmo.

6. Formación de familias léxicas, campos semánticos y asociativos.

7. Uso de homófonos con h y aplicación de las reglas de uso de los signos de interrogación y exclamación.

8. Lectura y comentario de textos de los autores de fin de siglo.

Actitudes

1. Aprecio por la claridad expositiva en los textos de esta modalidad.

2. Interés por el uso correcto de la lengua y por una ortografía correcta en las producciones propias.

3. Valoración de las aportaciones de los autores de fin de siglo en cuanto a la calidad de sus obras y hondura de sus reflexiones.

4. Gusto por la lectura de textos de los autores finiseculares.
Esquema de la unidad
	
	COMUNICACIÓN

Estructuras expositivas
	

	Análisis del texto

El mundo de la seguridad
	
	Técnicas de trabajo

Lectura y anotaciones

Expresión

La instancia

	Estructuras expositivas

· El texto expositivo

· Estructura del texto expositivo
	
	

	
	LENGUA

Las proposiciones sustantivas (II)
	

	1. Sustantivas de sujeto
	
	Aplicación y síntesis

	2. Sustantivas de complemento directo
	
	Léxico

Familias léxicas, campos semánticos y asociativos

	3. Sustantivas de complemento indirecto y de régimen
	
	Ortografía

Homófonos con h
Signos de interrogación y exclamación

	4. Sustantivas de complemento de un sustantivo, adjetivo o adverbio
	
	

	5. El queísmo
	
	

	
	LITERATURA

La literatura de fin

de siglo
	

	1. Los escritores de fin de siglo
	
	Comentario de texto

Otro viaje

	2. Antonio Machado
	
	

	3. Miguel de Unamuno
	
	

	4. Pío Baroja
	
	

	5. Ramón M.ª del Valle-Inclán
	
	

	
	EVALUACIÓN
	


Criterios de evaluación

A continuación reflejamos la interrelación de los objetivos de esta unidad didáctica con sus correspondientes criterios de evaluación, teniendo en cuenta que la consecución de algunos de estos objetivos puede medirse o evaluarse mediante más de un criterio.

	OBJETIVOS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.
	· Evitar casos de queísmo en las producciones propias, tanto orales como escritas.

· Escribir correctamente palabras con h, y emplear los signos de interrogación y exclamación en los escritos propios.

· Producir textos expositivos de distinto tipo, incluidas las instancias.

	2. Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.
	· Comprender, analizar e interpretar textos expositivos, narrativos, líricos y dramáticos.

	3. Reconocer las características de los textos expositivos y sus procedimientos de explicación.
	· Reconocer el carácter expositivo de un texto.

· Determinar el tipo de procedimiento explicativo empleado en un texto y establecer su estructura.

	4. Establecer la estructura de textos expositivos literarios y no literarios.
	· Reconocer el carácter expositivo de un texto.

· Determinar el tipo de procedimiento explicativo empleado en un texto y establecer su estructura.

	5. Tomar notas a partir de textos para preparar una exposición escrita.
	· Reconocer el carácter expositivo de un texto.

	6. Identificar las diversas funciones de las proposiciones sustantivas.
	· Identificar la función desempeñada por las proposiciones subordinadas sustantivas en oraciones dadas.

· Analizar oraciones con proposiciones subordinadas sustantivas con distintas funciones.

	7. Reconocer casos de queísmo y razonar por qué son incorrectos en función del régimen verbal.
	· Reconocer casos de queísmo y evitar esta incorrección en las producciones propias.

	8. Conocer los rasgos temáticos y formales de la literatura española de fin de siglo y valorar la calidad de sus producciones.
	· Identificar rasgos formales y temáticos de la literatura de fin de siglo en textos dados y caracterizar la obra de los principales autores finiseculares.

	9. Apreciar la obra de Antonio Machado, Miguel de Unamuno, Pío Baroja, Azorín y Valle-Inclán en sus diversos ámbitos de creación.
	· Identificar rasgos formales y temáticos de la literatura de fin de siglo en textos dados y caracterizar la obra de los principales autores finiseculares.

	10. Analizar, interpretar y producir textos expositivos.
	· Comprender, analizar e interpretar textos expositivos, narrativos, líricos y dramáticos.

· Producir textos expositivos de distinto tipo, incluidas las instancias.

· Producir textos expositivos de distinto tipo, incluidas las instancias.


La evaluación de todos estos contenidos se efectuará mediante la observación sistemática del trabajo del alumno en clase, siendo instrumentos adecuados para ello tanto la realización de las actividades de comprobación de conocimientos de cada uno de los contenidos en que se ha organizado la unidad como las finales de síntesis de la unidad, así como exposiciones orales y trabajos escritos, en las que el alumno deberá demostrar tanto el dominio de conceptos como el de destrezas básicas del área.

Temas transversales

Educación moral y cívica 

El texto inicial de Stefan Zweig (página 122 del libro de texto), como otros que se presentan a lo largo de la unidad (Machado, Unamuno, Valle-Inclán), permite abordar el problema de la educación moral del individuo y la capacidad de reflexión y control sobre nuestros actos. Esta lectura incide especialmente en el valor del progreso para las mejoras sociales y en las dificultades para que estos avances se reflejen en la conducta humana. 

Educación ambiental

En el apartado de Comunicación, el texto acerca del océano extraído de la obra Los reinos del mar, del National Geographic (página 125 del libro de texto), puede servir también como una fuente de reflexión acerca del uso que se hace del mar como «depósito» de desechos y las posibles consecuencias que esto conlleva. A raíz de este dato, los alumnos podrán meditar sobre la degradación medioambiental a la que conduce el empleo incorrecto de los avances técnicos.


Objetivos

1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

2. Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.

3. Reconocer las características de los textos multimedia y valorar las posibilidades que ofrece el manejo de lenguajes hipertextuales.

4. Utilizar diversas fuentes de documentación tanto impresas como en soporte electrónico.

5. Identificar proposiciones temporales y de lugar y conocer sus principales nexos.

6. Usar correctamente el gerundio en producciones tanto orales como escritas.

7. Conocer la noción de terminología y adscribir tecnicismos al área del saber correspondiente.

8. Valorar las innovaciones temáticas y formales de la literatura novecentista y de vanguardia.

9. Reconocer los rasgos característicos de la poesía de Juan Ramón Jiménez y su evolución.

10. Analizar, interpretar y producir textos expositivos de carácter técnico.

Contenidos

Conceptos

1. Los textos multimedia.

2. La hipertextualidad y los hipermedia.

3. Fuentes de documentación en CD-ROM.

4. El informe técnico.

5. La subordinación adverbial.

6. Subordinadas temporales y de lugar: nexos y funciones.

7. El gerundio.

8. La terminología y los tecnicismos.

9. Las abreviaturas. El punto y coma.

10. El novecentismo y las vanguardias: características.

11. Principales movimientos de vanguardia.

12. Juan Ramón Jiménez.

13. La literatura española de vanguardia: las greguerías de Ramón Gómez de la Serna y los poemas visuales de Guillermo de Torre y Juan Larrea.

14. El caligrama.



Procedimientos

1. Lectura comprensiva, análisis e interpretación de textos expositivos.

2. Manejo de elementos propios de los textos multimedia e identificación de enlaces.

3. Búsqueda de información en soporte impreso y digital.

4. Producción de textos expositivos de carácter técnico.

5. Reconocimiento de subordinadas de tiempo y de lugar e identificación de sus nexos.

6. Uso correcto del gerundio en producciones propias.

7. Reconocimiento y empleo de tecnicismos.

8. Aplicación de las normas que regulan la escritura de abreviaturas y del punto y coma.

9. Reconocimiento de innovaciones formales y temáticas en textos de vanguardia.

10. Lectura y comentario de textos novecentistas y de vanguardia.

Actitudes

1. Aprecio por las posibilidades documentales que ofrecen los sistemas de documentación multimedia.

2. Interés por el uso correcto de la lengua y por una ortografía correcta en las producciones propias.

3. Valoración de las innovaciones vanguardistas.

4. Gusto por la lectura de poemas visuales.
Esquema de la unidad

	
	COMUNICACIÓN

Los textos multimedia
	

	Análisis del texto

Maravillas de la antigüedad
	
	Técnicas de trabajo

Documentación en CD-ROM

Expresión

El informe técnico

	Los textos multimedia

· ¿Qué es un texto multimedia?

· La hipertextualidad
	
	

	
	LENGUA

Las proposiciones subordinadas de tiempo y de lugar
	

	1. Expresión del tiempo y del lugar
	
	Aplicación y síntesis

	2. Conectores temporales y de lugar
	
	Léxico

La terminología

	3. Proposiciones temporales
	
	Ortografía

Escritura de abreviaturas

El punto y coma

	4. Proposiciones de lugar
	
	

	5. Usos correctos del gerundio
	
	

	
	LITERATURA

La renovación estética de principios del siglo XX
	

	1. El novecentismo y las vanguardias
	
	Comentario de texto

Estanque

	2. Juan Ramón Jiménez
	
	

	3. La literatura de vanguardia
	
	

	
	EVALUACIÓN
	


Criterios de evaluación

A continuación reflejamos la interrelación de los objetivos de esta unidad didáctica con sus correspondientes criterios de evaluación, teniendo en cuenta que la consecución de algunos de estos objetivos puede medirse o evaluarse mediante más de un criterio.

	OBJETIVOS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.
	· Utilizar adecuadamente el gerundio en las producciones propias.

· Escribir correctamente las abreviaturas más usuales, y emplear el punto y coma en las producciones propias.

· Producir textos expositivos de carácter técnico.

	2. Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.
	· Comprender, analizar e interpretar textos expositivos y líricos.

	3. Reconocer las características de los textos multimedia y valorar las posibilidades que ofrece el manejo de lenguajes hipertextuales.
	· Manejar textos multimedia y explotar sus posibilidades documentales.

	4. Utilizar diversas fuentes de documentación tanto impresas como en soporte electrónico.
	· Manejar textos multimedia y explotar sus posibilidades documentales.

	5. Identificar proposiciones temporales y de lugar y conocer sus principales nexos.
	· Identificar las proposiciones de tiempo y de lugar por medio de la conmutación por expresiones equivalentes.

· Analizar oraciones con proposiciones subordinadas adverbiales de tiempo y de lugar, y distinguirlas de las adjetivas.

	6. Usar correctamente el gerundio en producciones tanto orales como escritas.
	· Utilizar adecuadamente el gerundio en las producciones propias.

	7. Conocer la noción de terminología y adscribir tecnicismos al área del saber correspondiente.
	· Reconocer tecnicismos en un texto dado y citar algunos de determinadas áreas del saber.

	8. Valorar las innovaciones temáticas y formales de la literatura novecentista y de vanguardia.
	· Identificar rasgos formales y temáticos de la literatura novecentista y de vanguardia en textos dados.

	9. Reconocer los rasgos característicos de la poesía de Juan Ramón Jiménez y su evolución.
	· Analizar composiciones de Juan Ramón Jiménez y reconocer en ellas rasgos de la poesía pura.

	10. Analizar, interpretar y producir textos expositivos de carácter técnico.
	· Comprender, analizar e interpretar textos expositivos y líricos.

· Producir textos expositivos de carácter técnico.


La evaluación de todos estos contenidos se efectuará mediante la observación sistemática del trabajo del alumno en clase, siendo instrumentos adecuados para ello tanto la realización de las actividades de comprobación de conocimientos de cada uno de los contenidos en que se ha organizado la unidad como las finales de síntesis de la unidad, así como exposiciones orales y trabajos escritos, en las que el alumno deberá demostrar tanto el dominio de conceptos como el de destrezas básicas del área.

Temas transversales

Educación ambiental

Los textos que se ofrecen en el libro de texto de esta unidad permiten reflexionar acerca del respeto necesario hacia el medio ambiente. Así, el fragmento del apartado de Aplicación y síntesis (página 157 del libro de texto) aborda el tema de la sequía y el influjo del hombre en la degradación medioambiental. El mismo valor, aunque en sentido positivo, puede descubrirse a partir de la lectura del texto de Juan Ramón Jiménez que se utiliza en la sección de Evaluación (página 166).

Educación del consumidor

Los contenidos de la sección de Comunicación del libro de texto, que se centran en las propiedades y fines de los textos multimedia, suponen, sin duda, una buena ocasión para tomar conciencia de la influencia que estos productos tienen en la sociedad actual y hasta qué punto la necesidad de su empleo es real o viene exigida por la oferta comercial. Con ello se pretende guiar la formación de los criterios de consumo.


Objetivos

1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

2. Desarrollar la capacidad de comprensión lectora. 

3. Valorar las posibilidades que ofrece Internet como sistema de comunicación y conocer el funcionamiento de los distintos tipos de páginas web.

4. Acudir a las páginas web de Internet para documentarse contrastando las fuentes.

5. Identificar proposiciones modales y comparativas y conocer sus principales nexos.

6. Usar correctamente las expresiones comparativas en producciones tanto orales como escritas.

7. Reconocer y utilizar sinónimos y antónimos apropiados al contexto de las palabras.

8. Valorar la trascendencia en la literatura española de los autores de la generación del 27.

9. Reconocer los rasgos característicos de las distintas tendencias poéticas de la generación del 27 y conocer los autores y obras más representativos de cada una de ellas.

10. Analizar, interpretar y producir textos escritos de distinto tipo.

Contenidos

Conceptos

1. La red Internet.

2. Las páginas web.

3. Los buscadores.

4. El correo electrónico.

5. El modo y la comparación: proposiciones modales y comparativas.

6. Conectores modales y comparativos.

7. Comparativos y superlativos sintéticos.

8. Siglas y acrónimos. Los puntos suspensivos.

9. La generación del 27: rasgos generacionales y evolución.

10. Principales tendencias poéticas del 27: neopopularismo, poesía pura, influencia clásica y poesía de vanguardia. Principales obras y autores.

11. El teatro de Lorca.

12. El símbolo.

Procedimientos

1. Lectura comprensiva, análisis e interpretación de textos narrativos, dialogados, expositivos y líricos.

2. Reconocimiento de rasgos de las páginas web.

3. Utilización de enlaces y de buscadores.

4. Redacción de mensajes por correo electrónico.

5. Identificación y análisis de proposiciones modales y comparativas.

6. Diferenciación entre los tipos de comparación.

7. Empleo de comparativos y superlativos sintéticos.

8. Indicación de sinónimos y antónimos de palabras dadas en su contexto.

9. Aplicación de las normas de escritura de siglas y acrónimos y de los puntos suspensivos.

10. Reconocimiento de rasgos de tendencias literarias en textos dados.

11. Comentario de textos poéticos y teatrales de la generación del 27.

Actitudes

1. Interés por contrastar las fuentes de Internet y por realizar métodos efectivos de búsqueda.

2. Cuidado en la redacción y presentación de mensajes escritos por correo electrónico.

3. Interés por la corrección expresiva en las producciones orales y escritas.

4. Valoración de la calidad de las producciones literarias de la generación del 27 y de su trascendencia como grupo.
Esquema de la unidad

	
	COMUNICACIÓN

Internet (I):

las páginas web
	

	Análisis del texto

Peregrinos virtuales
	
	Técnicas de trabajo

Documentación en Internet

Expresión

El correo electrónico

	Internet (I):

las páginas web
· La red Internet

· La página web
	
	

	
	LENGUA

Las proposiciones subordinadas modales y comparativas
	

	1. Expresión del modo y la comparación
	
	Aplicación y síntesis

	2. Conectores modales y comparativos
	
	Léxico

Sinonimia y antonimia

	3. Proposiciones modales
	
	Ortografía

Escritura de siglas y acrónimos

Los puntos suspensivos

	4. Proposiciones comparativas
	
	

	5. Uso de expresiones comparativas
	
	

	
	LITERATURA

La generación del 27
	

	1. El grupo poético del 27
	
	Comentario de texto

Romance de la luna, luna

	2. El neopopularismo
	
	

	3. Influencia clásica y poesía pura
	
	

	4. Poesía de vanguardia
	
	

	5. Otras producciones del 27
	
	

	
	EVALUACIÓN
	


Criterios de evaluación

A continuación reflejamos la interrelación de los objetivos de esta unidad didáctica con sus correspondientes criterios de evaluación, teniendo en cuenta que la consecución de algunos de estos objetivos puede medirse o evaluarse mediante más de un criterio.

	OBJETIVOS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.
	· Utilizar adecuadamente los comparativos y superlativos sintéticos.

· Escribir correctamente las siglas y los acrónimos, y emplear los puntos suspensivos en las producciones propias.

· Producir textos característicos de las nuevas tecnologías de la información.

	2. Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.
	· Comprender, analizar e interpretar textos narrativos, dialogados, expositivos y líricos.

	3. Valorar las posibilidades que ofrece Internet como sistema de comunicación y conocer el funcionamiento de los distintos tipos de páginas web.
	· Señalar las características de Internet, establecer los diversos servicios que ofrece la red e indicar las peculiaridades de las páginas web.

· Acceder a distintos tipos de páginas web de Internet como fuente de documentación y realizar procesos de búsqueda eficaces.

	4. Acudir a las páginas web de Internet para documentarse contrastando las fuentes.
	· Acceder a distintos tipos de páginas web de Internet como fuente de documentación y realizar procesos de búsqueda eficaces.

	5. Identificar proposiciones modales y comparativas y conocer sus principales nexos.
	· Identificar y analizar oraciones con proposiciones modales y comparativas, y señalar sus nexos.

	6. Usar correctamente las expresiones comparativas en producciones tanto orales como escritas.
	· Utilizar adecuadamente los comparativos y superlativos sintéticos.

	7. Reconocer y utilizar sinónimos y antónimos apropiados al contexto de las palabras.
	· Escribir sinónimos y antónimos de palabras dadas, en su contexto.

	8. Valorar la trascendencia en la literatura española de los autores de la generación del 27.
	· Identificar rasgos formales y temáticos de las distintas tendencias de la generación del 27 en textos concretos.

· Valorar la aportación de los poetas del 27 a la literatura española.

	9. Reconocer los rasgos característicos de las distintas tendencias poéticas de la generación del 27 y conocer los autores y obras más representativos de cada una de ellas.
	· Identificar rasgos formales y temáticos de las distintas tendencias de la generación del 27 en textos concretos.

· Valorar la aportación de los poetas del 27 a la literatura española.

	10. Analizar, interpretar y producir textos escritos de distinto tipo.
	· Comprender, analizar e interpretar textos narrativos, dialogados, expositivos y líricos.

· Producir textos característicos de las nuevas tecnologías de la información.


La evaluación de todos estos contenidos se efectuará mediante la observación sistemática del trabajo del alumno en clase, siendo instrumentos adecuados para ello tanto la realización de las actividades de comprobación de conocimientos de cada uno de los contenidos en que se ha organizado la unidad como las finales de síntesis de la unidad, así como exposiciones orales y trabajos escritos, en las que el alumno deberá demostrar tanto el dominio de conceptos como el de destrezas básicas del área.

Temas transversales

Educación ambiental

Tanto el texto de la página 168 del libro de texto (Peregrinos virtuales), en el que se propone una ruta cultural a pie, con el respeto por el paisaje poblado por pasos y no por automóviles, como las referencias al correo electrónico para evitar un mayor consumo de papel, con la posible disminución de la deforestación, pueden servir de punto de partida para reflexionar acerca de las relaciones del hombre con su entorno y la forma en que el progreso técnico repercute en el medio ambiente.

Educación para la igualdad de oportunidades entre ambos sexos

El tratamiento que recibe la mujer en las diferentes producciones de la generación del 27 como sujeto amoroso da pie a la reflexión sobre el papel femenino en la literatura y en la vida, especialmente a partir de los dramas lorquianos, protagonizados todos por mujeres.

Objetivos

1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

2. Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.

3. Valorar las posibilidades de la videoconferencia como sistema de comunicación inmediato y a distancia.

4. Reconocer los rasgos y las partes de la exposición oral, y preparar y realizar exposiciones orales con diversos fines.

5. Conocer los requisitos formales y lingüísticos que exige la presentación de una reclamación.

6. Reconocer proposiciones causales y consecutivas, comprender la implicación de las relaciones causa-consecuencia y usar correctamente las expresiones causales y consecutivas en los escritos propios.

7. Establecer los conceptos de polisemia, homonimia y homofonía.

8. Determinar el influjo de la Guerra Civil en la literatura española y establecer las diferentes etapas desde 1939 hasta la actualidad.

9. Conocer las principales manifestaciones de la lírica contemporánea, sus representantes, obras y tendencias más destacados con especial atención a la obra de Miguel Hernández y José Hierro.

10. Analizar, interpretar y producir textos escritos de carácter expositivo.

Contenidos

Conceptos

1. La videoconferencia.

2. La exposición oral: características y estructura.

3. El guión.

4. La reclamación.

5. La causa y la consecuencia: proposiciones causales y consecutivas.

6. Conectores causales y consecutivos.

7. Normativa de uso de las expresiones causales y consecutivas.

8. Polisemia y homonimia.

9. Porque, porqué, por que, por qué. Las comillas.

10. La literatura contemporánea: principales etapas.

11. Miguel Hernández.

12. La lírica desde la Guerra Civil hasta 1975: principales etapas, obras y autores.

13. José Hierro.

14. Últimas tendencias poéticas.

15. La aliteración.

Procedimientos

1. Lectura comprensiva, análisis e interpretación de textos expositivos y líricos.

2. Reconocimiento de las partes de una exposición oral.

3. Documentación y elaboración de guiones para realizar exposiciones orales.

4. Redacción y presentación de instancias.

5. Identificación y análisis de proposiciones causales y consecutivas.

6. Transformación de proposiciones causales en consecutivas y viceversa.

7. Empleo de expresiones causales y consecutivas en textos dados.

8. Determinación de los distintos significados de una palabra polisémica.

9. Reconocimiento de homónimos.

10. Identificación de los tipos de porque y aplicación de las normas de uso de las comillas.

11. Reconocimiento de rasgos de tendencias literarias en textos dados.

12. Comentario de textos poéticos contemporáneos.

Actitudes

1. Valoración de las posibilidades comunicativas que ofrece la videoconferencia, y en general, las nuevas tecnologías de la información.

2. Aprecio por la claridad y el rigor expositivos en las intervenciones orales.

3. Interés por la corrección expresiva en las producciones orales y escritas.

4. Gusto por la lectura de textos poéticos contemporáneos.
Esquema de la unidad
	
	COMUNICACIÓN

La videoconferencia
	

	Análisis del texto

La telecirugía
	
	Técnicas de trabajo

Preparación y realización de exposiciones orales

Expresión

La reclamación

	La videoconferencia

· ¿Qué es una videoconferencia?

· La exposición oral
	
	

	
	LENGUA

Las proposiciones subordinadas causales y consecutivas
	

	1. Expresión de la causa y la consecuencia
	
	Aplicación y síntesis

	2. Conectores causales y consecutivos
	
	Léxico

Polisemia y homonimia

	3. Proposiciones causales y consecutivas
	
	Ortografía

Porque, porqué, por que, por qué

Las comillas

	4. Relación entre causales y consecutivas
	
	

	5. Uso de expresiones causales y consecutivas
	
	

	
	LITERATURA

La lírica contemporánea
	

	1. La literatura desde la Guerra Civil
	
	Comentario de texto

Canción de invierno y de verano

	2. Miguel Hernández
	
	

	3. Evolución de la lírica hasta 1975
	
	

	4. José Hierro
	
	

	5. Últimas tendencias líricas
	
	

	
	EVALUACIÓN
	


Criterios de evaluación

A continuación reflejamos la interrelación de los objetivos de esta unidad didáctica con sus correspondientes criterios de evaluación, teniendo en cuenta que la consecución de algunos de estos objetivos puede medirse o evaluarse mediante más de un criterio.

	OBJETIVOS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.
	· Realizar breves exposiciones en clase.

· Escribir correctamente los distintos tipos de porque, y emplear las comillas en las producciones propias.

· Producir textos de carácter expositivo a partir de un guión previo.

	2. Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.
	· Comprender, analizar e interpretar textos expositivos y líricos.

	3. Valorar las posibilidades de la videoconferencia como sistema de comunicación inmediato y a distancia.
	· Señalar las características de la videoconferencia y apreciar sus posibilidades comunicativas.

	4. Reconocer los rasgos y las partes de la exposición oral, y preparar y realizar exposiciones orales con diversos fines.
	· Reconocer los rasgos característicos y las partes de una exposición oral y realizar breves exposiciones en clase.

	5. Conocer los requisitos formales y lingüísticos que exige la presentación de una reclamación.
	· Reconocer los rasgos característicos y las partes de una exposición oral y realizar breves exposiciones en clase.

	6. Reconocer proposiciones causales y consecutivas, comprender la implicación de las relaciones causa-consecuencia y usar correctamente las expresiones causales y consecutivas en los escritos propios.
	· Identificar y analizar oraciones con proposiciones causales y consecutivas, señalar sus nexos y utilizarlos adecuadamente en las producciones propias.

· Transformar oraciones causales en consecutivas, y viceversa.

	7. Establecer los conceptos de polisemia, homonimia y homofonía.
	· Determinar los distintos significados de palabras polisémicas dadas y reconocer homónimos.

	8. Determinar el influjo de la Guerra Civil en la literatura española y establecer las diferentes etapas desde 1939 hasta la actualidad.
	· Establecer las principales etapas de la literatura y de la lírica contemporánea española.

	9. Conocer las principales manifestaciones de la lírica contemporánea, sus representantes, obras y tendencias más destacados con especial atención a la obra de Miguel Hernández y José Hierro.
	· Conocer las principales orientaciones y tendencias de la lírica desde 1939 hasta la actualidad, y las obras y autores más representativos.

	10. Analizar, interpretar y producir textos escritos de carácter expositivo.
	· Comprender, analizar e interpretar textos expositivos y líricos.

· Producir textos de carácter expositivo a partir de un guión previo.


La evaluación de todos estos contenidos se efectuará mediante la observación sistemática del trabajo del alumno en clase, siendo instrumentos adecuados para ello tanto la realización de las actividades de comprobación de conocimientos de cada uno de los contenidos en que se ha organizado la unidad como las finales de síntesis de la unidad, así como exposiciones orales y trabajos escritos, en las que el alumno deberá demostrar tanto el dominio de conceptos como el de destrezas básicas del área.

Temas transversales

Educación para la paz

Varios de los poemas recogidos en el libro de texto de esta unidad abordan el tema de la guerra y permiten el análisis de las terribles consecuencias que, en lo individual y lo grupal, lo personal y lo social, conlleva cualquier acto bélico.

Educación para la igualdad de oportunidades entre ambos sexos

Los fragmentos de la videoconferencia que se incluyen en la página 194 del libro de texto proponen un interesante tema de debate: el lugar de las mujeres en una economía globalizada. Se trata, pues, de analizar el peso económico de la mujer en el mundo no solo como profesional (ejecutiva, pequeña empresaria, profesional liberal...), sino en cuanto ama de casa y cuidadora de los menores y de los ancianos, tarea que ahorra mucho dinero a las instituciones y que no se ve recompensada ni siquiera socialmente.


Objetivos

1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

2. Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.

3. Reconocer el carácter argumentativo de un texto y su estructura.

4. Conocer y utilizar distintos tipos de argumentos y contraargumentos.

5. Elaborar la argumentación de un trabajo monográfico.

6. Reconocer proposiciones condicionales, concesivas y finales, y establecer la concordancia temporal en las condicionales.

7. Determinar usos denotativos y connotativos de las palabras.

8. Diferenciar las etapas de la evolución de la novela desde la Guerra Civil hasta la actualidad, y conocer sus autores y obras más representativos.

9. Conocer y valorar la obra narrativa de Camilo José Cela.

10. Analizar, interpretar y producir textos argumentativos.

Contenidos

Conceptos

1. El texto argumentativo: finalidad y tipos de estructuras argumentativas.

2. Tipos de argumentos.

3. La contraargumentación.

4. El trabajo monográfico.

5. La columna de opinión.

6. La condición, la objeción y la finalidad: proposiciones condicionales, concesivas y finales.

7. Conectores condicionales, concesivos y finales.

8. Concordancia temporal en las condicionales.

9. Denotación y connotación.

10. Si no; sino; sí; si. La raya.

11. La novela desde la Guerra Civil hasta 1975: principales etapas, obras y autores.

12. Camilo José Cela.

13. Últimas tendencias de la novela.

14. La elipsis.

Procedimientos

1. Lectura comprensiva, análisis e interpretación de textos argumentativos y narrativos.

2. Reconocimiento de la estructura de un texto argumentativo.

3. Indicación del tipo de argumento o contraargumento empleado.

4. Preparación de la argumentación en trabajos académicos.

5. Redacción de columnas de opinión. 

6. Identificación y análisis de proposiciones condicionales, concesivas y finales.

7. Relación de los tiempos verbales con el tipo de condición expresada.

8. Determinación del uso denotativo o connotativo de las palabras.

9. Reconocimiento y diferenciación de usos de si no, sino, si, sí, y aplicación de las normas ortográficas de la raya.

10. Identificación de rasgos de tendencias literarias en textos dados.

11. Comentario de textos narrativos contemporáneos.
Actitudes

1. Interés por defender de forma argumentada las opiniones propias.

2. Respeto por opiniones y puntos de vista distintos del propio.

3. Gusto por la lectura de textos argumentativos.

4. Interés por la corrección expresiva en las producciones orales y escritas.
Esquema de la unidad

	
	COMUNICACIÓN

Estructuras argumentativas
	

	Análisis del texto

Escribir
	
	Técnicas de trabajo

El trabajo monográfico

Expresión

La columna de opinión

	Estructuras argumentativas

· El texto argumentativo

· Desarrollo argumentativo
	
	

	
	LENGUA

Las proposiciones subordinadas condicionales, concesivas y finales
	

	1. Expresión de la condición, la objeción y la finalidad
	
	Aplicación y síntesis

	2. Conectores condicionales, concesivos y finales
	
	Léxico

Denotación y connotación

	3. Proposiciones condicionales
	
	Ortografía

Si no, sino; si, sí

La raya

	4. Proposiciones concesivas y finales
	
	

	5. Concordancia temporal en las condicionales
	
	

	
	LITERATURA

La novela contemporánea
	

	1. Evolución de la novela hasta 1975
	
	Comentario de texto

Plenilunio

	2. Camilo José Cela
	
	

	3. Últimas tendencias de la novela
	
	

	
	EVALUACIÓN
	


Criterios de evaluación

A continuación reflejamos la interrelación de los objetivos de esta unidad didáctica con sus correspondientes criterios de evaluación, teniendo en cuenta que la consecución de algunos de estos objetivos puede medirse o evaluarse mediante más de un criterio.

	OBJETIVOS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.
	· Utilizar distintos tipos de argumentos y contraargumentos, y mostrar respeto por los que utilizan otras personas.

· Escribir correctamente las palabras si no, sino, si, sí y emplear la raya en las producciones propias.

· Producir textos de carácter argumentativo incluyendo procesos de contraargumentación.

	2. Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.
	· Comprender, analizar e interpretar textos argumentativos y narrativos.

	3. Reconocer el carácter argumentativo de un texto y su estructura.
	· Señalar la estructura analítica o sintética de un texto argumentativo.

	4. Conocer y utilizar distintos tipos de argumentos y contraargumentos.
	· Reconocer y utilizar distintos tipos de argumentos y contraargumentos, y mostrar respeto por los que utilizan otras personas.

	5. Elaborar la argumentación de un trabajo monográfico.
	· Señalar la estructura analítica o sintética de un texto argumentativo.

· Reconocer y utilizar distintos tipos de argumentos y contraargumentos, y mostrar respeto por los que utilizan otras personas.

	6. Reconocer proposiciones condicionales, concesivas y finales, y establecer la concordancia temporal en las condicionales.
	· Identificar y analizar oraciones con proposiciones condicionales, concesivas y finales, y señalar sus nexos.

· Transformar oraciones con proposiciones condicionales de distinto tipo manteniendo la concordancia temporal.

	7. Determinar usos denotativos y connotativos de las palabras.
	· Determinar si el uso de palabras dadas es denotativo o connotativo, y explicar cómo se produce la connotación.

	8. Diferenciar las etapas de la evolución de la novela desde la Guerra Civil hasta la actualidad, y conocer sus autores y obras más representativos.
	· Establecer las principales etapas de la novela española contemporánea.

· Conocer las principales orientaciones y tendencias narrativas desde 1939 hasta la actualidad y las obras y autores más representativos de cada una de ellas.

	9. Conocer y valorar la obra narrativa de Camilo José Cela.
	· Establecer las principales etapas de la novela española contemporánea.

· Conocer las principales orientaciones y tendencias narrativas desde 1939 hasta la actualidad y las obras y autores más representativos de cada una de ellas.

	10. Analizar, interpretar y producir textos argumentativos.
	· Comprender, analizar e interpretar textos argumentativos y narrativos.

· Reconocer y utilizar distintos tipos de argumentos y contraargumentos, y mostrar respeto por los que utilizan otras personas.

· Producir textos de carácter argumentativo incluyendo procesos de contraargumentación.


La evaluación de todos estos contenidos se efectuará mediante la observación sistemática del trabajo del alumno en clase, siendo instrumentos adecuados para ello tanto la realización de las actividades de comprobación de conocimientos de cada uno de los contenidos en que se ha organizado la unidad como las finales de síntesis de la unidad, así como exposiciones orales y trabajos escritos, en las que el alumno deberá demostrar tanto el dominio de conceptos como el de destrezas básicas del área.

Temas transversales

Educación ambiental

El texto de Antonio Muñoz Molina de la página 218 del libro de texto (fragmento de La huerta del Edén) incide en uno de los temas medioambientales más relevantes de nuestra época: la degradación del entorno natural más próximo. La delicadeza con la que el autor jiennense habla de la muerte de un árbol constituye el principio para reflexionar acerca de los espacios naturales urbanos y sobre el uso que hacemos de ellos.

Educación para la igualdad de oportunidades entre ambos sexos

El texto de Feijoo de la página 219 del libro de texto (Teatro crítico universal) plantea cómo en todos los tiempos ha habido quien ha sido juiciosamente consciente de que las diferencias entre hombres y mujeres provienen fundamentalmente de la educación y del papel social que debe desempeñar cada uno de los grupos. Así, pues, representa un magnífico punto de partida para abordar la Educación en igualdad.


Objetivos

12. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

13. Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.

14. Conocer las características de la publicidad y desarrollar una actitud crítica ante sus mensajes.

15. Analizar los mecanismos utilizados en los anuncios publicitarios.

16. Reconocer los elementos que funcionan como marcadores de discurso.

17. Determinar las conexiones semánticas existentes entre los enunciados y párrafos de un texto.

18. Identificar los eufemismos y relacionarlos con los tabús correspondientes.

19. Diferenciar las etapas de la evolución del teatro desde la Guerra Civil hasta la actualidad, y conocer sus autores y obras más representativos.

20. Conocer y valorar la obra teatral de Antonio Buero Vallejo.

21. Interpretar y producir textos publicitarios a partir de modelos dados.

Contenidos

Conceptos

1. La publicidad: características.

2. El anuncio publicitario: imagen, texto verbal y logotipo.

3. Recursos lingüísticos y expresivos de los anuncios.

4. Valores ideológicos y sociales en los anuncios publicitarios.

5. Clases de anuncios.

6. Los marcadores del discurso.

7. Categorías que funcionan como marcadores.

8. Los conectores y sus clases.

9. Organizadores del discurso.

10. Normativa de uso de los marcadores.

11. Tabú y eufemismo.

12. Conque, con que, con qué. Los paréntesis y los corchetes. Los correctores ortográficos.

13. El teatro desde la Guerra Civil hasta 1975: principales etapas, obras y autores.

14. Antonio Buero Vallejo.

15. El teatro actual: últimas tendencias.

16. La alegoría.

Procedimientos

1. Lectura comprensiva, análisis e interpretación de textos persuasivos y dialogados.

2. Análisis de los contenidos ideológicos y sociales que se transmiten a través de los anuncios publicitarios.

3. Reconocimiento de mecanismos de persuasión en anuncios.

4. Análisis y creación de anuncios publicitarios.

5. Identificación y clasificación de marcadores.

6. Determinación del tipo de relación semántica entre enunciados.

7. Sustitución de palabras tabú por eufemismos, y viceversa.

8. Reconocimiento y diferenciación de usos de conque, con que y con qué, y aplicación de las normas ortográficas de los paréntesis y los corchetes.

9. Identificación de rasgos de tendencias literarias en textos dados.

10. Comentario de textos teatrales contemporáneos.

Actitudes

1. Actitud crítica ante el contenido ideológico de los anuncios publicitarios y ante sus mecanismos de persuasión.

2. Respeto por la norma lingüística.

3. Interés por el uso de los marcadores adecuados a la expresión de las relaciones semánticas.

4. Valoración del teatro como texto artístico y como espectáculo.
Esquema de la unidad
	
	COMUNICACIÓN

La publicidad
	

	Análisis del texto

Salvad al lince ibérico
	
	Técnicas de trabajo

Comentario de anuncios

Expresión

Creación de anuncios publicitarios

	La publicidad

· Características de la publicidad

· El anuncio publicitario
	
	

	
	LENGUA

Los marcadores
	

	1. Marcadores del discurso
	
	Aplicación y síntesis

	2. Categorías como marcadores
	
	Léxico

Tabú y eufemismo

	3. Conectores
	
	Ortografía

Con que, con que, con qué

Los paréntesis y los corchetes

	4. Organizadores del discurso
	
	

	5. Uso de los marcadores
	
	

	
	LITERATURA

El teatro contemporáneo
	

	1. Evolución del teatro hasta 1975
	
	Comentario de texto

El tragaluz

	2. Antonio Buero Vallejo
	
	

	3. El teatro actual
	
	

	
	EVALUACIÓN
	


Criterios de evaluación

A continuación reflejamos la interrelación de los objetivos de esta unidad didáctica con sus correspondientes criterios de evaluación, teniendo en cuenta que la consecución de algunos de estos objetivos puede medirse o evaluarse mediante más de un criterio.
	OBJETIVOS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.
	· Construir textos usando correctamente los marcadores del discurso.

· Escribir correctamente las palabras conque, con que y con qué, y emplear los paréntesis y los corchetes en las producciones propias.

· Producir textos de carácter persuasivo de acuerdo a modelos.

	2. Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.
	· Comprender, analizar e interpretar textos persuasivos y dialogados.

	3. Conocer las características de la publicidad y desarrollar una actitud crítica ante sus mensajes.
	· Reconocer las características y los mecanismos de la publicidad en anuncios dados.

· Analizar los recursos de imagen y verbales (lingüísticos y expresivos) de anuncios publicitarios.

	4. Analizar los mecanismos utilizados en los anuncios publicitarios.
	· Reconocer las características y los mecanismos de la publicidad en anuncios dados.

· Analizar los recursos de imagen y verbales (lingüísticos y expresivos) de anuncios publicitarios.

	5. Reconocer los elementos que funcionan como marcadores de discurso.
	· Identificar marcadores de distintos tipos, señalar su categoría gramatical e indicar el tipo de relación semántica que expresan.

· Construir textos usando correctamente los marcadores del discurso.

	6. Determinar las conexiones semánticas existentes entre los enunciados y párrafos de un texto.
	· Identificar marcadores de distintos tipos, señalar su categoría gramatical e indicar el tipo de relación semántica que expresan.

· Construir textos usando correctamente los marcadores del discurso.

	7. Identificar los eufemismos y relacionarlos con los tabús correspondientes.
	· Reconocer eufemismos y relacionarlos con su palabra tabú.

	8. Diferenciar las etapas de la evolución del teatro desde la Guerra Civil hasta la actualidad, y conocer sus autores y obras más representativos.
	· Diferenciar las etapas de la evolución del teatro desde la Guerra Civil hasta la actualidad, y conocer sus autores y obras más representativos.

· Conocer y valorar la obra teatral de Antonio Buero Vallejo.

	9. Conocer y valorar la obra teatral de Antonio Buero Vallejo.
	· Diferenciar las etapas de la evolución del teatro desde la Guerra Civil hasta la actualidad, y conocer sus autores y obras más representativos.

· Conocer y valorar la obra teatral de Antonio Buero Vallejo.

	10. Interpretar y producir textos publicitarios a partir de modelos dados.
	· Comprender, analizar e interpretar textos persuasivos y dialogados.

· Producir textos de carácter persuasivo de acuerdo a modelos.


La evaluación de todos estos contenidos se efectuará mediante la observación sistemática del trabajo del alumno en clase, siendo instrumentos adecuados para ello tanto la realización de las actividades de comprobación de conocimientos de cada uno de los contenidos en que se ha organizado la unidad como las finales de síntesis de la unidad, así como exposiciones orales y trabajos escritos, en las que el alumno deberá demostrar tanto el dominio de conceptos como el de destrezas básicas del área.

Temas transversales

Educación del consumidor

Es evidente que cualquier análisis detenido del fenómeno publicitario como acto de persuasión nos conduce a la Educación para el consumo. Así sucede también en esta unidad dedicada a reflexionar sobre la publicidad y sus mecanismos lingüísticos y visuales.

Educación ambiental

La campaña a favor de la protección del lince ibérico que se incluye en el texto publicitario de la página 238 del libro de texto puede servir para tomar conciencia de otra de las formas de Educación ambiental: el respeto por los animales de nuestra fauna, tanto por los que corren peligro de extinción como por cualquier otro.

Educación vial

El anuncio de la Dirección General de Tráfico propuesto para el análisis en la página 243 del libro de texto ofrece la posibilidad de introducir contenidos relacionados con la Educación vial, en este caso en relación con la ingestión de sustancias peligrosas, que, no necesariamente, han de ser alcohol o drogas, sino, como se sugiere, simplemente medicamentos.

Objetivos

1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.

2. Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.

3. Participar activamente en debates orales y en foros.

4. Diferenciar las variedades del español de España y respetar los usos lingüísticos de otras zonas.

5. Distinguir los rasgos fónicos, morfosintácticos y léxicos de las hablas andaluzas.

6. Determinar la extensión del español de América y establecer sus principales rasgos fónicos, morfosintácticos y léxicos.

7. Valorar la labor de la Real Academia Española y del Instituto Cervantes por su contribución a la fijación y extensión del español en el mundo.

8. Usar con propiedad locuciones y frases latinas. 

9. Conocer las principales tendencias de la poesía hispanoamericana y la trayectoria poética de Pablo Neruda.

10. Valorar las innovaciones de la nueva narrativa hispanoamericana y aproximarse a la obra de sus principales representantes, especialmente a la de Jorge Luis Borges y Gabriel García Márquez.

11. Interpretar y producir textos argumentativos, tanto orales como escritos.

Contenidos

Conceptos

1. Los foros de debate.

2. Características del debate.

3. El recurso.

4. Las lenguas de Europa.

5. El español en el mundo.

6. Variedades geográficas del español en España.

7. Rasgos de pronunciación en las hablas andaluzas y en otras modalidades del español: yeísmo, realizaciones de la s implosiva, distinción o igualación s-z, etcétera.

8. Rasgos morfosintácticos y léxicos de las hablas andaluzas.

9. El español de América: extensión y principales rasgos fónicos, morfosintácticos y léxicos.

10. La labor normativa de las Academias de la Lengua.

11. Locuciones y frases latinas.

12. Palabras de otras lenguas. Usos no lingüísticos de los signos de puntuación. Otros signos de puntuación.

13. La poesía hispanoamericana: principales tendencias. César Vallejo y Nicolás Guillén.

14. La obra poética de Pablo Neruda.

15. La narrativa hispanoamericana: la novela regionalista y la nueva narrativa. Características, obras y autores más destacados.

16. Los cuentos de Borges.

17. Gabriel García Márquez y Cien años de soledad.

18. El monólogo interior.

Procedimientos

1. Lectura comprensiva, análisis e interpretación de textos argumentativos, líricos y narrativos.

2. Reconocimiento de la partes de un debate.

3. Preparación y realización de debates.

4. Redacción de recursos.

5. Indicación de la variedad geográfica del español reflejada en un texto.
6. Diferenciación de rasgos fónicos, morfosintácticos y léxicos de las variedades españolas e hispanoamericanas.

7. Empleo de locuciones y frases latinas.

8. Aplicación de las normas de escritura de las palabras de otras lenguas, y uso no lingüístico de los signos de puntuación.

9. Reconocimiento de características de tendencias poéticas y narrativas en textos dados.

10. Identificación de la concepción poética y narrativa de los autores en sus textos.

11. Comentario de textos de la nueva narrativa hispanoamericana.

Actitudes

1. Participación activa en debates con defensa argumentada de la opinión propia.

2. Respeto por las opiniones ajenas. 

3. Interés por las posibilidades comunicativas que ofrece Internet.

4. Aprecio por la difusión del español en el mundo.

5. Interés como hablante por contribuir a la cohesión del idioma.

6. Respeto por todas las variedades dialectales.

7. Valoración de las aportaciones de la poesía y la narrativa hispanoamericana a la literatura en español.
Esquema de la unidad
	
	COMUNICACIÓN

Internet (II):

los foros
	

	Análisis del texto

El maestro de la brevedad
	
	Técnicas de trabajo

Preparación y realización de debates

Expresión

El recurso

	Internet (II):

Los foros

· Los foros de debate

· Características del debate
	
	

	
	LENGUA

El español en la actualidad
	

	1. El español en el mundo
	
	Aplicación y síntesis

	2. El español en España
	
	Léxico

Locuciones y frases latinas

	3. El español de América
	
	Ortografía

Escritura de palabras de otras lenguas

Usos no lingüísticos de los signos de puntuación

	4. Las Academias de la Lengua
	
	

	
	LITERATURA

La literatura hispanoamericana
	

	1. La poesía hispanoamericana
	
	Comentario de texto

Pedro Páramo

	2. Pablo Neruda
	
	

	3. La narrativa hispanoamericana
	
	

	4. Jorge Luis Borges
	
	

	5. Gabriel García Márquez
	
	

	
	EVALUACIÓN
	


Criterios de evaluación

A continuación reflejamos la interrelación de los objetivos de esta unidad didáctica con sus correspondientes criterios de evaluación, teniendo en cuenta que la consecución de algunos de estos objetivos puede medirse o evaluarse mediante más de un criterio.

	OBJETIVOS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.
	· Escribir correctamente palabras de otras lenguas, y emplear los paréntesis y los corchetes en las producciones propias.

· Producir textos de carácter argumentativo, tanto orales como escritos.

	2. Desarrollar la capacidad de comprensión lectora.
	· Comprender, analizar e interpretar textos argumentativos, líricos y narrativos.

	3. Participar activamente en debates orales y en foros.
	· Determinar las características del debate y reconocer su estructura.

	4. Diferenciar las variedades del español de España y respetar los usos lingüísticos de otras zonas.
	· Establecer la diferenciación dialectal del español en todo su territorio.

· Indicar rasgos lingüísticos de las distintas variedades del español de España y de América.

	5. Distinguir los rasgos fónicos, morfosintácticos y léxicos de las hablas andaluzas.
	· Indicar rasgos lingüísticos de las distintas variedades del español de España y de América.

· Conocer y valorar los rasgos de las modalidades andaluzas.

	6. Determinar la extensión del español de América y establecer sus principales rasgos fónicos, morfosintácticos y léxicos.
	· Indicar rasgos lingüísticos de las distintas variedades del español de España y de América.

	7. Valorar la labor de la Real Academia Española y del Instituto Cervantes por su contribución a la fijación y extensión del español en el mundo.
	· Establecer la diferenciación dialectal del español en todo su territorio.

· Indicar rasgos lingüísticos de las distintas variedades del español de España y de América.

	8. Usar con propiedad locuciones y frases latinas.
	· Reconocer locuciones y frases latinas y explicar sus significados.

	9. Conocer las principales tendencias de la poesía hispanoamericana y la trayectoria poética de Pablo Neruda.
	· Establecer las principales tendencias de la poesía hispanoamericana y caracterizar la obra de Neruda.

	10. Valorar las innovaciones de la nueva narrativa hispanoamericana y aproximarse a la obra de sus principales representantes, especialmente a la de Jorge Luis Borges y Gabriel García Márquez.
	· Determinar las innovaciones de la nueva narrativa hispanoamericana y mencionar los principales autores y obras.

· Explicar las características de los cuentos de Borges y de Cien años de soledad, de Gabriel García Márquez.

	11. Interpretar y producir textos argumentativos, tanto orales como escritos.
	· Comprender, analizar e interpretar textos argumentativos, líricos y narrativos.

· Producir textos de carácter argumentativo, tanto orales como escritos.


La evaluación de todos estos contenidos se efectuará mediante la observación sistemática del trabajo del alumno en clase, siendo instrumentos adecuados para ello tanto la realización de las actividades de comprobación de conocimientos de cada uno de los contenidos en que se ha organizado la unidad como las finales de síntesis de la unidad, así como exposiciones orales y trabajos escritos, en las que el alumno deberá demostrar tanto el dominio de conceptos como el de destrezas básicas del área.

Temas transversales

Educación moral y cívica

Al estar dedicada al debate y a las diversas formas de participación, toda la unidad está planteada como una forma de educar en los valores del respeto y la tolerancia, así como en la cortesía necesaria para intervenir en actos comunicativos que implican intercambio de opiniones. De la misma manera, las reflexiones acerca del empleo del español en otros espacios físicos, y en especial las palabras de Álex Grijelmo del texto de la página 271 del libro de texto, constituyen también una forma de potenciar el respeto y la tolerancia.

Educación para la paz

El célebre poema Masa, de César Vallejo, incluido en la página 275 del libro de texto, ilustra de forma conmovedora una de las grandes consecuencias de la guerra: la muerte, que no aparece solo como la pérdida de un individuo para los más próximos, sino para la humanidad entera. Se ofrece, así, otra posibilidad de Educación para la paz.
6.- LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

La atención a la diversidad del alumnado es un propósito que está presente a lo largo de toda nuestra propuesta, de manera que tiene una respuesta en tres planos:

a/.- En la propia programación que se realiza a través del Desarrollo de las unidades didácticas, donde todos los componentes (objetivos, contenidos, actividades, metodología y evaluación) se trabajan desde dos dimensiones: El ámbito básico, que reúne los elementos mínimos o nucleares del currículo, de forma que justifican las actividades de refuerzo para los alumnos  que no los alcanzan; y el ámbito de ampliación o profundización, con el gradiente de un mayor nivel de complejidad, destinado a los alumnos que resuelven de forma satisfactoria los niveles básicos.

b/.- En la puesta en práctica del modelo de programación, que está abierto al profesor para que introduzca las variaciones convenientes y acomode su metodología a las necesidades de su alumnado. 

c/.- En las diversas posibilidades de los materiales, tanto del alumno (fichas de refuerzo, fichas de ampliación, etc.), utilizados en el contexto de las diferentes actividades; como del profesor (sugerencias metodológicas, bibliografía, registros, fichas de desarrollo, fichas de planificación, etc.).

7.- Agrupamientos y espacios

· Con el grupo de clase se llevarán a cabo actividades colectivas (presentaciones, exposiciones, introducciones, lectura en voz alta, ejemplificaciones, corrección de actividades…)

· Con grupos pequeños se realizaran actividades que refuercen la adquisición de contenidos y estrategias, propiciando así el aprendizaje cooperativo y colectivo.

· Los agrupamientos flexibles se propondrán para las actividades de ampliación y refuerzo.

· El trabajo individual consolidará la aplicación de los Métodos, técnicas y estrategias de la Unidad y servirá para que el profesor registre el grado de dominio que va logrando cada alumno/alumna en la consecución de los objetivos.

· El espacio habitual será el aula de la clase utilizándose según sea posible y necesario otros espacios comunes del Centro como la Biblioteca, sala de informática, sala de usos comunes y audiovisuales.
8.-Recursos y medios

Material impreso

· Libro de texto: Lengua Castellana y Literatura: Métodos, técnicas y estrategias. Curso 4º. Año 2005. Madrid. Editorial Oxford. Proyecto Exedra.

Material del aula

· Cuaderno de clase.

· Cuadernillos de trabajo para el tercer curso de ESO de la editorial Santillana.

· Prensa diaria.

· Diccionarios.

· Libros de lectura.

· Textos, documentos y ejercicios preparados.
Material audiovisual

Las películas, basadas en obras literarias, con las que cuenta el Departamento.

9.- LECTURA DE OBRAS LITERARIAS. GUÍAS DE LECTURA.


Los profesores escogerán tres obras entre las siguientes: 

· Campos de fresas
· El misterio del eunuco
· Don Álvaro o la fuerza del sino
· Las aventuras de Ulises
· El Lazarillo de Tormes
15.6.- CURRICULUM AMBITO  SOCIOLINGÜÍSTICO.

1.- ORGANIZACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS
PRIMER TRIMESTRE: 

El lenguaje como medio de comunicación.

El mundo en que vivimos.

SEGUNDO TRIMESTRE.

Historia de las sociedades.

La expresión humana. El arte.

TERCER TRIMESTRE.

El arte de la palabra. Literatura.

Los medios de comunicación.
2.- CONTENIDOS
EL LENGUAJE COMO MEDIO DE COMUNICACIÓN

· Tipos de texto.

· Clases de palabras.

· Funciones sintácticas.

· Normas ortográficas.

EL MUNDO EN QUE VIVIMOS

· El  clima, el relieve y la  hidrografía.

· Topografía. Los  mapas y planos.

· La población: edades, desarrollo, densidad, renta per capita.

· El equilibrio ecológico del planeta: cambios climáticos, el suelo, recursos del planeta, desertización.

· La adaptación al medio y su explotación. 

· El desarrollo económico mundial: los sectores económicos. Emigración.

HISTORIA DE LAS SOCIEDADES

· Las grandes civilizaciones.

· La ideología: su influencia en la historia y la sociedad.

· El surgimiento y desarrollo de las religiones.

· Los conflictos sociales a través de lo Historia. Clases sociales actuales.

· Política y economía diacrónicas. Interrelación entre ambas.

· Nuestra civilización actual como producto de una larga evolución.

· Los conflictos sociales a través de lo Historia. Clases sociales actuales.

· Política y economía diacrónicas. Interrelación entre ambas.

LA EXPRESIÓN HUMANA: EL ARTE

· Conceptos generales de arte: arquitectura, escultura, pintura, artes no figurativas.

· El desarrollo de las ideas estéticas.

· La evolución de las formas.

· El arte en su contexto: el arte como fruto de la ideología y de la situación política, económica y social de cada época.

EL ARTE DE LA PALABRA. LITERATURA

· Los géneros literarios.

· La evolución formal e ideológica de la literatura.

· El contexto literario: la literatura como expresión artística de la situación histórica.

LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

· El papel en la sociedad actual de los medios de comunicación de masas.

· Las diferencias entre los distintos medios de comunicación en la elaboración del mensaje.

· El empleo de signos o de elementos significativos no verbales en los medios de comunicación de masas.

· El poder de la sugerencia: la relación entre el código y la complejidad del mensaje en la publicidad.

· Información, argumentación y manipulación en los medios de comunicación de masas.

· La manipulación ideológica del lenguaje.

PROCEDIMIENTOS.

· Elaboración y clasificación de una colección diacrónica de autores y textos.

· Lectura y comentario de los textos de dicha colección.

· Relación comentada de cada uno de los textos con la situación histórica y artística de la época estudiada en los dos bloques anteriores.

· Trabajo en biblioteca.

ACTITUDES.

· Hábito y placer de la lectura.

· Actitud crítica y estética ante las manifestaciones artísticas.

· Interés por mejorar la escritura personal.
PRIMER BLOQUE: LENGUAJE COMO MEDIO DE COMUNICACIÓN.

CONCEPTOS.

· Normas ortográficas.

· Textos prácticos.

PROCEDIMIENTOS.

· Análisis de textos orales y escritos. Descripción de sus características.

· Estudio de lenguajes no verbales y su apoyo al lenguaje verbal: gestos, fotografías, gráficos.

· Elaboración de esquemas y resúmenes. Comprensión del texto.

· Creación de textos propios de similares características.

· Detección y corrección de las propias faltas ortográficas.

· Análisis morfosintáctico. Clasificaciones léxicas paradigmáticas y sintagmáticas.

· Investigación en biblioteca y en libros propios en el aula.

· Uso continuo del diccionario.

ACTITUDES.

· Valoración de la lengua como medio de la expresión personal y para formar nuestro conocimiento del mundo.

· Crítica de los propios usos de habla, respeto por la norma y por su utilidad en la comunicación.

· Actitud crítica hacia los mensajes ajenos, por su capacidad de manipular la realidad a través del lenguaje.

· Respeto por los modos de comunicación ajenos, por sus peculiaridades lingüísticas.
SEGUNDO BLOQUE: EL MUNDO EN QUE VIVIMOS.

CONCEPTOS.

· Conceptos generales de geografía: clima, relieve, hidrografía.

· Representación de nuestro planeta: los mapas y planos.

· La población: edades, desarrollo, densidad, renta per capita.

· Medio ambiente: cambios climáticos, el suelo, recursos del planeta, desertización.

· Influencia del medio en la población. Economía: los sectores económicos. Emigración.

PROCEDIMIENTOS.

· Elaboración de mapas y gráficos de climas, vegetación, relieve.

· Estudio y elaboración de gráficas de población, datos de desarrollo económico, renta per capita.

· Interpretación de todos estos datos, comentario escrito de las conclusiones obtenidas y posibles planes de desarrollo.

· Investigación continua en enciclopedias, planos de ciudades y atlas.

ACTITUDES.

· Respeto por el medio ambiente, interés por su conservación y mejora.

· Rechazo del racismo.

TERCER BLOQUE: HISTORIA DE LAS SOCIEDADES.

CONCEPTOS.

· Etapas de la Historia. Desarrollo de las distintas civilizaciones.

· Evolución de los ideologías y las religiones.

· Los conflictos sociales a través de lo Historia. Clases sociales actuales.

· Política y economía diacrónicas. Interrelación entre ambas.

· Nuestra civilización actual como producto de una larga evolución.

PROCEDIMIENTOS.

-
Estudio de textos literarios que ofrezcan una amplia visión sobre la Historia.

-
Elaboración de gráficos lineales de acontecimientos históricos.

-
Preparación de mapas históricos.

-
Exposiciones orales y comentarios escritos que relacionen todos estos hechos.

-
Investigación en enciclopedias y atlas históricos.

ACTITUDES.

· Respeto por las ideologías ajenas.

· Visión crítica de nuestra propia sociedad, de los elementos que el desarrollo histórico e ideológico han convertido en marginales.

· Reconocimiento de los derechos de los demás.

· Actitud no sexista ni discriminatoria.
CUARTO BLOQUE: LA EXPRESIÓN HUMANA. EL ARTE.

CONCEPTOS.

· Conceptos generales de arte: arquitectura, escultura, pintura, artes no figurativas.

· Características de los formas artísticas de cada época.

· El arte como fruto de la ideología y de la situación política, económica y social de cada época.

PROCEDIMIENTOS.

· Visión de fotografías y diapositivas de distintas obras de arte.

· Audición de obras musicales o fragmentos de ellas de las distintas épocas.

· Clasificación de similitudes y diferencias entre unas y otras.

· Relación de las obras de arte con la ideología de la época histórica en que fueron creadas.

· Exposiciones orales y redacción de informes con las conclusiones del estudio: lo obra de arte como producto de la creación individual y de lo situación histórica.

· Investigación en biblioteca.

ACTITUDES.

· Valoración del patrimonio artístico.
QUINTO BLOQUE: EL ARTE DE LA PALABRA. LITERATURA.

CONCEPTOS.

· Características de la literatura en distintas épocas. La literatura como expresión artística de la situación histórica.


PROCEDIMIENTOS.

· Elaboración y clasificación de una colección diacrónica de autores y textos.

· Lectura y comentario de los textos de dicha colección.

· Relación comentada de cada uno de los textos con la situación histórica y artística de la época estudiada en los dos bloques anteriores.

· Trabajo en biblioteca.

ACTITUDES.

· Hábito y placer de la lectura.

· Actitud crítica y estética ante las manifestaciones artísticas.

· Interés por mejorar la escritura personal.

SEXTO BLOQUE: LOS MEDIOS DE COMUNICACION.

CONCEPTOS.

· Los medios de comunicación de masas. Características de cada uno.

· Información no verbal en los medios de comunicación: música, fotografía e imagen.

· El lenguaje de lo información. La publicidad.


· La manipulación del lenguaje. Informaciones tendenciosas o con diferente enfoque según la  ideología del emisor.



PROCEDIMIENTOS.

· Recopilación de documentos escritos (periódicos y revistas) y no escritos (grabaciones de radio, cine y televisión).

·          Análisis formal y estilístico de los distintos documentos.

·          Detección de los mecanismos de captación formales y lingüísticos empleados en la publicidad.

ACTITUDES.

· Interés por la información, por la lectura del periódico y por los noticiarios televisivos.

· Actitud crítica ante los medios de comunicación. Aceptación de la información a partir del contraste con otros emisores.

· Posición estética crítica ante los elementos formales de la radio, el cine o la televisión.

·          Actitud racional ante el televisor, elección de programas, hacia una televisión educativa.

·          Rechazo de los mensajes sexistas, clasistas o xenófobos de los medios de comunicación.
 

15.7.- OBJETIVOS, CONTENIDOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PRUEBA DE SEPTIEMBRE  PARA 3º Y 4º DE E.S.O.
	LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA PROGRAMACIÓN 3º CURSO 


CONTENIDOS

COMUNICACIÓN.

· La narración: elementos, estructura y formas.

· La descripción: fases, formas y recursos; el punto de vista; el retrato.

· El diálogo: tipos; la conversación.

ESTUDIO DE LA LENGUA.

· Gramática:

· El sintagma verbal. El verbo.

· Los complementos del verbo.

· El sintagma nominal. El sustantivo.

· El sintagma nominal. Artículos y determinativos..

· El sintagma nominal. El adjetivo.

· Pronombres personales.

· Ortografía:

· Tilde diacrítica. Monosílabos.

· Palabras esdrújulas, agudas y llanas

· Acentuación de hiatos.

· Uso de la H. Uso de la B.

· Uso de la V.

· Acentuación de diptongos. 

· Vocabulario:

· Significado y contexto.

· Forma y significado de las palabras.

· Formación de las palabras. Procedimientos.

LITERATURA.

· Cantares de gesta y Romancero.

· La prosa medieval. Don Juan Manuel.

· Los primeros textos teatrales. La Celestina.

· La lírica renacentista y barroca.

· La novela renacentista y barroca.

· El teatro renacentista y barroco.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE 3º DE ESO.

· Identificar el género al que pertenece un texto literario leído en su totalidad y reconocer sus elementos estructurales básicos y los grandes tipos de recursos lingüísticos empleados en él.

· Establecer relaciones entre movimientos fundamentales en la historia de la literatura hasta el siglo XVIII y los autores u obras más destacados de cada uno de ellos.

· Reconocer las diferentes unidades de la lengua, sus combinaciones y, en su caso, la relación entre ellas y sus significados y ser capaz de utilizarlas en el uso oral y escrito del español.

· Demostrar que se han leído los libros de lectura fijados para el presente curso.

	LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA  PROGRAMACIÓN 4º CURSO. 


CONTENIDOS

PRAGMÁTICA LINGÜÍSTICA.

· Teoría:

· El texto argumentativo.

· El lenguaje periodístico.

· El lenguaje publicitario.

ESTUDIO DE LA LENGUA.

· Sintaxis:

· Los complementos del verbo. El análisis sintáctico de los componentes de la oración.

· Los complementos del verbo.

· Las oraciones compuestas.

· La coordinación.

· La yuxtaposición.

· La subordinación.

· Análisis sintáctico de la oración compuesta.

· La subordinación adverbial.

· Ortografía:

· La grafía h.

· La grafía v.

· Acentuación de hiatos y diptongos.

· La grafía b.

· Palabras homófonas con b/v

· Uso del punto y coma y los dos puntos.

· Vocabulario:

· Polisemia y homonimia.

· Sinonimia y antonimia.

· Hiperonimia e hiponimia.

· Detonación y connotación.

· La metáfora y la metonimia como recursos para crear nuevos significados.

· Campo léxico y campo semántico.

· Palabras tabú y eufemismos

· Las lenguas peninsulares.

· Las variedades del castellano.

LITERATURA.

· La lírica romántica.

· El  teatro romántico.

· La prosa del siglo XIX. La novela realista.

· Del 98 a la guerra civil. La novela y el ensayo.

· La poesía de la Edad de Plata.

· Del 98 a la guerra civil. El teatro.

· La literatura contemporánea. La lírica.

· La literatura contemporánea. La novela.

· El teatro contemporáneo.

CURRICULUM AMBITO  SOCIOLINGÜÍSTICO.

CONTENIDOS MÍNIMOS PARA LA PRUEBA EXTRAORDINARIA DE SEPTIEMBRE.

PRIMER BLOQUE: LENGUAJE COMO MEDIO DE COMUNICACIÓN.

CONCEPTOS.

· Normas ortográficas.

· Textos prácticos.

PROCEDIMIENTOS.

· Análisis de textos orales y escritos. Descripción de sus características.

· Estudio de lenguajes no verbales y su apoyo al lenguaje verbal: gestos, fotografías, gráficos.

· Elaboración de esquemas y resúmenes. Comprensión del texto.

· Creación de textos propios de similares características.

· Detección y corrección de las propias faltas ortográficas.

· Análisis morfosintáctico. Clasificaciones léxicas paradigmáticas y sintagmáticas.

· Investigación en biblioteca y en libros propios en el aula.

· Uso continuo del diccionario.

ACTITUDES.

· Valoración de la lengua como medio de la expresión personal y para formar nuestro conocimiento del mundo.

· Crítica de los propios usos de habla, respeto por la norma y por su utilidad en la comunicación.

· Actitud crítica hacia los mensajes ajenos, por su capacidad de manipular la realidad a través del lenguaje.

· Respeto por los modos de comunicación ajenos, por sus peculiaridades lingüísticas.

SEGUNDO BLOQUE: EL MUNDO EN QUE VIVIMOS.

CONCEPTOS.

· Conceptos generales de geografía: clima, relieve, hidrografía.

· Representación de nuestro planeta: los mapas y planos.

· La población: edades, desarrollo, densidad, renta per capita.

· Medio ambiente: cambios climáticos, el suelo, recursos del planeta, desertización.

· Influencia del medio en la población. Economía: los sectores económicos. Emigración.

PROCEDIMIENTOS.

· Elaboración de mapas y gráficos de climas, vegetación, relieve.

· Estudio y elaboración de gráficas de población, datos de desarrollo económico, renta per capita.

· Interpretación de todos estos datos, comentario escrito de las conclusiones obtenidas y posibles planes de desarrollo.

· Investigación continua en enciclopedias, planos de ciudades y atlas.

ACTITUDES.

· Respeto por el medio ambiente, interés por su conservación y mejora.

· Rechazo del racismo.

TERCER BLOQUE: HISTORIA DE LAS SOCIEDADES.

CONCEPTOS.

· Etapas de la Historia. Desarrollo de las distintas civilizaciones.

· Evolución de los ideologías y las religiones.

· Los conflictos sociales a través de lo Historia. Clases sociales actuales.

· Política y economía diacrónicas. Interrelación entre ambas.

· Nuestra civilización actual como producto de una larga evolución.

PROCEDIMIENTOS.

-
Estudio de textos literarios que ofrezcan una amplia visión sobre la Historia.

-
Elaboración de gráficos lineales de acontecimientos históricos.

-
Preparación de mapas históricos.

-
Exposiciones orales y comentarios escritos que relacionen todos estos hechos.

-
Investigación en enciclopedias y atlas históricos.

ACTITUDES.

· Respeto por las ideologías ajenas.

· Visión crítica de nuestra propia sociedad, de los elementos que el desarrollo histórico e ideológico han convertido en marginales.

· Reconocimiento de los derechos de los demás.

· Actitud no sexista ni discriminatoria.

CUARTO BLOQUE: LA EXPRESIÓN HUMANA. EL ARTE.

CONCEPTOS.

· Conceptos generales de arte: arquitectura, escultura, pintura, artes no figurativas.

· Características de los formas artísticas de cada época.

· El arte como fruto de la ideología y de la situación política, económica y social de cada época.

PROCEDIMIENTOS.

· Visión de fotografías y diapositivas de distintas obras de arte.

· Audición de obras musicales o fragmentos de ellas de las distintas épocas.

· Clasificación de similitudes y diferencias entre unas y otras.

· Relación de las obras de arte con la ideología de la época histórica en que fueron creadas.

· Exposiciones orales y redacción de informes con las conclusiones del estudio: lo obra de arte como producto de la creación individual y de lo situación histórica.

· Investigación en biblioteca.
ACTITUDES.

· Valoración del patrimonio artístico.

QUINTO BLOQUE: EL ARTE DE LA PALABRA. LITERATURA.

CONCEPTOS.

· Características de la literatura en distintas épocas. La literatura como expresión artística de la situación histórica.


PROCEDIMIENTOS.

· Elaboración y clasificación de una colección diacrónica de autores y textos.

· Lectura y comentario de los textos de dicha colección.

· Relación comentada de cada uno de los textos con la situación histórica y artística de la época estudiada en los dos bloques anteriores.

· Trabajo en biblioteca.

ACTITUDES.

· Hábito y placer de la lectura.

· Actitud crítica y estética ante las manifestaciones artísticas.

· Interés por mejorar la escritura personal.

SEXTO BLOQUE: LOS MEDIOS DE COMUNICACION.

CONCEPTOS.

· Los medios de comunicación de masas. Características de cada uno.

· Información no verbal en los medios de comunicación: música, fotografía e imagen.

· El lenguaje de lo información. La publicidad.


· La manipulación del lenguaje. Informaciones tendenciosas o con diferente enfoque según la  ideología del emisor.



PROCEDIMIENTOS.

· Recopilación de documentos escritos (periódicos y revistas) y no escritos (grabaciones de radio, cine y televisión).

·          Análisis formal y estilístico de los distintos documentos.

·          Detección de los mecanismos de captación formales y lingüísticos empleados en la publicidad.

ACTITUDES.

· Interés por la información, por la lectura del periódico y por los noticiarios televisivos.

· Actitud crítica ante los medios de comunicación. Aceptación de la información a partir del contraste con otros emisores.

· Posición estética crítica ante los elementos formales de la radio, el cine o la televisión.

·          Actitud racional ante el televisor, elección de programas, hacia una televisión educativa.

·          Rechazo de los mensajes sexistas, clasistas o xenófobos de los medios de comunicación.
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 4º DE ESO.

· Identificar el género al que pertenece un texto literario leído en su totalidad y reconocer sus elementos estructurales básicos y los grandes tipos de recursos lingüísticos empleados.

· Establecer relaciones entre obras, autores y movimientos fundamentales en la historia de la Literatura y conocer algunas obras o fragmentos de las literaturas de las lenguas constitucionales y de la literatura occidental.

· Reconocer las diferentes unidades de la lengua, sus combinaciones y, en su caso, la relación entre ellas y sus significados y ser capaz de utilizarlas en el uso oral y escrito del español.

· Identificar y localizar las lenguas constitucionales y las grandes variedades dialectales de España.

· Identificar algunos rasgos lingüísticos propios de distintos usos sociales de la lengua mediante la observación directa y la comprobación de producciones diversas.

· Demostrar que se han leído los libros de lectura fijados para el presente curso.

	15.8.- INFORMES SOBRE OBJETIVOS Y EVALUACIÓN ENTREGADOS A LOS ALUMNOS A COMIENZO DE CURSO.


	15.9.-PROYECTO CURRICULAR DE BACHILLERATO


1. MARCO LEGAL DEL CURRÍCULO

El Real Decreto 3474/2000, de 29 de diciembre, aprobado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (MECD), que establece las enseñanzas mínimas correspondientes a Bachillerato, ha sido desarrollado en el marco de las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía en el artículo 19 de su Estatuto de Autonomía, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 4 de la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE), por el Decreto 208/2002, de 23 de julio, que establece el currículo del Bachillerato para esta Comunidad Autónoma, y que modifica el Decreto 126/1994, de 7 de junio, que en su momento reguló estas enseñanzas en esta Comunidad. El presente proyecto editorial aborda el currículo de la materia de Lengua castellana y Literatura en esta etapa educativa.

Muchos han sido los cambios introducidos en este Decreto, que afectan tanto a los objetivos y materias de esta etapa educativa como a la organización, concreción y actualización de todos los aspectos que conforman el currículo (objetivos, contenidos, metodología y criterios de evaluación) de cada una de las asignaturas o materias en sus respectivos cursos.
2. JUSTIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL PROYECTO Y DE SUS ASPECTOS METODOLÓGICOS Y DIDÁCTICOS

En el Decreto 208/2002, de 23 de julio, por el que se establece el currículo del Bachillerato para esta Comunidad (y cuyas citas textuales aparecen en cursiva en este apartado), se indica que esta etapa tendrá como finalidad, entre otras muchas, la formación general de los alumnos (su madurez intelectual y humana y la adquisición de conocimientos y habilidades) así como su orientación y preparación para estudios superiores (universitarios y/o técnico-profesionales) y para la vida activa. En este sentido, el currículo de Bachillerato (a través de las materias comunes —como ésta—, de modalidad y optativas que conforman cada itinerario educativo) ha de contribuir a la formación integral de una ciudadanía informada y crítica, y por ello debe incluir obligadamente aspectos de formación intelectual, cívica y ética. 

De este modo, la educación en conocimientos propiamente científicos ha de incorporar también la enseñanza en los valores de una sociedad democrática, libre, tolerante, plural, etc., una de las finalidades prioritarias de la educación, tal y como se pone de manifiesto en los objetivos de esta etapa educativa y en los específicos de cada una de sus distintas áreas de conocimiento. La educación moral y cívica, para la paz, para la utilización del tiempo de ocio, para el desarrollo de hábitos de consumo y de vida saludables, para el desarrollo sostenible, para la igualdad entre las personas de distinto sexo/género, para la integración de otros pueblos y culturas, etc., se integrarán transversalmente en todos los aspectos y materias del currículo, sin olvidar el conocimiento y la comprensión de otros pueblos, máxime en un contexto como el de la inmigración, particularmente importante en esta Comunidad. Se trata en definitiva de fomentar la madurez del alumnado, la actitud crítica, la toma de decisiones, la solidaridad y la consolidación de valores éticos y sociales.
La materia de Lengua castellana y Literatura adquiere en este contexto una importancia decisiva para la formación de los jóvenes alumnos, en el sentido de que deben ahora consolidar y ampliar su capacidad de comprender y elaborar textos y discursos, así como obtener un conjunto organizado de conocimientos sobre la lengua como medio básico de comunicación. El objetivo básico de esta materia en este nivel es que el estudiante pueda superar el ámbito de sus experiencias personales y sea capaz de penetrar en el mundo del conocimiento (ciencia, técnica, cultura, arte), y en la Literatura como realidad artística que posee un innegable valor formativo e intelectual. 

En lo que a lo que atañe a la enseñanza de la Lengua, se pretende que el alumno pueda describir reflexivamente, con arreglo a las actuales elaboraciones de la ciencia del lenguaje, el funcionamiento del español en los diversos géneros discursivos, orales y escritos, atendiendo a sus formas peculiares, algunas privativas, en función de la diversidad de situaciones y actos comunicativos que se producen en la sociedad. Para ello se mantiene un equilibrio entre los conocimientos lingüísticos y la aplicación concreta del idioma, al igual que respecto al doble proceso analítico y creativo al que el alumno se enfrenta en esta materia. Así, si por un lado se insiste en el tratamiento de principios gramaticales básicos, al igual que en el conocimiento de las relaciones entre lengua y sociedad (especialmente en referencia al carácter plurilingüe de España y a la extensión del español en otros países), por otro no se descuidan las normas gráficas, gramaticales y léxicas del uso culto, todo ello con un enfoque práctico y prestando la debida atención a las nuevas tecnologías.
El estudio de la Literatura cumple tanto una función de enriquecimiento histórico-cultural como de estímulo hacia la creación personal y el uso excelente del idioma, a través del ejemplo de nuestros modelos lingüísticos. Por la primera se pone además al alumno en contacto con el patrimonio de emociones y fantasías de la humanidad, amén de ayudarle a valorar la variedad de registros y estilos en periodos históricos diversos, lo que contribuye al desarrollo de su capacidad analítico-crítica y estimula en gran medida su maduración personal. En efecto, los textos literarios, como productos lingüísticos de la máxima potencialidad expresiva, y en cuanto construcciones personales que interpretan el sentido de la realidad, son instrumentos privilegiados para la comprensión del mundo, la reflexión sobre sí mismos y sobre la condición humana; para la socialización y para el disfrute intelectual y estético. En tal sentido, y también con el fin de consolidar el hábito lector, se insiste especialmente en la lectura y análisis de textos y obras concretos, a los que subordinan los contenidos propiamente teóricos.

Como criterio metodológico básico, hemos de resaltar que en Bachillerato se ha de facilitar y de impulsar el trabajo autónomo del alumno y, simultáneamente, estimular sus capacidades para el trabajo en equipo, potenciar las técnicas de investigación y las aplicaciones y transferencias de lo aprendido a la vida real. No debemos olvidar que esta asignatura adquiere todo su sentido cuando sirve para dotar al alumno de una mayor capacidad lingüística que le ayude a formalizar su propio discurso, para afianzar su hábito lector y para desarrollar su capacidad creadora. No se ha olvidado en ningún momento que el sujeto activo es un alumno adolescente, por lo que se ha adaptado el lenguaje y la didáctica a sus necesidades y a las condiciones en que se desarrolla el proceso educativo en el aula. El mismo criterio rige para las actividades y textos sugeridos y para la gran cantidad de material gráfico que se ha empleado, de modo que el mensaje es de extremada claridad expositiva, sin caer en la simplificación, y todo concepto científico es explicado y aclarado, sin considerar que nada es sabido previamente por el alumno, independientemente de que durante la etapa anterior, y con sus características propias, haya estudiado estos contenidos y técnicas.

Los nuevos programas de Bachillerato pretenden una mejora de los aspectos estructurales, la necesaria continuidad con los nuevos currículos de la Educación Secundaria Obligatoria, la actualización en su dimensión científica y didáctica y la concreción en los contenidos y nuevas materias que den mayor solidez a la formación común y específica de las distintas materias de Bachillerato.

Desde una perspectiva de fundamentación pedagógica de la Etapa, podemos decir que este tramo complementa la formación recibida en la Educación Secundaria Obligatoria y, en determinados casos, la Formación Específica de Grado Medio. Como etapa educativa, el Bachillerato debe desarrollar tres funciones: formativa, propedéutica y orientadora. 

La función formativa pretende proporcionar a los alumnos una madurez intelectual y humana, una mayor capacidad para adquirir otros saberes y habilidades y una preparación para participar de forma activa y responsable en la sociedad.

La función propedéutica o preparatoria del Bachillerato se relaciona con el hecho de constituir un tramo de tránsito hacia estudios superiores, universitarios o de Formación Profesional Específica de Grado Superior. Desde esta posición, el Bachillerato debe proporcionar los conocimientos y las estrategias de aprendizaje que permitan a los alumnos afrontar, con una formación sólida y perspectivas de éxito, estos estudios. 

La función orientadora, íntimamente relacionada con las anteriores, pretende facilitar al alumno la preparación para conocerse a sí mismo, sus intereses y sus capacidades, para conocer las alternativas y la oferta académica y profesional y para desarrollar su capacidad de tomar decisiones conscientes y apropiadas relacionando los conocimientos anteriores.  

LOS PRINCIPIOS DIDÁCTICOS

Los nuevos currículos para el Bachillerato especifican que pretenden dar respuesta a la necesaria continuidad con la Etapa anterior y actualizar los programas desde una perspectiva científica, social y didáctica.

Analizando las orientaciones generales de la Etapa y las específicas para cada materia se extraen un conjunto de principios marco que garantizarán la coherencia entre cursos y materias del Proyecto Curricular. Estos principios son: impulso al nivel de desarrollo de capacidades del alumno, promover la construcción de estrategias de aprendizaje autónomo y transferencia entre los contenidos. 

Impulsar el nivel de desarrollo del alumno
En el Bachillerato, considerado como tramo no obligatorio y de carácter orientador y propedéutico para estudios superiores, los conocimientos previos deben ser funcionalizados e integrados, han de dar cabida a otros contenidos que faciliten el desarrollo del pensamiento formal propio de la Etapa. 

Al tiempo, el tratamiento sistemático de los contenidos en situaciones de comunicación y relación en el aula, puede y debe estimular capacidades socioafectivas concretadas en actitudes como la tolerancia, la participación y la relativización de puntos de vista que cooperen en la superación de ciertos problemas de egocentrismo propio de la adolescencia.

Promover la construcción de estrategias de aprendizaje autónomo
La potenciación de técnicas que gradualmente se conviertan en estrategias de trabajo personal es cada vez más necesaria en la sociedad que la que vivimos. En ella, los conocimientos se encuentran en permanen​te transfor​mación. El Bachillerato contempla este principio desarrollado en varios de los objetivos de la Etapa y, además, será fundamental para la superación de las pruebas de acceso a otros estudios y para la preparación e integración activa del alumno en tramos superiores. La materialización de este principio ha de contemplar:

-
Adquisición de herramientas de trabajo: análisis de diversos tipos de textos, esquemas, mapas de contenido, búsqueda y selección de información significativa en diversas fuentes (contemplando las nuevas tecnologías) etc. 

-
Potenciación de las diferentes formas de comunicación y expresión.  

-
Planificación y evaluación de sus propios planes y tareas a corto, medio y largo plazo.

Estimular la transferencia y las conexiones entre los contenidos​
En el Bachillerato, la materia constituye la forma básica de estructuración de los contenidos. Esta forma de organización curricular facilita, por un lado, un tratamiento más profundo y riguroso de los contenidos y contribuye al desarrollo de la capacidad de análisis de los alumnos. 

A pesar de ello, conviene insistir en el papel conjunto que todos los programas poseen cara a la consecución de los objetivos de la Etapa. Debido a ello, la relación existente entre las materias de modalidad, las optativas y las comunes puede y debe ser estimulada por diversas vías. En ocasiones será la conceptual, pero no olvidaremos que las transferencias pueden llevarse a efecto, también, a través de las estrategias de aprendizaje común y el propósito conjunto de estimular el desarrollo del pensamiento abstracto en la Etapa.

LA EVALUACIÓN EN LA ETAPA DE BACHILLERATO

El tramo educativo del Bachillerato fundamenta la acción evaluadora en los los siguientes principios:  

-
Continuidad, que hace referencia a la necesi​dad de entender la evaluación como un proceso en el que podre​mos distinguir diferentes momentos: inicio, proceso-desarrollo y fin.

-
Sistematicidad, que alude a la necesidad de plantear la forma de seguimiento de acuerdo a un plan previamente trazado, que deberá ser llevado a cabo con rigor.

-
Flexibilidad, que implica la posibili​dad de utilizar en el proceso evaluador, y siempre en función de los objetivos trazados, diversidad de técnicas e instrumentos de registro.

El currículo oficial establece unos criterios que nuestro Proyecto contextualiza como paso previo a la definición de los materiales de aula. Estos criterios son fundamentales. La importancia que les concedemos hoy se relaciona precisamente con su contribución decisiva a la función formativa y ello se manifiesta en dos aspectos:

-
Ofrecen al profesor unos indicadores del desarrollo de los sucesivos niveles de aprendizaje de sus alumnos, con la consiguiente posibilidad de aplicar mecanismos correctores de las insuficiencias advertidas.

-
Constituyen una fuente de información sobre el mismo proceso de enseñanza.

De esta forma, los criterios de evaluación vienen a ser un referente fundamental de todo el proceso interactivo de enseñanza-aprendizaje. Junto a esta función formativa que acabamos de destacar como esencial, los criterios de evaluación cumplen otras funciones 

(
Homogeneizadora, en el sentido de que evalúan los aprendizajes que se consideran básicos para todos los alumnos.

(
Orientadora para el profesorado, al que ofrece un modelo para la elabora​ción de criterios de evaluación que debe diseñar en los distintos niveles de concreción.

(
Sumativa en tanto que son referentes, al finalizar el ciclo y la etapa, para recoger información acerca del momento de aprendizaje en que se encuentran los alumnos.

En el desarrollo de estos principios y criterios se utilizarán diversidad de técnicas:

-
De observación, directa e indirecta realiza​das de forma sistemá​tica.

-
Entrevistas, pruebas y cuestionarios. 

Estas técnicas se concretarán en actividades de evaluación que abarquen ámbitos diversos, entre ellos:

-
Asociación entre conceptos, 

-
Elección de la mejor respues​ta, 

-
Definición del significa​do, 

-
Exposición temática, 

-
Identifi​ca​ción y categorización de ejemplos, 

-
De resolución de problemas.

-
Síntesis por medio de resúmenes, mapas de contenido, gráficos, etc.

-
Elección y aplicación de procedimientos adecuados para resolver diversos tipos de tareas.

3. OBJETIVOS DE ETAPA

3.1. OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA

El artículo cuatro del ya citado Decreto 126/1994, de 7 de junio, por el que se estableció originariamente el currículo del Bachillerato para esta Comunidad, indicaba que el currículo de esta etapa educativa debía contribuir a desarrollar en los alumnos las siguientes capacidades:

 Profundizar en el conocimiento de la lengua castellana, atendiendo a las peculiaridades del habla andaluza y desarrollando la competencia lingüística necesaria para comprender y producir mensajes orales y escritos, adecuados a diferentes contextos, con propiedad, autonomía y creatividad. 

 Expresarse con fluidez y corrección en una lengua extranjera, así como comprender y comunicar mensajes en una segunda lengua extranjera. 

 Desarrollar hábitos de vida saludable, especialmente los que se relacionan con la práctica habitual del ejercicio físico y el deporte, comprendiendo y valorando la incidencia que tienen diversos actos y decisiones personales en la salud individual y colectiva. 

 Analizar y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo y los antecedentes y factores que influyen en él. 

 Comprender los elementos fundamentales de la investigación y del método científico utilizándolos con rigor en el estudio de los objetos de conocimiento específicos de las diferentes disciplinas y en situaciones relacionadas con la experiencia cotidiana, personal o social. 

 Posibilitar una madurez personal, social y moral que permita actuar de forma responsable y autónoma valorando el esfuerzo y la capacidad de iniciativa. 

 Analizar los mecanismos básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural, valorar las repercusiones que sobre él tienen las actividades humanas y participar de forma solidaria en el desarrollo, defensa, conservación y mejora del medio socionatural. 

 Conocer y valorar el patrimonio natural, cultural e histórico de Andalucía y contribuir a su conservación y mejora, así como entender la diversidad lingüística y cultural como un derecho y un valor de los pueblos y de los individuos en el marco de su inserción en la diversidad de Comunidades del Estado Español y en la Comunidad de Naciones. 

 Dominar los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y las habilidades básicas propias de la modalidad escogida, así como sus aplicaciones e incidencia en el medio físico, natural y social. 

 Desarrollar la sensibilidad artística y literaria como fuente de formación y enriquecimiento cultural. 

 Conocer las creencias, actitudes y valores básicos de nuestro patrimonio cultural para valorarlos críticamente y poder actuar de forma autónoma desarrollando actitudes solidarias, tolerantes y que promuevan la igualdad frente a todo tipo de discriminaciones.
3.2. OBJETIVOS DE LA MATERIA

Si estos son los objetivos que debe lograr el alumno que cursa Bachillerato, algunos de ellos debe alcanzarlos a través de los específicos de la materia de Lengua castellana y Literatura

Expresados en términos de capacidades, son los siguientes:

1. Utilizar la lengua para expresarse, oralmente y por escrito, con corrección y coherencia, y con adecuación a cada tipo de situación comunicativa.

2. Valorar el uso del lenguaje oral y escrito como instrumento de expresión de ideas y sentimientos, de acceso al saber y de comprensión de la realidad.

3. Conocer los conceptos lingüísticos básicos para poder distinguir y analizar los usos discursivos de la lengua, orales o escritos, de acuerdo con los tipos textuales (narrativos o descriptivos; conversacionales, coloquiales o formales; periodísticos, científicos, humanísticos, jurídicos, etc.), mediante el análisis y la composición o producción de los textos oportunos.

4. Conocer los postulados y principios de la gramática española que explican la naturaleza e interrelación de los elementos de los distintos niveles (fonético-fonológico, léxico-semántico, morfosintáctico y textual) de la lengua.

5. Aplicar los conocimientos lingüísticos al conocimiento, análisis y adecuada valoración de los rasgos de la modalidad andaluza, de sus implicaciones normativas en los distintos usos discursivos y de su integración en el contexto hispanohablante.

6. Conocer la realidad plurilingüe española, su origen y desarrollo, y las diversas modalidades de la lengua española, dentro y fuera de España, así como la norma culta panhispánica y el español de América.

7. Comprender e interpretar textos literarios de autores y obras más representativos de la literatura española (con atención a las contribuciones andaluzas), considerando sus principales procedimientos y las convenciones con que se han estructurado (géneros, periodos, escuelas o estilos, recursos retóricos, innovaciones, etc.), en el contexto de las tradiciones culturales españolas y europeas en las que se han producido a lo largo de la historia, de forma que propicien el gusto por la lectura y por la escritura personal, el juicio crítico y la valoración estética.

8. Comprender e interpretar textos literarios de la literatura universal, y conocer sus relaciones con las tradiciones histórico-culturales y estéticas españolas.

9. Utilizar las técnicas de trabajo intelectual para el acceso y tratamiento de la información, para la realización de trabajos monográficos concretos, en los cuales se utilicen medios tradicionales y nuevas tecnologías.

10. Adoptar una actitud crítica ante los mensajes de los medios de comunicación social, conocer sus posibles mecanismos manipuladores, su influencia en la opinión pública, en la difusión de estilos de vida y hábitos de consumo.
El Bachillerato establecido por la Ley Orgánica 1/1990 de 3 de Octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, constituye una etapa educativa de dos años de duración. En su desarrollo se aprobaron los Reales Decretos 1700/91 y 1178/92. El primero establecía la estructura del Bachillerato y, el segundo, sus enseñanzas mínimas. Definidos los currículos por las diferentes comunidades autónomas, y llevada a cabo su implantación, se determinó una modificación de la estructura y enseñanzas que la normativa citada identificaba.

RELACIÓN ENTRE OBJETIVOS DE ETAPA /OBJETIVOS DE MATERIA

	OBJETIVOS DE ETAPA
	OBJETIVOS DE MATERIA

	a)
Dominar la lengua castellana y la lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma.

b)
Expresarse con fluidez y corrección en una lengua extranjera.

c)
Analizar y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo y los antecedentes y factores que influyen en él.

d)
Comprender los elementos fundamentales de la investigación y del método científico.

e)
Consolidar una madurez personal, social y moral que les permita actuar de forma responsable y autónoma.

f)
Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.

g)
Dominar los conocimientos científicos y tecnológicos fundamenta​les y las habilidades básicas propias de la Modalidad escogida.

h)
Desarrollar la sensibilidad artística y literaria como fuente de formación y enriqueci​miento cultural.

i)
Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal.
	1. Utilizar la lengua para expresarse con corrección oralmente y por escrito de la forma más adecuada en cada situación comunicativa. (a, b, e, l)

2. Distinguir los diferentes tipos de textos orales y escritos y sus distintas estructuras formales, así como textos escritos específicos (humanísticos, científicos, periodísticos, etc.). (a, d, e)

3. Dominar la lectura y la escritura como formas de adquisición de nuevos conocimientos, de reflexión, de autoaprendizaje y de enriquecimiento personal. (a, e, h)

4. Redactar diferentes tipos de textos (humanísticos, periodísticos, científicos, etc.) atendiendo a sus estructuras formales básicas, adecuándolos a la situación comunicativa y utilizando la lengua con precisión y riqueza. (a, c, e, h)

5. Conocer los principios fundamentales de la gramática española, reconociendo las distintas unidades de la lengua y sus posibles combinaciones. (a, b)

6. Valorar la realidad plurilingüe y pluricultural de España, conociendo el origen y el desarrollo de las distintas lenguas constitucionales y de sus variedades ; dedicando, además, una especial atención al español de América. (a, c ,l)

7. Conocer las características generales de los períodos más representativos de la Literatura Española, así como sus autores y obras más destacadas. (a, h)

8. Leer y valorar obras literarias representativas de las lenguas constitucionales y de la tradición occidental. (a, b, h)

9. Emplear técnicas de búsqueda, elaboración y presentación de la información utilizando medios tradicionales y nuevas tecnologías. (a, d)


CONCRECIÓN Y RELACIÓN ENTRE OBJETIVOS

	OBJETIVOS DE MATERIA
	OBJETIVOS DEL PROYECTO EDITORIAL

	1. Utilizar la lengua para expresarse con corrección oralmente y por escrito de la forma más adecuada en cada situación comunicativa.

2. Distinguir los diferentes tipos de textos orales y escritos y sus distintas estructuras formales, así como textos escritos específicos (humanísticos, científicos, periodísticos, etc.).

3. Dominar la lectura y la escritura como formas de adquisición de nuevos conocimientos, de reflexión, de autoaprendizaje y de enriquecimiento personal.

4. Redactar diferentes tipos de textos (humanísticos, periodísticos, científicos, etc.) atendiendo a sus estructuras formales básicas, adecuándolos a la situación comunicativa y utilizando la lengua con precisión y riqueza.

5. Conocer los principios fundamentales de la gramática española, reconociendo las distintas unidades de la lengua y sus posibles combinaciones.

6. Valorar la realidad plurilingüe y pluricultural de España, conociendo el origen y el desarrollo de las distintas lenguas constitucionales y de sus variedades; dedicando, además, una especial atención al español de América.

7. Conocer las características generales de los períodos más representativos de la Literatura Española, así como sus autores y obras más destacadas.

8. Leer y valorar obras literarias representativas de las lenguas constitucionales y de la tradición occidental.

9. Emplear técnicas de búsqueda, elaboración y presentación de la información utilizando medios tradicionales y nuevas tecnologías.
	1. Expresarse oralmente y por escrito respetando los prin​cipios de coherencia, adecuación, cohesión y corrección (Obj. 1, 5 ). 

2. Producir textos orales y escritos teniendo en cuenta la planificación, organización y desarrollo de las distintas unidades discursivas, elaborando y justificando la opinión personal (Obj. 1, 2, 3, 4).

3. Interpretar el contenido explícito e implícito de textos orales y escritos, y analizar su relación con los factores que intervienen en el acto comunicativo (Obj. 2, 3, 5, 9).

4. Comprender las relaciones entre lenguas y culturas, analizando algunos problemas que plantean las lenguas en contacto (Obj. 3, 6, 7 , 8).

5. Identificar y describir rasgos lingüísticos específicos de las varian​tes geográficas, sociales y culturales (Obj. 3, 5, 6, 7).

6. Mostrar actitudes de respeto hacia las distintas lenguas y sus variedades entendiendo su valor como manifestaciones de la riqueza lingüística y cultural (Obj. 6, 8).

7. Desarrollar la capacidad de  reflexión sobre la actividad lingüística y metalingüística, diferenciando los distintos actos del habla y manejando los principios de análisis semántico en el discurso, la oración y la palabra (Obj. 2, 3, 5).

8. Diseñar y llevar a cabo trabajos de investigación individualmente y en equipo, teniendo en cuenta técnicas de aprendizaje diversas que impliquen planificar, obtener, contrastar y exponer adecuadamente la información (Obj. 1, 4, 9).

9. Interpretar y analizar los diversos códigos que interactúan en los medios de comunicación, analizando su incidencia en la sociedad actual y reflexionando críticamente sobre la posible manipulación de contenidos (Obj. 1, 2, 9).

10. Analizar e interpretar textos literarios teniendo en cuenta el sentido del texto, los elementos estructurales y formales, e identificando campos semánticos y fuentes léxicas, registros en el texto y los recursos expresivos, emitiendo una valoración personal (Obj. 2, 6, 7, 8, 9).

11. Reconocer el sentido de la obra literaria como producto social y cultu​ral, situando la obra en el espacio y tiempo de su producción, analizando las características del movimiento literario en el que se inserta y relacionándolo con otros autores y obras de distintas épocas (Obj. 6, 7, 8).

12. Producir textos literarios buscando un estilo propio observando las características de los géneros y utilizando las técnicas de producción adecuadas (Obj. 1, 4, 6, 7, 8, 9). 

13. Reconocer las obras y autores más representativos de la Literatura en lengua castellana de la edad media y de los siglos XV, XVI y XVII, situándolos en su contexto social y cultural (Obj. 3, 6, 7).

14. Reconocer las obras y autores más representativos de la Literatura en las lenguas peninsulares y las grandes líneas de la literatura occidental (Obj. 3, 6, 7, 8)


4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Establecidos los objetivos o capacidades de esta materia así como los contenidos a través de los cuales el alumno tratará de alcanzarlos, los criterios de evaluación se conciben como un instrumento mediante el cual se analiza tanto el grado en que los alumnos los alcanzan como la propia práctica docente. De este modo, mediante la evaluación se están controlando los diversos elementos que intervienen en el conjunto del proceso educativo para introducir cuantas correcciones sean necesarias, siempre con la perspectiva de mejorar las capacidades intelectuales y personales del alumno. De ello debemos deducir que no todos los alumnos responden necesariamente a los mismos ritmos de adquisición de conocimientos, ritmos que deben manifestarse también en la propia concepción del modelo o procedimiento de evaluación y en los instrumentos y criterios a emplear. En consecuencia, criterios y procedimientos, como los propuestos en la legislación vigente y en nuestros materiales curriculares, sólo deben ser tomados como sugerencias para que el profesor los adapte a las características y a las necesidades expresas de sus respectivos alumnos.
La interrelación entre objetivos, contenidos y metodología didáctica encuentra su culminación en los procedimientos y criterios de evaluación propuestos, es decir, si lo que se pretende frente a un conocimiento memorístico es que el alumno alcance determinadas capacidades y asuma los valores sociales propios del sistema democrático. Por ello, el alumno no sólo deberá conocer datos y fenómenos, sino interpretarlos y valorarlos en el contexto en que se han producido. Pero para que su conocimiento sea significativo, los procedimientos también deberán ser objeto de evaluación, no en vano son instrumentos de análisis imprescindibles para el conocimiento social. 

El Decreto 208/2002, de 23 de julio, por el que se establece el currículo del Bachillerato en la Comunidad de Andalucía, indica los once grandes criterios de evaluación que deberán ser tenidos en cuenta para valorar el aprendizaje del alumno en la materia de Lengua castellana y Literatura, entendido como adquisición de los objetivos o capacidades propios de esta materia. Lógicamente, estos criterios se refieren tanto a la adquisición de conceptos como de procedimientos y actitudes, siendo los siguientes:
1. Producir mensajes orales y elaborar textos escritos de los distintos géneros discursivos estudiados, en situaciones comunicativas predeterminadas cuyos factores sean descritos de antemano (elementos, funciones, intención, etc.).

2. Elaborar exposiciones escritas, explicaciones orales, análisis, resúmenes, esquemas, cuadros, etc., a partir de textos escritos y de mensajes orales de carácter científico de uso didáctico, incluidos los utilizados en otras materias o los difundidos en los medios de comunicación.

3. Reconocer y valorar críticamente los usos socioculturales o diastráticos de la lengua, y advertir los efectos de sentido de los usos de la lengua en función de los factores comunicativos.

4. Conocer y valorar adecuadamente las lenguas de España, su situación geográfica, sociocultural, política, etc.

5. Mostrar conocimientos básicos sobre la norma culta panhispánica y sobre las modalidades geográficas del español dentro y fuera de España, y en especial, sobre los rasgos de las hablas andaluzas.

6. Reconocer las diferentes unidades de la lengua, en los distintos niveles de estructuración (fónico, léxico-semántico,morfosintáctico, textual), sus relaciones y combinaciones.

7. Analizar los recursos verbales de un texto dado (vocabulario, morfología, estructuras sintácticas, etc.) y advertir su relación con los condicionamientos discursivos a que obedecen.

8. Interpretar críticamente, leer en voz alta de forma expresiva –recitación y dramatización– y comentar textos (fragmentos u obras completas) de obras literarias de la literatura española y universal, de los géneros y épocas estudiados.

9. Conocer y valorar las manifestaciones literarias más representativas de las lenguas de España y sus relaciones con la literatura europea y universal, dándole especial relevancia al conocimiento de obras de la literatura hispanoamericana.

10. Producir textos con intención literaria en los que se expresen las propias ideas y experiencias.

11. Planificar y elaborar -individualmente o en equipo- una pequeña investigación y un trabajo monográfico sobre alguno de los contenidos tratados, explicar las técnicas utilizadas (fuentes consultadas, selección de la información, reparto de tareas, guiones previos) y presentarlo en gran grupo.

5. TEMAS TRANSVERSALES

La formación del alumno, y ahí están los objetivos que se pretenden alcanzar en esta etapa educativa y con esta materia, transciende a la meramente disciplinar. Independientemente del conocimiento científico, hay otros contenidos educativos imprescindibles en su formación como ciudadano: la educación para la paz, para la salud, para la igualdad entre los sexos, educación ambiental, educación sexual y educación del consumidor, todos ellos de carácter transversal. Su tratamiento metodológico estará condicionado por su inclusión en las respectivas unidades didácticas. 

Los temas transversales se consideran en los tres apartados de contenidos en los que se divide cada unidad didáctica, ya sea mediante los textos seleccionados, con determinadas actividades, o abordándolos directamente, porque constituyen conocimientos específicos de la asignatura.

· En textos seleccionados: ya porque aparezcan cuestiones relacionadas con ellos en los textos literarios de estudio (por ejemplo, visión de la mujer en una determinada obra —Educación para la igualdad de oportunidad entre las personas de distinto sexo—), ya porque se desprendan del análisis del texto en cuestión (por ejemplo, Educación para la salud, Educación ambiental, etc.): en un texto publicitario, jurídico, periodístico o científico.

· En actividades: los temas transversales se emplean como generadores de las actividades de lengua oral (debates, exposiciones...) y de las actividades de lengua escrita (informes, artículos de opinión).

· En estudio directo: por ejemplo, en el caso de la situación lingüística de España (Educación para la paz, Educación moral y cívica), en el lenguaje publicitario (Educación del consumidor).
6. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

· Se llevarán a cabo actividades destinadas a atender al diversidad. Con ellas el profesor adoptará las medidas oportunas en el momento adecuado. Así, por ejemplo, se propondrán actividades de ortografía que recuerdan conceptos ya aprendidos en cursos anteriores, de manera que aquellos alumnos y alumnas que requieran un refuerzo en este sentido puedan realizarlas. También se indican actividades que profundizan y amplían los contenidos que se están trabajando. 

En este sentido, no sólo se contempla a los alumnos y alumnas que presenten problemas en el aprendizaje, sino también a aquellos otros que puedan estar en condiciones de profundizar en el estudio de los contenidos.

· Se desarrollarán contenidos de refuerzo o ampliación. Así como:

· Sugerencias didácticas para llevar a cabo el refuerzo y la ampliación planteados en el Libro del alumno.
· Material fotocopiable con propuestas concretas de refuerzo y de ampliación de contenidos.

· Material fotocopiable con textos y actividades (incluidas nuevas guías de lectura) que pretenden atender a la diversidad de gustos e intereses de los alumnos y alumnas.
15.9.1.- PRIMER CURSO

Contenidos de lengua castellana y literatura

1 LA COMUNICACIÓN. LA LINGÜÍSTICA

El objetivo inicial de esta unidad es que los alumnos reflexionen sobre la comunicación, entendida como intercambio de información entre unos seres y otros. Se trata de que los alumnos comprendan la multiplicidad de formas de comunicación que nos rodean en la vida diaria y tomen conciencia de la diferencia entre el lenguaje articulado y otras formas de comunicación. Además, se repasa el esquema ya conocido de los factores de la comunicación.

En el apartado de Estudio de la lengua se presentan las unidades de la lengua: fonemas, morfemas, palabras, oraciones, enunciados y textos. En paralelo se introducen las diversas disciplinas que estudian estas unidades, además de ofrecerse información sobre otras disciplinas lingüísticas, con el fin de que los alumnos conozcan las principales ciencias relacionadas con el estudio de la lengua.

OBJETIVOS

• Comprender la complejidad de las situaciones comunicativas.

• Conocer los diversos modos de comunicación, incluyendo los lingüísticos, y sus diferencias.

• Valorar el lenguaje humano como vehículo de comunicación y como formador del conocimiento y del pensamiento.

• Entender en qué consiste el proceso comunicativo.

• Reconocer los factores que intervienen en todo proceso de comunicación lingüística.

• Conocer cuáles son las unidades de la lengua y la relación que se establece entre ellas.

• Asimilar el concepto de Lingüística.

• Distinguir las disciplinas lingüísticas puras de las no puras y conocer sus objetos de estudio.

• Conocer los diversos tipos de Lingüística.

CONTENIDOS

	CONCEPTOS
	PROCEDIMIENTOS
	ACTITUDES

	• La diversidad de las situaciones comunicativas.

• Diferentes formas de comunicación.

• El lenguaje humano como vehículo de comunicación y como formador del conocimiento y del pensamiento.

• El proceso comunicativo.

• Los factores de la comunicación lingüística.

• La lengua como sistema de elementos relacionados entre sí.

• Las unidades de la lengua.

• El concepto de Lingüística.

• Las disciplinas lingüísticas puras y no puras, y sus objetos de estudio.

• Los diferentes tipos de Lingüística.
	• Reflexión sobre los diferentes modos de comunicación y sobre las situaciones comunicativas.

• Lectura y comentario de textos que presenten diversas situaciones de comunicación.

• Interpretaciones de mensajes con códigos de diferentes clases.

• Análisis de mensajes en la situación comunicativa en que son emitidos.

• Identificación de los elementos que intervienen en la comunicación.

• Escritura de textos en que se tengan en cuenta los diferentes factores de la

comunicación.

• Clasificación de las unidades de la lengua.

• Comentario de textos que traten de diversos fenómenos lingüísticos.

• Establecimiento de los distintos tipos de Lingüística.
	• Valoración de la complejidad de las situaciones comunicativas.

• Interés por descifrar la información que rodea al ser humano.

• Respeto e interés por las diferentes formas de comunicación del ser humano

(alfabeto braille, alfabeto dactilológico...).

• Reconocimiento de que todas las lenguas son igualmente ricas y comunicativas.

• Apreciación de la riqueza de formas que se usan en la comunicación.

• Valoración del lenguaje como vehículo de comunicación y como formador del conocimiento y del pensamiento.

• Curiosidad por el conocimiento de las disciplinas lingüísticas.




CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Conocer la complejidad de las situaciones comunicativas y de los elementos que participan en todas ellas.

2. Analizar las diferentes formas de comunicación y valorar su riqueza.

3. Razonar la importancia que tiene el lenguaje humano como vehículo de comunicación y como formador del conocimiento y del

pensamiento.

4. Conocer los factores de la comunicación y la información que aportan acerca de la situación comunicativa.

5. Comentar textos sobre la comunicación y su complejidad.

6. Producir textos planificados y ordenados, teniendo en cuenta los diferentes factores de la comunicación.

7. Reconocer las distintas unidades de la lengua y las relaciones que se establecen entre ellas.

8. Identificar el concepto de Lingüística, diferenciando las disciplinas lingüísticas puras de las no puras.

9. Establecer la distinción entre los diversos tipos de Lingüística.

CONTENIDOS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARIEDAD

	TÍTULO DE LA UNIDAD
	VALORES TRATADOS

	La comunicación. La Lingüística
	•El respeto por las diversas formas de comunicación.


Dado que la comunicación va a ser uno de los elementos centrales de estudio en este curso, conviene sentar las bases de cómo debe ser una comunicación eficaz y respetuosa con los demás. Para ello es fundamental desarrollar el respeto, e incluso la admiración, por los diversos modos de comunicación. Esto afecta tanto a los que emplean las personas con alguna minusvalía (por ejemplo, el braille o el alfabeto dactilológico), como a cualquiera de las lenguas que se utilizan en el mundo, desterrando la idea de que hay lenguas mejores o más completas que otras.

Así mismo, es una buena oportunidad para desarrollar la sensibilidad ante formas no lingüísticas de comunicación, como las imágenes (cine y pintura), los gestos, o las numerosas señales que nos rodean en la vida diaria.

La comunicación no es específica del área de Lengua castellana, por lo que puede resultar interesante tratarla interdisciplinarmente. Algunas posibilidades tienen que ver con Lengua extranjera, área en que se pueden abordar las diferentes costumbres comunicativas del país (por ejemplo, lo referente a saludos, despedidas, etc.); en Biología puede ser interesante abordar los sistemas de comunicación de ciertos animales como las ballenas, las abejas, etc.

2 LA INTENCIÓN COMUNICATIVA Y LAS FUNCIONES DEL LENGUAJE.

UNIDADES LINGÜÍSTICAS: EL FONEMA

En esta unidad se analiza la importancia de interpretar correctamente la intención del emisor para que el acto de comunicación no sea fallido, así como el papel que desempeña en ello la situación comunicativa. La intención comunicativa determina, pues, para qué se emplea el lenguaje. Cada mensaje concreto se emite con una finalidad específica, de ahí que se estudien las seis funciones básicas del lenguaje y los recursos que predominan en cada una de ellas.

En la parte dedicada al Estudio de la lengua, se explican las unidades mínimas de la lengua y se traza la distinción entre letras y fonemas, y entre fonemas y sonidos. También se presentan las diferencias fundamentales entre la Fonología y la Fonética, y se ofrece una descripción del sistema fonológico español.

OBJETIVOS

• Conocer la intención comunicativa del hablante en situaciones de comunicación concretas.

• Reflexionar acerca del papel que desempeña la situación comunicativa en la correcta interpretación de los mensajes.

• Reconocer las funciones del lenguaje y su relación con los factores que intervienen en el proceso comunicativo.

• Entender la finalidad de cada función del lenguaje.

• Conocer los recursos lingüísticos característicos de las funciones del lenguaje.

• Comprender las diferencias que hay entre fonema y letra, y entre fonema y sonido.

• Establecer la distinción entre Fonética y Fonología en relación con sus objetos de estudio.

• Conocer el sistema fonológico del español.
CONTENIDOS

	CONCEPTOS
	PROCEDIMIENTOS
	ACTITUDES

	• La intención comunicativa en la comunicación

humana.

• La situación comunicativa.

• Las funciones del lenguaje y sus recursos lingüísticos.

• Relación entre las funciones del lenguaje y los factores de la comunicación.

• El análisis de las funciones predominantes en los textos.

• La descomposición de las palabras en sílabas y fonemas.

• Fonemas, sonidos y letras.

• Fonética y Fonología.

• Los fonemas vocálicos del español.

• Clasificación de los fonemas consonánticos según el punto de articulación.

• Clasificación de los fonemas consonánticos según el modo de articulación.
	• Análisis de textos con diferente intención

comunicativa.

• Comentario de textos en los que haya distintas situaciones de comunicación.

• Redacción de textos en que aparezcan diversas funciones del lenguaje.

• Establecimiento de la relación que existe entre la intención comunicativa

y las funciones del lenguaje.

• Identificación de las finalidades y recursos

sintácticos propios de cada

función del lenguaje.

• Distinción entre fonemas y letras, y entre fonemas y sonidos en emisiones

concretas.

• Identificación de los fenómenos que estudian la Fonética y la Fonología.

• Caracterización de los fonemas consonánticos

según el modo y el punto

de articulación.

• Pronunciación de palabras para distinguir sus diferencias fonológicas.
	• Interés por la importancia de recuperar la intención comunicativa de los hablantes.

• Valoración de las funciones del lenguaje presentes en los textos.

• Interés por el funcionamiento de los órganos del cuerpo que intervienen en la pronunciación.

• Reconocimiento de la riqueza fonética de nuestro sistema lingüístico.

• Respeto a las diferencias fonéticas de los hablantes.

• Curiosidad por las distintas formas de pronunciación.

• Sensibilización acústica hacia los rasgos fónicos.




CONTENIDOS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARIEDAD

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Comprender la noción de intención comunicativa.

2. Entender qué es la situación comunicativa y su relación con la intención comunicativa del hablante.

3. Distinguir las diferentes funciones del lenguaje.

4. Conocer la relación de las funciones del lenguaje con los factores que intervienen en el proceso comunicativo.

5. Determinar la finalidad de cada función del lenguaje.

6. Conocer los recursos sintácticos característicos de las funciones del lenguaje.

7. Entender las diferencias entre fonema y letra, y entre fonema y sonido.

8. Diferenciar los objetos de estudio de la Fonología y la Fonética.

9. Identificar y clasificar los fonemas del español.

CONTENIDOS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARIEDAD

	TÍTULO DE LA UNIDAD
	VALORES TRATADOS

	La intención comunicativa y las funciones del lenguaje. Unidades lingüísticas: el fonema
	•Respeto a la diversidad lingüística.




Los fonemas del español se realizan, en ocasiones, de diferente forma dependiendo del lugar geográfico. Es un buen momento para erradicar determinados estereotipos en relación con este tema, y fomentar el respeto y la valoración de la diversidad. Dada la gran variedad de pronunciaciones y entonaciones según la localización geográfica, el nivel cultural y la personalidad propia de cada individuo, es importante que los alumnos conozcan variedades distintas de la suya propia y aprendan a respetarlas todas.

El tema de la intención comunicativa puede servir como punto de partida para la reflexión sobre la intención en cualquier proceso de creación (literaria, artística, etc.). Los alumnos deben entender que sin intención no existe apenas la creación, del mismo modo que sin ella no se realiza la comunicación. Si el receptor de la obra no la recupera, la comunicación (literaria o lingüística) tampoco se realiza.

En cuanto al sistema fonológico español, puede resultar interesante tratarlo interdisciplinarmente junto con la Biología, con el objeto de profundizar en el conocimiento de los órganos del cuerpo humano que participan en el proceso de fonación. Así mismo, el

tema de los fonemas tiene que ver con la materia de Lengua extranjera I; una comparación del sistema fonológico español con el de otras lenguas resulta de gran utilidad para los alumnos. También, en relación con Latín I y Griego I, es interesante explicar cómo las letras de las lenguas europeas proceden de las grafías latinas y no de las griegas.

3 LOS SIGNOS. UNIDADES LINGÜÍSTICAS: EL MORFEMA

En esta unidad se introduce la noción de signo y sus tipos, y se presenta la lengua como un conjunto de signos: los signos lingüísticos.

Junto con las características del signo lingüístico, se estudia la doble articulación del lenguaje y los conceptos de denotación y connotación.

En la segunda parte de la unidad se analizan los morfemas como componentes internos de la palabra, su concepto y clasificación.

OBJETIVOS

• Comprender el concepto de signo.

• Reconocer los tipos de signos según el medio por el que se transmiten y según la relación entre sus componentes.

• Entender las características del signo lingüístico.

• Comprender la doble articulación del lenguaje.

• Diferenciar los conceptos de denotación y connotación.

• Conocer la noción de morfema como unidad lingüística mínima con significado.

• Distinguir los morfemas léxicos y los gramaticales.

• Clasificar los distintos morfemas que componen las palabras.

• Conocer los prefijos y sufijos más productivos del español.

C

CONTENIDOS

	CONCEPTOS
	PROCEDIMIENTOS
	ACTITUDES

	• Los signos y la comunicación.

• Significante y significado.

• Los signos según el medio por el que se transmiten y según la relación entre

sus componentes.

• Características del signo lingüístico.

• La doble articulación del lenguaje.

• Denotación y connotación.

• El morfema como unidad lingüística.

• Morfemas léxicos y gramaticales.

• Prefijos, sufijos e infijos.

• Clases de morfemas derivativos.


	• Clasificación de los signos según el medio por el que se transmiten.

• Identificación de diferentes signos en situaciones concretas según la relación

entre sus componentes.

• Segmentación de enunciados en las

dos articulaciones del lenguaje.

• Interpretación de los significados connotativos

y denotativos de las expresiones lingüísticas.

• División de las palabras en morfemas

léxicos y gramaticales.

• Producción de palabras en las que aparezcan distintos tipos de morfemas.

• Creación de palabras con diminutivos, aumentativos, despectivos y superlativos.

• Agrupación de las palabras que pertenecen a una misma familia léxica.
	• Curiosidad por los distintos signos que nos rodean en la vida diaria.

• Interés por las características y los componentes del signo lingüístico.

• Valoración de los significados connotativos y denotativos de las palabras.

• Respeto e interés por los usos que los hablantes hacen de los sufijos con valor afectivo.

• Apreciación de los mecanismos de prefijación y sufijación de la lengua

española y de su productividad.

• Curiosidad por conocer el origen común de las palabras de una familia léxica.




CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Conocer los signos y sus partes.

2. Distinguir los signos según el medio por el que se transmiten y según la relación entre sus componentes.

3. Comprender las características del signo lingüístico.

4. Diferenciar la doble articulación del lenguaje.

5. Reconocer las diferencias entre denotación y connotación.

6. Identificar el morfema como unidad lingüística mínima con significado.

7. Reconocer las distintas clases de morfemas.

8. Dividir las palabras en morfemas.

9. Crear palabras y familias de palabras a partir de un morfema dado.

CONTENIDOS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARIEDAD

	TÍTULO DE LA UNIDAD
	VALORES TRATADOS

	Los signos.

Unidades lingüísticas: el morfema
	•Educación vial: las señales de circulación.

•Respeto por otros signos y formas de comunicación.


El estudio de los signos constituye una buena ocasión para repasar los signos del código de la circulación, y ver si se trata de indicios, iconos o símbolos. El tratamiento de la educación vial se puede ampliar a otros aspectos de la educación cívica relacionados con los iconos o los símbolos; por ejemplo, los iconos que hay en los transportes públicos para indicar que las mujeres embarazadas y los ancianos tienen asiento preferente o los iconos que prohíben fumar en los lugares públicos.

De igual modo, el profesor puede aprovechar el estudio de los tipos de signos para fomentar el respeto de los alumnos hacia todas las formas de comunicación.

El tratamiento interdisciplinar del tema de los signos tiene relación con todas las materias cuyas disciplinas tienen sus propios códigos de signos, como los signos matemáticos y los mapas y planos empleados en Historia del Mundo Contemporáneo.

En cuanto al estudio de los morfemas y sus tipos, se pueden tratar en las materias de Latín I y Griego I, debido a que la mayoría de los prefijos y sufijos del español son de origen latino o griego.

4 LENGUA, HABLA Y NORMA. LA PALABRA (1)

El tema principal de esta unidad es el lenguaje como forma de comunicación entre los seres humanos. En el apartado de Comunicación se establece la diferencia entre los empleos literales y metafóricos de la palabra lenguaje , se explican las relaciones entre lenguaje, pensamiento y realidad, y, por último, se exponen los conceptos de lengua, habla y norma.

La segunda parte de la unidad es una introducción a la palabra como objeto de estudio de varias disciplinas lingüísticas. También se presentan los tipos de locuciones y la clasificación de las palabras desde el punto de vista morfológico.

OBJETIVOS

• Comprender el concepto de lenguaje desde el punto de vista de la Lingüística.

• Diferenciar el concepto de lenguaje en sentido estrictamente lingüístico frente a sus sentidos metafóricos.

• Entender la relación entre lenguaje, pensamiento y realidad.

• Comprender los conceptos de lengua y habla.

• Entender la noción de norma y valorar su importancia en la lengua.

• Reconocer la palabra como unidad lingüística con significado.

• Conocer las disciplinas lingüísticas que tienen como objeto de estudio la palabra.

• Dominar el concepto de locución.

• Reconocer los distintos tipos de locuciones.

• Clasificar las palabras desde el punto de vista morfológico.

C 

CONTENIDOS

	CONCEPTOS
	PROCEDIMIENTOS
	ACTITUDES

	• El concepto de lenguaje desde el punto de vista de la Lingüística.

• Los empleos metafóricos del término lenguaje .

• Relaciones entre lenguaje, pensamiento y realidad.

• Lenguaje, lengua y habla.

• La norma lingüística.

• La palabra como unidad lingüística con significado.

• Las disciplinas lingüísticas que abordan el estudio de la palabra.

• Concepto de locución.

• Tipos de locuciones.

• Clasificación de las palabras desde el punto de vista morfológico.
	• Interpretación de los sentidos literales y metafóricos de la palabra lenguaje en enunciados concretos.

• Corrección de los errores lingüísticos que se desvíen de la norma.

• Lectura y comentario de textos relacionados con las nociones de lenguaje y pensamiento, lengua, habla y

norma.

• Diferenciación de las palabras, las locuciones y los grupos de palabras.

• Clasificación de las locuciones que aparecen en los textos.

• Formación de palabras derivadas a partir de palabras primitivas.

• Análisis morfológico de las palabras.

• Clasificación de las palabras desde el punto de vista morfológico.
	• Valoración del lenguaje frente a otras formas de comunicación.

• Respeto por la norma lingüística y por el español estándar.

• Respeto hacia otras lenguas y hacia otras formas de entender la realidad.




ONTENIDOS
CRITERIOS DE EVALUACIÓN INTERDISCIPLINARIEDAD

1. Explicar el concepto de lenguaje desde el punto de vista de la Lingüística.

2. Establecer las diferencias entre el concepto de lenguaje en sentido lingüístico y sus sentidos metafóricos.

3. Determinar la relación entre lenguaje, pensamiento y realidad.

4. Distinguir los conceptos de lengua y habla.

5. Comprender qué es la norma y valorar su importancia en la lengua.

6. Identificar la palabra como unidad lingüística con significado.

7. Diferenciar las disciplinas lingüísticas que tienen como objeto de estudio la palabra.

8. Comprender el concepto de locución.

9. Conocer los distintos tipos de locuciones.

10. Clasificar las palabras desde el punto de vista morfológico.

CONTENIDOS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARIEDAD

	TÍTULO DE LA UNIDAD
	VALORES TRATADOS

	Lengua, habla y norma.

La palabra (1)
	•El respeto por la norma lingüística.



Se puede aprovechar el contenido de esta unidad para fomentar en los alumnos el respeto hacia otras lenguas y hacia el modo de entender la realidad que estas lenguas reflejan. Se trata de que el alumno comprenda que la educación en una lengua determinada conlleva una manera particular de entender el mundo y que todas estas percepciones de la realidad son complementarias e igualmente valiosas para los seres humanos.

Por otra parte, se debe procurar en el aula una educación que incluya el respeto por las normas de la lengua. El estudio de la norma lingüística es una buena oportunidad para que el alumno reflexione sobre la importancia de una lengua estándar común a todos los hablantes, y para que tome conciencia del deber de conocer y utilizar correctamente el español.

La relación entre lenguaje, pensamiento y realidad se puede tratar de manera transversal con la materia de Filosofía.

En cuanto al Estudio de la lengua , una vez más las materias de Latín I y Griego I son fundamentales en el estudio de los principales prefijos, sufijos y morfemas léxicos del español.

5 LAS VARIEDADES LINGÜÍSTICAS. LA PALABRA (2)

En esta unidad se estudian las variedades lingüísticas, es decir, las diferentes maneras en que los hablantes utilizan la lengua. Estas variedades pueden ser geográficas, sociales y de estilo. Se tratan temas como las diferencias en el habla de los hombres y de las mujeres, los rasgos característicos del español en las distintas zonas de España, o la adaptación del lenguaje a las situaciones de comunicación más o menos formales.

En la segunda parte de la unidad se presenta el concepto de significado. Se trata de que comprendan que el significado de las palabras establece entre ellas diversos tipos de relaciones, como la homonimia o la sinonimia. Esta unidad constituye también un

acercamiento a la Semántica, disciplina que intenta responder a las diversas cuestiones que plantea el significado de las palabras, de los grupos sintácticos y de las oraciones.

OBJETIVOS

• Comprender que la lengua de una comunidad no es uniforme y presenta diferencias en todos sus planos.

• Entender en qué consisten las variedades geográficas de la lengua.

• Identificar el grado de cultura, la edad y el sexo como factores de las variedades sociales de la lengua.

• Reconocer las principales variedades de estilo o registro de la lengua.

• Entender el concepto de Semántica.

• Clasificar las palabras en monosémicas, polisémicas y homónimas, según su significado.

• Interpretar en qué consiste la ambigüedad semántica o anfibología.

• Identificar palabras sinónimas y antónimas, determinando su tipología: sinónimos absolutos y relativos; antónimos propiamente dichos, antónimos complementarios y antónimos recíprocos.

• Establecer las diferencias entre campo semántico y familia léxica.

CONTENIDOS

	CONCEPTOS
	PROCEDIMIENTOS
	ACTITUDES

	• El concepto de variedad lingüística.

• Las variedades geográficas y sus principales rasgos.

• La Dialectología y la Geografía lingüística

como disciplinas que estudian

las variedades geográficas.

• Las variedades sociales según el grado de cultura, la edad y el sexo.

• Características de la variación de estilo o de registro.

• El concepto de Semántica.

• Palabras monosémicas, polisémicas y homónimas.

• La ambigüedad semántica o anfibología.

• Los tipos de sinonimia y antonimia.

• Campo semántico y familia léxica.
	• Análisis de algunas diferencias entre el habla de los niños, los jóvenes y los

adultos.

• Reconocimiento de los fenómenos propios del habla vulgar.

• Producción de textos orales y escritos con distintos tipos de registro.

• Comentarios de textos relacionados con las variedades de la lengua.

• Clasificación de palabras en monosémicas, polisémicas y homónimas.

• Búsqueda de palabras homófonas y homógrafas.

• Identificación en un texto de casos de ambigüedad semántica o anfibología.

• Búsqueda de distintos tipos de sinónimos y antónimos.

• Elaboración de una lista de palabras parónimas.
	• Valoración de la diversidad de la lengua española.

• Respeto por las variedades geográficas, sociales y de estilo de la lengua.

• Curiosidad por conocer los rasgos lingüísticos de otras comunidades de hispanohablantes.

• Interés por utilizar correctamente la lengua en función de las distintas situaciones sociales.




CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Explicar las causas por las que la lengua de una comunidad no es uniforme.

2. Establecer en qué consisten las variedades geográficas del español.

3. Conocer la influencia de los factores de cultura, sexo y edad en la variación social de la lengua.

4. Producir textos con distintos registros o tipos de estilo.

5. Comentar textos relacionados con las variedades lingüísticas.

6. Comprender el concepto de Semántica.

7. Establecer las diferencias entre palabras monosémicas, polisémicas y homónimas.

8. Entender la ambigüedad semántica o anfibología.

9. Conocer los conceptos de sinonimia y de antonimia y establecer su tipología.

10. Diferenciar campo semántico de familia léxica.

CONTENIDOS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARIEDAD

	TÍTULO DE LA UNIDAD
	VALORES TRATADOS

	Las variedades lingüísticas

La palabra (2)


	•El respeto por las variedades lingüísticas.

•La igualdad de oportunidades de ambos sexos.




La lengua refleja, de forma espontánea o consciente, las realidades del individuo y de la sociedad. Por esta razón, la materia de Lengua castellana y Literatura es un medio privilegiado para analizar algunos comportamientos sociales como la discriminación por el lenguaje. El estudio de las variedades geográficas, sociales y de estilo es un buen momento para desarrollar en los alumnos el respeto a la diversidad, lo que contribuirá de manera decisiva a fomentar entre los alumnos la tolerancia y la solidaridad.

Por otro lado, las diferencias en el uso del lenguaje entre hombres y mujeres en diversas situaciones de comunicación puede servir como punto de partida para trabajar con los alumnos el tema de la igualdad de oportunidades de ambos sexos.

6 LENGUA ORAL Y LENGUA ESCRITA. LA PALABRA (3)

El objetivo de esta unidad es analizar los elementos que caracterizan la comunicación oral y la comunicación escrita, sus semejanzas y sus diferencias. Se trata de que los alumnos valoren los elementos característicos de cada una de estas modalidades, conozcan sus semejanzas y diferencias y sean conscientes de la adecuación necesaria al pasar de una a otra.

En la segunda parte de la unidad se presentan las principales características de las clases de palabras desde el punto de vista de sus propiedades morfológicas y sintácticas: sustantivo, adjetivo, determinativo, pronombre, verbo, adverbio, preposición, conjunción e interjección.

OBJETIVOS

• Comprender las principales características de la lengua oral.

• Comprender las principales características de la lengua escrita.

• Conocer las diferencias entre la comunicación oral y la comunicación escrita.

• Identificar los elementos extralingüísticos que apoyan la comunicación oral.

• Reconocer los rasgos lingüísticos propios de la modalidad oral y la modalidad escrita.

• Clasificar las palabras desde el punto de vista morfológico y sintáctico.

• Conocer los rasgos morfológicos de las clases de palabras.

• Distinguir las diferentes funciones sintácticas de las distintas clases de palabras.

CONTENIDOS

	CONCEPTOS
	PROCEDIMIENTOS
	ACTITUDES

	• La adquisición y el desarrollo de la

lengua escrita frente a la oral.

• Diferencias fundamentales entre la modalidad oral y la escrita.

• Presencia de rasgos extralingüísticos en la comunicación oral.

• Los rasgos lingüísticos diferenciadores de la lengua escrita y la lengua oral.

• Oralidad y escritura en las nuevas tecnologías.

• Clasificación de las palabras desde el punto de vista morfológico y sintáctico.

• El sustantivo y el adjetivo.

• Los determinativos y los pronombres.

• El verbo.

• Adverbios, preposiciones, conjunciones e interjecciones
	• Identificación de los fenómenos propios de la lengua oral y la lengua escrita.

• Interpretación de la situación extralingüística en la comunicación oral.

• Reproducción en la escritura de algunos rasgos de la lengua oral.

• Utilización correcta de los rasgos lingüísticos característicos de la lengua

oral y de la lengua escrita.

• Identificación de los elementos extralingüísticos

utilizados como apoyo en la lengua escrita.

• Comentario de textos relacionados con la oralidad y la escritura.

• Clasificación de las palabras de un texto desde el punto de vista morfológico y sintáctico.

• Conjugación de verbos regulares e irregulares.

• Reconocimiento de la función sintáctica de las clases de palabras dentro

de las oraciones.
	• Valoración de la escritura como vehículo de cultura.

• Respeto por los sistemas de escritura de otras culturas.

• Curiosidad por manejar las nuevas tecnologías de comunicación oral y escrita.




CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Comprender el desarrollo de la lengua escrita a partir de la lengua oral.

2. Conocer las diferencias fundamentales entre la oralidad y la escritura.

3. Interpretar correctamente los rasgos extralingüísticos de la comunicación oral.

4. Reconocer los principales rasgos lingüísticos de la lengua escrita y la lengua oral.

5. Clasificar las palabras presentes en oraciones y textos desde el punto de vista morfológico y sintáctico.

6. Reconocer las diferentes funciones sintácticas que puede desempeñar cada clase de palabras.

CONTENIDOS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARIEDAD

	TÍTULO DE LA UNIDAD
	VALORES TRATADOS

	Lengua oral y lengua escrita.

La palabra (3)
	•El analfabetismo y la igualdad de oportunidades.

•Respeto por las formas de escritura de otras culturas.


En el estudio de la lengua escrita, el alumno debe adquirir conciencia de que saber leer y escribir es un derecho básico de las personas que pertenecen a culturas con sistema de escritura. El tema de la escritura es el marco idóneo para que el profesor explique a los alumnos las consecuencias del analfabetismo, la situación de discriminación que puede llevar consigo, los problemas de analfabetismo en España, y sus posibles soluciones.

Por otro lado, una vez más el respeto a la diversidad es un valor fundamental en la clase de Lengua y Literatura. En este caso, el profesor debe fomentar entre los alumnos el respeto por todos los sistemas de escritura, por muy diferentes que sean del suyo propio.

Las civilizaciones de la Antigüedad que desarrollaron un sistema de escritura son las que tuvieron mayor relevancia histórica y cultural, por ejemplo, han llegado hasta nosotros el latín y el griego clásico, hecho que se puede tratar de forma interdisciplinar con las materias de Latín I y Griego I.

Por otra parte, el estudio de los gestos se puede llevar a cabo de manera interdisciplinar con la materia de Lengua extranjera I.

En cuanto a las clases de palabras, es posible llevar a cabo su estudio en colaboración con las materias de Lengua extranjera I, Latín I, y Griego I, así como con otras lenguas modernas (inglés, francés, alemán…), para comparar distintos comportamientos lingüísticos (por ejemplo, la colocación del adjetivo, la conjugación verbal…).

7 LA CONVERSACIÓN. ENUNCIADOS Y ORACIONES

Esta unidad tiene como objetivo el estudio del medio más importante de relación social: la conversación. Se trata de la manera más habitual, frecuente y espontánea de comunicación entre las personas. A pesar de esa espontaneidad, la conversación está sujeta a unas normas, tiene una estructura, y se regula por unos principios que los lingüistas han llamado máximas de la conversación.

En Estudio de la lengua se establece la distinción entre enunciado (como unidad pragmática y comunicativa) y oración (como unidad gramatical). En cuanto a las oraciones simples, se introduce su estructura básica de sujeto y predicado y el concepto de elemento periférico de la oración.

OBJETIVOS

• Comprender las diferencias entre la lengua oral planificada y la lengua oral no planificada.

• Diferenciar los elementos fundamentales de una conversación.

• Conocer las máximas conversacionales.

• Entender los factores principales del principio de cortesía.

• Entender las diferencias entre enunciado y oración.

• Clasificar los enunciados según su intención comunicativa.

• Comprender el concepto de oración simple.

• Identificar el sujeto y el predicado de una oración simple.

• Conocer los rasgos característicos del sujeto y del predicado.

• Reconocer los elementos periféricos en la oración.

• Diferenciar el predicado nominal y el predicado verbal.

CONTENIDOS

CONTENIDOS

	CONCEPTOS
	PROCEDIMIENTOS
	ACTITUDES

	• La lengua oral planificada y no planificada.

• Los grados de planificación de la lengua oral.

• La estructura de la conversación:

apertura, negociación, desarrollo, conclusión y cierre.

• Las normas conversacionales.

• Las máximas del principio de cooperación:

cantidad, calidad, pertinencia y claridad.

• El principio de cortesía: la situación

comunicativa, los interlocutores y el

tema tratado.

• Clasificación de los enunciados desde

el punto de vista de la intención comunicativa.

• Estructura de la oración simple.

• Principales rasgos del sujeto.

• El predicado y sus clases.

• Los elementos periféricos de la oración.
	• Establecimiento del grado de planificación de un texto oral.

• Análisis de la estructura de una conversación.

• Conocimiento de diversas fórmulas para introducir cada una de las partes de la conversación.

• Identificación de las máximas conversacionales que se incumplen en enunciados concretos.

• Comentario de textos relacionados con la conversación y la cortesía.

• Clasificación de los enunciados según

su intención comunicativa.

• División de las oraciones simples en sujeto y predicado.

• Identificación de los elementos periféricos de la oración.


	• Valoración de la conversación como

principal medio de relación social.

• Curiosidad por conocer las normas que regulan la conversación.

• Respeto por los turnos de habla de los demás interlocutores en la conversación.

• Mantenimiento de las normas de cortesía de la conversación.

• Curiosidad por conocer las normas conversacionales de otras culturas.




CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Comprender la diferencia entre lengua oral planificada y no planificada.

2. Distinguir las partes esenciales de una conversación.

3. Identificar las situaciones en las que se incumplen las máximas conversacionales y su valor comunicativo.

4. Reconocer los factores que influyen en la determinación del grado de cortesía.

5. Diferenciar entre los conceptos de enunciado y oración.

6. Clasificar los enunciados según su intención comunicativa.

7. Dividir las oraciones simples en sujeto y predicado.

8. Conocer las características principales del sujeto.

9. Diferenciar los predicados nominales y los predicados verbales.

10. Identificar los elementos periféricos de la oración.

CONTENIDOS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARIEDAD

	TÍTULO DE LA UNIDAD
	VALORES TRATADOS

	La conversación.

Enunciados y oraciones
	•Respeto por la opinión de los demás y por los turnos de habla en la conversación.


Una de las normas de convivencia básicas es saber escuchar a los demás. El estudio de las normas y de las máximas conversacionales es un buen momento para reflexionar acerca de cómo debe ser el comportamiento de los interlocutores en una conversación:

dejar hablar a los demás, no interrumpir, y hablar con educación. Fomentar este comportamiento entre los alumnos es fundamental para favorecer su sentido de la tolerancia y la solidaridad.

El profesor también puede aprovechar para tratar la educación para la paz, ya que uno de los objetivos que se pretenden en este tema transversal es favorecer el diálogo como modo de resolver los conflictos. No en vano hablamos de “conversaciones de paz”.

8 GÉNEROS ORALES PLANIFICADOS. COMPLEMENTOS DEL VERBO (1)

La primera parte de esta unidad está dedicada al estudio de los géneros de la lengua oral planificada, es decir, los que requieren un mayor o menor grado de preparación previa por parte de los interlocutores. En concreto, se estudiarán con detenimiento el debate, la tertulia, la entrevista y la conferencia.

La segunda parte de la unidad es una presentación de algunos complementos del verbo, el complemento directo, el complemento indirecto y el circunstancial. En esta unidad y en las siguientes se introduce la técnica del análisis sintáctico, que irá creciendo en dificultad a medida que se vayan explicando, en las unidades siguientes, los demás complementos del predicado, las clases de oraciones y las oraciones subordinadas.

OBJETIVOS

• Conocer los principales géneros de la lengua oral planificada y sus características comunes.

• Analizar la estructura y los rasgos lingüísticos y pragmáticos de un debate.

• Comprender las características principales de la tertulia.

• Diferenciar los rasgos más importantes y la estructura de una entrevista.

• Conocer las características de la conferencia.

• Identificar el verbo como núcleo del predicado.

• Conocer los rasgos que caracterizan al complemento directo, al indirecto y al circunstancial.

• Identificar los elementos que desempeñan la función de complemento directo, complemento indirecto y complemento circunstancial en una oración.

• Reconocer los casos de laísmo, leísmo y loísmo.

• Analizar sintácticamente oraciones simples.

CONTENIDOS

	CONCEPTOS
	PROCEDIMIENTOS
	ACTITUDES

	• Los géneros de la lengua oral planificada en la vida social.

• Características principales y estructura de un debate.

• Los rasgos lingüísticos y pragmáticos de un debate.

• Características de la tertulia como género oral planificado.

• Los rasgos que definen el género oral de la entrevista.

• La conferencia como género oral con rasgos de la lengua escrita.

• El verbo como núcleo del predicado.

• Principales características del complemento directo.

• Rasgos característicos del complemento indirecto.

• Laísmo, leísmo y loísmo.

• Características del complemento circunstancial.


	• Identificación de los géneros de la lengua oral que se utilizan en la vida social.

• Preparación y participación en un debate en el aula.

• Análisis de los rasgos y la estructura de una entrevista.

• Realización de entrevistas dentro o fuera del centro escolar.

• Asistencia a una conferencia y análisis de sus rasgos fundamentales.

• Aplicación de diversos procedimientos formales para reconocer el complemento directo.

• Clasificación de los complementos circunstanciales

desde el punto de vista

semántico.

• Análisis sintáctico de oraciones simples con complementos directos, indirectos y circunstanciales.
	• Valoración de los géneros orales planificados como formas de comunicación

en la sociedad actual.

• Tolerancia y respeto hacia las opiniones de los demás en un debate.

• Interés por las opiniones y puntos de vista de otras personas sobre temas

de actualidad.

• Respeto por las convenciones establecidas

para los distintos géneros de

la lengua oral planificada.

• Apreciación del género de la entrevista desde el punto de vista comunicativo y cultural.




CONTENIDOS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARIEDAD

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Diferenciar los distintos géneros de la lengua oral planificada y sus características comunes.

2. Analizar la estructura de un debate y sus rasgos lingüísticos y pragmáticos.

3. Conocer las características principales de una tertulia.

4. Comprender los rasgos fundamentales de una entrevista y su estructura.

5. Identificar los rasgos de la lengua oral y de la lengua escrita en una conferencia.

6. Diferenciar el predicado de una oración y el núcleo del predicado.

7. Entender los rasgos principales del complemento directo, indirecto y circunstancial.

8. Conocer las categorías que pueden funcionar como complemento directo, indirecto y circunstancial.

9. Reconocer el complemento directo, el indirecto y el circunstancial, aplicando criterios formales.

10. Clasificar los complementos circunstanciales desde el punto de vista semántico.

11. Analizar sintácticamente oraciones simples.

CONTENIDOS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARIEDAD

	TÍTULO DE LA UNIDAD
	VALORES TRATADOS

	Géneros orales planificados.

Complementos del verbo (1)
	•Tolerancia y respeto hacia las opiniones de los demás.

•El sentido crítico como vehículo para distinguir entre

información y opinión.


Algunos géneros de la lengua oral requieren la participación de dos o más personas: se trata principalmente del debate, la tertulia y la entrevista. En ellos se suele tratar sobre temas de actualidad, a veces polémicos, y para participar en ellos es necesario el respeto de algunas convenciones en relación con el receptor y el mensaje. La participación de los alumnos en un debate o una tertulia es un buen momento para desarrollar la tolerancia y el respeto hacia las opiniones de los demás, actitud fundamental para lograr un respeto por las normas de convivencia democrática en su conjunto.

Las técnicas de hablar bien en público tienen su origen en la Retórica de la Antigüedad clásica. Por esta razón, en las materias de Latín I y Griego I se puede hacer una introducción a los principios de la oratoria en las civilizaciones latina y griega. Para desarrollar el respeto a los turnos de habla y a las opiniones de los demás, en todas las materias se deben trabajar las normas de participación en debates, en conferencias, etc.

9 LA DESCRIPCIÓN. COMPLEMENTOS DEL VERBO (2)

El objetivo de esta unidad es desarrollar en el alumno la capacidad de representar a personas y cosas a través del lenguaje. Las descripciones pueden ser objetivas o literarias, estáticas o dinámicas, de personas o de lugares. Cada uno de estos tipos tiene unos

rasgos lingüísticos y un estilo característicos.

En el apartado de Estudio de la lengua se ofrece un estudio de los complementos del predicado que no se vieron en la unidad anterior:

el complemento de régimen, el complemento agente, el atributo, y el complemento predicativo. De todos ellos se presentan los rasgos sintácticos principales y las categorías que pueden desempeñar esas funciones.

OBJETIVOS

• Conocer las características textuales de la descripción.

• Diferenciar la descripción objetiva de la subjetiva o literaria.

• Distinguir las descripciones estáticas y las dinámicas.

• Clasificar las descripciones según el objeto de la descripción.

• Conocer los rasgos lingüísticos de la descripción.

• Conocer las características gramaticales del complemento de régimen.

• Comprender las características gramaticales del complemento agente.

• Entender las diferencias entre el atributo y el complemento predicativo.

• Analizar sintácticamente oraciones simples.

CONTENIDOS

	CONCEPTOS
	PROCEDIMIENTOS
	ACTITUDES

	• El concepto de descripción.

• Descripciones objetivas y descripciones subjetivas o literarias.

• La descripción estática y la descripción dinámica.

• Descripciones de personas, de lugares y de sensaciones.

• Clasificación de las descripciones de personas en prosopografías, etopeyas,

retratos y caricaturas.

• Los rasgos lingüísticos de la descripción.

• Los rasgos gramaticales del complemento de régimen.

• Principales características del complemento agente.

• Semejanzas y diferencias entre el atributo y el complemento predicativo.


	• Clasificación de las descripciones en objetivas y subjetivas o literarias.

• Clasificación de las descripciones en estáticas

o dinámicas.

• Redacción de textos descriptivos sobre personas, lugares o sensaciones.

• Análisis de los rasgos lingüísticos que caracterizan a la descripciones.

• Comentario de textos de carácter descriptivo.

• Utilización adecuada de las preposiciones que rigen los verbos.

• Empleo correcto de las construcciones pasivas en español.

• Identificación de los rasgos comunes y diferentes del atributo y el complemento

predicativo.

• Análisis sintáctico de las oraciones simples.
	• Apreciación de la riqueza de la lengua como forma de expresión.

• Curiosidad por la lectura de textos descriptivos de carácter literario.

• Interés por el empleo correcto de la lengua.




CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Establecer las características textuales de la descripción.

2. Reconocer las descripciones objetivas y las subjetivas o literarias.

3. Diferenciar las descripciones estáticas de las dinámicas.

4. Escribir descripciones de personas, de lugares y de sensaciones.

5. Conocer los rasgos lingüísticos fundamentales de la descripción.

6. Reconocer el complemento de régimen y sus características gramaticales.

7. Comprender los rasgos más importantes del complemento agente.

8. Conocer las diferencias y semejanzas entre el atributo y el complemento predicativo.

9. Analizar oraciones simples que contengan todo tipo de complementos.

CONTENIDOS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARIEDAD

	TÍTULO DE LA UNIDAD
	VALORES TRATADOS

	La descripción.

Complementos del verbo (2)
	•La preocupación por el medio ambiente.

•Educación para la paz.


El estudio de los distintos tipos de descripción puede servir como punto de partida para fomentar entre los alumnos algunos valores.

Las descripciones de lugares son un medio de conocimiento de otros países o de otras culturas, y pueden despertar en el alumno la sensibilidad hacia la belleza del medio que lo rodea, lo que se relaciona de alguna manera con la educación ambiental y con la educación para la paz. Por otro lado, la descripción de personas (tanto desde el punto de vista físico como psicológico) es también un medio de trabajar el tema de la tolerancia y del respeto por los demás.

La descripción objetiva se puede tratar de forma interdisciplinar con cualquier otra materia en la que se describan realidades de manera objetiva, por ejemplo Biología y Geología. En cuanto a la descripción subjetiva, está relacionada con la asignatura de Dibujo Artístico, en la medida en que describir es representar la realidad por medio de la palabra y dibujar es representar la realidad por medio de la pintura.

10 LA NARRACIÓN. CLASES DE ORACIONES

El objetivo de esta unidad es facilitar a los alumnos la comprensión y la producción de textos narrativos. Se trata de un tipo de texto muy presente en el discurso cotidiano de los usuarios de una lengua. Se pretende que los alumnos reflexionen sobre estos usos y que valoren la narración como forma frecuente de comunicación entre los seres humanos. En este sentido, se proporciona una descripción detallada de los componentes de una narración, atendiendo tanto al tipo de lenguaje utilizado (formas verbales y conectores) como a su estructura interna (presencia de un narrador, de unos personajes, etc.).

En la segunda parte de la unidad se estudia la clasificación de las oraciones en simples, complejas y conjuntos oracionales, y se proporciona al alumno un modelo de análisis sintáctico de un conjunto oracional por coordinación.

OBJETIVOS

• Conocer las características textuales de la narración.

• Establecer la existencia de dos clases de narración: literaria y no literaria.

• Distinguir los rasgos lingüísticos propios de la narración: formas verbales y conectores.

• Identificar los elementos constitutivos de una narración: argumento, narrador, tiempo, espacio y personajes.

• Comprender las principales características de las oraciones complejas.

• Establecer las diferencias entre oraciones simples, oraciones complejas y conjuntos oracionales.

• Reconocer los conjuntos oracionales por coordinación y por subordinación.

• Diferenciar los tipos de conjuntos oracionales por coordinación y sus nexos.

• Analizar sintácticamente conjuntos oracionales por coordinación.

CONTENIDOS

	CONCEPTOS
	PROCEDIMIENTOS
	ACTITUDES

	• El concepto de narración.

• Tipos de narración: literaria y no literaria.

• Los rasgos lingüísticos de la narración.

• Los elementos de la narración: argumento,

narrador, tiempo, espacio y

personajes.

• Diferencias entre oración simple y oración compleja.

• Los conjuntos oracionales por coordinación y por subordinación.

• Clasificación de los conjuntos oracionales

por coordinación.
	• Identificación de textos narrativos.

• Clasificación de textos narrativos en literarios y no literarios.

• Reconocimiento en textos de los rasgos lingüísticos de la narración.

• Identificación en un cuento o en relato breve de los elementos de la narración.

• Redacción de textos en los que se aprecien los distintos tipos de narrador.

• Establecimiento de la función que desempeña la oración subordinada dentro de la oración compleja.

• Separación de las oraciones que componen un conjunto oracional.

• Clasificación de los conjuntos oracionales

por coordinación según la

relación entre las oraciones que los componen.

• Análisis sintáctico de los conjuntos oracionales por coordinación.
	• Valoración de la importancia que tiene la narración en la vida cotidiana.

• Sensibilidad ante la variedad de mundos que ofrece la narración.

• Interés por conocer el mundo narrativo que propone el autor.

• Apreciación de la importancia que tiene la lectura como instrumento para

conocer otros mundos y para ampliar la cultura personal y colectiva.




CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Reconocer las características textuales de la narración.

2. Distinguir entre dos clases de narración, literaria y no literaria.

3. Determinar los rasgos lingüísticos propios de la narración.

4. Analizar y valorar los elementos de la narración.

5. Comprender la noción de oración compleja.

6. Reconocer oraciones simples, oraciones complejas y conjuntos oracionales.

7. Distinguir los conjuntos oracionales por coordinación y por subordinación.

8. Clasificar los conjuntos oracionales por coordinación según la relación entre las oraciones que lo forman.

9. Analizar sintácticamente conjuntos oracionales por coordinación.

CONTENIDOS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARIEDAD

	TÍTULO DE LA UNIDAD
	VALORES TRATADOS

	La narración. Clases de oraciones
	•El respeto por las distintas manifestaciones narrativas escritas y orales.


La narración es una tipología textual que, pese a responder a un esquema concreto, puede desarrollarse de muy diferentes maneras según los distintos usuarios de una misma lengua. Además, la importancia que tiene la narración en la vida cotidiana como discurso de comunicación entre los seres humanos pone en juego diferentes aspectos que hay que tener en cuenta; el más importante, tal vez, sea el respeto hacia las diferentes manifestaciones narrativas de las personas, que obedecen tanto a cuestiones culturales, sociales o geográficas, como al interés de cada individuo por determinados aspectos de la realidad. Por tanto, se debe fomentar en el aula el respeto hacia la forma y hacia el contenido de todas las manifestaciones narrativas.

Este tema se puede tratar interdisciplinarmente junto con la materia de Filosofía, con el objeto de profundizar en las cuestiones relacionadas con las manifestaciones de la personalidad de los seres humanos. En este sentido, no hay que olvidar que la narración es un campo favorable para la expresión de intereses y de formas de pensar. Este aspecto sea quizá más notable en los textos literarios, en que se ofrecen mundos de ficción relacionados con el mundo interior del autor.

• C. FUENTES: La sintaxis de los relacionantes supraoracionales , Arco Libros, 1996. Aunque está 

11 LA EXPOSICIÓN. ORACIONES SUBORDINADAS SUSTANTIVAS

En esta unidad se analizan la estructura y la finalidad de los textos expositivos con el objeto de que los alumnos adquieran nuevas estrategias de comprensión y de redacción. Se trata de una tipología textual con la que el alumno necesita familiarizarse, puesto que a lo largo de su vida académica va a utilizarla en numerosas ocasiones. Las exposiciones se encuentran también, y de manera cada vez más abundante, en otros elementos de la vida cotidiana: los periódicos, la radio, la televisión, Internet… Esta unidad pretende, por tanto, que el alumno siga reflexionando acerca de la finalidad y del uso de los distintos tipos de texto en la dimensión comunicativa del ser humano.

En el apartado de Estudio de la lengua se explica el concepto de oración subordinada sustantiva y se analizan las diferentes clases de subordinadas sustantivas. Se introduce también el estudio de las oraciones subordinadas interrogativas directas e indirectas y las

oraciones sustantivas de infinitivo.

OBJETIVOS

• Comprender las características textuales del texto expositivo.

• Clasificar la exposición en divulgativa y especializada, atendiendo al tipo de público al que se dirige.

• Distinguir los diferentes tipos de estructuras expositivas.

• Conocer las características lingüísticas de la exposición: léxico, formas verbales, conectores y estructura sintáctica.

• Comprender el concepto de oración subordinada sustantiva.

• Reconocer las características de las oraciones subordinadas sustantivas.

• Identificar las clases de oraciones subordinadas sustantivas de acuerdo con la función que desempeñan en la oración principal.

• Diferenciar las oraciones interrogativas directas e indirectas como un tipo de oración subordinada sustantiva.

• Conocer las oraciones subordinadas sustantivas de infinitivo.

CONTENIDOS

	CONCEPTOS
	PROCEDIMIENTOS
	ACTITUDES

	• El concepto de exposición.

• Clases de exposición según el público al que se dirigen: divulgativas y especializadas.

• Tipología de los textos expositivos, atendiendo a su estructura.

• Los rasgos lingüísticos de la exposición.

• La sintaxis de la oración subordinada sustantiva.

• Las características de las oraciones subordinadas sustantivas.

• Clasificación de las oraciones subordinadas

sustantivas.

• Las oraciones interrogativas directas e indirectas.

• Las oraciones subordinadas sustantivas de infinitivo.


	• Identificación de textos expositivos.

• Clasificación de textos expositivos atendiendo al tipo de público al que van dirigidos.

• Recopilación de textos en los que se ejemplifiquen las diferentes estructuras

expositivas.

• Reconocimiento de las características lingüísticas de la exposición a través

del análisis de textos.

• Creación de textos expositivos.

• Análisis sintáctico de oraciones subordinadas

sustantivas.

• Elaboración de oraciones que correspondan a los diferentes tipos de subordinadas sustantivas.

• Conversión de oraciones de estilo directo en estilo indirecto y viceversa.
	• Valoración del papel de la información en la sociedad actual.

• Interés por discriminar de manera crítica la información importante de la información accesoria.

• Curiosidad e interés por conocer y utilizar diferentes tipos de textos.




CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Entender las características textuales de la exposición.

2. Establecer la diferencia entre textos divulgativos y especializados.

3. Diferenciar entre distintos tipos de estructuras expositivas.

4. Identificar las características lingüísticas de la exposición.

5. Comprender la noción de subordinación sustantiva.

6. Conocer las características de las oraciones subordinadas sustantivas.

7. Establecer la existencia de varias clases de oraciones subordinadas sustantivas.

8. Distinguir y analizar las oraciones interrogativas directas e indirectas.

9. Reconocer y analizar las oraciones subordinadas sustantivas de infinitivo.

CONTENIDOS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARIEDAD

	TÍTULO DE LA UNIDAD
	VALORES TRATADOS

	La exposición.

Oraciones subordinadas sustantivas
	•Interés por distinguir criticamente la información interesante de la accesoria.


A lo largo del siglo XX se ha producido un enorme crecimiento de la información. Esta llega al ser humano en forma de textos que responden a unas características comunes y que, sobre todo, comparten un principio fundamental: la ausencia de subjetividad, es decir, de la opinión o de los pensamientos del autor. Sin embargo, no toda la información de que se dispone en los diversos medios resulta interesante, ni toda es pertinente a la hora de informarse acerca de un aspecto concreto de la realidad. Se debe educar al alumno para que seleccione de manera crítica aquella información que le va a resultar valiosa de aquella que carece de interés. Se

trata de un modo más de fomentar la reflexión y la actitud crítica del alumno hacia diversos aspectos de su vida cotidiana.

Este tema se puede tratar interdisciplinarmente con la materia de Historia. El profesor de esta materia puede explicar aspectos relacionados con la evolución que ha sufrido el mundo de la información. Puede informar también acerca de un tema que puede resultar interesante para el alumno: el origen y desarrollo de Internet. Desde la Filosofía se puede debatir acerca de las posibles consecuencias sociales de la utilización masiva de Internet dentro de la esfera de las relaciones sociales.

12 LA ARGUMENTACIÓN. ORACIONES SUBORDINADAS ADJETIVAS

El objetivo de esta unidad es que los alumnos adquieran estrategias de comprensión y de elaboración de textos argumentativos.

Frente a los textos expositivos, la finalidad de esta tipología textual es influir en la conducta o en las opiniones de los demás. Por tanto, es importante que el alumno desarrolle su actitud crítica, de manera que analice los argumentos de sus interlocutores para decidir si le convencen o no. Así mismo, el alumno debe potenciar su capacidad de argumentación para poder presentar de manera ordenada y lógica sus propias opiniones acerca del mundo que lo rodea.

En el apartado de Estudio de la lengua se explica el concepto de oración subordinada adjetiva, prestando atención a las funciones que desempeñan los nexos relativos. Así mismo, se introduce el estudio de las oraciones subordinadas de relativo no adjetivas.

OBJETIVOS

• Conocer las características textuales del texto argumentativo.

• Distinguir los dos elementos constitutivos de la argumentación: la tesis y el cuerpo.

• Establecer la estructura de una argumentación: deductiva o inductiva.

• Conocer los distintos tipos de argumentos: objetivos, de ejemplificación y de autoridad.

• Identificar y utilizar las características lingüísticas de la argumentación: modalidad oracional, estructuras sintácticas y conectores.

• Entender el concepto de oración subordinada adjetiva.

• Reconocer las características de las oraciones subordinadas adjetivas.

• Identificar las funciones de los nexos de las oraciones subordinadas adjetivas.

• Diferenciar las clases de oraciones adjetivas en especificativas y explicativas.

• Comprender la noción de oraciones de relativo no adjetivas.

CONTENIDOS

	CONCEPTOS
	PROCEDIMIENTOS
	ACTITUDES

	• El concepto de argumentación.

• Los elementos constitutivos de la argumentación.

• La estructura de los textos argumentativos.

• Los tipos de argumentos.

• Los rasgos lingüísticos de la argumentación.

• Concepto de oración subordinada adjetiva.

• Las características de las oraciones subordinadas adjetivas.

• La funciones de los nexos relativos.

• Clasificación de las oraciones adjetivas en especificativas y explicativas.

• Las oraciones de relativo no adjetivas.


	• Clasificación de textos argumentativos

según su estructura.

• Análisis de textos argumentativos, estableciendo

el tipo de argumento que

aparece en cada caso.

• Elaboración de textos argumentativos en que aparezcan las características

lingüísticas de esta tipología

textual.

• Análisis sintáctico de oraciones subordinadas

adjetivas.

• Elaboración de oraciones que respondan a los diferentes tipos de subordinadas adjetivas.

• Identificación de la función de los relativos en oraciones inventadas.

• Establecimiento en textos de oraciones de relativo no adjetivas.


	• Respeto a la variedad de opiniones que se expresan mediante la argumentación.

• Interés por conocer las valoraciones críticas de los demás.

• Esfuerzo por ser autónomo y no dejarse influir por cualquier argumento.

• Valoración de la importancia social que implica saber argumentar.

• Apreciación del pensamiento crítico.




CONTENIDOS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARIEDAD

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Entender las características textuales de la argumentación.

2. Reconocer los elementos constitutivos de la argumentación: tesis y cuerpo.

3. Identificar la estructura de los textos argumentativos: deductiva e inductiva.

4. Establecer los distintos tipos de argumentos: objetivos, de ejemplificación y de autoridad.

5. Identificar las características lingüísticas de la argumentación.

6. Comprender qué es la subordinación adjetiva.

7. Conocer las características de las oraciones subordinadas adjetivas.

8. Establecer las funciones de los nexos relativos.

9. Distinguir entre oraciones adjetivas especificativas y explicativas.

10. Reconocer las oraciones de relativo no adjetivas.

CONTENIDOS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARIEDAD

	TÍTULO DE LA UNIDAD
	VALORES TRATADOS

	La argumentación. Oraciones

subordinadas adjetivas
	•El respeto hacia las opiniones de los demás.

•El valor del pensamiento crítico como expresión de la propia personalidad.


El ser humano, cada vez con más frecuencia, tiene que enfrentarse a una gran cantidad de mensajes que intentan actuar sobre su forma de ser, su manera de vestir, sus preferencias políticas… Debido a la edad de los alumnos, se debe fomentar su capacidad crítica, de manera que respondan con un criterio propio a las sugerencias de los demás, actuando en todo momento con libertad y sin la coacción de otras personas. Por otra parte, el alumno debe también respetar los pensamientos o las opiniones que difieran de las suyas, procurando el diálogo pacífico y el intercambio enriquecedor de puntos de vista.

Este tema puede tratarse interdisciplinarmente con otras materias, como Latín I y Griego I. El profesor de ambas disciplinas puede desarrollar en el aula la importancia de la Retórica en la Antigüedad clásica. Así mismo, desde la materia de Filosofía, se puede estudiar el lenguaje de la lógica y las estructuras argumentales inductivas y deductivas.

13 LOS GÉNEROS DE LA LENGUA ESCRITA.

ORACIONES SUBORDINADAS CIRCUNSTANCIALES (1)

En esta unidad se recoge la estructura de algunos textos escritos que son necesarios para el desarrollo de la vida social o laboral del ser humano. Se trata de textos con una estructura muy concreta que difícilmente admite variaciones y que en pocos casos deja cabida a la creatividad. El objetivo es que alumno se familiarice con este tipo de textos, de manera que en un futuro pueda responder convenientemente a los distintos requisitos de la sociedad en que vive.

En el apartado de Estudio de la lengua se explica el concepto de oración subordinada circunstancial y su división en adverbiales y no adverbiales. Además, se estudian con detalle los tres tipos de circunstanciales adverbiales: de tiempo, de modo y de lugar.

OBJETIVOS

• Comprender la noción de géneros de la lengua escrita.

• Reconocer la finalidad y la estructura de la carta.

• Establecer la diferencia entre carta privada, carta comercial, circular y carta electrónica.

• Caracterizar la finalidad y la estructura de la instancia.

• Identificar la finalidad y la estructura del currículum vitae.

• Conocer la noción de reseña y establecer su clasificación en reseñas periodísticas y científicas.

• Entender la finalidad y la estructura de la reseña.

• Entender el concepto de oración subordinada circunstancial.

• Diferenciar las oraciones subordinadas circunstanciales adverbiales de las no adverbiales.

• Clasificar las oraciones circunstanciales adverbiales en temporales, modales y locativas.

CONTENIDOS

	CONCEPTOS
	PROCEDIMIENTOS
	ACTITUDES

	• Los géneros de la lengua escrita.

• La carta privada.

• Características de la carta comercial.

• La circular.

• La carta electrónica.

• La instancia.

• El currículum vitae.

• La reseña.

• El concepto de oración subordinada circunstancial.

• Tipos de oraciones subordinadas circunstanciales:

adverbiales y no adverbiales

• Clasificación de las oraciones circunstanciales

adverbiales.
	• Redacción de cartas privadas, comerciales,

circulares y electrónicas,

estableciendo sus  características.

• Clasificación de diferentes tipos de cartas.

• Redacción de una instancia.

• Elaboración de una  respuesta a una oferta de empleo con la carta de solicitud y el currículum vitae.

• Análisis de las  características de reseñas periodísticas y científicas.

• Reconocimiento en un texto de oraciones subordinadas circunstanciales.

• Análisis de subordinadas circunstanciales adverbiales.

• Elaboración de oraciones subordinadas circunstanciales adverbiales de tiempo, de modo y de lugar.
	• Valoración de la importancia social que tienen algunos documentos escritos.

• Curiosidad por conocer las opiniones de otros a través de las reseñas.

• Interés por conocer la gramática del español.




CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Conocer el concepto de géneros de la lengua escrita.

2. Distinguir los rasgos constitutivos de la carta.

3. Conocer las características de la carta privada, la carta comercial, la circular y la carta electrónica.

4. Establecer la finalidad y la estructura de la instancia.

5. Caracterizar el currículum vitae como un género de la lengua escrita, y establecer su finalidad y su estructura.

6. Identificar la modalidad escrita de la reseña, clasificándola en periodística y científica.

7. Conocer el concepto de oración subordinada circunstancial.

8. Clasificar las oraciones subordinadas circunstanciales en adverbiales y no adverbiales.

9. Distinguir los tipos de oraciones circunstanciales adverbiales: temporales, modales y locativas.

CONTENIDOS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARIEDAD

	TÍTULO DE LA UNIDAD
	VALORES TRATADOS

	Los géneros de la lengua escrita.

Oraciones subordinadas circunstanciales (1)


	•Conocimiento y manejo de los documentos escritos que

forman parte de la vida de los ciudadanos.

•El respeto por la correspondencia privada de los demás.



Los géneros de la lengua escrita forman parte de la vida diaria: profesional, académica, etc. Por tanto, la educación de los alumnos como ciudadanos no es completa sin el conocimiento de las características y estructura de determinados documentos. Algunos de los alumnos no van a tardar mucho en buscar su primer trabajo, por eso la redacción de un currículum es un ejercicio muy interesante en este curso.

Así mismo, se debe fomentar en el aula la lectura y creación de reseñas. Con esta actividad no solo se practica la escritura de documentos escritos sino que se fomenta la lectura entre los alumnos y el intercambio de información sobre los libros que han leído.

El estudio de algunos géneros escritos, como las cartas comerciales, puede llevarse a cabo de manera interdisciplinar con la materia de Lengua extranjera I. De este modo, los alumnos aprenderán que hay una serie de características comunes de los géneros escritos en las diversas lenguas pero que además cada una de esas lenguas tiene también sus propios rasgos.

Por último, el tema de las cartas privadas es una buena ocasión para que el profesor comente con los alumnos la importancia de respetar la correspondencia privada de los demás.

14 LA INFORMACIÓN EN LA SOCIEDAD ACTUAL.

ORACIONES SUBORDINADAS CIRCUNSTANCIALES (2)

En el apartado de Comunicación de esta unidad se aborda el tema de la información en la sociedad actual, el acceso a ella y los medios más eficaces para localizarla. Este apartado tiene una finalidad eminentemente práctica, puesto que se trata de dotar al alumno de las herramientas que le permitan localizar información relevante para sus propósitos de manera sencilla y rápida. Si reconocemos que estamos inmersos en la “sociedad de la información”, los canales por donde fluye esta son muy diversos. Uno de los objetivos de este apartado es que el alumno se familiarice con estos canales y que ninguno le sea extraño. Un adecuado conocimiento del tratamiento de la información actual en sus múltiples versiones (Internet, CD-ROM, DVD, enciclopedias, bases de datos, etc.) permitirá al alumno dotarse de un bagaje que le preparará con ciertas garantías para enfrentarse en un futuro con el mercado laboral.

En el apartado de Estudio de la Lengua de esta unidad, se presenta el concepto de subordinada circunstancial no adverbial y se estudia cada uno de los tipos: causales, finales, condicionales, concesivas, comparativas y consecutivas.

OBJETIVOS

• Comprender el concepto de información.

• Conocer las fuentes principales de información en la sociedad actual.

• Utilizar de manera eficaz las fuentes de información más importantes.

• Entender el funcionamiento de los procesadores de textos y los correctores ortográficos.

• Conocer los medios de transmisión de la información que se utilizan en la actualidad.

• Comprender el concepto de subordinada circunstancial no adverbial.

• Reconocer los distintos tipos de subordinadas circunstanciales no adverbiales.

• Analizar sintácticamente las subordinadas circunstanciales no adverbiales.

CONTENIDOS

	CONCEPTOS
	PROCEDIMIENTOS
	ACTITUDES

	• El concepto de información.

• La búsqueda de la información: diccionarios,

enciclopedias, bibliotecas,

hemerotecas, archivos e Internet.

• El proceso de la información: los procesadores

de textos y sus correctores

ortográficos.

• La transmisión de la información. El

correo electrónico.

• Las oraciones subordinadas circunstanciales

no adverbiales.

• Subordinadas causales.

• Subordinadas finales.

• Subordinadas condicionales.

• Subordinadas concesivas.

• Subordinadas comparativas.

• Subordinadas consecutivas.
	• Utilización de los diccionarios, enciclopedias,

bibliotecas, hemerotecas y

archivos como fuentes de consulta.

• Empleo de los buscadores y metabuscadores para obtener información en Internet.

• Uso de los procesadores de textos para procesar la información.

• Manejo de las distintas formas de transmisión de la información (fax, correo electrónico, etc.)

• Reconocimiento de las subordinadas circunstanciales no adverbiales.

• Análisis sintáctico de subordinadas circunstanciales no adverbiales de di-versos

tipos.
	• Actitud crítica ante las ventajas y desventajas de la era de la información.

• Curiosidad por conocer los medios existentes para almacenar y transmitir información.

• Actitud reflexiva y crítica ante los contenidos de la información.

• Valoración de la biblioteca como lugar de estudio y como fuente de información.

• Apreciación de los avances tecnológicos en el mundo de la información.




CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Comprender las nociones de información y era de la información.

2. Conocer y manejar las principales fuentes de información.

3. Utilizar los procesadores de textos para procesar la información.

4. Conocer los medios más importantes de transmisión de la información.

5. Entender el concepto de oración subordinada circunstancial no adverbial.

6. Reconocer los nexos que introducen las subordinadas circunstanciales no adverbiales.

7. Clasificar las oraciones subordinadas circunstanciales no adverbiales.

8. Analizar sintácticamente las subordinadas circunstanciales no adverbiales.

CONTENIDOS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARIEDAD

	TÍTULO DE LA UNIDAD
	VALORES TRATADOS

	La información en la sociedad actual.

Oraciones subordinadas circunstanciales (2)
	•El análisis crítico de los contenidos proporcionados por las fuentes de información.


En el estudio de la información en la sociedad actual, el profesor debe explicar a los alumnos que el exceso de información produce desinformación. A pesar de las infinitas posibilidades que ofrece Internet, se puede plantear el debate de la selección de la información que se obtiene a través de la Red: ¿cómo sabemos cuál es la información adecuada a nuestras necesidades? Los alumnos deben aprender a adoptar una actitud crítica ante la información que llega hasta ellos desde las fuentes más diversas.

Otra cuestión que se puede plantear en el aula es si el desarrollo de Internet aumenta las diferencias entre los países más desarrollados (que tienen toda la información y, por tanto, el poder) frente a los países o regiones en vías de desarrollo. Estos debates pueden llevarse a cabo de manera interdisciplinar con las materias de Religión o de Ética.

LITERATURA

1 EL LENGUAJE LITERARIO

En este bloque se aborda el estudio del lenguaje literario. La literatura se concibe como un arte cuya materia prima es la palabra moldeada por la genialidad creativa del autor. La literatura es también la memoria cultural de la humanidad, el tesoro en el que están depositados los anhelos, los deseos, las ideas y las utopías de todas las generaciones que nos han precedido a lo largo de la historia.

OBJETIVOS

• Definir la obra literaria como manifestación artística que utiliza el lenguaje para producir reacciones en el receptor.

• Relacionar la obra literaria con los textos orales y con los textos escritos.

• Comprender la obra literaria en tanto que fenómeno estético.

• Caracterizar la obra literaria en su dimensión de proceso comunicativo.

• Comprender la influencia recíproca que existe entre la obra literaria y el marco sociocultural en que ha sido creada.

• Diferenciar entre lenguaje literario y lenguaje no literario según la finalidad y el grado de elaboración de los textos.

• Reconocer las modalidades del lenguaje literario, prosa y verso, y sus elementos constitutivos.

• Identificar las figuras literarias y comprender su finalidad dentro de una obra literaria.

• Comprender los géneros literarios como categorías que permiten agrupar las obras literarias que varían en el tiempo.

• Identificar los géneros y los subgéneros literarios desde el punto de vista de la finalidad o el contenido de las obras y desde el punto de vista de sus principales características formales.

CONTEN

ICONTENIDOS

	CONCEPTOS
	PROCEDIMIENTOS
	ACTITUDES

	• La literatura como arte cuya materia prima es el lenguaje.

• Las dimensiones de la obra literaria: fenómeno estético y comunicativo.

• El papel del lector como recreador e intérprete.

• La interrelación entre la obra literaria y su marco sociocultural.

• La caracterización del lenguaje literario frente al no literario: finalidad y grado de elaboración.

• Las modalidades del lenguaje literario: prosa y verso.

• Los recursos del lenguaje literario: las figuras.

• Los géneros literarios: clasificación y subgéneros.
	• Lectura de textos literarios y no literarios que permitan caracterizar los primeros como objetos artísticos.

• Lectura de textos abiertos en su interpretación que permitan percibir y  valorar la labor del lector como recreador e intérprete del mensaje.

• Comprensión de la obra literaria como reflejo de un momento sociocultural

a través de la lectura y el análisis de textos representativos.

• Establecimiento de relaciones entre la obra literaria y su marco socio-cultural.

• Identificación en textos de los rasgos que caracterizan a la prosa y al verso.

• Reconocimiento y caracterización de las principales figuras literarias mediante el análisis de textos.

• Identificación de los principales géneros literarios y sus características a través de la lectura de textos breves.

• Establecimiento de las relaciones que existen entre géneros literarios y momentos

históricos.
	• Valoración de la obra literaria como objeto creado con voluntad artística.

• Respeto e interés por las manifestaciones de la literatura oral.

• Interés por la figura del escritor como emisor que hace un uso especial del lenguaje.

• Apreciación del papel recreador del lector.

• Valoración de la obra literaria como instrumento que permite una mejor comprensión del mundo.

• Interés por descubrir la constitución interna del lenguaje literario y descubrir

su especificidad.

• Aprecio por los géneros literarios como cauces de expresión de diversos

contenidos.




CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Conocer qué es una obra literaria.

2. Relacionar obra literaria con textos orales y textos escritos.

3. Comprender la dimensión estética de la obra literaria.

4. Entender la dimensión sociocultural de la obra literaria.

5. Conocer la dimensión comunicativa de la obra literaria y el papel del lector como recreador e intérprete.

6. Comprender las características constitutivas del lenguaje literario frente al lenguaje no literario.

7. Identificar las modalidades formales del lenguaje literario, prosa y verso, y sus características constitutivas.

8. Distinguir las principales figuras literarias y su función dentro de la obra literaria.

9. Reconocer los principales géneros y subgéneros según la finalidad de la obra y sus características formales.

CONTENIDOS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARIEDAD

	TÍTULO DE LA UNIDAD
	VALORES TRATADOS

	El lenguaje literario


	•El respeto hacia manifestaciones culturales diversas.

•La tolerancia y el respeto hacia valores y concepciones

diferentes del mundo.

•La construcción de una imagen propia y del mundo.

•La capacidad crítica.


La obra literaria es una memoria viva de la humanidad. Cada texto literario es el fruto de la diversidad de miradas que el ser humano proyecta en el mundo que lo rodea. La literatura nos descubre un aspecto de la realidad siempre distinto, y nos lo hace llegar de manera intensa y bella. Porque la obra literaria es incomprensible si no se tiene en cuenta la finalidad estética que la guía. La literatura transmite emociones por medio del lenguaje. Además, en esos mensajes, el lector puede encontrar una forma propia de interpretar su tiempo y de responder a los interrogantes que su época le plantea. Se puede aprender del ser humano y

de su peripecia vital a lo largo de la historia gracias a las obras literarias. De este modo, la literatura fomenta la capacidad crítica y permite que nos comprendamos mejor los unos a los otros.

Estos contenidos se pueden relacionar con otras disciplinas. Por ejemplo, con la materia de Filosofía, donde también se analiza la obra de arte como expresión de las inquietudes estéticas del ser humano. También hay contenidos comunes con Historia. Se puede hacer un estudio comparativo de las características literarias de una época con las manifestaciones en escultura, arquitectura o pintura. Así mismo se pueden estudiar las causas históricas que motivaron la aparición de determinados movimientos estéticos.

2 LA LITERATURA MEDIEVAL

En este bloque comienza el estudio cronológico de la literatura española desde sus inicios en la Edad Media. El medievo es una época atractiva y sugerente, momento en el que aparecen las lenguas y las literaturas romances.

Tras la caída del Imperio romano y la consiguiente desaparición de determinadas estructuras políticas, económicas, sociales y culturales, fue preciso articular un nuevo sistema que heredase ese legado latino. Porque incluso el latín había dejado de ser vehículo de comunicación para todos. Solo clérigos e intelectuales lo usaban con corrección y propiedad, en tanto que el pueblo llano se comunicaba en variantes vulgares y dialectales de ese latín. Fueron precisamente esas variantes las que dieron lugar a las lenguas románicas europeas. Cuando el pueblo empieza a utilizar ese romance vulgar para algo más que para hablar del tiempo o de la cosecha, surge el canto; la lengua se hace poesía. Más tarde aparecerán la épica, el teatro y la prosa.

O B J E T I V O S

OBJETIVOS

• Identificar los rasgos que caracterizan la Edad Media española: variedad racial y cultural, grupos sociales, teocentrismo, cultura, peregrinaciones a Santiago de Compostela.

• Caracterizar los géneros literarios que se cultivan en la Edad Media española.

• Identificar las influencias de otras culturas en la producción literaria medieval, especialmente en las jarchas.

• Valorar la función social de los juglares.

• Identificar las características de la épica castellana y valorar la importancia del Poema de Mio Cid.

• Caracterizar al clérigo como hombre intelectual y de Iglesia, con Gonzalo de Berceo y Juan Ruiz como ejemplos.

• Identificar las producciones del mester de juglaría y del mester de clerecía, señalando diferencias y semejanzas.

• Valorar la labor de Alfonso X el Sabio como impulsor y supervisor de la lengua castellana.

• Identificar las manifestaciones medievales en prosa.

ICONTENIDOS

	CONCEPTOS
	PROCEDIMIENTOS
	ACTITUDES

	• El concepto de Edad Media.

• La variedad social y cultural en la Edad Media española.

• La visión teocéntrica de la existencia.

• La cultura medieval.

• Las diversas manifestaciones de la lí-rica

medieval.

• El mester de juglaría y el mester de clerecía.

• El teatro medieval.

• La prosa medieval: Alfonso X, don Juan Manuel. Novelas de caballerías y de aventuras.
	• Lectura de documentos que reflejen el marco pluricultural en el que se desarrolla la literatura medieval española.

• Análisis de la influencia de la religión en la cultura de la Edad Media.

• Identificación de las principales manifestaciones

líricas medievales y de

sus características más importantes.

• Valoración de la labor desempeñada por Alfonso X en la cultura medieval

española a través de la lectura y análisis de algunos de sus textos.

• Identificación de los principales autores en prosa de la Edad Media, de sus obras y de sus características.

• Realización de comentarios de textos medievales siguiendo unas pautas y un modelo.


	• Valoración del mundo medieval, de sus rasgos y características.

• Valoración de la literatura como manifestación de la realidad sociocultural de una época.

• Reconocimiento de la gran labor emprendida por Alfonso X.

• Interés por los textos y los documentos medievales.




CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Comprender los elementos que configuran el mundo medieval.

2. Relacionar los géneros literarios con la sociedad en la que surgen.

3. Establecer los paralelismos y las diferencias entre las distintas manifestaciones líricas: jarchas, cantigas y villancicos.

4. Conocer los rasgos principales del mester de juglaría, con atención especial a la épica y a su evolución hasta el romancero.

5. Analizar los rasgos más característicos del Poema de Mio Cid.

6. Identificar los rasgos del mester de clerecía y de sus principales representantes: Gonzalo de Berceo y Juan Ruiz.

7. Conocer los orígenes del teatro medieval.

8. Comprender la tarea enciclopédica de Alfonso X y la Escuela de Traductores de Toledo.

9. Comentar y analizar los textos más representativos de los autores medievales.

CONTENIDOS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARIEDAD

	TÍTULO DE LA UNIDAD
	VALORES TRATADOS

	La literatura medieval


	•La riqueza de la variedad cultural.

•La tolerancia y el respeto por distintas creencias.

•El esfuerzo personal y el esfuerzo colectivo.


Durante la Edad Media hubo varios factores que influyeron de forma decisiva en todos los ámbitos de la vida. Por un lado, la sociedad española fue escenario de convivencia de cristianos, musulmanes y judíos, que vivían repartidos por los diferentes reinos de

la península Ibérica: León, Castilla, Aragón, Navarra y al-Ándalus. Por otro lado, la Iglesia había pasado a ser la heredera del antiguo Imperio romano y la depositaria de la cultura y del saber; el latín era la lengua culta y oficial, y el vínculo de unión entre las antiguas provincias romanas. La religión inundaba la existencia de las personas, y la visión cristiana y teocéntrica de la existencia ponía a Dios como centro de todo. Comenzó el auge de las peregrinaciones a los lugares santos, entre ellos, Santiago de Compostela, al que acudían peregrinos de toda Europa, lo que favoreció el intercambio pluricultural. La cultura comienza a di-fundirse

gracias a la labor de los clérigos y, principalmente, de la Escuela de Traductores de Toledo. Aunque hubo conflictos, la Edad Media se configura hoy como un escenario de convivencia en que la mayor riqueza surge, precisamente, de la mezcla de culturas.

Estos contenidos se pueden tratar desde otras materias, como la Filosofía y la Religión. En ambas materias se puede estudiar la visión teocéntrica del hombre y de la mujer medievales, como modo de entender la vida y las relaciones entre las personas.

3 LA LITERATURA PRERRENACENTISTA

Este bloque se adentra en el estudio de la literatura del siglo XV. Se trata de una época de transición caracterizada por la pervivencia de los valores de la Edad Media a la vez que despuntaban los inicios del humanismo renacentista. Como toda época de cambio, fue un siglo complejo y contradictorio que tan pronto miraba al pasado en un intento de recuperar la identidad, como dejaba entrever la renovación de las artes, de las letras y del pensamiento que llegaba desde Italia.

Todo el siglo XV y los primeros años del siglo XVI constituyen en la literatura española un largo periodo en el que se van madurando las formas medievales más tardías a la vez que se asimilan las innovaciones del humanismo italiano. La introducción de los nuevos metros y de las nuevas formas italianizantes no se percibe como una ruptura brusca con lo anterior, sino como un progresivo afianzamiento de nuevas técnicas expresivas.

El siglo XV significó también la unidad política del territorio español tras un largo periodo de tensiones y de crisis política. El poder de los Reyes Católicos se vio afianzado por tres acontecimientos fundamentales: el fin de la Reconquista, el descubrimiento de

América y la primera edición de una gramática de la lengua castellana.

OBJETIVOS

• Comprender las condiciones políticas, sociales y económicas de la España del siglo XV en relación con la producción literaria de la época.

• Asimilar el cambio de mentalidad que supuso el siglo XV.

• Identificar el redescubrimiento que hacen de la Antigüedad los humanistas italianos.

• Diferenciar los dos periodos literarios en que se divide el prerrenacimiento español.

• Definir la poesía cortesana como la tendencia más característica de la lírica del siglo XV.

• Conocer los principales autores de la época y sus obras más representativas: el marqués de Santillana, Juan de Mena y Jorge Manrique.

• Identificar los rasgos que definen a La Celestina.

ICONTENIDOS

	CONCEPTOS
	PROCEDIMIENTOS
	ACTITUDES

	• La inestabilidad política de la España del siglo XV.

• El reinado de los Reyes Católicos y su repercusión en la literatura.

• Influencia de la crisis de los valores medievales y de la renovación del humanismo

italiano en los gustos literarios de la época.

• La literatura del siglo XV como reflejo de las transformaciones de la sociedad de finales de la Edad Media.

• La poesía culta y de cancionero.

• Los grandes poetas cortesanos.

• La Celestina.


	• Lectura de documentos que reflejen la crisis política del siglo XV.

• Análisis de la nueva concepción del ser humano en relación con la Edad Media.

• Comprensión de la labor desempeñada por Petrarca y Boccaccio en la renovación de los metros y de los temas literarios a través de la lectura

de algunos de sus textos.

• Análisis de las manifestaciones literarias

de la época y de sus características más importantes.

• Identificación de los principales autores a través de fragmentos de sus obras.

• Lectura de algunas de las Coplas de Jorge Manrique y análisis de la visión del ser humano, del mundo y de la

fama.

• Realización de comentarios de texto de algún pasaje de La Celestina.
	• Valoración del modo de pensar humanista.

• Comprensión de la literatura como expresión de las necesidades y singularidades

de una época determinada.

• Reconocimiento de la existencia de influencias literarias a través de la historia.

• Valoración de la visión antropocéntrica del mundo.

• Interés por los textos y los documentos de la época prerrenacentista.




CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Conocer las condiciones políticas, sociales y económicas de la España del siglo XV y cómo determinaron la producción literaria de la época.

2. Identificar cómo se refleja en los textos literarios el cambio de mentalidad que tuvo lugar en el siglo XV.

3. Relacionar el redescubrimiento de la Antigüedad que hacen los humanistas italianos con las nuevas formas de hacer literatura.

4. Establecer las diferencias entre los dos periodos literarios en que se divide el prerrenacimiento español.

5. Caracterizar la poesía cortesana.

6. Reconocer a los principales autores de la época y sus obras más representativas: el marqués de Santillana, Juan de Mena y Jorge Manrique.

7. Establecer los rasgos que presenta La Celestina como obra de transición entre la Edad Media y el Renacimiento.

CONTENIDOS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARIEDAD

	TÍTULO DE LA UNIDAD
	VALORES TRATADOS

	La literatura prerrenacentista


	•La confianza en las posibilidades del ser humano.

•El derecho de los pueblos a ser libres.


Durante el siglo XV, el fin de la Reconquista influyó de modo decisivo en la configuración de una nueva sociedad. Aunque pervivieron algunos valores medievales, el desarrollo de la nueva burguesía dejó entrever las posibilidades del ser humano para acometer nuevas metas, al margen de su nacimiento en el seno de una familia noble o de baja extracción social. A este hecho, se viene a sumar la preocupación de las personas por dejar su huella en este mundo, es decir, por adquirir fama y que sus hechos sean recordados por las generaciones venideras.

Por otra parte, la conquista de América y la manera en que se desarrolló su colonización puede dar pie a reflexionar en el aula acerca del derecho que tienen los pueblos a ser libres.

El contenido de este bloque puede ponerse en relación con la materia de Filosofía, en cuanto a la confianza en las capacidades del ser humano, y con la clase de Ética, en la que también se estudia el derecho a la igualdad de los seres humanos.

4 LA LITERATURA DE LOS SIGLOS DE ORO

Este bloque se adentra en el estudio de la literatura de los Siglos de Oro (siglos XVI y XVII). Durante este periodo, la asimilación de formas procedentes de Europa, la rehabilitación de los saberes clásicos y el desarrollo de temas propios originaron la creación de grandes obras que aún en la actualidad siguen vigentes. Son obras que reflejan inquietudes universales del ser humano, válidas para todos los tiempos, y que, por tanto, pueden considerarse clásicas.

OBJETIVOS 

• Conocer los rasgos históricos que caracterizan los siglos XVI y XVII en España.

• Comprender la literatura de los Siglos de Oro dentro de los movimientos culturales vigentes: Humanismo, Erasmismo y Contrarreforma.

• Relacionar las creaciones literarias de los Siglos de Oro con el marco sociocultural del que surgieron (novela morisca-luchas fronterizas; crónicas-expansión territorial; etc.).

• Establecer los rasgos que definen el Renacimiento y el Barroco en España, caracterizando tanto los aspectos que implican ruptura entre ambos movimientos artísticos como los que implican continuidad entre ellos.

• Reconocer los géneros literarios que se cultivan en el Renacimiento y en el Barroco (poesía, prosa y teatro) y sus temas característicos.

• Distinguir las influencias, tanto temáticas como formales, que la literatura renacentista recibe de distintas procedencias: popular, italiana, clásica, bíblica.

• Caracterizar el Barroco como época de revolución estética frente al agotamiento de los modelos renacentistas.

• Establecer las distintas tradiciones que sintetiza el teatro barroco.

• Identificar los grandes autores y las grandes obras de los Siglos de Oro: principales características, originalidad, influencias en otros autores, etc.

CONTENIDOS

	CONCEPTOS
	PROCEDIMIENTOS
	ACTITUDES

	• Características generales de los Siglos de Oro: Renacimiento y Barroco.

• La poesía renacentista.

• La prosa en la época del Renacimiento.

• El Lazarillo de Tormes.

• Vida y obra de Miguel de Cervantes.

• La poesía barroca.

• La obra literaria de Luis de Góngora.

• La prosa en el Barroco.

• La obra literaria de Francisco de Que-vedo.

• Características del teatro barroco.

• Lope de Vega: obra lírica, narrativa, épica y dramática.

• La obra teatral de Calderón de la Barca.


	• Lectura de documentos que muestren las semejanzas y diferencias entre la visión renacentista del mundo y la

barroca.

• Análisis de la sociedad de los Siglos de Oro a través de textos.

• Identificación de los principales géneros y subgéneros del Renacimiento

y del Barroco, y de sus características, en fragmentos de los textos más

representativos.

• Establecimiento de las influencias de otras literaturas en la producción literaria

de los Siglos de Oro.

• Lectura de fragmentos de los autores más representativos de cada género y valoración de su originalidad.

• Realización de comentarios de textos de fragmentos de las obras cumbre de los Siglos de Oro.
	• Valoración de la literatura de los Siglos de Oro como reflejo de la influencia de diferentes tradiciones.

• Interés por las relaciones que se establecen entre la obra literaria y su marco sociocultural.

• Apreciación de la influencia del Renacimiento y del Barroco en épocas

posteriores (Ilustración, Romanticismo, modernidad).

• Valoración de la vigencia de las grandes obras de los Siglos de Oro en su dimensión artística y como reflejo de

preocupaciones, temas y conflictos universales del ser humano.




CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Identificar las circunstancias históricas y sociales en que se desarrollan las creaciones literarias del Renacimiento y del Barroco.

2. Relacionar la literatura de los Siglos de Oro con los movimientos culturales vigentes en la época.

3. Establecer la relación que existe entre los géneros literarios de los Siglos de Oro y el marco sociocultural en que se cultivan.

4. Definir las tendencias estéticas del Renacimiento y del Barroco, teniendo en cuenta las confluencias y las divergencias que se establecen entre ambos movimientos.

5. Conocer e identificar los principales géneros y subgéneros de los Siglos de Oro: temas y características formales.

6. Comprender la influencia de culturas y tradiciones diversas en la literatura del Renacimiento.

7. Definir el Barroco como tendencia de renovación estética.

8. Reconocer las distintas tradiciones que sintetiza el teatro barroco.

9. Conocer los grandes autores de los Siglos de Oro: dónde reside su originalidad, cuáles son sus características y sus obras principales.
CONTENIDOS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARIEDAD

	TÍTULO DE LA UNIDAD
	VALORES TRATADOS

	La literatura de los Siglos de Oro


	•La importancia de la diversidad cultural.

•El desarrollo íntegro del hombre.

•La valoración de la naturaleza.

•El empleo de la razón y de la capacidad crítica para la re-novación

de las estructuras sociales, políticas y religiosas.

•El respeto hacia otras tradiciones.

•La defensa de valores como la generosidad y la justicia.


NTERDISCIPLINARIEDAD

Los siglos XVI y XVII son testigos de una explosión cultural en toda Europa. Corrientes de pensamiento innovadoras sacuden Europa para despertarla finalmente de su sueño medieval. El hombre se convierte en centro del universo, y todo aquello que le es

propio es digno de ser ensalzado: el cuerpo, el espíritu, la razón. El hombre se convierte en la medida de todas las cosas y empleará la razón como instrumento para comprender la realidad que lo rodea. Es una época de apertura cultural: los humanistas recorren las ciudades europeas y extienden la semilla de este pensamiento. Son también siglos en que el hombre siente una profunda preocupación por su espiritualidad y aparecen algunos intentos de renovación religiosa. Por encima de todo, predomina una creatividad exultante, especialmente en España. Puede afirmarse que los Siglos de Oro representan una cumbre en la historia artística de Europa.

Estos cambios que experimenta Europa desde el punto de vista religioso y filosófico se pueden estudiar junto con las materias de Religión y Filosofía, respectivamente.

5 LAS LITERATURAS OCCIDENTALES HASTA EL SIGLO XVII

El periodo que transcurre desde la Alta Edad Media hasta el siglo XVII es fundamental en la historia de Europa. En el plano histórico, supone la consagración de los estados como naciones. Desde el punto de vista social, el cambio no es menos profundo, pues

pasamos en Europa desde el modo de producción feudal hasta el incipiente capitalismo, que acabará imponiéndose en el siglo XVIII.

Pero si los cambios son profundos en estos aspectos, el cambio producido en esta época en el plano cultural supone una auténtica revolución. Las lenguas europeas, a partir del modelo de latín clásico fijado por los humanistas del siglo XV, se convierten en lenguas de cultura. Este hecho supone la aparición de las literaturas nacionales europeas. A partir de la influencia del humanismo que irradia desde Italia, fundamentalmente a partir de la obra de Petrarca, se crea el Canon de la literatura occidental: el conjunto de obras y de autores europeos que marcarán la evolución de la cultura mundial en los siglos venideros. El objetivo es dotar al alumno de las herramientas necesarias para poder acceder a este tesoro de la humanidad y hacerle comprender que la obra de algunos autores de este periodo como William Shakespeare, Dante, Petrarca o Molière (junto con Miguel de Cervantes, Góngora, etc.) es un auténtico logro de la inteligencia humana, un logro irrepetible cuya lectura nos abre un mundo de posibilidades infinitas.

OBJETIVOS

• Caracterizar el contexto sociohistórico en que surgen las literaturas nacionales europeas y la aparición del Canon de la literatura universal.

• Comprender el nacimiento de las literaturas europeas a partir de las obras de naturaleza trovadoresca, épica y juglaresca durante el periodo de la Alta Edad Media.

• Reconocer el profundo impacto que supuso la aparición del humanismo en Europa y la formación de la mentalidad renacentista.

• Comprender la renovación del lenguaje llevada a cabo por los principales autores humanistas, en especial la profunda renovación poética realizada por Petrarca.

• Entender la síntesis del conocimiento acumulado por Europa hasta el siglo XV llevada a cabo por Dante, así como la aportación a la evolución del lenguaje poético.

• Conocer las innovaciones de los autores europeos en el género narrativo, en especial en la obra de Boccaccio y de Chaucer, que supondrán la semilla del nacimiento de la novela.

• Comprender la capacidad poética y dramática de William Shakespeare, así como reconocer la influencia de sus obras en la literatura universal.

• Reconocer la originalidad de las creaciones teatrales de Molière.

CONTENIDOS

	CONCEPTOS
	PROCEDIMIENTOS
	ACTITUDES

	• La evolución de Europa: el paso de la Edad Media al Renacimiento.

• La literatura trovadoresca y juglaresca.

• El humanismo y la revolución renacentista.

• La poesía de Petrarca y de Dante.

• La evolución de la prosa: Boccaccio y Chaucer.

• La consolidación de la comedia: Molière.

• La palabra poética y la tragedia: la obra de William Shakespeare.
	• Elaboración de cronologías de la evolución histórica europea.

• Análisis de algunas de las ideas humanistas y de su impacto.

• Lectura de textos de Petrarca y de Dante y análisis de sus obras.

• Lectura y análisis de cuentos del Decamerón o de los Cuentos de Canterbury.

• Lectura de fragmentos representativos de las obras de Molière.

• Lectura de fragmentos de algunas de las obras más importantes de Shakespeare

así como el análisis de su len-guaje, de la construcción de sus obras y de la profundidad de su contenido.
	• Valoración de la unidad del desarrollo histórico europeo.

• Evaluación crítica de las ideas humanistas y de su impacto en la actualidad.

• Reconocimiento de la educación para formar personalidades completas.

• Valoración del lenguaje poético creado por Petrarca.

• Reconocimento de los conflictos humanos y éticos planteados por las obras de Shakespeare.




CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Conocer las principales líneas de evolución histórica en Europa desde la Alta Edad Media hasta el siglo XVII.

2. Identificar las ideas clave del humanismo y la formación de la mentalidad renacentista.

3. Valorar la influencia de las ideas humanistas y renacentistas en las literaturas europeas de la época.

4. Reconocer las innovaciones poéticas de Petrarca y Dante, así como su influencia en la literatura española.

5. Conocer las características de las principales obras en prosa de la literatura europea: obras de Boccaccio y Chaucer.

6. Identificar las principales innovaciones teatrales en las obras de Molière.

7. Conocer los principales rasgos del lenguaje poético de Shakespeare, así como de sus grandes obras tanto cómicas como trágicas.

CONTENIDOS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARIEDAD

	TÍTULO DE LA UNIDAD
	VALORES TRATADOS

	Las literaturas occidentales hasta el siglo XVII


	•Valoración de la unidad de desarrollo y de pensamiento

de Europa.

•Fomento del respeto a la diversidad de creencias y religiones.

•Importancia de la diversidad cultural que comparte algunos valores universales tales como la libertad del individuo y el derecho a la educación.


En ningún otro momento de la historia de Europa parece ser más cierto que solo a partir de las grandes crisis puede producirse el resurgimiento. La tremenda plaga de la peste negra que asoló Europa durante el siglo XIII será superada por la formidable

reacción cultural, técnica y política del siglo XIV y el siglo XV que agrupamos bajo el nombre de Renacimiento. El núcleo del pensamiento occidental se forma precisamente en esta época.

Los contenidos de esta unidad pueden relacionarse con otras materias, como Historia. El periodo histórico del que se ocupa esta unidad contiene algunos de los hechos claves de la historia europea como la revolución humanista, la aparición de los grandes imperios coloniales, el surgimiento de la Reforma, etc.

Desde el punto de vista de la Filosofía, en este periodo surge el movimiento humanista que es la base del pensamiento laico y que acabará germinando en las mentalidades europeas.

Desde el punto de vista de la Ética, la aparición de la Reforma y las consiguientes guerras de religión del siglo XVII deben servir como base de reflexión sobre la tolerancia entre las diversas creencias. En cuanto a la Física, la aparición de figuras como Galileo y Descartes supone también una revolución, puesto que en esta época se forja lo que se conoce como el “método científico” y, con él, un nuevo modo de acercarse al conocimiento de la realidad.

6 LAS LITERATURAS PENINSULARES HASTA EL SIGLO XVII

La desmembración política del Imperio romano en los primeros siglos de nuestra era tiene como consecuencia un periodo de gran inestabilidad política, que se resolverá con la creación de los reinos europeos. A pesar de las diferencias políticas entre ellos, una característica común los une: el uso del latín vulgar, que, bajo la influencia de los diversos estratos aportados por las distintas civilizaciones, dará lugar a la aparición de las lenguas románicas. En nuestra área cultural, las lenguas románicas son el castellano, el catalán y el gallego. Además, encontramos la pervivencia de algunas lenguas de carácter prerrománico como el vasco o euskera. Esta variedad lingüística tiene su reflejo en la gran riqueza cultural del Estado. La variedad de temas y de géneros que se cultivan en las lenguas peninsulares es enorme y marcará la evolución cultural de España en los siglos siguientes.

OBJETIVOS

• Caracterizar la coyuntura sociohistórica en la que surgen y se desarrollan las diferentes literaturas peninsulares.

• Conocer los principales periodos, autores y obras fundamentales de la literatura en lengua gallega.

• Conocer los principales periodos, autores y obras fundamentales de la literatura en lengua catalana.

• Conocer los principales periodos, autores y obras fundamentales de la literatura en lengua vasca.

• Reconocer la influencia de la lírica provenzal en la lírica trovadoresca catalana y conocer las principales características y autores de esta corriente poética.

• Conocer las principales características de las novelas de caballerías en lengua catalana y las principales obras de este género: Curial e Güelfa , Blanquerna , Tirant lo Blanc.

• Entender las peculiaridades en el desarrollo de la literatura en lengua vasca.

• Conocer los principales géneros y características de la lírica galaico-portuguesa.

• Comprender la relación e influencia mutua entre las literaturas peninsulares gallega, catalana y vasca y la castellana.

• Entender la relación e influencia de las principales corrientes de la literatura europea en las literaturas peninsulares gallega, catalana y vasca.

CONTENIDOS

	CONCEPTOS
	PROCEDIMIENTOS
	ACTITUDES

	• La evolución de la península Ibérica hasta el siglo XVII.

• La literatura catalana hasta el siglo XVII: la lírica trovadoresca, la influencia

del humanismo, la prosa caballeresca, la historiografía.

• Principales autores en la lengua catalana: R. Llull, A. March, J. Martorell.

• La literatura gallega hasta el siglo XVII: la lírica de cancionero, los géneros en prosa, la decadencia del siglo XV.

• La literatura vasca hasta el siglo XVII: la tradición oral, los cantares perdidos, la recuperación literaria del siglo XVI y sus principales autores, la corriente religiosa del siglo XVII.
	• Análisis de textos líricos trovadorescos catalanes en que se analice la influencia de la lírica provenzal.

• Lectura de textos de los principales autores en lengua catalana y análisis de sus peculiaridades.

• Lectura de textos pertenecientes al género caballeresco en que se analicen las características de esta institución.

• Lectura de textos que reflejen la influencia de las principales corrientes de la literatura europea en la literatura gallega y, principalmente, catalana.

• Lectura y análisis de distintos tipos de cantigas galaico-portuguesas: cantigas de amor, de amigo y de escarnio.

• Lectura de fragmentos traducidos de obras en vasco pertenecientes a distintos

géneros.
	• Valoración de la diversidad y riqueza literaria de España.

• Evaluación crítica de la influencia de la literatura europea en las distintas

literaturas peninsulares.

• Valoración de la creación de un lenguaje literario en lenguas vernáculas.




CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Comprender las principales líneas de evolución histórica en la Península desde la Alta Edad Media hasta el siglo XVII.

2. Conocer los principales periodos, autores y obras fundamentales de la literatura gallega.

3. Conocer los principales periodos, autores y obras fundamentales de la literatura en lengua catalana.

4. Conocer los principales periodos, autores y obras fundamentales de la literatura vasca.

5. Identificar la influencia de la lírica provenzal en la lírica trovadoresca catalana y conocer las principales características de esta corriente poética.

6. Identificar la influencia de las principales corrientes de la literatura europea en la literatura en lengua catalana.

7. Reconocer las principales características de las novelas de caballerías en lengua catalana y conocer las principales obras de este género: Curial e Güelfa , Blanquerna , Tirant lo Blanc.

8. Analizar los principales géneros y características de la lírica galaico-portuguesa.

CONTENIDOS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARIEDAD

CONTENIDOS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARIEDAD

	TÍTULO DE LA UNIDAD
	VALORES TRATADOS

	Las literaturas peninsulares

hasta el siglo XVII
	•Valoración de la riqueza cultural de España.

•Fomento del interés por las primeras manifestaciones

de la literatura en las lenguas peninsulares.

•Respeto por las distintas lenguas peninsulares que son

reconocidas de manera oficial por el Estado.

•Valoración de la pluralidad con enriquecimiento de la cultura.

•Respeto hacia otras culturas tradicionales y costumbres.

•Acercamiento a las literaturas escritas en lenguas distintas del castellano.


La Constitución española reconoce la existencia de nacionalidades “históricas” dentro del Estado. Desde el punto de vista histórico y lingüístico, este reconocimiento recoge una realidad que existe prácticamente desde el momento de la fragmentación del Imperio romano. La unión “entre iguales” en que se fundó la monarquía establecida por los Reyes Católicos se refrenda en este hecho.

Con el acercamiento a la literatura de las lenguas nacionales de España, tenemos una oportunidad única para insistir en la riqueza del acervo cultural del país.

El estudio de la pluralidad lingüística y cultural de España es un buen momento para que los alumnos reflexionen acerca del respeto a la diversidad. Mediante la lectura de fragmentos representativos de las literaturas en lenguas peninsulares, el profesor podrá explicar a los alumnos las principales características de cada una de estas literaturas.

Desde el punto de vista de la interdisciplinariedad, este bloque tiene un contacto directo con la materia de Historia. Desde la Historia se debe insistir en el desarrollo histórico al que se ve sometida la Península y cuyos avatares explican en gran medida su fragmentación lingüística y política.

LECTURAS

Lazarillo de Tormes

Novelas ejemplares

El caballero de Olmedo

Don Álvaro o la fuerza del sino

Antología de poesía renacentista

SEGUNDO CURSO

Contenidos de lengua castellana y literatura
I. Comunicación
1. Lengua y sociedad.

Origen y desarrollo de la lengua española.

Las lenguas constitucionales. El bilingüismo.

Variedades del español. El español de América.

Características lingüísticas del español actual.

2. El texto: mecanismos de coherencia y cohesión.

3. Textos escritos específicos.

Textos científicos y técnicos.

Textos jurídicos y administrativos.

Textos humanísticos.

Textos periodísticos y publicitarios.

Textos literarios.

II. Estudio de la lengua
1. Principios básicos de las normas lingüísticas.

2. La Gramática.

Las categorías gramaticales (II).

Tipos de oraciones.

3. Estructura del texto: Los marcadores y los conectores (II).

4. Componentes básicos del léxico de la lengua española (II).

La terminología.

Procedimientos lingüísticos para la creación de neologismos.

5. La lengua española en Internet. Recursos lingüísticos fundamentales.

RAE, agencias de prensa, medios de comunicación digitales, colecciones de textos, etcétera.

III. Técnicas de trabajo
1. Técnicas de análisis y comentario de textos: comentario lingüístico, histórico, literario, etcétera.

2. Redacción de trabajos académicos que incorporen los elementos complementarios (fichas, índices, esquemas, repertorios, bibliografías, etc.).

IV. Literatura

1. Innovación y modernidad en el siglo XVIII.

El ensayo: análisis de textos de José Cadalso y de Gaspar Melchor de Jovellanos.

El teatro: lectura y comentario de unas escenas de una obra de Leandro Fernández de Moratín.

2. La literatura en el siglo XIX.

El Romanticismo: marco histórico y cultural. Originalidad del Romanticismo.

La lírica: análisis de poemas de José de Espronceda y de Gustavo Adolfo Bécquer.

La prosa: lectura de un artículo de Mariano José de Larra.

El teatro romántico: análisis de escenas de una obra del Duque de Rivas, de Antonio García Gutiérrez o de José Zorrilla.

El Realismo: La innovación narrativa en la segunda mitad del siglo XIX: Benito Pérez Galdós y Leopoldo Alas «Clarín».

3. La literatura en el siglo XX. Características generales. Las vanguardias.

La lírica en el siglo XX: análisis y comentario de poemas de Antonio Machado, de Juan Ramón Jiménez y de un poeta de la generación de 1927.

Tendencias de la lírica en la segunda mitad del siglo XX.

La narrativa en el siglo XX. Nuevos modelos narrativos.

La novela y el cuento hispanoamericano.

Evolución y transformación del teatro.

El ensayo.

Análisis y comentario de una obra de cada época y lectura de los fragmentos más representativos de algunas de las literaturas de las lenguas constitucionales y de las literaturas extranjeras.

SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS
I. Comunicación

1. Las lenguas en contacto. Situación lingüística de España
1.
La convivencia de lenguas.

2.
Situación lingüística de España.

3.
Variedades geográficas del español.

2. El español actual en el mundo
1.
El español fuera de España.

2.
El español actual.

3.
Difusión del español en el mundo.

3. Modelos textuales escritos
1.
El texto. Características y modalidades.

2.
Los textos humanísticos.

3.
Los textos científicos y técnicos.

4.   Los textos jurídicos y administrativos.

4. Los textos y la finalidad comunicativa
1. Los textos y la finalidad comunicativa.

2. Los textos periodísticos.

3. Los textos publicitarios.

4. Los textos literarios.
SABER HACER: La presentación de trabajos de investigación. Análisis y comentario de textos
1.
La presentación de trabajos de investigación.

2.   Análisis y comentario de textos.

II. La reflexión sobre la lengua

5. La palabra. El componente léxico y semántico
1. El significado de las palabras.

2. La formación de nuevas palabras.

3. La terminología en los lenguajes específicos.

6. La oración gramatical y sus clases
1. La oración gramatical. Clases de oraciones.

2. La oración compuesta o compleja.

3. La subordinación sustantiva y adjetiva.

4. La subordinación adverbial.

7. El texto. Coherencia y cohesión
1. La coherencia del texto.

2. Los recursos de cohesión del texto.

3. Los marcadores textuales.

DIVINAS PALABRAS: Principios básicos de las normas lingüísticas.
1. Principios básicos de las normas lingüísticas.

2. Actividades sobre las normas lingüísticas.

III. La literatura española desde el siglo XVIII hasta nuestros días

8. La literatura del siglo XVIII
1. Contexto histórico, cultural y literario.

2. La prosa en el siglo XVIII.

3. La poesía en el siglo XVIII.

4. El teatro en el siglo XVIII.

Galería de personajes: Los animales, personajes de las fábulas.

9. La literatura del siglo XIX. El Romanticismo
1. El Romanticismo. La prosa romántica en España.

2. La poesía romántica.

3. El teatro romántico.

Galería de personajes: Don Álvaro y el héroe romántico.

10. El Realismo
1. El Realismo: contexto histórico y características.

2. Los novelistas del Realismo (I).

3. Los novelistas del Realismo (II)

Galería de personajes: Ana Ozores y Fermín de Pas.
11. La poesía en lengua española desde el siglo XX hasta nuestros días
1. La poesía en los inicios del siglo XX.

2. La poesía de entreguerras: Vanguardismo y Generación del 27.

3. La poesía española posterior a la guerra civil.

Galería de personajes: el yo poético en el siglo XX.

12. La novela en lengua española desde el siglo XX hasta nuestros días
1. La novela en el primer tercio del siglo XX.

2. La novela después de la Guerra Civil. El exilio y la posguerra.

3. La novela desde los años sesenta.

4.  La narración en Hispanoamérica en el siglo XX.

Galería de personajes: Andrés Hurtado.

13. El teatro español desde el siglo XX hasta nuestros días
1. El teatro español hasta la Guerra Civil.

2. El teatro español tras la Guerra Civil.

Galería de personajes: Bernarda Alba.
14. El ensayo español desde el siglo XX hasta nuestros días
1. El ensayo anterior a la guerra civil. 

2. El ensayo después de la guerra civil.

PROGRAMACIÓN DE AULA

	Bloque temático I: Comunicación

Temporización: Primer trimestre.
	Unidad didáctica 1: Las lenguas en contacto. Situación lingüística de España
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	Al finalizar esta unidad didáctica, los alumnos y alumnas serán capaces de:
· Reconocer los diferentes fenómenos de las lenguas en contacto: el plurilingüismo.

· Distinguir y ejemplificar los conceptos de lengua oficial y cooficial.

· Valorar los procesos de normalización lingüística.

· Caracterizar las diferentes lenguas de España.

· Reconocer las características de las diferentes variedades geográficas del español.
	
	Al finalizar esta unidad los alumnos y alumnas deben:
· Reconocer los fenómenos de contacto de lenguas, sus consecuencias, ventajas y problemas.

· Reconocer y respetan los derechos y deberes de las lenguas oficiales y cooficiales.

· Comprender y valoran los procesos de normalización lingüística.

· Identificar los rasgos lingüísticos y culturales más importantes de las lenguas de España.

· Identificar las características lingüísticas más relevantes de las variedades geográficas existentes en España.
	
	1. La convivencia de lenguas.   

1.1. La diversidad lingüística.

1.2. Las lenguas en contacto.

1.3. El bilingüismo.


1.4. Los procesos de normalización lingüística.
   

1.5. La realidad plurilingüe de Europa.
   

2.  Situación lingüística de España


2.1. Origen y desarrollo de las lenguas de España.

2.2. La lengua castellana.

2.3. La lengua catalana.

2.4. La lengua gallega.

2.5. La lengua vasca o euskera.
3. Variedades geográficas del español.

3.1. El español en el centro de la Península.

3.2. Variedades meridionales del español.

3.3. Variedades septentrionales del español.

3.4. Los dialectos hispánicos.

3.5. El castellano en las comunidades bilingües.


	
	· Reflexión sobre las ventajas y problemas que entraña la diversidad de lenguas.

· Análisis de la riqueza derivada de las situaciones de bilingüismo.

· Identificación de las diferentes lenguas que se hablan en España.

· Análisis de algunas semejanzas, diferencias y relaciones entre las diferentes lenguas de España.

· Lectura de textos escritos en las distintas lenguas peninsulares.

· Participación en debates y coloquios sobre la riqueza que entraña el plurilingüismo.

· Análisis de textos pertenecientes a diferentes dialectos de España.

· Reconocimiento de los rasgos lingüísticos característicos de cada una de las variedades geográficas de España a través de textos.
	
	· Interés por el intercambio comunicativo como medio de enriquecimiento del dominio de la lengua.

· Participación en actividades de grupo: debates, coloquios, búsqueda de información complementarias.

· Reconocimiento de la importancia y riqueza que supone la variedad lingüística.

· Interés por las manifestaciones culturales derivadas de la riqueza pluricultural y plurilingüística de España.

· Aprecio de los mensajes que manifiesten tolerancia y respeto por la diversidad lingüística y cultural.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Temas

Transversales
	
	-Educ. en materia de comunicación.
	
	-Educ. multicultural.
	
	-Educ. por la tolerancia.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Bloque temático I: Comunicación

Temporización: Primer trimestre.
	Unidad didáctica 2: El español actual en el mundo.


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Objetivos didácticos y criterios de evaluación
	
	Estructura de contenidos
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	OBJETIVOS
	
	CRITERIOS
	
	CONCEPTOS
	
	PROCEDIMIENTOS
	
	ACTITUDES
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Al finalizar esta unidad didáctica, los alumnos y alumnas serán capaces de:

· Reconocer la proyección internacional del español.

· Identificar los rasgos lingüísticos más significativos del español de América.

· Distinguir las características principales del español actual y de sus variedades sociales.

· Valorar el reconocimiento internacional del español como lengua de estudio.

· Valorar la necesidad de fomentar el uso del español como instrumento de comunicación en el mundo.
	
	Al finalizar esta unidad los alumnos y alumnas deben:

· Reconocer los lugares del mundo en los que se emplea el español.

· Caracterizar los rasgos lingüísticos del español de América.

· Distinguir las diferentes variedades sociales del español actual.

· Respetar las normas lingüísticas como factor de difusión y prestigio del español en el mundo.


	
	1. El español fuera de España.   

1.1. El judeo-sefardí.


1.2. El español en Filipinas, África y Estados Unidos.


1.3. El español de Hispanoamérica.
      

1.4. Rasgos lingüísticos del español de América.
   

2. El español actual.

2.1. Características del español actual.

2.2. Las variedades de la lengua.

2.3. Las variedades sociales de la lengua.

2.4. Rasgos lingüísticos del español actual.
3. Difusión del español en el mundo.

3.1. El español como lengua de estudio en el mundo.

3.2. Difusión del español en Internet.

3.3. La lengua española en Internet.


	
	· Análisis de los rasgos lingüísticos del español de América.

· Comparación del español fuera de España con las variedades geográficas del hablado en España.

· Comentario de los rasgos del español actual y de sus variedades sociales.

· Reflexión y opinión sobre la importancia del español en el mundo por medio de debates, coloquios y textos expositivo-argumentativos.

· Estudio de las características del uso del español en Internet.
	
	· Interés por el uso del español en el mundo.

· Respeto y tolerancia por las diferencias lingüísticas del español fuera de España.

· Valoración de la difusión del español en el mundo. 

· Interés por conocer las características del español actual.

· Valoración del uso del español actual en Internet.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Temas

Transversales
	
	-Educ. en materia de comunicación.
	
	-Educ. multicultural.
	
	-Educ. por la tolerancia.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Bloque temático I: Comunicación

Temporización: Primer trimestre.
	Unidad didáctica 3: El texto. Modelos textuales escritos.


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Objetivos didácticos y criterios de evaluación
	
	Estructura de contenidos
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	OBJETIVOS
	
	CRITERIOS
	
	CONCEPTOS
	
	PROCEDIMIENTOS
	
	ACTITUDES
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Al finalizar esta unidad didáctica, los alumnos y alumnas serán capaces de:

· Reconocer la estructura interna y externa de los textos.

· Identificar los principios de adecuación, coherencia y cohesión en los diferentes tipos de texto.

· Conocer las características de las distintas modalidades textuales.

· Reconocer las peculiaridades lingüísticas de las diferentes clases de textos.

· Aplicar las características de estos textos en las diversas situaciones comunicativas que se presenten.
	
	Al finalizar esta unidad los alumnos y alumnas deben:

· Analizar la estructura de diversos tipos de textos.

· Comentar las propiedades de los textos.

· Analizar los rasgos lingüísticos de las diferentes modalidades textuales.

· Redactar distintas modalidades textuales.


	
	1. El texto. Características y modalidades.

1.1. La adecuación del texto a la situación.

1.2. La coherencia del texto.     

1.3. Clasificación de los textos.                                        1.4. Los textos según su intención.
   

2. Los textos humanísticos.

2.1. Características generales.

2.2. Rasgos lingüísticos.
      

2.3. Modalidades del discurso humanístico. El ensayo.


2.4. La argumentación en los textos humanísticos.


3. Los textos científicos y técnicos.

3.1.Características de los textos científicos y técnicos.

3.2. Rasgos lingüísticos.

3.3. La terminología científica.

3.4. Estructura del discurso científico. Exposición y descripción.
4. Los textos jurídicos y administrativos.

4.1. Características generales.

4.2. Rasgos lingüísticos.

4.3. Modelos textuales.


	
	· Conocimiento de los mecanismos de organización textual.

· Comprensión de los elementos que hacen adecuado un texto.

· Diferenciación de las distintas modalidades textuales escritas.

· Análisis de las características lingüísticas de distintos tipos de textos.

· Creación de textos de carácter humanístico, científico, técnico, jurídico y administrativo.
	
	· Interés por mejorar la comprensión y la creación de textos escritos.

· Valoración de la importancia de los textos como medios de comunicación habituales en la vida cotidiana y académica.

· Interés por reconocer las diferentes estructuras textuales. 

· Actitud crítica ante los textos excesivamente farragosos y complicados.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Temas

Transversales
	
	-Educ. en materia de comunicación.
	
	-Educ. moral y cívica.
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Bloque temático I: Comunicación

Temporización: Primer trimestre.
	Unidad didáctica 4: Los textos y la finalidad comunicativa.


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Objetivos didácticos y criterios de evaluación
	
	Estructura de contenidos
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	OBJETIVOS
	
	CRITERIOS
	
	CONCEPTOS
	
	PROCEDIMIENTOS
	
	ACTITUDES
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Al finalizar esta unidad didáctica, los alumnos y alumnas serán capaces de:

· Reconocer la interacción de diversos códigos en algunas modalidades textuales.

· Reconocer las características de los textos instruccionales.

· Reconocer los distintos géneros periodísticos y sus características diferenciadoras.

· Analizar los recursos lingüísticos empleados en los textos periodísticos.

· Analizar e interpretar adecuadamente los mensajes publicitarios.

· Analizar e interpretar adecuadamente textos representativos de distintos géneros literarios.
	
	Al finalizar esta unidad los alumnos y alumnas deben:

· Analizar los diversos códigos empleados en la creación de textos periodísticos, publicitarios y literarios.

· Comentar los rasgos principales de los textos instruccionales.

· Identificar las características peculiares del lenguaje periodístico.

· Interpretar adecuadamente las informaciones que se incluyen en los periódicos.

· Analizar con actitud crítica los mensajes publicitarios.

· Comentar textos literarios adecuadamente.


	
	1. Los textos y la finalidad comunicativa.

1.1. La relación entre mensaje y códigos en los textos.

1.2. Los textos instruccionales.

1.3. Los medios de comunicación social. La radio y la televisión.
2. Los textos periodísticos.

2.1. El lenguaje periodístico.

2.2. El lenguaje de los titulares.

2.3. Lengua e imagen en el periódico.

2.4. Los géneros informativos

2.5. Los géneros de opinión y los géneros mixtos.
3. Los textos publicitarios.

3.1. Características generales de los textos publicitarios.

3.2. Imagen y lenguaje verbal en la publicidad.

3.3. La lengua en los textos publicitarios.
4. Los textos literarios.

4.1. Características del lenguaje literario.

4.2. Los textos líricos.

4.3. Los textos narrativos.

4.4. Los textos teatrales.


	
	· Análisis y comentario de textos instruccionales.

· Clasificación de los distintos géneros periodísticos.

· Comprobación de la importancia de los titulares y de los elementos extralingüísticos en los textos periodísticos.

· Análisis de los códigos y técnicas empleados en la publicidad.

· Elaboración de anuncios.

· Comentario de las características principales de los distintos géneros literarios.
	
	· Aprecio por el componente creativo en cada una de las modalidades textuales.

· Valoración de la importancia del periódico como un medio adecuado para informarse, mejorar el uso de la lengua y favorecer la libertad de expresión.

· Valoración crítica de los mensajes publicitarios.

· Rechazo de los estereotipos sociales y sexistas y de las ideas intolerantes en los textos periodísticos y publicitarios.

· Interés por la creatividad y la riqueza lingüística de los textos literarios.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Temas

Transversales
	
	-Educ. en materia de comunicación.
	
	-Educ. moral y cívica.
	
	-Educación para la tolerancia.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Bloque temático I: Comunicación

Temporización: Primer trimestre.
	Saber hacer: La presentación de trabajos de investigación. Análisis y comentario de textos.


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Objetivos didácticos y criterios de evaluación
	
	Estructura de contenidos
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	OBJETIVOS
	
	CRITERIOS
	
	CONCEPTOS
	
	PROCEDIMIENTOS
	
	ACTITUDES
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Al finalizar esta sección, los alumnos y alumnas deberán ser capaces de:
· Presentar adecuadamente los trabajos académicos y de investigación.

· Incluir los elementos complementarios necesarios en los trabajos de investigación.

· Realizar correctamente diferentes tipos de comentarios de texto.
	
	Al finalizar esta sección los alumnos y alumnas deben:

· Presentar adecuadamente los trabajos solicitados en las distintas áreas.

· Reconocer los diferentes elementos complementarios en la elaboración de trabajos y los emplean correctamente.

· Realizar comentarios críticos, lingüísticos y literarios con rigor, creatividad y corrección.


	
	1. La presentación de trabajos de investigación.

1.1. Recursos de presentación.

1.2. Elementos complementarios.
2. Análisis y comentario de textos.

2.1. El comentario crítico general.

2.2. El comentario lingüístico.

2.3. El comentario literario.


	
	· Presentación correcta de los trabajos académicos y de investigación.

· Utilización de las nuevas tecnologías para elaborar los trabajos.

· Inclusión de los elementos complementarios en los trabajos.

· Análisis de textos, empleando diferentes tipos de comentario.
	
	· Interés por presentar correctamente los trabajos académicos y de investigación.

· Interés por el rigor en la elaboración de los trabajos.

· Valoración de las técnicas de comentario de texto como recurso para comprender los textos.

· Interés por emitir juicios críticos sobre los diversos textos.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Temas

Transversales
	
	-Educ. en materia de comunicación.
	
	-Educ. moral y cívica.
	
	-Educación para la tolerancia.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Bloque temático II: La reflexión sobre la lengua.

Temporización: Segundo trimestre.
	Unidad didáctica 5: La palabra. El componente léxico y semántico.


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Objetivos didácticos y criterios de evaluación
	
	Estructura de contenidos
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	OBJETIVOS
	
	CRITERIOS
	
	CONCEPTOS
	
	PROCEDIMIENTOS
	
	ACTITUDES
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Al finalizar esta unidad didáctica, los alumnos y alumnas serán capaces de:

· Reconocer el significado y el sentido de las palabras.

· Identificar los fenómenos semánticos más relevantes de las palabras.

· Asociar palabras según su significado.

· Reconocer los mecanismos de creación de neologismos.

· Identificar la terminología de los distintos lenguajes específicos.
	
	Al finalizar esta unidad los alumnos y alumnas deben:

· Analizar el significado de las palabras y el sentido que adquieren en contextos determinados.

· Identificar los casos de sinonimia, polisemia, homonimia, antonimia e hiperonimia.

· Reconocer las ideas de un texto a partir de campos semánticos y asociativos.

· Identificar los mecanismos de formación de nuevas palabras.

· Diferenciar los lenguajes específicos a partir de su terminología.


	
	1. El significado de las palabras.

1.1. Significado denotativo  y connotativo.

1.2. Significado y sentido.

1.3. Las relaciones de significado.

1.4. Campos semánticos y campos asociativos.

1.5. Los cambios semánticos.
2. La formación de nuevas palabras.

2.1. Los neologismos por derivación y parasíntesis.

2.2. Los neologismos por composición.

2.3. Los préstamos léxicos.

2.4. Otros procedimientos de creación de neologismos.
3. La terminología en los lenguajes específicos.

3.1. Los tecnicismos. 

3.2. La terminología en las disciplinas humanísticas.

3.3. La terminología en las disciplinas jurídicas y administrativas.

3.4. La terminología en las disciplinas científicas y técnicas.

3.5. Los tecnicismos y la lengua común.


	
	· Interpretación de los significados subjetivos de las palabras.

· Diferenciación entre polisemia y homonimia.

· Ampliación del vocabulario a través de la sinonimia y de la antonimia.

· Organización y comprensión de textos por medio de los campos semánticos y asociativos.

· Análisis de la estructura morfológica de los neologismos.

· Estudio de los mecanismos de formación de los neologismos.

· Análisis de los tecnicismos propios de cada disciplina.
	
	· Interés por el significado de las palabras.

· Valoración de la importancia que tiene un amplio conocimiento del léxico castellano.

· Interés por conocer la procedencia de las palabras.

· Actitud crítica ante la irrupción de neologismos.

· Interés por conocer la terminología de los lenguajes específicos.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Temas

Transversales
	
	-Educ. en materia de comunicación.
	
	-Educ. para la tolerancia.
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Bloque temático II: La reflexión sobre la lengua.

Temporización: Segundo trimestre.
	Unidad didáctica 6: La oración gramatical y sus clases.


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Objetivos didácticos y criterios de evaluación
	
	Estructura de contenidos
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	OBJETIVOS
	
	CRITERIOS
	
	CONCEPTOS
	
	PROCEDIMIENTOS
	
	ACTITUDES
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Al finalizar esta unidad didáctica, los alumnos y alumnas serán capaces de:

· Caracterizar los elementos que componen la oración.

· Analizar las funciones de los elementos oracionales.

· Identificar las diferentes clases de oraciones simples.

· Identificar las diferentes clases de coordinación y subordinación.

· Realizar adecuadamente el análisis sintáctico de las oraciones.

· Reconocer usos incorrectos en la construcción de oraciones.
	
	Al finalizar esta unidad los alumnos y alumnas deben:

· Identificar los sintagmas que componen las oraciones.

· Analizar las funciones de los elementos que componen las oraciones.

· Clasificar las oraciones por la naturaleza del predicado.

· Analizar sintácticamente oraciones coordinadas, yuxtapuestas y subordinadas.

· Construir oraciones simples y compuestas correctamente.


	
	1. La oración gramatical. Clases de oraciones.

1.1. Clases de oraciones según la naturaleza del predicado.

2. La oración compuesta o compleja.

2.1. La yuxtaposición.

2.2. La coordinación.
3. La subordinación sustantiva y adjetiva.

3.1. Proposiciones subordinadas sustantivas.

3.2. Proposiciones subordinadas adjetivas o de relativo.
4. La subordinación adverbial.

4.1. Subordinadas adverbiales de lugar.

4.2. Subordinadas adverbiales de tiempo.

4.3. Subordinadas adverbiales de modo.

4.4. Subordinadas adverbiales comparativas.

4.5. Subordinadas adverbiales finales.

4.6. Subordinadas adverbiales causales.

4.7. Subordinadas adverbiales consecutivas.

4.8. Subordinadas adverbiales concesivas.

4.9. Subordinadas adverbiales condicionales.


	
	· Clasificación de las oraciones simples en función de su predicado.

· Reconocimiento de los elementos oracionales y sus funciones.

· Reconocimiento de los tipos variados de oraciones compuestas.

· Análisis sintáctico de oraciones coordinadas, yuxtapuestas y subordinadas.

· Elaboración de discursos orales o escritos adecuados a las distintas situaciones comunicativas.
	
	· Aprecio de las múltiples posibilidades de organización de las palabras.

· Interés por el análisis de oraciones como instrumento de reflexión sobre la propia lengua.

· Valoración de las posibilidades de la lengua como factor de enriquecimiento personal.

· Constancia en el cuidado y práctica de la lengua.

· Actitud crítica ante el descuido en el empleo de la lengua.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Temas

Transversales
	
	-Educ. en materia de comunicación.
	
	-Educ. para la tolerancia.
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Bloque temático II: La reflexión sobre la lengua.

Temporización: Segundo trimestre.
	Unidad didáctica 7: El texto. Coherencia y cohesión.


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Objetivos didácticos y criterios de evaluación
	
	Estructura de contenidos
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	OBJETIVOS
	
	CRITERIOS
	
	CONCEPTOS
	
	PROCEDIMIENTOS
	
	ACTITUDES
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Al finalizar esta unidad didáctica, los alumnos y alumnas serán capaces de:

· Reconocer la estructura interna y externa de los textos.

· Producir textos según la intención y la situación comunicativas.

· Distinguir los recursos que proporcionan coherencia a un texto.

· Reconocer y usar los procedimientos de cohesión textual.

· Entender la función de los marcadores textuales y emplearlos con corrección.
	
	Al finalizar esta unidad los alumnos y alumnas deben:

· Reconocer el tema de un texto y el modo de progresión temática.

· Identificar las ideas principales contenidas en los párrafos de un texto.

· Redactar modalidades textuales diferentes con coherencia.

· Analizar los recursos de cohesión de un texto.

· Analizar y emplean diferentes marcadores textuales en un texto.


	
	1. La coherencia del texto.

1.1. La organización.

1.2. La unidad de sentido.

1.3. La progresión temática.

1.4. Los párrafos.

1.5. Funciones de los párrafos.
2. Los recursos de cohesión del texto.

2.1. La reiteración fónica.

2.2. La reiteración léxica y semántica.

2.3. La reiteración morfosintáctica.

2.4. Los recursos de sustitución y la elipsis.
3. Los marcadores textuales.

3.1. Características de los marcadores textuales.

3.2. Los modificadores del enunciado.

3.3. Los organizadores textuales.

3.4. Los conectores.


	
	· Reconocimiento del tema y de la organización de un texto.

· Realización de un resumen de un texto.

· Reconocimiento de los recursos de cohesión textual de un texto.

· Empleo de los recursos de cohesión en la redacción de textos.

· Reconocimiento de los marcadores textuales y sus funciones.

· Empleo de los marcadores textuales en la redacción de textos.
	
	· Interés por mejorar la producción de textos.

· Interés por comprender cómo se organizan las ideas de un texto.

· Valoración de la importancia de los textos como instrumento de comunicación.

· Interés por aplicar los recursos de coherencia y cohesión a los actos de habla.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Temas

Transversales
	
	-Educ. en materia de comunicación.
	
	-Educ. para la tolerancia.
	
	-Educ. para la paz, la convivencia y la solidaridad.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Bloque temático II: La reflexión sobre la lengua.

Temporización: Segundo trimestre.
	Divinas palabras: Principios básicos de las normas lingüísticas.


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Objetivos didácticos y criterios de evaluación
	
	Estructura de contenidos
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	OBJETIVOS
	
	CRITERIOS
	
	CONCEPTOS
	
	PROCEDIMIENTOS
	
	ACTITUDES
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Al finalizar esta sección, los alumnos y alumnas serán capaces de:

· Reconocer las normas lingüísticas del nivel fónico y fonológico.

· Reconocer las normas lingüísticas del nivel morfosintáctico.

· Reconocer las normas lingüísticas del nivel léxico y semántico.

· Mejorar la expresión oral y escrita.
	
	Al finalizar esta sección los alumnos y alumnas deben:

· Reconocer las principales normas de escritura de las letras y de acentuación.

· Pronuncian correctamente las palabras.

· Reconocer las normas de uso de las diferentes categorías gramaticales.

· Reconocer las normas de concordancia y organización de las construcciones oracionales.

· Emplear una actitud crítica ante la adopción desmesurada de extranjerismos.

· Utilizar el léxico con rigor y precisión.


	
	1. Principios básicos de las normas lingüísticas.

1.1. Las normas lingüísticas del nivel fónico y fonológico.

1.2. Las normas lingüísticas del nivel morfosintáctico.

1.3. Las normas lingüísticas del nivel léxico y semántico.
2. Actividades sobre las normas lingüísticas.

2.1. Actividades sobre las normas lingüísticas del nivel fónico y fonológico.

2.2. Actividades sobre las normas lingüísticas del nivel morfosintáctico.
2.3. Actividades sobre las normas lingüísticas del nivel léxico y semántico.
	
	· Reconocimiento de las principales normas de escritura y pronunciación de las palabras.

· Reconocimiento de las principales normas de uso de las categorías gramaticales.

· Reconocimiento de las principales normas de concordancia oracional.

· Reconocimiento de las principales normas de uso de extranjerismos.

· Empleo de las palabras con precisión según los contextos.
	
	· Valoración de la importancia de un uso correcto de la lengua.

· Interés por mejorar la expresión oral y escrita.

· Actitud crítica ante los usos incorrectos de la lengua.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Temas

Transversales
	
	-Educ. en materia de comunicación.
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Bloque temático III: La literatura española desde el siglo XVIII hasta nuestros días..

Temporización: Segundo trimestre.
	Unidad didáctica 8: La literatura del siglo XVIII.


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Objetivos didácticos y criterios de evaluación
	
	Estructura de contenidos
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	OBJETIVOS
	
	CRITERIOS
	
	CONCEPTOS
	
	PROCEDIMIENTOS
	
	ACTITUDES
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Al finalizar esta unidad didáctica, los alumnos y alumnas serán capaces de:

· Describir los principales cambios ideológicos, sociales y políticos que se producen a lo largo del siglo XVIII.

· Señalar la relación entre las tendencias ideológicas y las corrientes artísticas y literarias de este siglo.

· Interpretar el auge del ensayismo como género literario: su valor literario y su función didáctica.

· Identificar a los principales ensayistas.

· Valorar la producción poética del siglo XVIII.

· Conocer los presupuestos teóricos bajo los que se crean las obras teatrales en este período.
	
	Al finalizar esta unidad los alumnos y alumnas deben:

· Comentar los cambios ideológicos, sociales y políticos producidos en el siglo XVIII.

· Analizar textos ensayísticos del siglo XVIII y los relacionan con el pensamiento ilustrado.

· Analizar y comentan textos poéticos del siglo XVIII.

· Analizar y comentan textos teatrales del siglo XVIII.


	
	1. Contexto histórico, cultural y literario.

1.1. Panorama social y cultural del siglo XVIII.

1.2. Tendencias artísticas y literarias del siglo XVIII.
2. La prosa en el siglo XVIII.

2.1. El ensayo en la primera mitad de siglo: Feijoo.

2.2. El ensayo en la segunda mitad de siglo: Cadalso.

2.3. El espíritu ilustrado de Jovellanos.
3. La poesía en el siglo XVIII.

3.1. Las fábulas de Samaniego y de Iriarte.

3.2. Meléndez Valdés y la poesía anacreóntica.

3.3. Los poetas de las escuelas salmantina y sevillana.
4. El teatro en el siglo XVIII.

4.1. La comedia neoclásica de Leandro Fernández de Moratín.

4.2. Los sainetes de Ramón de la Cruz.
Galería de personajes: Los animales, personajes de las fábulas.


	
	· Debate de las ideas clave del pensamiento ilustrado.

· Lectura y análisis de fragmentos de obras y obras completas significativas de la ideología literaria dieciochesca.

· Disertaciones orales o escritas sobre el desarrollo de los géneros literarios en este siglo.

· Comparación de la creación teatral ilustrada con la comedia clásica del siglo XVII.
	
	· Toma de conciencia de la importancia del debate ideológico del siglo XVIII.

· Valoración de la especial situación española en el contexto europeo.

· Actitud crítica sobre los límites de aquello que se considera como literario.

· Valoración de la relación entre la razón y la creación literaria.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Temas

Transversales
	
	-Educ. en materia de comunicación.
	
	-Educ. para la igualdad de oportunidades.
	
	-Educ. moral y cívica.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Bloque temático III: La literatura española desde el siglo XVIII hasta nuestros días..

Temporización: Segundo trimestre.
	Unidad didáctica 9: La literatura del siglo XIX. El Romanticismo.


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Objetivos didácticos y criterios de evaluación
	
	Estructura de contenidos
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	OBJETIVOS
	
	CRITERIOS
	
	CONCEPTOS
	
	PROCEDIMIENTOS
	
	ACTITUDES
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Al finalizar esta unidad didáctica, los alumnos y alumnas serán capaces de:

· Señalar la evolución política, social y cultural de España a lo largo del siglo XIX.

· Explicar las características comunes al Romanticismo europeo y las peculiaridades del Romanticismo español.

· Comparar las obras poéticas de los principales autores románticos.

· Describir las características de la poesía en el período romántico.

· Interpretar la evolución del teatro en la época romántica a la luz de la evolución histórica del género.

· Distinguir las principales características de los dramas románticos.
	
	Al finalizar esta unidad los alumnos y alumnas deben:

· Comentar la evolución política, social y cultural de España en la primera mitad del siglo XIX.

· Analizar a través de los textos las características del movimiento romántico.

· Analizar y comentan la poesía de los principales autores románticos.

· Analizar y comentan el teatro de los principales dramaturgos románticos.


	
	1. El Romanticismo. La prosa romántica en España.

1.1. España en el siglo XIX: 1808-1868.

1.2. El Romanticismo español.

1.3. Características generales del Romanticismo.

1.4. La prosa romántica en España.

1.5. Mariano José de Larra.
2. La poesía romántica.

2.1. Características de la poesía romántica.

2.2. José de Espronceda

2.3. Gustavo Adolfo Bécquer.

2.4. Rosalía de Castro.
3. El teatro romántico.

3.1. Características del teatro romántico.

3.2. Algunos dramas románticos.

Galería de personajes: Don Álvaro y el héroe romántico.


	
	· Confección de esquemas comparativos de acontecimientos culturales, políticos e históricos.

· Delimitación de los límites del Romanticismo.

· Lectura y análisis de fragmentos de obras y obras completas.

· Resumen de las aportaciones del movimiento literario romántico a la evolución de los géneros.
	
	· Aprecio de la importancia del contexto en la creación literaria.

· Valoración del predominio de unos géneros literarios u otros en función de factores ideológicos y sociales.

· Interés por los hechos culturales del pasado.

· Interés por la lectura de obras clásicas de todo género y época.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Temas

Transversales
	
	-Educ. moral y cívica.
	
	-Educ. en materia de comunicación.
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Bloque temático III: La literatura española desde el siglo XVIII hasta nuestros días..

Temporización: Tercer trimestre.
	Unidad didáctica 10: El Realismo.


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Objetivos didácticos y criterios de evaluación
	
	Estructura de contenidos
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	OBJETIVOS
	
	CRITERIOS
	
	CONCEPTOS
	
	PROCEDIMIENTOS
	
	ACTITUDES
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Al finalizar esta unidad didáctica, los alumnos y alumnas serán capaces de:

· Señalar los cambios políticos, sociales y culturales de España en la segunda mitad del siglo XIX.

· Establecer la relación entre los cambios producidos en España durante el último tercio del siglo XIX y la aparición del movimiento literario realista.

· Formular los aspectos más relevantes del Realismo literario español.

· Identificar a los principales novelistas del Realismo.
	
	Al finalizar esta unidad los alumnos y alumnas deben:

· Comentar la evolución política, social y cultural de España en la segunda mitad del siglo XIX.

· Analizar a través de los textos las características del movimiento realista.

· Analizar y comentan la novela de los principales autores realistas.


	
	1. El Realismo: contexto histórico y características.

1.1. España en el último tercio del siglo XIX.

1.2. Realismo y Naturalismo.

1.3. Características del Realismo.
2. Los novelistas del Realismo (I).

3. Los novelistas del Realismo (II)

3.1. Benito Pérez Galdós.

3.2. Leopoldo Alas, Clarín.
Galería de personajes: Ana Ozones y Fermín de Pas.


	
	· Confección de esquemas comparativos de acontecimientos culturales, políticos e históricos.

· Delimitación de los límites del Realismo.

· Comparación de las distintas actitudes vitales del Romanticismo y del Realismo.

· Lectura y análisis de fragmentos de obras y de obras completas.

· Resumen de las aportaciones del Realismo a la evolución de los géneros.
	
	· Aprecio de la importancia del contexto en la creación literaria.

· Valoración del predominio de unos géneros literarios u otros en función de factores ideológicos y sociales.

· Interés por los hechos culturales del pasado.

· Interés por la lectura de obras clásicas de todo género y época.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Temas

Transversales
	
	-Educ. moral y cívica.
	
	-Educ. en materia de comunicación.
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Bloque temático III: La literatura española desde el siglo XVIII hasta nuestros días..

Temporización: Tercer trimestre.
	Unidad didáctica 11: La poesía en lengua española desde el siglo XX hasta nuestros días.


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Objetivos didácticos y criterios de evaluación
	
	Estructura de contenidos
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	OBJETIVOS
	
	CRITERIOS
	
	CONCEPTOS
	
	PROCEDIMIENTOS
	
	ACTITUDES
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Al finalizar esta unidad didáctica, los alumnos y alumnas serán capaces de:

· Reconocer los principales movimientos poéticos españoles del siglo XX.

· Comparar las distintas fases de la evolución del género.

· Reconocer los estilos poéticos de los principales poetas.

· Interpretar y comentar adecuadamente textos poéticos.

· Leer poemarios de los autores más relevantes.
	
	Al finalizar esta unidad los alumnos y alumnas deben:

· Analizar la evolución de la poesía a lo largo del siglo XX.

· Reconocer las características poéticas de los principales autores.

· Comentar e interpretan textos poéticos.

· Leer alguna obra poética completa.


	
	1. La poesía en los inicios del siglo XX.

1.1. El contexto histórico hasta la Guerra Civil.

1.2. El Modernismo.

1.3. La evolución poética de Antonio Machado.

1.4. La trayectoria poética de Juan Ramón Jiménez.
2. La poesía de entreguerras: vanguardismo y Generación del 27.

2.1. Los principales ismos europeos.

2.2. El vanguardismo en España.

2.3. La Generación o Grupo poético del 27.
3. La poesía española posterior a la Guerra Civil.

3.1. La posguerra de la poesía: los años cuarenta.

3.2. La poesía social de los años cincuenta.

3.3. La promoción del sesenta.

3.4. La irrupción de los novísimos.

3.5. Los últimos años.

Galería de personajes: El yo poético en el siglo XX.
	
	· Lectura y análisis de poemas de todas las tendencias y de los autores españoles principales del siglo XX.

· Elaboración de esquemas con el desarrollo de la poesía durante el siglo.

· Identificación del estilo de los autores más relevantes.

· Realización de trabajos monográficos sobre obras o autores.

· Lectura especializada de al menos una obra poética.
	
	· Aprecio del valor estético y humano de la poesía.

· Esfuerzo por penetrar en la comprensión de poemas.

· Interés por comprender la evolución del género.

· Adquisición del hábito de lectura y de escritura de poesía.

· Valoración de la aportación de la poesía a la cultura española y universal del siglo XX.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Temas

Transversales
	
	-Educ. moral y cívica.

-Educ. para la tolerancia. 
	
	-Educ. en materia de comunicación.
	
	-Educ. para la paz, la convivencia y la solidaridad.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Bloque temático III: La literatura española desde el siglo XVIII hasta nuestros días..

Temporización: Tercer trimestre.
	Unidad didáctica 12: La novela en lengua española desde el siglo XX hasta nuestros días


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Objetivos didácticos y criterios de evaluación
	
	Estructura de contenidos
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	OBJETIVOS
	
	CRITERIOS
	
	CONCEPTOS
	
	PROCEDIMIENTOS
	
	ACTITUDES
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Al finalizar esta unidad didáctica, los alumnos y alumnas serán capaces de:

· Reconocer los principales grupos y movimientos narrativos de la novela en lengua española.

· Reconocer las principales transformaciones del género a lo largo del siglo XX.

· Interpretar y comentar adecuadamente textos narrativos.

· Identificar los estilos de los autores más representativos de la novela en lengua española del siglo XX.

· Leer novelas de algunos de los autores más relevantes de este período.
	
	Al finalizar esta unidad los alumnos y alumnas deben:

· Analizar la evolución de la novela a lo largo del siglo XX.

· Reconocer las características novelísticas de los principales autores.

· Comentar e interpretan textos narrativos.

· Leer alguna obra narrativa completa.


	
	1. La novela en el primer tercio del siglo XX.

1.1. Temas y técnicas narrativas en los autores de la Generación del 98.

1.2. Realismo y Generación del 98.

1.3. Los novelistas del 98.

1.4. La novela en el Novecentismo y en el Vanguardismo.
2. La novela después de la Guerra Civil. El exilio y la posguerra.

2.1. Los novelistas del exilio.

2.2. La novela de posguerra.

2.3. La novela social en los años cincuenta.
3. La novela desde los años sesenta.

3.1. Nuevos modos de contar.

3.2. Del testimonio social a la experimentación.

3.3. De los años setenta a la novela actual.
4.  La narración en Hispanoamérica en el siglo XX y en la actualidad.

4.1. La novela realista hispanoamericana a principios de siglo.

4.2. La renovación de la narrativa hispanoamericana.

4.3.  El boom de la novela hispanoamericana.
Galería de personajes: Andrés Hurtado.
	
	· Lectura y análisis de textos narrativos de todas las tendencias y de los autores españoles principales del siglo XX.

· Elaboración de esquemas con el desarrollo de la novela durante el siglo.

· Identificación del estilo de los autores más relevantes.

· Realización de trabajos monográficos sobre obras o autores.

· Lectura especializada de al menos una novela.
	
	· Aprecio del valor estético y humano de la novela.

· Esfuerzo por penetrar en la comprensión de novelas.

· Interés por comprender la evolución del género.

· Adquisición del hábito de lectura de novelas.

· Valoración de la aportación de la novela a la cultura española, hispanoamericana y universal del siglo XX.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Temas

Transversales
	
	-Educ. moral y cívica.

-Educ. para la tolerancia. 
	
	-Educ. en materia de comunicación.
	
	-Educ. para la paz, la convivencia y la solidaridad.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Bloque temático III: La literatura española desde el siglo XVIII hasta nuestros días..

Temporización: Tercer trimestre.
	Unidad didáctica 13: El teatro español desde el siglo XX hasta nuestros días.


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Objetivos didácticos y criterios de evaluación
	
	Estructura de contenidos
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	OBJETIVOS
	
	CRITERIOS
	
	CONCEPTOS
	
	PROCEDIMIENTOS
	
	ACTITUDES
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Al finalizar esta unidad didáctica, los alumnos y alumnas serán capaces de:

· Reconocer los condicionamientos que afectan al desarrollo del teatro español como espectáculo.

· Conocer las principales tendencias teatrales y la evolución del género a lo largo del siglo XX.

· Comparar el desarrollo del teatro en España con su transformación en Europa y en el mundo.

· Conocer la obra de los principales autores teatrales del siglo.

· Interpretar y comentar adecuadamente textos teatrales.

· Leer obras teatrales de los autores más representativos de esta época.
	
	Al finalizar esta unidad los alumnos y alumnas deben:

· Analizar la evolución del teatro a lo largo del siglo XX.

· Reconocer las características teatrales de los principales autores.

· Comentar e interpretan textos teatrales.

· Leer alguna obra dramática completa.


	
	1. El teatro español hasta la Guerra Civil.

1.1. El teatro comercial de éxito.

1.2. El teatro renovador y marginado.

1.3. La obra teatral de Ramón María del Valle-Inclán.

1.4. La obra teatral de Federico García Lorca.
2. El teatro español tras la Guerra Civil.

2.1. El teatro en los años cuarenta.

2.2. El teatro realista de protesta y denuncia.

2.3. La obra teatral de Antonio Buero Vallejo.

2.4. Nuevas formas de expresión dramática.

2.5. El teatro desde 1975.
Galería de personajes: Bernarda Alba.
	
	· Lectura y análisis de textos teatrales de todas las tendencias y de los autores españoles principales del siglo XX.

· Elaboración de esquemas con el desarrollo del teatro durante el siglo.

· Identificación del estilo de los autores más relevantes.

· Realización de trabajos monográficos sobre obras o autores.

· Lectura especializada de al menos una obra de teatro.
	
	· Aprecio del valor estético, espectacular y humano del teatro.

· Esfuerzo por penetrar en la comprensión de obras de teatro.

· Interés por comprender la evolución del género.

· Adquisición del hábito de lectura de obras teatrales.

· Adquisición del hábito de asistencia a montajes teatrales.

· Valoración de la aportación del teatro a la cultura española, hispanoamericana y universal del siglo XX.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Temas

Transversales
	
	-Educ. moral y cívica.

-Educ. para la tolerancia. 
	
	-Educ. en materia de comunicación.
	
	-Educ. para la paz, la convivencia y la solidaridad.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Bloque temático III: La literatura española desde el siglo XVIII hasta nuestros días..

Temporización: Tercer trimestre.
	Unidad didáctica 14: El ensayo español desde el siglo XX hasta nuestros días.


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Objetivos didácticos y criterios de evaluación
	
	Estructura de contenidos
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	OBJETIVOS
	
	CRITERIOS
	
	CONCEPTOS
	
	PROCEDIMIENTOS
	
	ACTITUDES
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Al finalizar esta unidad didáctica, los alumnos y alumnas serán capaces de:

· Diferenciar y caracterizar el género ensayístico frente a otras manifestaciones literarias y lingüísticas.

· Reconocer los principales grupos y movimientos ensayísticos en lengua española.

· Reconocer las principales transformaciones del género a lo largo del siglo XX.

· Interpretar y comentar adecuadamente textos ensayísticos.

· Identificar los estilos de los autores más representativos del ensayo en lengua española del siglo XX.

· Leer ensayos de algunos de los autores más relevantes de este período.
	
	Al finalizar esta unidad los alumnos y alumnas deben:

· Analizar la evolución del ensayo a lo largo del siglo XX.

· Reconocer las características del género ensayístico a través de los principales autores.

· Comentar e interpretan textos ensayísticos.

· Leer algún ensayo completo.


	
	1. El ensayo anterior a la Guerra Civil. 

1.1. Características generales del ensayo.

1.2. El ensayo en la Generación del 98.

1.3  El Novecentismo. Ortega y Gasset.

1.4. El ensayo y la crítica en la Generación de 1927. 

2. El ensayo después de la Guerra Civil.
	
	· Lectura y análisis de textos ensayísticos de todas las tendencias, temas y los autores españoles principales del siglo XX.

· Elaboración de esquemas con el desarrollo del ensayo durante el siglo.

· Identificación del estilo de algunos autores relevantes.

· Realización de trabajos monográficos sobre obras o autores.

· Lectura especializada de al menos un ensayo.
	
	· Aprecio del valor estético, intelectual y humano del ensayo.

· Esfuerzo por penetrar en la comprensión del ensayo.

· Interés por comprender la evolución del género.

· Adquisición del hábito de lectura de ensayos.

· Valoración de la aportación del ensayo a la cultura española, hispanoamericana y universal del siglo XX.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Temas

Transversales
	
	-Educ. moral y cívica.

-Educ. para la tolerancia. 
	
	-Educ. en materia de comunicación.
	
	-Educ. para la paz, la convivencia y la solidaridad.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Bloque temático III: La literatura española desde el siglo XVIII hasta nuestros días..

Temporización: Tercer trimestre.
	LA BIBLIOTECA DE BABEL: Antología de textos de autores representativos de las lenguas constitucionales y europeas desde el siglo XVIII hasta la actualidad


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Objetivos didácticos y criterios de evaluación
	
	Estructura de contenidos
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	OBJETIVOS
	
	CRITERIOS
	
	CONCEPTOS
	
	PROCEDIMIENTOS
	
	ACTITUDES
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Al finalizar esta sección, los alumnos y alumnas serán capaces de:

· Relacionar la literatura española del siglo XVIII con la escrita en las literaturas europeas de ese mismo siglo.

· Relacionar la literatura española del siglo XIX con la escrita en las literaturas europeas de ese mismo siglo.

· Relacionar la literatura española del siglo XX con la escrita en las literaturas europeas y con las demás lenguas constitucionales de España de ese mismo siglo.

· Comprender que los vínculos entre las literaturas europeas y las literaturas peninsulares son estrechos, a pesar de las características individuales de cada una.

· Estar familiarizados con las obras de algunos de los más grandes autores de la literatura universal desde el siglo XVIII hasta la actualidad.
	
	Al finalizar esta sección los alumnos y alumnas deben:

· Leer y comentar textos de la literatura de otras lenguas europeas del siglo XVIII  y relacionarlos con la literatura ilustrada en castellano.

· Leer y comentar textos de la literatura de otras lenguas europeas del siglo XIX  y relacionarlos con la literatura romántica y realista en castellano.

· Leer y comentar textos de la literatura de otras lenguas europeas y constitucionales del siglo XX  y relacionarlos con la literatura del siglo XX en castellano.


	
	Textos narrativos del siglo XVIII de autores de lenguas europeas:

· Novela: Montesquieu, Voltaire, Jonathan Swift.

Textos literarios del siglo XIX de autores de lenguas europeas:

· Poesía: Keats, Shelley, Hölderlin, Novalis, Baudelaire, Rimbaud, Whitman.

· Novela: Goethe, W. Scott, Stendhal, Flaubert, Dickens, Dostoievski.

· Teatro: Víctor Hugo, Ibsen, Wilde.
Textos poéticos del siglo XX de autores de lenguas constitucionales y europeas:

· Cavafis, Rilke, Breton, Eliot, Pessoa, Maragall, Espriu, Ferreiro, Aresti.

Textos narrativos desde el siglo XX hasta hoy de autores de lenguas constitucionales y europeas:

· Proust, Kafka, Joyce, Faulkner, Camus, Pla, Rivas, Atxaga.

Textos teatrales del siglo XX de autores de lenguas europeas:

· Beckett, Ionesco.
	
	· Lectura y comentario de textos del siglo XVIII europeos.

· Comparación con los temas y formas de la literatura castellana del siglo XVIII.

· Lectura y comentario de textos del siglo XIX europeos.

· Comparación con los temas y formas de la literatura castellana del siglo XIX.

· Lectura y comentario de textos del siglo XX europeos y de las lenguas constitucionales.

· Comparación con los temas y formas de la literatura castellana del siglo XX.
	
	· Aprecio de la importancia de la literatura como vehículo de difusión de ideas.

· Valoración de la literatura como reflejo del pensamiento y de la cultura de los diferentes períodos históricos.

· Interés por la lectura y el análisis de las grandes creaciones literarias universales.

· Hábito de la lectura de la literatura escrita en otras lenguas constitucionales.

· Valoración de la riqueza literaria de nuestro país, independientemente de la lengua utilizada en la escritura.

· Contacto con la literatura clásica de otras lenguas.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Temas

Transversales
	
	-Educ. moral y cívica.

-Educ. para la tolerancia. 
	
	-Educ. en materia de comunicación.
	
	-Educ. para la paz, la convivencia y la solidaridad.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


LECTURAS
Para 2º de Bachillerato,  se han escogido como lecturas obligatorias  las siguientes obras:

Selección de poemas de Antonio Machado. 

“El árbol de la ciencia” de P. Baroja  

“La casa de Bernarda Alba”, de F. G. Lorca.

“La familia de Pascual Duarte”, de C. J. Cela.

Lecturas voluntarias:  “El árbol de la ciencia”, de Pío Baroja.

  


“La verdad sobre el caso Savolta”, de Eduardo Mendoza.




“Historia de una escalera”, Antonio Buero Vallejo.




“Don Álvaro o la fuerza del sino”


















































































































































































UNIDAD 1. UNA COMUNICACIÓN SIN FRONTERAS





UNIDAD 2. MANERAS DE DECIR








UNIDAD 3. ESTAMOS EN EL AIRE





UNIDAD 4. PANTALLA PLANA





UNIDAD 5. ¡LUCES, CÁMARA Y... ACCIÓN!





UNIDAD 6. TODO TIENE EXPLICACIÓN





UNIDAD 7. EL TEXTO TOTAL





UNIDAD 8. DIRECCIÓN WWW





UNIDAD 9. CONEXIÓN EN TIEMPO REAL





UNIDAD 10. ¿QUIÉN TIENE RAZÓN?





UNIDAD 11. UNOS MINUTOS DE PUBLICIDAD





UNIDAD 12. LUGARES PARA EL DIÁLOGO








� Todas estas propuestas son provisionales y  pueden estar sujetas a cambios, que las aumenten o disminuyan. Asimismo, queremos dejar constancia de que, evidentemente, toda esta labor no se puede llevar a cabo sin un tratamiento interdisciplinar de la misma que coordine los esfuerzos de los departamentos didácticos interesados en su desarrollo.


� En este caso, D. Rafael Roldán.


� Estos bloques de Comunicación se centran en el desarrollo de las destrezas de comprensión y expresión tanto oral como escrita. En él se trabaja de manera integrada sobre un tipo de texto determinado.


� El bloque de Estudio de la lengua atiende al estudio del castellano con especial atención a la normativa gramatical y ortográfica y al desarrollo del vocabulario. Este bloque está vinculado temáticamente con el bloque que le precede (Comunicación o Literatura) tanto en su planteamiento como en su desarrollo.El programa de Gramática está orientado a conocer unos conceptos básicos y un vocabulario que nos permitan hablar sobre el lenguaje y a realizar una reflexión sistemática sobre los principales fenómenos que afectan a la lengua. En último término, este trabajo se dirige a que los alumnos adquieran criterios de corrección para sus  producciones lingüísticas orales y escritas.


Cada unidad se abre con un fragmento de un texto trabajado previamente en el cual se manifiestan algunos de los conceptos que se van a abordar. Se trata de aprovechar la competencia que los alumnos tienen como hablantes y su capacidad de observación para iniciar a partir de ellas la reflexión sobre el funcionamiento la lengua.


En el segundo ciclo de la ESO se trabaja de una manera práctica las reglas gramaticales que rigen los usos correctos del castellano.


La multiplicación del léxico pasivo y activo se considera en Educación Secundaria Obligatoria como una tarea prioritaria. Por eso se da un papel muy destacado a la enseñanza del vocabulario.


Afianzar el dominio de las convenciones ortográficas es otra de las tareas claves de esta etapa. Cada unidad de Ortografía se inicia con un fragmento de un texto trabajado que permite observar el uso de un determinado fenómeno ortográfico. Tras esta observación se presentan las reglas y, a continuación, un conjunto de actividades sobre ellas que finalizan en un autodictado.


� En el primer ciclo de la ESO, el bloque de Literatura propone una iniciación al fenómeno literario que combine tres grandes objetivos: el conocimiento de las principales formas y procedimientos de la expresión literaria (géneros, recursos), la aproximación a los grandes hitos de la tradición literaria occidental y el cultivo del hábito de leer. En consecuencia, los textos desempeñan un papel fundamental, puesto que de ellos depende la visión que los alumnos puedan obtener de la literatura. 


Nuestra actuación educativa partirá siempre de la lectura y el análisis de textos como medio de aproximación al fenómeno del que se va a tratar en cada unidad (los géneros, los recursos, las formas literarias populares, la métrica…). Y se cierra también con la lectura y el análisis de textos.


En el segundo ciclo de la ESO, el bloque de Literatura propone una iniciación a la historia de la literatura. El programa se centra en dos grandes objetivos: el conocimiento de los principales movimientos, autores y obras de la literatura española,  y procedimientos de la expresión literaria (géneros, recursos) y el cultivo del hábito de leer. Para alcanzar ambos objetivos se dará una especial relevancia a los textos. 





� El fomento de la lectura es otro objetivo que persigue nuestro departamento. Por ello, se sugiere la lectura de un libro por trimestre. En el libro del alumno de 1º y 2º se encuentra una completa guía de lectura de cada obra al final de las unidades 4, 8 y 12 de cada curso. En el de 3º y 4º nos encontramos con una Antología de textos con comentarios dirigidos.


� NOTA: si alguna de las lecturas planteadas por este departamento y desarrolladas a lo largo del curso como procedimiento para la adquisición de la adecuada competencia lectoescritora no hubiera sido trabajada con el mínimo rigor exigible por parte del alumno, éstas lecturas pendientes deberán ser recuperadas en la prueba objetiva extraordinaria del mes de junio a través de cuestiones concretas relativas a los textos.


� NOTA: si alguna de las lecturas planteadas por este departamento y desarrolladas a lo largo del curso como procedimiento para la adquisición de la adecuada competencia lectoescritora no hubiera sido trabajada con el mínimo rigor exigible por parte del alumno, éstas lecturas pendientes deberán ser recuperadas en la prueba objetiva extraordinaria del mes de junio a través de cuestiones concretas relativas a los textos.





PAGE  
88

